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PRESENTACIÓN

Es una realidad la creciente influencia que las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones (TIC’s) están jugando en nuestra vida cotidiana.  Su ubicuidad, facilidad de acceso, ductili-
dad de sus diseños son algunos de los rasgos que las han transformado en mucho más que una
herramienta de trabajo. Sus capacidades actuales y, sobre todo, los innumerables campos en los
que se van a implementar, las convierten en un elemento que va a marcar el grado de desarrollo y
cohesión social entre los ciudadanos y entre las propias sociedades.

Así, ante la multipresencia de las TIC’s, es cada vez más necesaria una labor constante de di-
fusión que las acerquen a todos. Ardua tarea en la que, afortunadamente, podemos contar con el
trabajo de expertos de primer nivel, entre los cuáles es una satisfacción reseñar al  Profesor Anto-
nio Alabau.

Por ello, para la Fundación Vodafone España y, para mí personalmente, es un honor presen-
tar este volumen, que constituye un brillante trabajo de recopilación de las iniciativas que desde
Bruselas se están llevando a cabo para la implantación del e-Government, y que aporta la carga
de análisis necesaria ante una materia tan singular.  La actividad del Profesor Alabau en pro de la
divulgación de las telecomunicaciones es amplia y goza de merecido reconocimiento. Desde su
observatorio al frente de la Cátedra Jean Monnet  de la Unión Europea en Política de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información, en la Universidad Politécnica de Valencia, Antonio desa-
rrolla una ya larga trayectoria profesional reconocida no sólo por sus amigos, entre los que honro
contar, sino por todos los actores del sector de las TIC’s.

Esta tercera colaboración entre el Profesor Alabau y la Fundación Vodafone España viene pre-
cedida por otros dos volúmenes (“La Unión Europea y su Política de Telecomunicaciones” –1998–
y “La Unión Europea y su Política para la Sociedad de la Información” –2002) que alcanzaron una
especial aceptación y repercusión. Estoy seguro que éste que ahora ve la luz va a seguir esa línea
de éxito. Mi enhorabuena a Antonio Alabau por este nuevo volumen, que la Fundación Vodafone
España se complace en presentar.

Prof. JOSÉ LUIS RIPOLL  GARCÍA
Director General

 Fundación Vodafone España
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INTRODUCCIÓN





¿Tiene la Unión Europea una Política para el desarrollo de la Administración electrónica?
Quizás pueda sorprender que un libro comience con una interrogación que parezca cuestio-

nar la veracidad de su título, quizás sorprenda, pero tenemos que confesar al lector que tratar de
contestar a esa pregunta ha sido la razón que nos ha llevado a escribirlo; deberá, pues, aceptar
que no le desvelemos la respuesta hasta el final, o mejor aún, que le animemos a buscarla él mis-
mo durante su lectura.

Para avanzar en nuestro empeño comenzaremos disecando titulo y pregunta en sus dos par-
tes fundamentales: “Política de la Unión Europea” y “Administración electrónica”, que tendremos
que analizar por separado. Comencemos, pues por el final, que es como hay que empezar los
asuntos importantes.

La única definición de Administración electrónica que hemos encontrado en  el repertorio de
las Instituciones comunitarias es la que ha dado recientemente1 la Comisión Europea y que nos
parece adecuada: “Administración electrónica es el uso de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones en las Administraciones Públicas, combinado con cambios organizativos y nue-
vas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios públicos y los procesos democráticos y reforzar el
apoyo a las políticas públicas”. 

A partir de esta definición podemos plantearnos la pregunta anterior de otra forma.
¿Tiene la Unión Europea una Política orientada a conseguir que las Administraciones Públi-

cas utilicen las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, lleven a cabo cambios orga-
nizativos, mejoren los servicios públicos, los procesos democráticos y el desarrollo de sus políti-
cas públicas? 

Veamos, pues, lo que dice el Tratado, que es de donde emanan todas las competencias co-
munitarias.

Si repasamos la Tercera Parte del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea encontrare-
mos que ninguno de los 21 Títulos que lo componen, en los que se describen las Políticas Comu-
nitarias, se refiere a la Administración electrónica por lo que tendremos que concluir que, efectiva-
mente, este asunto no forma parte de las grandes Políticas de la Unión Europea. No obstante
esto no es óbice para que no podamos hablar de una Política comunitaria; tampoco aparecen en
esa relación la Política de Telecomunicaciones ni la Política de la Sociedad de la Información y
nadie se atrevería a dudar de su existencia. El Tratado tiene recursos suficientes para haberlas
formulado y desarrollado2,3.

1 COM(2003) 567. El papel de la Administración electrónica en el futuro de Europa.   Bruselas, 26 de septiembre
de 2003

2 Alabau A. La Unión Europea y su Política de Telecomunicaciones. En el camino hacia la Sociedad de la Infor-
mación. Ed. Fundación Airtel. Madrid. 2001 

3 Alabau A. La Unión Europea y su Política para la Sociedad de la Información. En el umbral de una nueva gober-
nanza europea. Ed. Fundación Vodafone. Madrid 2002
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La UE y su política para el desarrollo de la Administración electrónica
Así pues la pregunta que nos preocupa habría que reformularla en los términos siguientes.
¿Tiene el Tratado competencias e instrumentos suficientes para que las Instituciones euro-

peas consigan que Administraciones Públicas de la Unión Europea utilicen las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, lleven a cabo cambios organizativos, mejoren los servicios
públicos, los procesos democráticos y el desarrollo de sus políticas públicas?

Pero para abordar la contestación a esta pregunta todavía nos son necesarias algunas preci-
siones adicionales.

Ni el Tratado de la Unión Europea, ni tampoco el Tratado Constitutivo de la Comunidad Euro-
pea, contienen ninguna competencia relacionada con el funcionamiento de las Administraciones
Públicas de sus Estados miembros, sus Regiones y sus Municipios. Estas  son autónomas e inde-
pendientes en su estructura, funcionamiento y en la adopción de las decisiones que afecten su
manera de desarrollar sus asuntos, entre ellas las relativas a la utilización de las Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones. Esto es un axioma en Política Europea.

Así pues, como sucede en el caso de las Políticas de Telecomunicaciones y de la Sociedad de
la Información,  los únicos instrumentos que estaría en condiciones de utilizar la Unión Europea
para actuar en el campo de la Administración electrónica serían aquellos para los que el Tratado
le otorga competencias: La Política Industrial, la Política de Redes Transeuropeas, la Política de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, la Política del Mercado Interior, la Política de la Compe-
tencia y la Política de Desarrollo Regional, entre otras. 

A partir de lo anterior convendrá volver a formular nuestra pregunta.
¿Puede la Unión Europea, utilizando instrumentos de sus Políticas Industrial, de Redes Tran-

seuropeas, de Investigación y Desarrollo Tecnológico, del Mercado Interior, de la Competencia, y
de Desarrollo Regional, conseguir que las Administraciones Públicas utilicen las Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones, lleven a cabo cambios organizativos, mejoren los servicios
públicos, los procesos democráticos y el desarrollo de sus políticas públicas?

Esta es la verdadera pregunta que hemos intentado contestar en este libro, porque eso es jus-
tamente lo que la Unión Europea viene tratando de hacer desde hace más de una década.

Difícil tarea, se dirán, quizás, ustedes, y no les falta razón. Muy difícil es abordar la resolución
de un problema sin las herramientas adecuadas.

Cierto es que las Instituciones Europeas, y en particular la Comisión, están avezadas a abordar im-
posibles, y en ese menester suelen plantearse retos espectaculares y de fuerte incidencia mediática.
En este caso han sido la Estrategia de Lisboa y la Iniciativa eEurope del año 2000, que definieron el
empeño de convertir, en el año 2010, a la Unión Europea en la economía basada en el conocimiento
más avanzada del mundo, nada más ni nada menos. No seremos nosotros los que digamos que no.

Y para ese propósito está claro todos los instrumentos se hacen buenos, incluso aunque no
seas ni los idóneos ni, en ocasiones, los adecuados.

El desarrollo de la Administración electrónica en la Unión Europea se asoció al reto de la Es-
trategia de Lisboa y en ese empeño se han utilizado todos los instrumentos disponibles en los
Programas comunitarios existentes, pero también se ha recurrido a la autosugestión, al autojaleo
18



Capítulo 1. Introducción
y a la utilización de las Declaraciones Ministeriales pasa suplir quod Tractatus non dat. Y en esa
plétora de argumentos la Comisión trata, una y otra vez, de  dar la impresión de que se camina en
la buena dirección, tanto más cuando raras son las voces críticas que lo cuestionen. Y habrá que
reconocer que la Comisión es maestra en estos menesteres.

En este libro hemos intentado analizar de forma pormenorizada el conjunto de actuaciones
que está llevando a cabo la Unión Europea en su empeño de conseguir el desarrollo de la Admi-
nistración electrónica, y lo hemos estructurado de la manera siguiente:

El Capítulo 2 aborda el análisis de los diferentes Marcos de Referencia en los que se funda-
menta la Política para la Administración electrónica que está llevando a cabo la Unión Europea

En Capítulo 3 analiza la relación de las Políticas de la Sociedad de la Información y las Teleco-
municaciones con la Administración electrónica.

El Capítulo 4 resume los intentos más recientes de definición de una Política de Administra-
ción electrónica por parte de la Comisión Europea.

El Capítulo 5 estudia las actuaciones en Administración electrónica en la Política de Redes
Transeuropeas, en particular a través del Programa eTEN.

El Capítulo 6 detalla el contenido de las actividades de la Política de Intercambio de Datos en-
tre las Administraciones Públicas, a través del Programa IDA

El Capítulo 7 se adentra en las acciones relacionadas con la Administración electrónica a tra-
vés de los diferentes Programas Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico que actualmen-
te gestiona la Unidad eGOV de la Comisión.

El Capítulo 8 completa el panorama anterior revisando las actuaciones relacionadas con la Admi-
nistración electrónica llevadas a cabo desde las Políticas del Mercado Interior y de Desarrollo Regional.

El Capítulo 9 compara las diferentes actuaciones analizadas en el libro a través de la utiliza-
ción de un Esquema de Referencia  que pormenorizamos en el Anexo II.

Y, finalmente, en el Capítulo 10 esbozamos los que, en nuestra opinión, podrían ser los objeti-
vos de una Política Europea para el desarrollo de la Administración electrónica.

Hemos completado el libro con tres Anexos. 
El Anexo I, que está dedicado a resumir las actuaciones, en el asunto que nos ocupa, de otras

organizaciones supranacionales.
El Anexo II, que presenta un Esquema de Referencia para el análisis de planes de actuación

sobre Administración electrónica.
Y el Anexo III, que reproduce el planteamiento estratégico de la política de investigación y de-

sarrollo tecnológico en el campo de la utilización de las comunicaciones móviles en la Administra-
ción electrónica.

Este libro es resultado del trabajo de investigación que hemos venido realizando desde finales
de 2001 en el marco de la Cátedra Jean Monnet que la Comisión Europea creó en la Universidad
Politécnica de Valencia y cuya dirección nos fue encomendada. 

El contenido del libro supone una continuación de estudios anteriores sobre las Políticas de la
Unión Europea de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, cuyos resultados fue-
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ron publicados en esta misma colección. Vaya, pues, por delante nuestro agradecimiento a la
Fundación Vodafone, y muy en particular a su Director General José Luis Ripoll por habernos ani-
mado, una vez más, a llevar a cabo esta obra.

Una parte muy significativa de este trabajo lo llevamos a cabo durante una estancia que tuvi-
mos la ocasión de realizar en la Universidad Libre de Bruselas, desde marzo a julio de 2003, en el
marco de un acuerdo de colaboración con la Asociación e-Forum. Resultado de esta estancia fue
la publicación de una monografía en la que nos hemos apoyado para la preparación de este libro4.
Manifestamos nuestro agradecimiento al Profesor François Heinderyckx, por su hospitalidad y al
Director General de e-Forum, Baudouin de Sonis por su apoyo. 

Queremos agradecer, también, la amable acogida que hemos tenido por parte de los funcio-
narios de la Comisión Europea, muy en particular Paul Timmers Jefe de la Unidad eGOV, Manue-
la Finetti Jefa de la Unidad IDA, Valentine Riley de la Unidad eTEN, Olivier Pascal de la Dirección
General de Política Regional, y Bernard Clements, Jefe de la Unidad Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicaciones del Instituto de Estudios de Prospectiva Tecnológica – IPTS, que la Comi-
sión Europea tiene en Sevilla y a muchos otros. 

Nuestro agradecimiento queremos hacerlo extensivo, igualmente,  a Edwin Lau, de la Unidad
de Gobernanza de la OCDE, y a Alexander Ntoko Jefe de la Unidad de Estrategias electrónicas
de la Oficina de Desarrollo de Telecomunicaciones de la UIT.

Tampoco podemos olvidar aquí las largas conversaciones a propósito de estas políticas co-
munitarias que hemos tenido ocasión de mantener con Christine Leitner en el Instituto Europeo
de Administraciones Públicas de Maastricht, una de las pocas personas que hemos encontrado a
las que de verdad le interesan estos asuntos. 

Y ya, en un terreno más próximo tenemos que agradecer, una vez más, los apoyos recibidos
desde la Secretaría Autonómica de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información  y su Direc-
ción General de Telecomunicaciones e Investigación. Con Blanca Martínez de Vallejo y con José
Benedito hemos coincidido en muchos afanes en estos asuntos y saben que cuentan con mi reco-
nocimiento, desde hace ya mucho tiempo.

En la Universidad Politécnica, en esta y en otras muchas cosas, hemos contamos con la cola-
boración del Profesor Luis Guijarro al que tenemos que agradecer su continuo apoyo y,  en parti-
cular, su puntualidad al café de las 10.

Y, finalmente, tenemos que decir que nuestra estancia en Bruselas no hubiera sido posible sin
el apoyo del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ni del Vicerrectorado de Investigación de
la Universidad Politécnica de Valencia, quienes pusieron a nuestra disposición los recursos nece-
sarios para llevarla a cabo. Hemos de reconocer que vivir a un Euro de distancia de la Comisión
nos fue de una enorme utilidad para conocerla mejor.

4 Alabau A. Understanding the e-Government Policy of the European Union. A comparative analysis with the e-
Government policies of some supra national Organizations. CJM-UPV. Ref PTSI/24. Valencia 30 July 2003.
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1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este Capítulo es analizar los principales marcos de referencia en los que se de-
finen las actuaciones que están llevando a cabo las Instituciones Europeas para el desarrollo de
la Administración electrónica.

El primer marco que abordaremos es el que se refiere al proceso de refundación en que se en-
cuentra inmersa la Unión Europea. Cerca de cincuenta años de funcionamiento así como los su-
cesivos procesos de ampliación han hecho necesaria una actualización de los procedimientos
empleados para la consecución de los objetivos fundacionales.

El segundo marco que comentaremos es el que se refiere al movimiento de reforma de las Ad-
ministraciones Públicas. A pesar que el Tratado no concede competencias en estas materias a
las Instituciones Europeas consideramos importante analizarlo con objeto de poner de manifiesto
tanto las posibilidades reales como las limitaciones de la Unión Europea a la hora de llevar ade-
lante una política relacionada con el desarrollo de la Administración electrónica.

El tercer marco estudiado se refiere a las diferentes políticas comunitarias a través de las cua-
les se desarrollan las actuaciones en materia de Administración electrónica y que serán objeto de
un análisis más detallado a lo largo de los sucesivos capítulos de este libro.

Y, finalmente, el cuarto marco que abordaremos se refiere a los ámbitos de actuación de las
políticas comunitarias. Una vez más será necesario recordar las posibilidades de actuación de las
Instituciones Europeas previstas en el Tratado para entender mejor el alcance de sus diferentes
actuaciones en esta materia.

Este capítulo pretende dar una visión de conjunto del problema que permita abordar, en su
justa dimensión, tanto los objetivos como las dificultades que la Unión Europea está teniendo
para el desarrollo de una política coherente que impulse el desarrollo de la utilización de las tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones en el seno de las Administraciones Públicas.

2. PRIMER MARCO DE REFERENCIA.  EL PROCESO DE REFUNDACIÓN DE LA UNIÓN 
EUROPEA 

El primero de los marcos de referencia que abordaremos es específico de la Unión Europea y
sus Instituciones y se refiere al proceso de revisión tanto de su estructura como de su funciona-
miento al que se encuentran sometidas, cincuenta años después de su fundación. 

El año 1999, coincidiendo con las presidencias alemana y finlandesa, fue uno de los más des-
afortunados para Unión Europea en la época reciente, como consecuencia de la dimisión de la Co-
misión presidida por Jaques Santer a mediados de marzo, lo que llevó a dicha Institución a las cotas
más bajas de credibilidad recordadas. Durante ese largo período de transición, el Consejo de la
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Unión Europea tomó un protagonismo hasta entonces desconocido. Finalmente, Romano Prodi lle-
gó a la presidencia de la Comisión Europea, en mayo de 1999 y el Parlamento aceptó definitivamen-
te al nuevo Colegio de Comisarios, en septiembre de ese mismo año. Ambas circunstancias iban a
ser claves importantes de lo que ha venido aconteciendo durante los últimos años. Veámoslo.

En junio de 1999 el Consejo Europeo se reunió en Colonia1 y a él asistió por primera vez el nuevo
presidente de la Comisión. Prodi tuvo la oportunidad de presentar al Consejo las líneas maestras de lo
que iba a ser la nueva política de la futura Comisión, que no recibiría el visto bueno del Parlamento has-
ta el mes de septiembre. Por su parte, el Consejo Europeo adoptó la decisión de convocar una Confe-
rencia Intergubernamental para abordar una reforma de las Instituciones Europeas de cara a la, enton-
ces, futura ampliación. A partir de ese momento iban a aparecer dos iniciativas, orientadas ambas a
conseguir un relanzamiento de la Unión Europea, y que han venido desarrollándose en paralelo hasta
hoy, la primera promovida por la Comisión y la segunda patrocinada por los Estados miembros.  

En ese contexto, la nueva Comisión tuvo claro que su primera y más urgente tarea era poner
en marcha un proyecto ilusionante que permitiera recuperar la credibilidad de dicha Institución. Así
lo dejó claro en el documento2 que tituló “Hacer la nueva Europa”, en el que definían los objetivos
estratégicos para sus cinco años de mandato. Los objetivos estratégicos definidos en aquel mo-
mento fueron los siguientes: Promover nuevas formas europeas de gobierno, Conseguir una Euro-
pa estable con una voz más fuerte en el mundo, Poner en marcha una nueva agenda económica y
social y, finalmente, Alcanzar una mejor calidad de vida para sus ciudadanos. 

De la situación que acabamos de resumir se derivaron las principales iniciativas que han pre-
sidido la escena europea durante los últimos años, dos de ellas de carácter estructural y con obje-
tivos a medio y largo plazos, y una tercera de carácter mucho más coyuntural y con objetivos a
corto y medio plazos, como es obvio.

Las dos iniciativas de carácter estructural serían: la primera, la reforma de los Tratados y ela-
boración de una Constitución Europea, y la segunda, la definición de nuevas formas de gobernan-
za en la Unión Europea; hay que recordar que la primera estuvo patrocinada por el Consejo y la
segunda por la Comisión.  

La iniciativa de carácter coyuntural se materializó en los proyectos del Consejo Europeo de
Lisboa, este sí con la colaboración de ambas Instituciones europeas, Consejo y Comisión.

A todas ellas nos referiremos en los apartados siguientes.

2.1. La reforma de los Tratados y la elaboración de una Constitución para Europa

De acuerdo con las directrices del Consejo Europeo de Colonia de junio de 1999, la presiden-
cia finlandesa elaboró un documento sobre la Conferencia Intergubernamental que contenía las
líneas maestras  de la futura reforma de los Tratados, que presentó en el Consejo Europeo de
Helsinki, de diciembre de 19993.

1 Conclusiones de la Presidencia. Consejo Europeo de Colonia 2 y 4 de junio de 1999. 
2 COM(2000)154 Objetivos estratégicos 2000-2005. Hacer la nueva Europa. Bruselas, 9 de febrero de 2000
3 Consejo Europeo de Helsinki. Conclusiones de la Presidencia. Helsinki, 10 y 11 de diciembre de 1999.
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A partir de ese momento se iniciaron los trabajos de la Conferencia Intergubernamental que
concluyeron con la presentación de la nueva reforma de los Tratados que fue aprobada en Niza4 en
diciembre de 2000.  Se trataba de introducir en el Tratado aquellas reformas que se consideraron
urgentes, en particular las necesarias para abordar el proceso de ampliación que iba a tener lugar
durante 2004. El Tratado de Niza entró en vigor el 1 de febrero de 2003.

No obstante, el proceso no se dio por finalizado, ni mucho menos. El propio Consejo Europeo
de Niza recogía una Declaración5 en la que se indicaba que el proceso de debate debería conti-
nuar y sugería la preparación de una propuesta sobre la manera de llevarla a cabo que debía pre-
sentarse durante el semestre de presidencia sueca como así fue. El Consejo Europeo de Laeken,
de diciembre de 2001, adoptó una nueva Declaración6 en la que se proponía la convocatoria de
una Convención sobre el Futuro de Europa7, presidida por Valéry Giscard d´Estaing, y que iba a
contar con una amplia participación y que debería terminar con la elaboración de un nueva pro-
puesta de reforma de los Tratados a presentar a una nueva Conferencia Intergubernamental. Y la
Convención inició sus trabajos en febrero de 2002. 

Resulta curioso observar la evolución de la terminología utilizada para referirse a esta nueva
reforma; primero se hablaba de “disposiciones de naturaleza constitucional”, pronto comenzó a
utilizarse el término “Tratado constitucional” y, finalmente, ya se acuñó el término de “Constitución
para Europa”8. La Convención finalizó sus trabajos a mediados de 2003 

Durante el Consejo Europeo de Salónica9, celebrado en junio de 2003, se presentó el borra-
dor del texto del Tratado Constitucional y, ya en el semestre de presidencia italiana, el Consejo de
la Unión Europea10, en su reunión de 29 de septiembre de 2003, adoptó la decisión de reunir nue-
vamente a la Conferencia Intergubernamental11 que debería aprobar la nueva deforma de los Tra-
tados y su transformación en una Constitución para Europa.

Tras un primer desafortunado intento de aprobación de la Constitución Europea durante la
presidencia italiana, la Conferencia Intergubernamental, al final de la presidencia irlandesa, apro-
bó, finalmente, la Constitución Europea el 18 de junio de 2004.

Hay que señalar que, al igual que sucede en los actuales Tratados, la nueva Constitución no
otorga a las Instituciones Europeas ninguna competencia específica en materias relacionadas
con el funcionamiento de las Administraciones Públicas, lo que ha constituido el principal inconve-
niente para dar coherencia a los intentos de la Unión Europea de desarrollar una política en el
campo de la Administración electrónica como tendremos la ocasión de analizar en este libro. No
obstante hay que señalar que, por primera vez, se abre una posibilidad nada despreciable. En la

4 Consejo Europeo de Niza. Conclusiones de la Presidencia. 7-9 diciembre de 2000. 
5 Consejo Europeo de Niza. Declaración sobre el futuro de la Unión Europea. 7-9 diciembre de 2000
6 Consejo Europeo de Laeken. Declaración de Laeken sobre el futuro de la Unión Europea. 14-15 de diciembre

de 2001
7 Convención Europea. http://european-convention.eu.int/
8 Convención Europea. Proyecto de Tratado por el que se Instituye una Constitución Europea. 18 julio 2003
9 Consejo Europeo de Salónica. Conclusiones de la Presidencia. Salónica 19-20 de junio de 2003.

10 Consejo de la Unión Europea. Asuntos Generales. Bruselas 29 de septiembre de 2003
11 Conferencia Intergubernamental 2003 http://ue.eu.int/igc/index.asp?lang=ES
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Parte III del texto de la Constitución aprobado incluye la sección 6 titulada Cooperación Adminis-
trativa y en la misma, el artículo III-185, en el que se indica que la Unión podría respaldar los es-
fuerzos de los Estados miembros para mejorar su capacidad administrativa en la aplicación del
Derecho de la Unión. A partir de su entrada en vigor este mandato constituiría un instrumento de
indudable interés para orientar las actividades comunitarias en el desarrollo de la Administración
electrónica, aunque quizás para entonces ya sea demasiado tarde.

2.2. La definición de nuevas formas de gobernanza de la Unión Europea

El documento en el que el Presidente Prodi definía los objetivos estratégicos de la Comisión12

para todo el período de su mandato incluía como el primero de sus objetivos: Promover nuevas
formas europeas de gobierno. Hay que recodar que la situación de descrédito en la que había en-
trado la Comisión bien lo justificaba.

Lo primero que hizo la nueva Comisión fue abordar su propio proceso de reforma13 para, se-
guidamente, abrir un proceso de más hondo calado en el que abría una etapa de reflexión acerca
de lo que debería ser la nueva gobernanza en la Unión Europea14.  

Este proceso iba a consistir el la elaboración de un Libro Blanco y se inició en octubre de 2000 con
la publicación del Programa de Trabajo15 que proponía la Comisión para tal fin. Inmediatamente se ini-
ció una, selectiva quizás pero intensa, actividad para tratar de definir el alcance del proceso dando lu-
gar a un importante número de documentos que después fueron publicados por la Comisión16. 

A partir de los trabajos preparatorios mencionados, en julio de 2001 apareció el entonces muy
esperado Libro Blanco de la Gobernanza Europea17. En ese documento, la Comisión planteaba
una serie de propuestas para mejorar las formas de llevar a cabo las tareas de gobierno en la
Unión Europea que resumía de la manera siguiente: una mayor participación de todos los actores
sociales, mejores políticas, mejores normativas y mayores resultados, la contribución de la Unión
Europea a la gobernanza mundial y centrar las políticas y las Instituciones.

Como estaba previsto, el Libro Blanco fue objeto de un amplio debate en un proceso de consulta
pública que finalizó en marzo de 2002. Finalmente, en diciembre de 2002 la Comisión publicó su In-
forme sobre los resultados de dicho debate18 y aportó sus propias conclusiones. Para interpretarlas
conviene recordar el contexto en el que se desarrolló esta iniciativa y cuales fueron sus objetivos. 

Como hemos indicado al principio, la iniciativa estratégica de abordar el análisis de la Gober-
nanza Europea surgió de la Comisión como parte de su Programa de Trabajo y se desarrolló si-

12 COM(2000) 154 Objetivos estratégicos de la Comisión 2000-2005. Bruselas, 9 de febrero de 2000
13 COM(2000) 200 Reforma de la Comisión . Libro Blanco. Parte I Bruselas 5 de abril de 2000 y Parte II, Bruselas

1 de marzo de 2000
14 The Governance in the European Union. http://europa.eu.int/comm/governance/index_en.htm 
15 SEC(2000) 1547. Libro Blanco sobre la gobernanza europea. Programa de Trabajo. Bruselas 11 de octubre de 2000. 
16 European Governance. Preparatory work for the White paper. Office for Oficial Publications of the Europeans

Communities. Luxemburg 2002.
17 COM(2001) 428. La Gobernanza Europea. Libro blanco. Bruselas 25 de julio de 2001.
18 COM(2002) 705 Informe de la Comisión sobre la Gobernanza Europea. Bruselas, 11 de diciembre de 2002
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multáneamente con la otra iniciativa estratégica, liderada por el Consejo, de llevar a cabo una re-
forma en profundidad de los Tratados. Tres años después ha sido la segunda de las iniciativas la
que ha tomado cuerpo y la que ha culminado con la aprobación de una Constitución para Europa,
por lo que hay que entender que el Libro Blanco de la Comisión haya pasado a segundo plano. La
Comisión era consciente de ello y así lo expresó en sus conclusiones al mencionado Informe al
debate sobre el Libro Blanco que, una vez más, acabó convirtiendo en un documento de loa a la
propia Comisión y a su labor. Como hemos opinado en otras ocasiones, resulta en ocasiones des-
esperante enfrentarse al estilo inmodesto y petulante que utiliza la Comisión en sus documentos
en los que es imposible encontrar la más mínima vena de autocrítica.

Finalmente, cabe mencionar que a mediados del año 2002 la presidencia de la Comisión en-
cargo a un grupo de expertos presididos por el Profesor Sapir un Informe19 que evaluara las con-
secuencias de dos de los objetivos estratégicos de la Unión Europea para la década que termina-
rá en el año 2010: convertirse en la economía más dinámica y competitiva de mundo y concluir
con éxito el proceso de ampliación. En las conclusiones del Informe se insiste en la necesidad de
adecuar los instrumentos de gobierno de la Unión Europea a la nueva situación y se aboga por
una reconsideración, en profundidad, de la distribución de responsabilidades entre los Estados
miembros, las Instituciones europeas y posibles los Organismos autónomos que pudieran crear-
se para la ejecución de tareas específicas. Hay que decir que el punto más polémico del Informe
es el que se refiere a la reestructuración de los presupuestos comunitarios lo que no parece que
vaya a hacer demasiada fortuna, pero este asunto queda fuera de los objetivos de este libro.

En el contexto de un esquema futuro de gobernanza europea, que forzosamente será comple-
jo y multilateral, la implantación de la Administración electrónica es, sin duda, un instrumento ne-
cesario y en ese sentido una futura política de la Unión Europea a este respecto tiene ante sí un
enorme campo de actuación. 

2.3. La estrategia del Consejo Europeo de Lisboa

Además de las iniciativas a largo plazo analizadas en los apartados anteriores, en 1999 la Unión
Europea necesitaba un proyecto concreto que le permitiera no solo salir de la situación de desánimo en
la que se encontraba sino también plantear objetivos concretos hacia los que dirigir los esfuerzos y re-
cursos durante los años siguientes. En ese sentido, Comisión y Consejo sintonizaron sus propuestas
que eclosionaron en los acuerdos adoptados en el Consejo Europeo de Lisboa y que han marcado un
importante norte en las actuaciones de las Instituciones comunitarias a lo largo de estos últimos años.

El proceso fue, más o menos, el siguiente. La presidencia portuguesa de la Unión Europea,
durante el primer semestre del año 2000, tomo la iniciativa de celebrar, en Lisboa, un Consejo ex-
traordinario dedicado al empleo, la reforma económica y la cohesión social, y en ese sentido co-
menzó una intensa etapa de preparación. Se pretendía que en dicha reunión se definieran los que
deberían ser los objetivos de una estrategia de las políticas socioeconómicas de la Unión. La eu-
foria del milenio contribuyó grandemente a este objetivo.

19 The Sapir Report “An Agenda for a Growing Europe”. Oxford University Press 2004
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De entre los muchos documentos elaborados en la fase preparatoria del Consejo merece la pena
mencionar una primera y muy temprana Propuesta de la Presidencia20, de enero de 2000, en la que
ya se decía que el nuevo objetivo estratégico para la década siguiente debía convertir a la Unión Eu-
ropa en la economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de
crecer económicamente de manera sostenible con más y mejores empleos y con mayor cohesión so-
cial; se trata de una frase que ha hecho fortuna y que se ha convertido en divisa desde entonces. Si-
multáneamente, la Comisión Europea presentó sus propuestas en un documento21 de febrero, hasta
que finalmente se celebró el Consejo Europeo de Lisboa a mediados de marzo de 2000.

El documento en el que aparecen las Conclusiones de la Presidencia22 de esta reunión del
Consejo se ha convertido en todo un referente para las actuaciones posteriores de la Unión Euro-
pea y, en ese sentido, el propio Consejo decidió dedicar en lo sucesivo todas sus reuniones de pri-
mavera a evaluar el seguimiento de lo que pasaría denominarse la Estrategia de Lisboa23. Los re-
sultados de dichos Consejos aparecen en documentos de síntesis24 de especial interés que se
publican periódicamente.

Y fue en el Consejo Europeo de Lisboa en el que se presentó la Iniciativa eEurope para el de-
sarrollo de la Sociedad de la Información, y sería en el Consejo de Feira, de junio de 2000, en el
que se aprobaría el Plan de Acción de eEurope. Y fue en dicha Iniciativa en la que la Comisión
agrupo sus diferentes actuaciones en materia de Administración electrónica, como tendremos
ocasión de analizar en detalle a lo largo del libro.

La Estrategia de Lisboa ha sido, más que otra cosa, un aglutinante de propuestas, programas
y proyectos que posiblemente hubiera llevado a cabo la Unión Europea de todas maneras pero ha
supuesto un claro leitmotiv que ha contribuido a su dinamización. 

Como veremos más adelante, la incidencia de la Estrategia de Lisboa sobre la política en el
campo de la Administración electrónica ha sido de resultados muy discutibles, porque tres años
después de su lanzamiento continúa casi tan fragmentada que lo pudo estar en su inicio. No obs-
tante se ha recorrido un camino del que pueden y deben sacarse buenas lecciones para el futuro. 

3. SEGUNDO MARCO DE REFERENCIA. EL PROCESO DE MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

El segundo marco de referencia en que se desarrollan las actividades de la Unión Europea re-
lacionadas con la Administración electrónica se refiere al proceso de adaptación y modernización
al que, por diversas razones, se encuentran sometidas las Administraciones Públicas. 

20 Council of the European Union, Doc Ref. 5256/00. Document from the Presidency. Employment, Economic Re-
forms and Social Cohesion Lisbon, January 2000

21 Council of the European Union. Ref nº 6602/00. Preparation of the European Council of Lisbon. Contribution of
the European Commission to the Special European Council of Lisbon. Brussells, 28 February 2002 

22 Consejo Europeo de Lisboa. Conclusiones de la Presidencia. Lisboa, 24-25 marzo 2000.
23 La Estrategia de Lisboa. http://europa.eu.int/comm/lisbon_strategy/index_en.html 
24 European Councils: Lisbon to Thessaloniki. Extracts from presidency conclusion on Lisbon Strategy by themes. 
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Los movimientos orientados hacia la descentralización de las Administraciones Públicas, la
participación de cada vez mayor del Sector Privado en la prestación de servicios públicos y todas
las actividades incluidas en lo que podríamos denominar el proceso de reforma del Estado, son
fundamentales en la etapa que estamos analizando.

Pero, a pesar de que tanto la estructura y el funcionamiento de las Administraciones Públicas
europeas son competencias de las propias Administraciones en el marco de cada uno de los Es-
tados miembros, hay que ser conscientes de que la división de funciones entre las diferentes Ad-
ministraciones Públicas y las tendencias que están siguiendo las mismas son cada vez elementos
de mayor importancia a la hora en la configuración de las políticas comunitarias.

Todas estas cosas trataremos de abordar, brevemente, en los apartados siguientes.

3.1. El proceso de reforma del Estado. Descentralización y Privatización

El proceso constante y continuo de modificación de las estructuras del Estado se ha visto cier-
tamente acelerado desde finales de los años 80 como consecuencia de la caída del muro de Ber-
lín y de la desaparición, en el mundo desarrollado, de la bipolaridad Este-Oeste.

El crecimiento de la economía mundializada y la progresiva desaparición de las barreras aran-
celarias al comercio mundial dieron lugar a la aparición de las estructuras organizativas para la
gestión del mercado en constante proceso de globalización, como sucedió con la creación de la
Organización Mundial del Comercio25 en 1993.

Igualmente, la progresiva asunción de las tesis neoliberales acerca de la reducción de función
del Estado y de su participación en las actividades económicas así como en la gestión de los ser-
vicios públicos ha venido haciendo fortuna durante el período al que nos estamos refiriendo y han
logrado poner en cuestión muchos de los aspectos el Estado del Bienestar asumidos desde hacia
ya tiempo por la sociedad europea. La privatización de actividades económicas en las que hasta
ahora participaba el Sector Público y, lo que es más, de funciones de carácter social y de provi-
sión de servicios, tradicionalmente gestionadas por las Administraciones Públicas son, igualmen-
te tendencias en crecimiento.

Por otra parte, el Pacto de Estabilidad y Crecimiento26 que la mayoría de los Estados miem-
bros de la Unión Europea asumieron para permitir la entrada del Euro y la consecuente limitación
del déficit público supuso, en definitiva, una reducción de los gastos del Estado y la consecuente
necesidad de revisar tanto sus actividades como su modo de funcionamiento. A pesar de los pro-
blemas que durante 2003 tuvo el cumplimiento de los objetivos del Pacto por parte de algunos es-
tados miembros no deja de ser otro referente a tener en cuenta.

Simultáneamente, y en muchos casos a modo de contra-reacción, los Estados europeos se
han visto imbuidos por movimientos de descentralización de las tareas políticas y administrativas

25 OMC – Organización Mundial del Comercio.  http://www.wto.org/indexsp.htm 
26 Resolución del Consejo Europeo sobre el Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Ámsterdam, 17 de junio de 1997.

DO C 236, de 2 de agosto de 1997. P. 1
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en favor de un fortalecimiento de las Administraciones regionales27. Habrá que recordar que la es-
tructura regional en la Unión Europea ha venido siendo una de las bases fundamentales de su po-
lítica de cohesión económica y social.

Y en ese contexto, los cambios en las funciones que venían siendo desarrolladas por el Esta-
do y el incremento de la cantidad y el tipo de entidades públicas y privadas con participación en la
gestión de los asuntos de interés común ha dado como consecuencia una tendencia continuada
hacia la transformación de las funciones del propio Estado, desde su tradicional función de gestor
directo de los asuntos públicos hacia la de regulador de la forma como otros debían ocuparse de
la gestión de los mismos. El interés por las políticas regulatorias y la puesta en práctica de las
mismas ha venido incrementándose durante los últimos años en una frontal oposición frente las
tendencias des-reguladoras de las actividades económicas y sociales confiando en las bondades
del mercado28. 

Hay que señalar que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico – OCDE,
a través de la Dirección de Gobernanza Pública y Política Territorial29, ha dedicado importantes
esfuerzo a analizar alguno de estos fenómenos30,31. Por su parte las Naciones Unidas, en el mar-
co de su División de Economía y Administración del Sector Público32   también se está ocupando
de estos asuntos33. De todo ello nos ocuparemos con más detalle en el Anexo I de este libro.

Todas estas situaciones que acabamos de mencionar, y cuyo análisis con un mínimo de rigor
supera, por supuesto, los objetivos de este libro, aparecen en el horizonte del proceso de reforma
del Estado que es necesario tomar en consideración en cualquier razonamiento sobre el desarro-
llo de la Administración electrónica. Cada vez con mayor intensidad, la Administración electrónica
aparece como un magnífico instrumento al servicio de la modernización de las Administraciones
públicas y de la reforma del Estado, pero está claro que las decisiones que afecten al desarrollo
de la Administración electrónica estarán, sin duda alguna, fuertemente condicionadas por los ob-
jetivos ideológicos que presidan dicha reforma de lo público.

3.2. La introducción de la Sociedad de la Información en la Administración Pública

Conviene recordar que la utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación –
TIC, en las Administraciones Públicas es un proceso ya antiguo que se inició con la aparición de
la informática y que ha venido desarrollándose de manera continuada y progresiva desde enton-
ces; existe, pues una tradición de más de cuarenta años de modernización de las funciones del
sector público a través de la utilización de las TIC.  

27 Les autres visages de la gouvernance publique. Agences, autorités administratives et établissements publi-
ques. OCDE 2002.

28 Martín Seco J.F. La farsa neoliberal. Ed Temas de Hoy. Madrid 1995
29 OCDE. http://www.oecd.org/home/
30 Government of the future. OECD 2000
31 Regulatory Policies in OECD Countries. OECD Reviews of Regulatory Reform. OECD 2002
32 Naciones Unidas. División de Economía y Administración del Sector Público. http://www.unpan.org/dpepa.asp 
33 Naciones Unidas. Global Forum on Re-inventing government.   http://www.unpan.org/globalforums.asp 
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Desde un primer momento los Estados34 fueron dotándose de instrumentos para abordar la introduc-
ción de la informática en sus propias administraciones y desde muy pronto se vio la necesidad de fomen-
tar la colaboración internacional en este campo. De finales de los años 60 datan, entre otras, Institucio-
nes como el Internacional Council for Information Technology in Government Administration – ICA35, aun
activo, o el Intergovernamental Bureau for Information Technology – IBI, creado en el seno de la UNES-
CO y que estuvo en funcionamiento hasta 1989, muchas de cuyas actividades fueron integradas en la
División de Administraciones Públicas – DPADM36, de la Secretaría General de Naciones Unidas. 

La aparición de Internet, el desarrollo de las comunicaciones móviles y la profusión de termina-
les de distinta naturaleza entre los ciudadanos y empresas ha acelerado, sin lugar a duda, este pro-
ceso de introducción de las TIC en las Administraciones Públicas y ha permitido la cristalización, a
partir del final de los años 90, del concepto de Administración electrónica, como continuación tanto
de las actividades mencionadas como de la experiencia acumulada durante cuatro décadas37.  

En ese contexto, cabe también, mencionar los esfuerzos que la Organización de las Naciones Unidas
está realizando para acelerar el proceso de construcción de Sociedad de la Información y extender los be-
neficios de la misma a todos los países. En ese sentido en diciembre de 2003 la ONU organizó en Gine-
bra la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información – WSIS y que proseguirá en Túnez en 200538.

3.3. La satisfacción de los nuevos derechos de los ciudadanos

El incremento de la gestión de forma privada de servicios hasta ahora considerados como pú-
blicos, que hemos mencionado en el apartado anterior, hace necesaria la regulación de los dere-
chos de los ciudadanos en cada uno de los campos que van quedando fuera de la gestión de la
Administración; el salto conceptual entre servicio público y servicio universal, no está, ni mucho
menos, exento de carga ideológica39.  

En este sentido, quizás como contrapunto a los procesos de reforma del Estado y ante una
posible amenaza de una paulatina desaparición de algunas parcelas de la protección que los ciu-
dadanos tenían asegurada por parte de las Administraciones Públicas, se han fortalecido los mo-
vimientos a aparecer una formulación positiva de nuevos derechos individuales40. 

Por lo que se refiere al sector de la Sociedad de la Información, el hecho más relevante ha sido la
formulación y la puesta en práctica a partir de 1998, del servicio universal en las telecomunicaciones
que inicialmente incluía el derecho de todos los ciudadanos de la Unión Europea al acceso a la red de

34 Consejo Superior de Informática y para el impulso de la Administración Pública. Ministerio para las Administra-
ciones Públicas. http://www.csi.map.es/ 

35 ICA. International Council for Information Technology in Government Administration
http://www.ica-it.org/index.html 
36 Naciones Unidas.  DPDAM  http://www.unpan.org/dpepa.asp 
37 World Public Sector Report 2003. E-Government at the crossroad.
http://www.unpan.org/dpepa_worldpareport.asp 
38 World Summit on the Information Society. http://www.itu.int/wsis/ 
39 ARIÑO G. et al. El nuevo Servicio Público. Ed Marcial Pons. Madrid. 1997.
40 BORJA J. et al. La ciudadanía europea. Ed. Península. Barcelona. 2001
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telefonía fija y que desde 2003 incluye el acceso a Internet, siempre en condiciones equitativas y abor-
dables, y con independencia de su situación geográfica41. También cabe mencionar algunas iniciativas
que tratan de formular, de manera más general y con carácter global un conjunto de derechos mínimos
de acceso a las comunicaciones que debería hacerse extensivos a todos los ciudadanos del planeta42.

Pero el desarrollo de la Sociedad de la Información no solamente incide en los derechos indi-
viduales de los ciudadanos si no también en sus derechos democráticos. Internet aparece cada
vez más como un medio para hacer llegar las opiniones a los ciudadanos a sus representantes y
como mecanismo para ejercer el derecho a voto en las elecciones y consultas públicas. La demo-
cracia electrónica es un campo de interés creciente para todos. 

Al igual que lo comentado en el apartado anterior, la OCDE, en su proceso de análisis de la re-
forma del Estado, ha abordado recientemente el estudio de la participación de los ciudadanos en
las futuras tareas de las Administraciones Públicas43 y las Naciones Unidas44, a su vez, en el mar-
co de la Declaración del Milenio45 ha resaltado, igualmente, la importancia de las Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones en la consecución del progreso de los pueblos. 

La Administración electrónica y la democracia electrónica pueden ser, sin duda alguna, también
instrumentos para la revitalización de la participación de los ciudadanos en la gestión de lo público.

4. TERCER MARCO DE REFERENCIA. LAS POLÍTICAS COMUNITARIAS

El tercer marco de referencia que es necesario analizar para situar las actividades de Adminis-
tración electrónica de la Unión Europea es que hace referencia a las propias políticas comunitarias. 

Como hemos indicado ya anteriormente, las competencias en materia de organización y fun-
cionamiento de las Administraciones Públicas corresponden a ellas mismas y a sus Estados y en
ningún caso lo son de las Instituciones Europeas, así pues cualquier decisión relativa a la utiliza-
ción o no de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones en la gestión de los
asuntos de las diferentes Administraciones Públicas corresponde a ellas mismas en el marco de
los ordenamientos jurídicos de cada uno de los Estados miembros.

Puede, pues, resultar paradójico que la Unión Europea trate de desarrollar una política en un
área en la que los Tratados no le conceden ninguna competencia, pero eso es, justamente lo que
sucede en el caso de la Administración electrónica.

No obstante y a pesar de esa enorme limitación, prácticamente inabordable, la Unión Europea
ha tratado de llevar a cabo una política relativa al fomento del desarrollo de la Administración

41 Directiva 2002/22/CE, de 7 de marzo de 2002, relativa al servicio universal  y los derechos de los usuarios en
relación con las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas. DO L 108. 24 de abril de 2002. P. 51

42 Polple´s Communications Charter. http://www.pccharter.net 
43 OECD. Citizens as partners. Information, consultation and public participation in policy making. OECD 2001
44 UN. Economic and Social Council. The role of information technologies in the context of a knowledge based glo-

bal economy. July  2000 http://www.un.org/documents/ecosoc/docs/2000/e2000-52.pdf 
45 UN Millenium Declaration http://www.un.org/millennium/declaration/ares552e.htm 
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electrónica y lo ha hecho a través de las posibilidades que le ofrecen otras políticas comunitarias
como veremos en detalle a lo largo de este libro y que vamos a resumir en este apartado. 

4.1. La política para el desarrollo de la Sociedad de la Información y de las 
telecomunicaciones

Para la Unión Europea las actuaciones relativas a la promoción del desarrollo de la Administra-
ción electrónica han venido siendo hasta ahora un apartado más de su Política para el desarrollo de
la Sociedad de la Información, al mismo nivel que otras orientadas a introducir el uso de las TIC en la
escuela, en el sistema sanitario o en el de las transacciones comerciales. Este extremo se pone cla-
ramente de manifiesto cuando se analizan las diferentes iniciativas europeas en particular eEurope. 

Es conveniente recordar una vez más que la Política de la Unión Europea para el desarrollo
de la Sociedad de la Información46 ha sido y continúa siendo un instrumento con múltiples objeti-
vos, en particular de desarrollo económico y del sector de las telecomunicaciones. 

Por lo que se refiere al desarrollo económico habrá que decir que en su primer planteamiento, en
1993, el desarrollo de la Sociedad de la Información comenzó siendo una propuesta de actuación estra-
tégica para contribuir a la resolución de los problemas relacionados el crecimiento, la competitividad y el
empleo que en aquel momento embargaban a la Unión Europea. En su más reciente planteamiento, du-
rante el Consejo Europeo de Lisboa del año 2000, el impulso a la Sociedad de la Información apareció
como uno de elementos clave para conseguir los objetivos de desarrollo económico que allí se marca-
ron para el horizonte 2010. A esto habrá que añadir el innegable interés que pueden tener el fomento de
las compras públicas de equipos y aplicaciones TIC en unos momentos de dificultades del sector.

Por lo que se refiere a la relación con las telecomunicaciones está claro que las propuestas de
1993 pretendían argumentar la necesidad de acelerar el proceso de liberalización e incluir en sus
objetivos la apertura a la competencia de las infraestructuras de telecomunicaciones como medio
de propiciar el desarrollo económico. En esa misma línea, en el planteamiento de eEurope subya-
ce el impulso que el desarrollo de la Sociedad de la Información daría a la industria de las teleco-
municaciones entre otras cosas al desarrollo de las infraestructuras de banda ancha.

En este contexto, las actuaciones para el desarrollo de la Administración electrónica, como
parte de la Política de la Sociedad de la Información,  parecen estar supeditadas a la consecución
de los objetivos que hemos resumido en los apartados anteriores quedando en un segundo plano
lo que debiera ser la consecución de sus objetivos fundamentales: la modernización de las funcio-
nes y los servicios de las Administraciones Públicas.

4.2. La política de investigación y desarrollo tecnológico

La Administración electrónica forma, también, parte de la Política de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico – IDT, de la Unión Europea, dentro del programa de Tecnologías de la Sociedad
de la Información – IST, en particular en el Quinto y Sexto Programas Marco.

46 Alabau A. La Unión Europea y su Política para el desarrollo de la Sociedad de la Información. Ed. Fundación
Vodafone. Madrid 2002.
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Hay que señalar que no existen tecnologías que sean específicas de la Administración elec-
trónica dado que, en definitiva, se trata de la aplicación de las tecnologías de la Información y las
Telecomunicaciones a la resolución de problemas y a la prestación de servicios desde el Sector
Público, por lo que las actividades de Investigación y Desarrollo en este campo se han ido orien-
tando hacia la resolución de problemas propios de este sector.

El enfoque que, en una primera etapa, se dio a los programas de Investigación y Desarrollo re-
lativos a la Administración electrónica fue la de la realización de proyectos de aplicaciones, en lí-
nea con el espíritu del Quinto Programa Marco. Se trataba de fomentar el desarrollo de aplicacio-
nes específicas con la esperanza de que pudieran traducirse de inmediato en productos
industriales en beneficio del sector. Como en otros campos abordados en este Programa Marco
también aquí se ha demostrado que esta estrategia es de muy difícil éxito y que los resultados de
muchos de los proyectos abordados quedaron diluidos en su propia indefinición.

En el momento de plantear el Sexto Programa Marco la situación era diferente, al menos por
dos razones, en primer lugar debido al cambio de orientación de los objetivos de la estrategia de In-
vestigación de la Unión Europea y, en segundo lugar, como consecuencia de la lógica maduración
del sector de la Administración electrónica. Tampoco en este momento aparecían tecnologías es-
pecíficas de las funciones del Sector Público, aunque sí problemas bien caracterizados relaciona-
dos, entre otros, con la interoperabilidad, la gestión de la información y del conocimiento, la utiliza-
ción de tecnologías de libre acceso en las Administraciones Públicas, hacia donde parece que se
van dirigiendo los esfuerzos de las actuales actividades de IDT comunitario en este campo.

Como veremos más adelante, la orientación de las actividades de investigación el Administra-
ción electrónica han ido tratando de buscar un equilibrio entre su contribución a la resolución de
los problemas del sector y su participación en la creación del Espacio Europeo de Investigación
en la Unión Europea, sin haber encontrado todavía su justo punto.

Habrá que añadir que hasta el momento las actividades de IDT en el campo de la Administración
electrónica se han centrado en cuestiones meramente tecnológicas sin mostrar demasiado interés por
los problemas relacionados con la implantación de estas soluciones por parte de las propias Adminis-
traciones Públicas, lo que constituye una indudable debilidad de esta política comunitaria. En este sen-
tido se observa una situación de solape divergente entre determinadas actividades desarrolladas en el
marco de esta Política de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Administración electrónica y otras
que realizan en el marco del Programa IDA al que nos referiremos más adelante. Consideramos que
sería preocupante que estas divergencias se acentuaran en el futuro desaprovechando las oportunida-
des de consolidar una Política europea coherente y eficiente, al tiempo que eficaz, en este campo.

4.3. La política de las redes transeuropeas

El interés por el desarrollo de la Administración electrónica aparece, también, en la Política de
la Unión Europea de Redes Transeuropeas, incluida en el Tratado a partir de la reforma de Maas-
tricht de 1992, aunque apuntada algunos años antes por la Comisión.

El objetivo de esta política comunitaria fue, y continua siendo, la creación de condiciones favorables
para la consolidación del mercado único europeo así como el fomento de la competitividad industrial, y
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a lo largo del tiempo ha dado lugar a dos Programas específicos de la Comisión, por un lado el Progra-
ma para el Intercambio de Datos entre las Administraciones Públicas – IDA, y por otro el Programa de
Redes Trans-europeas de Telecomunicaciones – eTEN, que comentaremos a continuación.

El Programa IDA existe desde 1995 y su objetivo fundacional, y hasta ahora fundamental, es
hacer posible la implantación de redes de telecomunicaciones que permitan el intercambio de da-
tos entre Administraciones Públicas, principalmente Administraciones de los Estados miembros y
Agencias comunitarias, para el desarrollo de actividades concretas previstas en otras políticas de
la Unión Europea. Así pues, solamente las redes de telecomunicaciones que se derivan de deci-
siones incluidas en actos jurídicos adoptados por las Instituciones comunitarias pueden ser objeto
de financiación con cargo a este Programa. 

No obstante a lo largo del tiempo el Programa IDA ha ido evolucionando y sus gestores han
tenido la habilidad de orientarlo hacia otras áreas de interés de las Administraciones Públicas y
por esa vía ha entrado de lleno en el campo de la Administración electrónica, y una vez dentro,
han sabido ampliar sus objetivos hacia la estudio de problemas de interés general tales como la
interoperabilidad y las plataformas tecnológicas de libre acceso, en particular las de software li-
bre. A pesar de sus orígenes y marcos reglamentarios diferentes la convergencia entre el Progra-
ma IDA y el Programa de IDT en Administración electrónica es cada vez mayor y sus actuaciones
avanzan hacia una clara complementariedad y así sería deseable, por mucho que el aparato de la
Comisión Europea se empeñe en mantenerlos estancos.

Por su parte, el Programa eTEN, ejemplo de malabarismo de supervivencia comunitaria, se
declara como un programa orientado al fomento de la implantación de aplicaciones de la Socie-
dad de la Información, bien entendido que de carácter trans-europeo, para la provisión de servi-
cios de interés público que puedan ser propuestas por entidades públicas o privadas. El Progra-
ma eTEN incluye entre sus prioridades, entre otras, las actuaciones en el campo de la
Administración electrónica. 

Parece claro que tanto IDA como eTEN son piezas importantes de la Política para el desarro-
llo de la Administración electrónica en la Unión Europea si bien hasta ahora han adolecido de una
patente falta de coordinación.

4.4. La política del desarrollo del mercado interior

También en la Política para el Desarrollo del Mercado Interior pueden encontrarse actividades
relacionadas con la Administración electrónica, aunque en menor medida que en las menciona-
das en los apartados anteriores.

El objetivo de esta política comunitaria es amplio y en su seno caben actuaciones y programas
de la más diversa índole, entre otros el que se refiere al desarrollo del mercado de la información,
cada vez más importante y evidente en el marco del desarrollo de la Sociedad de la Información.
En esta política podemos encontrar algunas actuaciones que pueden considerarse como parte de
la Política para el desarrollo de la Administración electrónica, nos referimos, pues al Programa
para el desarrollo de contenidos digitales – eContent y a las disposiciones relativas al uso de la in-
formación en manos del sector público.
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El programa eContent es reciente y se inserta en el marco de las actuaciones orientadas a de-
sarrollar la Iniciativa eEurope, no obstante es el heredero y continuación de anteriores programas
comunitarios para el fomento del desarrollo de contenidos que dieron comienzo en 1984. Este
Programa pretende apoyar la producción, el uso y la distribución de contenidos digitales, que en
muchos casos corresponden a actividades en las que participan las Administraciones Públicas,
de ahí su relación con la Administración electrónica en su vertiente de distribución de información.

Otra actividad que merece la pena mencionar aquí es la que se refiere a las actuaciones de la
Unión Europea relativas al acceso y reutilización de la información en manos del Sector Público.
Tenemos que decir que, como parte de la política de desarrollo de contenidos a la que hemos he-
cho referencia en el apartado anterior, apareció un interés de los agentes del sector por el acceso
a la información acumulada por las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus funciones.
Este interés fue transformándose en una obsesión de la Comisión que ha acabado dando lugar a
una Directiva por la que se definen una serie de reglas para facilitar el uso de informaciones en
manos de las administraciones públicas a excepción, evidentemente, de aquellas sometidas a
fueros específicos que impidieran o limitaran su difusión.

4.5. La política de cohesión económica y social

La Política Regional de la Unión Europea no tendría, en principio, una relación importante con
la Administración electrónica si no fuera porque las aplicaciones orientadas con utilización de las
Tecnologías de la Información y Comunicaciones para la modernización de las Administraciones
públicas están incluidas en el catálogo de actuaciones para las cuales las Administraciones bene-
ficiadas pueden solicitar financiación con cargo a los Fondos Estructurales, principal instrumento
de su Política de Cohesión Económica y Social.

Convendrá recordar que la decisión sobre los proyectos a incluir en los Programas Operativos
regionales integrados en el Marco Comunitario de Apoyo de cada uno de los Estados miembros co-
rresponde a las Administraciones afectadas, y, por lo que, el posible uso que hagan de los fondos
disponibles para llevar a cabo actividades relacionadas con la implantación de sus estrategias de
Administración electrónica depende única y exclusivamente de ellas. Una consecuencia de esta si-
tuación es la heterogeneidad de las actividades desarrolladas por las Regiones europeas en este
campo con cargo al presupuesto de la Política Regional. Mención especial merece la utilización de
los Fondos Estructurales para el impulso del desarrollo de las redes y servicios avanzados de teleco-
municaciones, en concreto la banda ancha, que está siendo objeto de especial interés por parte de
la Comisión; no obstante, como indicábamos anteriormente, también en este caso la decisión final,
por el momento, está en manos de las Administraciones beneficiarias de estos fondos europeos.

5. LAS RESPONSABILIDADES DE LA POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN 
LA COMISIÓN EUROPEA

La responsabilidad de la ejecución de cada una de las Políticas comunitarias mencionadas los
apartados anteriores corresponde a diferentes departamentos de la Comisión Europea, tal como
se indica en la Tabla 2.1 adjunta.
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6. CUARTO MARCO DE REFERENCIA. LOS ÁMBITOS DE ACTUACIÓN DE LA UNIÓN 
EUROPEA

El cuarto marco de referencia para la formulación y la ejecución de una política para el desa-
rrollo de la Administración electrónica es el que se refiere a los ámbitos de actuación de la Unión
Europea y que constituyen los aspectos en torno a los cuales se estructura cualquier política co-
munitaria: los aspectos estratégicos, los aspectos reglamentarios y los aspectos presupuestarios,
que comentaremos a continuación.

6.1. Aspectos estratégicos

En ausencia de competencias específicas que permitan elaborar una estrategia frontal, com-
pleta y coherente en materia de desarrollo de la Administración electrónica, la Unión Europea, en
particular la Comisión, ha venido aproximándose a este asunto por caminos colaterales tratando
de aprovechar cualquier resquicio y posibilidad que le brindara el Tratado y aquellas políticas que
pudieran estar relacionadas con la materia. La consecuencia evidente, como resultado de la si-
tuación comentada, ha sido la proliferación de actuaciones y programas en esta materia, la au-
sencia de una estrategia única y, como consecuencia, la inexistencia de una auténtica Política de
la Unión Europea en esta materia. 

Desde el Consejo Europeo de Lisboa de marzo de 2000, fecha en la que comienza a definirse,
tímidamente, el interés comunitario por el desarrollo de la Administración electrónica, la Comisión
Europea ha venido elaborando y poniendo en práctica estrategias muy parciales en este campo,
siempre a partir de los diferentes frentes en los que le ha sido posible, es decir, desde los diferen-
tes programas e iniciativas comunitarias que de una manera u otra se lo permitían: Sociedad de la
Información, Redes Transeuropeas, Desarrollo Regional o Mercado Interior, como hemos comen-
tado en apartados anteriores y que analizaremos en detalle a lo largo de este libro. La consecuen-
cia de esta situación ha sido la inexistencia de una estrategia única y coherente en materia de Ad-
ministración electrónica así como la falta de coordinación de las actuaciones de las diferentes
Unidades responsables de la ejecución de los programas e iniciativas comunitarias relacionadas
con este asunto.

Y no fue hasta septiembre de 2003, cuando la Comisión adoptó una Comunicación47 relativa
al papel de la Administración electrónica en el futuro de Europa, en el que se definía, por primera
vez, lo que podríamos considerar como un esbozo de estrategia en esta materia. El documento
fue refrendado por el Consejo48, lo que podemos decir que, aunque de forma embrionaria, la
Unión Europea comenzó a dotarse de los elementos básicos para desarrollar una futura política
en este campo.

47 COM(2003) 567. El papel de la Administración electrónica en el futuro de la Unión Europea. Bruselas, 24 de
septiembre de 2003.

48 Administración electrónica. Conclusiones del Consejo. Sesión 2543, del Consejo de Ministros. Transportes, Te-
lecomunicaciones y Energía. Bruselas 20 de noviembre de 2003 
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A pesar de todo lo anterior consideramos que las Instituciones europeas, y en particular la Co-
misión, todavía tiene un largo e importante camino por recorrer para consolidar una estrategia
única y coherente en materia de Administración electrónica, que, indudablemente, deberá pasar
por la reconsideración de las actividades que llevan a cabo las Unidades que intervienen en la
misma y, en cualquier caso, por una fuerte coordinación de las actuaciones que llevan a cabo y
promueven.  

6.2. Aspectos reglamentarios

Dada la ausencia de competencias específicas relacionadas con el funcionamiento de la Ad-
ministración Públicas cualquier actuación comunitaria relacionada con el fomento de la Adminis-
tración electrónica no podrá apoyarse en la adopción de medidas reglamentarias, ni será posible
adoptar disposiciones orientadas a la armonización de las legislaciones nacionales en estas ma-
terias. 

Por otra parte, la propia naturaleza de las actividades relacionadas con la Administración elec-
trónica hace muy difícil, por no decir imposible, que puedan aplicarse procedimientos no legislati-
vos como serían los previstos en el Método Abierto de Coordinación, dado que las competencias
que las Instituciones comunitarias pudieran tener para abordarlo son, también, muy limitadas. Así
pues, las actuaciones que puedan llevarse a cabo en el campo del desarrollo de la Administración
electrónica únicamente podrán ser el resultado de acuerdos voluntarios y flexibles entre las Admi-
nistraciones Públicas y las Instituciones de la Unión Europea.

Por lo que se refiere a las políticas específicas a través de las cuales la Comisión está desa-
rrollando sus actuaciones en materia de Administración electrónica será necesario destacar que
cada una de ellas responde a competencias concretas recogidas en el Tratado y a actos jurídi-
cos adoptados que condicionan el alcance de sus actuaciones. Como tendremos ocasión de
analizar más adelante, las actividades desarrolladas actualmente por la Unión europea en mate-
ria de Administración electrónica se fundamentan en su Política Industrial, en su Política de In-
vestigación y Desarrollo Tecnológicos, en su Política de Redes Transeuropeas, en su Política del
desarrollo del Mercado Interior y en su Política de Cohesión Económica y Social. Loa Programas
actualmente existentes se fundamentan legal, reglamentaria y económicamente en distintas po-
líticas comunitarias, lo que permite explicar, aunque no justificar, las dificultades que supone su
coordinación. 

6.3. Aspectos presupuestarios

Al carecer de una política específica en materia de Administración electrónica, la Unión Euro-
pea no dispone tampoco de una partida presupuestaria específica para estas actividades. Los re-
cursos económicos que la Unión Europea dedica al desarrollo de sus actividades en materia de
Administración electrónica proceden de las partidas presupuestarias destinadas a las Políticas
mencionadas en el apartado anterior lo que, de entrada, dificulta su coordinación.
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Por otra parte, como veremos más adelante, se trata de cantidades muy limitadas y que po-
dríamos calificar de modestas en el presupuesto comunitario y de insignificantes en relación con
el volumen de recursos que las Administraciones Públicas de los Estados miembros están dedi-
cando y se espera que dediquen a estas materia. Esta circunstancia por una parte limita enorme-
mente las actuaciones que puede levar a cabo la Comisión en este campo y por otra modera la in-
cidencia de dichas actuaciones sobre el devenir del desarrollo de la Administración electrónica en
Europa.

La Unión Europea precisa no solamente coordinar sus diferentes actuaciones para conseguir
estructurar una política en materia de Administración electrónica sino también utilizar de la forma
más coherente posible los escasos recursos de que dispone para llevarla a cabo.

7. CONCLUSIONES

A lo largo de este Capítulo hemos querido esbozar el escenario, complejo y complicado sin
duda, en el que la Unión Europea ha venido levando a cabo sus actuaciones para el desarrollo de
la Administración electrónica. La consecuencia ha sido la gran fragmentación en sus actuaciones
y la consiguiente falta de coordinación entre las mismas.

La causa de esta situación, como hemos indicado en muchas ocasiones anteriores, no es otra
que la falta de competencias específicas en los Tratados y las consecuentes dificultades para lle-
var adelante actuaciones que afecta, estrategias, regulaciones y presupuestos que dependen en-
teramente de las Administraciones estatales, regionales y municipales europeas.

Queda, de entrada, claro, que hoy por hoy la Unión Europea no tiene una Política coherente y
bien definida para el fomento del desarrollo de la Administración electrónica en Europa y si la de-
sea tener tendrá que ser capaz de resolver, de manera eficiente y, sobre todo, eficaz las actuacio-
nes y situaciones que, a modo de visión de conjunto, hemos esbozado en este Capítulo y que tra-
taremos de desarrollar a lo largo del libro.
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1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este Capítulo es analizar la aparición y la progresión del interés de la Unión Eu-
ropea por la Administración electrónica como parte de las Iniciativas para el desarrollo de la So-
ciedad de la Información y de las Telecomunicaciones.

A lo largo de la última década la Unión Europea ha tratado de poner en práctica una política
para el desarrollo de la Sociedad de la Información a cuyo análisis hemos dedicado un libro ante-
rior en esta misma colección1 y al que remitimos al lector interesado. Esta política, sin duda hete-
rogénea, puede considerarse como el objetivo, la excusa o la justificación, como ustedes prefie-
ran, de la mayoría de las actividades que ha venido promocionando la Comisión en este campo,
entre ellas el intento de impulsar el desarrollo de la Administración electrónica.

Entendemos que para su mejor comprensión conviene aprehender el proceso en su totalidad
por lo que consideramos que vale la pena tomar distancia y repasar, brevemente, desde sus ini-
cios, el la Política Europea de la Sociedad de la Información, en el bien entendido que para aque-
llos que se acerquen por primera vez a estas cuestiones les será de utilidad y a aquellos otros que
ya estuvieran familiarizados quizás les pueda servir de recordatorio.

Así pues, en primer lugar analizaremos el tratamiento de la Administración electrónica en las
diferentes actuaciones relacionadas con la política para el desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación, en particular en la iniciativa eEurope dentro del marco de la consecución de los objetivos
de la Estrategia de Lisboa.   

En segundo lugar nos referiremos a las actividades desarrolladas con objeto de evaluar los re-
sultados del avance de la implantación de la Administración electrónica en la Unión Europea, de
acuerdo con las premisas derivadas del intento de la aplicación del método abierto de coordina-
ción.

Y, en tercer lugar, dado que la Política de las Telecomunicaciones parece tener vida propia,
como ya analizamos ampliamente en otro libro anterior también publicado en esta colección2, por
mucho que la Comisión se empeñe en considerarla como parte de su Política para la Sociedad de
la Información, analizaremos su relación con las propuestas para el desarrollo de la Administra-
ción electrónica, que también puede resultar de interés.

 Y, para abordar mejor los aspectos mencionados, comenzaremos recordando el marco de re-
ferencia en el que se desarrollan estas actuaciones comunitarias, como también lo haremos en el
resto de los Capítulos del libro.

1 ALABAU A. La Unión Europea y su Política para la Sociedad de la Información. Ed. Fundación Airtel Vodafone.
Madrid 2002

2 ALABAU A. La Unión Europea y su Política de Telecomunicaciones. Ed. Fundación Airtel. Madrid 1998
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2. MARCO DE REFERENCIA

Como indicábamos en el Capítulo 2, las actuaciones de las Instituciones de la Unión Europea
conviene analizarlas en sus tres aspectos: estratégicos, reglamentarios y presupuestarios, teniendo
claro el alcance de cada uno de ellos de acuerdo con lo previsto en el Tratado, y así lo vamos a ha-
cer en lo que se refiere a las políticas para la Sociedad de la Información y las Telecomunicaciones.

2.1. Aspectos estratégicos

La Unión Europea inició la formulación de su Política para el desarrollo de la Sociedad de la
Información en 1993, al final del mandato del Presidente Delors, como parte de su estrategia a
largo plazo para el relanzamiento económico y social en Europa. Estas propuestas fueron muy
prematuras y trataban de emular lo que meses antes había iniciado el gobierno del presidente
Clinton en los Estados Unidos de América. Habrá que recordar que en aquellos momentos se
postulaba, abogaba y afirmaba con vehemencia que iba a ser el Sector Privado el impulsor indis-
cutible de la Sociedad de la Información y que las Administraciones Públicas debían adoptar un
papel secundario en este proceso. A partir de entonces, y con una enorme tibieza, comenzaron a
aparecer propuestas en este sentido en el seno de la Comisión que, aunque sin resultados espec-
taculares, permitieron dejar el terreno abonado para las actuaciones posteriores.

Y sería en el año 2000, al inicio del mandato del presidente Prodi, y en el marco de la estrate-
gia elaborada en el Consejo Europeo de Lisboa en el mes marzo de ese mismo año, cuando se
adoptó la iniciativa eEurope que iba a suponer el relanzamiento claro y decidido de la nueva es-
trategia para el desarrollo de la Sociedad de la Información en la Unión Europea.

Para entonces ya nadie discutía que en esta nueva etapa tenían que ser las Administraciones
públicas las que tomaran las riendas del proceso de creación de la Sociedad de la Información y, en
este contexto hicieron su aparición las primeras iniciativas orientadas al desarrollo de la Administra-
ción electrónica, Administración en línea o Gobierno electrónico, como ustedes prefieran.  

Por lo que se refiere a las Telecomunicaciones es bien conocido que desde mediados de los
años 80 la Unión Europea, y en particular la Comisión, ha venido siendo muy activa en la formula-
ción y el desarrollo de una política en este sector orientada a la implantación de la libre competen-
cia. La razón no ha sido otra que el cumplimiento del precepto de la libre circulación de servicios
incluido en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea en la reforma de 1986, así como la
aplicación de los compromisos adoptados para el cumplimiento de los acuerdos internacionales
de libre comercio de las telecomunicaciones derivados del Acuerdo General de Comercio de los
Servicios – GATS, firmados en el marco de la Organización Mundial del Comercio.

Pero una vez implantada la libre competencia en el sector de las telecomunicaciones a partir
de 1998, y constatada la muy limitada iniciativa inversora de los nuevos operadores, fue patente
la necesidad de impulsar, desde las instancias comunitarias, el desarrollo de infraestructuras de
banda ancha de manera que pudieran permitir el acceso a los nuevos y futuros servicios que cada
vez estaban demandando mayor velocidad de comunicación. 

Así pues, la Comisión ha venido desarrollando una estrategia para el impulso del desarrollo de
la banda ancha en la que las Administraciones Públicas juegan un papel decisivo. Por ese cami-
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no, la iniciativas para el desarrollo de la banda ancha han pasado a formar parte de la estrategia
del desarrollo de la Administración electrónica en la Unión Europea.

2.2. Aspectos reglamentarios

De manera general habrá que recordar que el desarrollo y formulación de la Política de la So-
ciedad de la Información se ha fundamentado a un conjunto de competencias básicas y generales
recogidas en los Artículos 2, 3 y 4 del Tratado de la Comunidad Europea que facultan a sus Insti-
tuciones para llevar a cabo un conjunto de políticas orientadas a conseguir, entre otras cosas, un
desarrollo armónico, equilibrado y sostenible de las actividades económicas en la Comunidad.
Esa situación explica que eEurope sea una Iniciativa y no un Programa específico, por lo que la
ejecución de las propuestas que contiene deberá ampararse en competencias reglamentarias es-
pecíficas en función de la naturaleza de las actuaciones previstas. 

Así pues, para poder llevar a cabo las acciones de promoción de la propia Iniciativa eEurope se ha
tenido que recurrir a las competencias de promoción de la competitividad industrial contenidas en el ar-
tículo 157 del Tratado. En ese contexto, las actuaciones específicas de promoción de la Administración
electrónica incluidas en eEurope no cuentan con ningún otro respaldo específico más allá de la buena
voluntad y predisposición de los Estados miembros. Sabedores de esta situación el Consejo Europeo
de Lisboa decidió apoyarse en medidas no legislativas para sacar adelante su tarea y, con ese objetivo,
formuló y puso en marcha el método abierto de coordinación al que nos referiremos más adelante.

Por lo que se refiere a las Telecomunicaciones, la política de liberalización tuvo una base sóli-
da en el Artículo 14 que regula, entre otras cosas, la libre circulación de servicios y en el artículo
86 por el que quedó justificada la intervención de la Comisión en la adopción de las Directivas de
liberalización. Por su parte, para la adopción del resto del marco reglamentario de las telecomuni-
caciones se recurrió a lo dispuesto en el Artículo 95 en el que se regula la adopción de disposicio-
nes para armonización de las legislaciones nacionales.

En ese contexto, la estrategia de promoción de la Banda Ancha se encuentra con una total au-
sencia de competencias comunitarias directas para llevarla a acabo, tanto más cuanto, tratándo-
se las telecomunicaciones de servicios sujetos a la libre competencia, el propio Tratado, en su Tí-
tulo VI, prohíbe y, en su caso, regula estrictamente las intervenciones públicas. 

Definitivamente, las actuaciones de la Unión Europea para el desarrollo y la promoción de la
Administración electrónica en el marco de su política de la Sociedad de la Información y las Tele-
comunicaciones, chocan abiertamente con la ausencia de competencias específicas y directas de
sus Instituciones para llevarlas a cabo.

2.3. Aspectos presupuestarios

La ausencia de competencia en materia de Administración electrónica supone la ausencia de una
partida presupuestaria concreta para estos menesteres y la inexistencia de una unidad administrativa
concreta en el seno de la Comisión Europea que se ocupe de administrar ambas, competencias y pre-
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supuesto, como es habitual en otros campos. No obstante, la Comisión, hábil en el manejo de sus pre-
supuestos ha sabido encontrar fuentes de financiación para llevar a cabo sus iniciativas en este campo.

Las acciones iniciales de la Comisión para la promoción de la Sociedad de la Información conta-
ron con el programa plurianual PROMISE 1998-2002, con presupuesto de 25 Millones de Euros. La
base jurídica que justificaba esta decisión del Consejo fue el socorrido artículo 308 (entonces 235)
del Tratado que, en ausencia de competencias específicas, permite a las Instituciones europeas
adoptar las disposiciones que considere oportuno para el desarrollo del mercado interior.

Durante 2003, la Comisión propuso la adopción de un nuevo programa plurianual para el período
2003-2005, al que denominó MODINIS para el que solicitó 25 M Euros, que fue aprobado en diciembre
de 20033 con un presupuesto de solo 21 M Euros. El objetivo de este plan, como indica su título es, fun-
damentalmente, el seguimiento del plan de acción de eEurope 2005, la difusión de las buenas prácti-
cas y la mejora de la seguridad de las redes y de la información. Esta vez la base jurídica que permitió
su aprobación fue el contenido del artículo 157 del Tratado, incluido en el Título XVI. Industria, y que
permite la realización de actuaciones para fomentar la competitividad de la industria comunitaria.

Queda, pues, claro, que las escasas actuaciones relacionadas con la Administración electrónica que
puedan incluirse en este programa plurianual, en concreto los análisis del cumplimiento de los objetivos
de la Estrategia de Lisboa y la difusión de las buenas prácticas en este campo, se podrán financiar con
cargo a la partida presupuestaria destinada a fomentar la Política Industrial de la Unión Europea.

3. LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LAS INICIATIVAS SOBRE LA SOCIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN

En este apartado analizaremos el tratamiento que la Administración electrónica ha ido tenien-
do en las diferentes iniciativas europeas para el desarrollo de la Sociedad de la Información.

En este proceso observaremos cómo, con el paso del tiempo, la constatación de la realidad y
la llegada de las crisis, todo hay que decirlo, ha ido incrementándose el interés y resaltándose la
importancia de la participación del Sector Público en el proceso de introducción de las Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación en Europa. 

3.1. Antecedentes

Como hemos tenido la ocasión de analizar en otro lugar4, el Informe Bangemann5, que en 1994
pretendió asesorar al Consejo Europeo acerca de la forma de llevar adelante el desarrollo de la Socie-

3 Decisión n° 2256/2003/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, por la que se
adopta un programa plurianual (2003-2005) para el seguimiento del plan de acción eEurope 2005, la difusión de las bue-
nas prácticas y la mejora de la seguridad de las redes y la información (Modinis). D.O. L 336, 23 de diciembre de 2003. P 1.

4 ALABAU A. La Unión Europea y su Política para la Sociedad de la Información. Ed. Fundación Vodafone. Ma-
drid 2002. 

5 Europa y la Sociedad Global de la Información. Recomendaciones al Consejo Europeo. Bruselas, 26 de mayo
de 1994. http://europa.eu.int/ISPO/docs/basics/docs/bangemann.pdf 
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dad de la Información6, apuntaba ya el desarrollo de proyectos en ámbitos de competencia de las admi-
nistraciones públicas si bien resaltaba la importancia de la iniciativa privada en este nuevo proceso:

“En este sector la inversión privada llevará la voz cantante…La situación difiere ra-
dicalmente de otros ámbitos, en los cuales los fondos públicos son de importancia
fundamental para las inversiones estructurales.
………
La primera tarea de los gobiernos consistirá en proteger las fuerzas competitivas…
de modo que el impulso de la demanda pueda financiar el crecimiento, tal como
ocurre en otros sectores” 

Hay que señalar que en aquel ambiente de fuerte incidencia ideológica neoliberal, el papel de
las Administraciones Públicas quedaba relegado a un discreto segundo plano.

No sería hasta 1997, cuando el Grupo Expertos de Alto Nivel7, creado en 1995 para analizar
los aspectos Sociales y Societarios de la Sociedad de la Información contemplado en el Plan de
Acción8 propuesto por la Comisión, proclamaría sin ambages el papel que debería jugar el sector
Público en este proceso incluyendo entre sus recomendaciones la siguiente:

“Hacer de las servicios públicos el motor del crecimiento de la Sociedad de la Información” 

Aunque todavía no se hablaba de Administración electrónica, hay que constatar que en las lis-
tas de propuestas y proyectos que había aparecido hasta entonces figuraba una amplia relación
de actividades que eran responsabilidad de las Administraciones Públicas lo que hacía innegable
su protagonismo. De hecho a lo largo de los años 90 muchos gobiernos estatales, regionales y lo-
cales, fueron elaborando sus propios planes para el desarrollo de la Sociedad de la Información
distinguiendo cada vez con mayor claridad su doble papel de, por una parte de promotores del de-
sarrollo de la Sociedad de la Información en su entorno económico y Social, y por otro el de usua-
rios de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para la realización de sus propias
actividades. Sería este segundo rol el que acabaría denominándose Administración electrónica. 

3.2. El contexto de la Iniciativa eEurope 2002

Uno de las primeras actuaciones de la nueva Comisión presidida por Romano Prodi fue el lan-
zamiento de la Iniciativa eEurope9, que presentó en el Consejo Europeo de Helsinki de diciembre
de 1999. Es este documento se indicaba:

“El objetivo de la iniciativa eEurope es ambicioso. Se pretende conectar a la red lo
más rápidamente posible y llevar la era digital a cada rincón de Europa – ciudada-
no, escuela o empresa.”  

6 COM(93) 700. Crecimiento, competitividad y empleo. Retos y pistas para entrar en el siglo XXI. Libro Blanco.
Bruselas, 5 de diciembre de 1993.

7 La Construcción de la Sociedad de la Información para todos nosotros. Informe final del Grupo de Alto Nivel.
Comisión Europea. Bruselas, abril 1997.

8 COM(94)347. Europa en Marcha hacia la Sociedad de la Información. Plan de Acción. Bruselas 19 de julio de 1994. 
9 CON(99) 687, eEurope Una Sociedad de la Información para todos. Bruselas 8 de diciembre de 1999.
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Pero el verdadero lanzamiento de la estrategia europea para el desarrollo de la Administra-
ción electrónica arrancó de la Iniciativa eEurope 2002 adoptada durante el Consejo Europeo de
Lisboa de marzo de 200010 y que se concretaría en el Consejo Europeo de Santa María de Feira11

en junio del mismo año.  En relación con este asunto, el en las Conclusiones del Consejo Europeo
de Lisboa se indica:

9)…… Las administraciones públicas deben empeñarse a todos los niveles para apro-
vechar las nuevas tecnologías y hacer que la información sea lo más accesible posible.
11)……Que los Estados miembros garanticen el acceso electrónico generalizado a
los principales servicios públicos básicos para el 2003;

Pero sería en el documento en el que se describía en detalle el Plan de Acción12 que contenía la
propuesta de la Comisión para la Iniciativa eEurope 2002, en el que se incluirían las propuestas para el
desarrollo de lo que denomina La Administración en línea, que merecen la pena analizar en detalle.

Lo primero que merece la pena destacar es el hecho de que la Comisión Europea asoció su
estrategia para impulsar la Sociedad de la Información al desarrollo de Internet. En ese sentido el
Plan se estructuró entorno a tres objetivos fundamentales:

1. Una Internet más rápida, barata y segura
2. Invertir en personas y en formación
3. Estimular el uso de Internet

En este último apartado se incluyeron los siguientes aspectos:
a. Acelerar el comercio electrónico
b. La administración en línea: ofrecer acceso público a los servicios públicos
c. La sanidad en línea
d. Contenidos digitales europeos en las redes mundiales
e. Sistemas de transportes inteligentes. 

El documento continuaba afirmando que:
“La tarea que deben acometer las administraciones públicas es adaptarse rápida-
mente a los nuevos métodos de trabajo y hacer posible nuevas formas innovadores
de trabajo, incluyendo formas de asociación con el sector privado”

Y además, como es habitual en sus documentos, la Comisión, con su maestría para escribir entre
líneas, que casi mejor sería decir entre párrafos, aprovechó la ocasión para dejar traza de aquellos
asuntos que le interesaba: su obsesión por abrir el acceso a la información en manos del sector público,
el Programa IDA y, en menor medida, el Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

Finalmente, por lo que se refiere a las acciones a llevar a cabo para el desarrollo de la Admi-
nistración electrónica, la Comisión proponía las que aparecen en la Tabla 3.1, que reproducimos
del documento del Plan de Acción.

10 Conclusiones de la Presidencia. Consejo Europeo de Lisboa. 23 y 24 de marzo de 2000
11 Conclusiones de la Presidencia. Consejo Europeo de santa María de Feira. 19 y 20 de junio de 2000
12 eEurope 2002. Plan de Acción. Comisión Europea 14 de junio de 2000.
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La UE y su política para el desarrollo de la Administración electrónica
Como puede deducirse de la simple lectura del contenido de la tabla anterior, se trata de un
conjunto de acciones de carácter heterogéneo y con un calendario demasiado estrecho para su
cumplimiento, pero era lo que había, y únicamente lo que había en aquel entonces.

A partir de la aprobación del Plan de Acción, la Comisión comenzó a actuar para poner en marcha
las propuestas contenidas en el mismo de lo que fue informando al resto de las Instituciones Europeas.

 El primer documento de presentación de las actividades realizadas13,14, lo preparó la
Comisión para el Consejo Europeo de Niza que tuvo lugar en diciembre de 2002. Hay que decir
que, a pesar del interés que continuaba teniendo la Iniciativa eEurope, los representantes de Es-
tados miembros tenían en Niza una misión mucho mas trascendente que cumplir por lo que el
documento de la Comisión, prematuro ciertamente, paso sin pena ni gloria15.   

Pero la Comisión continuó tratando de desarrollar el Plan de Acción e informando al Consejo Eu-
ropeo, siguiendo el compromiso de hacerlo en sus reuniones de primavera. Así pues, el siguiente
documento que merece la pena comentar es el que presentó la Comisión16 al Consejo Europeo de
Estocolmo que se celebró en marzo de 200117. En este documento la mención que se hace de los
avances de los proyectos en el área se Administración electrónica es puramente testimonial:

“Las instituciones comunitarias y las administraciones nacionales tienen que procu-
rar por todos los medios utilizar las tecnologías de la información para desarrollar
servicios eficientes al servicio de las empresas y de los ciudadanos europeos”

Y, tras enumerar los que considera deberes de las Administraciones Públicas, añade:
“El Programa IDA es un instrumento valioso para apoyar el desarrollo de los servi-
cios públicos paneuropeos así como para el intercambio de las mejores prácticas
entre los Estados miembros”

Convendrá conmigo el lector que esta última frase no añade nada nuevo, pero como nunca la
Comisión escribe nada en vano, veremos más adelante cuando analicemos la evolución del Pro-
grama IDA  cual era la intención al incluirla.

Continuemos, pues, analizando la evolución de la Iniciativa eEurope 2002 y dejemos para
más adelante el análisis de los trabajos de evaluación – benchmarking, de las mismas. 

Un año después la Comisión preparó otro informe sobre la evolución de la Iniciativa eEurope
200218, que presentó a la reunión de primavera del Consejo Europeo de Barcelona19 que se cele-
bró en marzo de 2002.  

13 COM(2000)783 Puesta al día sobre eEurope 2002. Bruselas, 29 de noviembre de 2000
14 Informe de los servicios de la Comisión. Progresos realizados en las acciones de eEurope. Documento comple-

mentario de la Comunicación COM(2000) 783. Bruselas noviembre de 2000
15 Francia, entonces a la greña con Alemania, estuvo empeñada en defender su peso en las Instituciones euro-

peas que, posteriormente una vez resuelta la querella, no tuvo inconveniente en renunciar contribuyendo a hacer saltar
por los aires el proyecto de Constitución Europea. Ver VERNET D. En decembre 2000, affrontement franco-alemand
produit un traité de Nice alors encensé.  Le Monde. 12 de decembre de 2003

16 COM(2001) 140. eEurope 2002. Impacto y prioridades. Bruselas 13 de marzo de 2001.
17 Conclusiones de la Presidencia. Consejo Europeo de Estocolmo. 23 y 24 de marzo de 2001
18 COM(2002) 62. Informe de evaluación comparativa de la acción eEurope 2002. Bruselas 5 de febrero de 2002.
19 Conclusiones de la Presidencia. Consejo Europeo de Barcelona. 15 y 16 de marzo de 2002
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En este documento se pasaba, como de soslayo, sobre todo lo indicado en el Plan de Acción
del año 2000 y la Comisión se limitaba a resaltar la importancia de la Administración electrónica y
a hacerse eco de los resultados del último informe acerca de la medida de los indicadores20  ela-
borados para evaluar el avance de esta actividad publicado semanas antes, al que nos referire-
mos más adelante en este Capítulo. 

Finalmente, ya en la primavera de 2003 la Comisión publicó el Informe Final de la Iniciativa
eEurope 200221. Se trata de una Comunicación en el que la Comisión daba cuenta, con aparente
desgana, de los resultados obtenidos. En lo relativo a la Administración electrónica  el documento
se refiere de nuevo a los resultados de la evaluación mencionada en el apartado anterior. Todo lo
anterior no fue óbice para que concluyera su informe diciendo:

“La presente evaluación ha mostrado que eEurope ha realizado sus objetivos prin-
cipales, que representan un paso importante en el avance hacia la economía basa-
da en el conocimiento, que se sitúa en el centro de la estrategia de Lisboa.

Y añadía:
“Los servicios administrativos básicos están en línea. Ahora deben mejorar su nivel
de interactividad y necesitan que se reorganice la gestión administrativa para que
sean plenamente eficaces”

La Comisión ya no daría nunca más cuenta, de una manera formal, del cumplimiento de los
objetivos iniciales de la Iniciativa eEurope 2002 indicados en la Tabla 3.1. El lector interesado
puede encontrar más información sobre este proceso en la página sobre Administración electróni-
ca en eEurope 200222, si todavía la mantiene la Comisión. 

3.3. El contexto de la Iniciativa eEurope 2005

Antes del final del período de vigencia de la iniciativa eEurope 2002 la Comisión preparó una
continuación de la iniciativa a la que denominó eEurope 200523, y la presentó al Consejo Europeo
de Sevilla de junio de 2002. 

La Iniciativa había sido aceptada por el Consejo Europeo de Barcelona de marzo de 200224 y
en las Conclusiones de la Presidencia puede leerse:

“El Consejo Europeo ... solicita a la Comisión que elabore un Plan de Acción  eEuro-
pe 2005 que deberá presentarse ante el Consejo Europeo de Sevilla centrado en
…la seguridad de las redes y de la información, la Administración electrónica, el
aprendizaje por medios electrónicos, la sanidad en la red y el comercio electrónico”

20 EGovernment Indicators.
http://europa.eu.int/information_society/eeurope/action_plan/pdf/basicpublicservices.pdf 
21 COM(2003) 66. eEurope 2002. Informe final
http://europa.eu.int/information_society/eeurope/2002/news_library/documents/acte_eEurope_2002_en.doc 
22 http://europa.eu.int/information_society/eeurope/2002/action_plan/egov/index_en.htm 
23 COM(2002) 263. eEurope 2005: Una Sociedad de la Información para todos. Bruselas, 28 de mayo de 2002
24 Conclusiones de la presidencia. Consejo Europeo de Barcelona. 15 y 16 de marzo de 2002.
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Lógicamente, desde el lanzamiento de la primera Iniciativa en el año 2000 la situación de la
implantación de la Sociedad de la Información había evolucionado y con ella los objetivos de la
Comisión. La preocupación de la Unión Europea ya no era fomentar el uso de Internet sino afron-
tar el problema del desarrollo y la utilización de la Banda Ancha, que empezaba a ser una pesadi-
lla en la política de telecomunicaciones europea como veremos más adelante. 

En este contexto, la Comisión Europea, siguiendo el mandato del Consejo Europeo de Barce-
lona preparó, en mayo de 2002, una propuesta de Plan de Acción de la Iniciativa eEurope 200525

que presentó al Consejo Europeo de Sevilla que tuvo lugar en el mes de junio.
En dicho documento la Comisión indicaba:

“Este plan de acción será el sucesor del plan eEurope 2002 aprobado por el Conse-
jo Europeo de Feira en junio de 2000…”

Y añadía:
“eEurope 2005 pretende fomentar la seguridad de los servicios, aplicaciones y con-
tenidos basados en una infraestructura de banda ancha ampliamente disponible”
“El plan de acción se organiza en dos grupos de acciones y que se refuerzan mutuamente.
• Por una parte, pretende reforzar los servicios, aplicaciones y contenidos, incluyen-
do tanto los servicios públicos en línea como los negocios electrónicos
• Por otra, aborda la infraestructura de banda ancha subyacente y las cuestiones re-
lativas a la seguridad.”

El documento añadía:
“Para 2005, Europa deberá contar con:

• Unos servicios públicos en línea modernos
1. Una Administración electrónica
2. Unos servicios electrónicos de aprendizaje
3. Unos servicios electrónicos de salud

• Un entorno dinámico de negocios electrónicos
Y, para hacer posible todo ello.

• Un acceso de banda ancha ampliamente disponible y a precios competitivos
• Una infraestructura de información segura”

El objetivo de la propuesta de la actuación en Administración electrónica se desarrolló en una
Acción específica denominada Administración en línea, y en la descripción que la acompañaba se
pasaba revista a lo conseguido en el marco de eEurope 2002, se recordaba el papel que en esa
tarea habían jugado el programa IDA y la acción IST del 5º Programa Marco de IDT y no desapro-
vecha la ocasión para referirse a la importancia de la explotación de la información del sector pú-
blico, que continuaba siendo una verdadera obsesión para la Comisión.

En la Tabla 3.2 reproducimos las acciones que se proponían para el desarrollo de la Adminis-
tración en línea.

25 COM(2002) 263. eEurope 2005: Una sociedad de la Información para todos. Bruselas, 28 de mayo de 2002.
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Comparando estos objetivos con los de la Iniciativa eEurope 2002, queda claro que el interés
principal de esta nueva edición ya no era el fomento del uso de Internet si no la promoción del uso
y del desarrollo de la banda ancha. Sin embargo en ambos casos el desarrollo de los servicios y
las aplicaciones, incluidas las de Administración electrónica, aparecían como un medio para con-
seguir el objetivo fundamental de la Iniciativa y no tanto como un fin en sí mismo.

Otra matización importante del documento consiste en el hecho de diferenciar entre lo que denomi-
na Servicios públicos en línea modernos, y lo que llama Administración en línea. Queda, pues, claro
que el papel del sector público y su contribución a los objetivos de la Iniciativa se consideraba crucial.

Y, finalmente, la lectura de la lista de acciones propuestas en la Iniciativa eEurope 2005 pone de
manifiesto no solo los intereses de la Comisión sino, fundamentalmente, sus propias limitaciones
para abordar actuaciones en el campo de la Administración electrónica. La Comisión era consciente
de que la responsabilidad final era de los Administraciones Públicas de los Estados miembros y de
que sus posibilidades se reducían a crear un entorno propicio para quien tuviera la capacidad de ha-
cerlo adoptara las decisiones necesarias para desarrollar la Administración electrónica.

Resulta evidente que, a mediados de 2002, en el momento de redactar el documento de la Inicia-
tiva eEurope 2005, la Unión Europea no tenía, tampoco, una verdadera política para el desarrollo de
la Administración electrónica y continuaba considerando a las actuaciones en este campo como me-
ros instrumentos para tratar de conseguir, de manera general, los objetivos de la Estrategia de Lis-
boa26, y de manera particular, el fomento del desarrollo del sector de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Telecomunicaciones, a través de las actuaciones del Sector Público. Definitivamente, en
muestra opinión, la estrategia que proponía la Comisión tanto en eEurope 2002 como en eEurope
2005 era débil y enormemente sesgada como hemos tenido ocasión de señalar.

El Consejo Europeo de Sevilla27 de junio de 2002 se refirió a esta iniciativa en los términos si-
guientes:

“Reformas económicas, innovación y competitividad. 
54.- El Consejo de Barcelona ha destacado la necesidad de iniciar con determina-
ción las reformas y ha señalado varios ámbitos prioritarios. … En este sentido el
Consejo Europeo:
- ……
- da su aprobación a los objetivos del Plan de Acción eEurope 2005 de la Comisión,
que es una contribución importante a los esfuerzos realizados por la Unión para lle-
gar a una economía basada en el conocimiento que sea competitiva, pide a todas las
instituciones que velen por que ese plan esté plenamente aplicado a finales de 2005
e invita a la Comisión a que presente con suficiente antelación al Consejo Europeo
que se celebrará en la primavera de 2004 un examen intermedio para evaluar los
progresos y, si es necesario, presente propuestas para adaptar el plan de Acción”

26 Conclusiones de la Presidencia. Anexo. Extracto relativo a la Estrategia de Lisboa.  Consejo Europeo de Saló-
nica. 19 y 20 de junio de 2003

27 Consejo Europeo de Sevilla, de 21 y 22 de junio de 2002. Conclusiones de la Presidencia. Bruselas 24 de octu-
bre de 2002
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En sus conclusiones, el Consejo Europeo de Sevilla no hizo ninguna referencia a la Adminis-
tración electrónica ni tampoco a ningún aspecto en concreto del contenido de la iniciativa.

La forma como estuvo redactado el texto de las Conclusiones de la presidencial Consejo Eu-
ropeo de Sevilla en el que se decía “da su aprobación a los objetivos del Plan de Acción eEurope
2005”  y no “da su aprobación al Plan de Acción eEurope 2005” suscitó comentarios entre los más
entendidos acerca de lo que realmente había aprobado el Consejo, dado que, al parecer algunos
países había mostrado sus reticencias a la propuesta de la Comisión. Sea como fuere, las actua-
ciones continuaron su marcha. 

Esa situación de ambigüedad explicaría que, algunos meses después, el Consejo de Minis-
tros de Telecomunicaciones, en su reunión de Bruselas de diciembre de 2002, se viera obligado a
adoptar una Resolución28 relativa al Plan de Acción eEurope 2005 en unos términos muy genera-
les pero que permitían despejar cualquier duda acerca de lo que había sido aprobado y lo que no.
En este documento, el Consejo de Ministros, entre otras cosas, indica que:

“Acoge favorablemente la intención de la Comisión de:
• Crear un grupo director (de la iniciativa eEurope 2005)
• Asegurar que los fondos comunitarios asignados contribuyan a lograr los ob-
jetivos del plan de Acción eEurope.
• Presentar una revisión intermedia del Plan de Acción eEurope 2005 antes del
Consejo Europeo de primavera de 2004
• Determinar, analizar y divulgar las buenas prácticas en estrecha cooperación
con los Estados miembros” 

Tras esta Resolución, la Comisión continuaba quedando emplazada para rendir cuentas en la
primavera de 2004, no obstante, dado que el mencionado Consejo de Ministros había solicitado a
la Comisión a informar acerca de la situación del sector de las telecomunicaciones antes del Con-
sejo Europeo de primavera de 2003, la Comisión aprovecho esta ocasión para referirse, nueva-
mente a la iniciativa eEurope 2005. 

Así pues, en febrero de 2003, la Comisión publicó una Comunicación29 titulada: Las Comuni-
caciones electrónicas, en la que se refirió a la situación del sector en el marco de la iniciativa
eEurope 2005 y anunció el calendario de actuaciones que tenía previsto llevar a cabo hasta fina-
les de 2005. En este documento no se hacía referencia expresa a las actividades en el campo de
la Administración electrónica aunque sí que se menciona muy directamente la importancia de los
servicios públicos en el desarrollo de las telecomunicaciones así como el beneficio que puede ob-
tener se ellas, en particular de la banda ancha y las comunicaciones móviles de tercera genera-
ción; aunque de todo esto nos referiremos en detalle más adelante. 

En el mejor estilo de la Comisión esta mención le daba pie para hacer referencia a la Confer-
encia Ministerial sobre Administración electrónica que debía celebrarse en Como en julio de

28 Consejo de Transportes, Telecomunicaciones y Energía.  Resolución relativa al Plan de Acción eEurope. Bruse-
las 5 y 6 de diciembre de 2002

29 COM(2003) 65. Comunicaciones electrónicas: el camino hacia la economía del conocimiento. Bruselas, 11 de
febrero de 2003. 
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2003. De esta Comunicación se hizo eco el Consejo Europeo30 de primavera, que se celebró en
Bruselas en marzo de 2003, resaltando, una vez más, la importancia del desarrollo de las teleco-
municaciones  como herramienta de crecimiento, la competitividad y la creación de empleo.

3.4. El Informe de revisión intermedia de eEurope 2005

El paso siguiente fue la preparación del informe de revisión intermedia – mid-term review,  que ha-
bía reclamado el Consejo. Para su preparación, la Comisión abrió, entre julio y septiembre de 2003,
un período de consultas con objeto de conocer la opinión del sector cuyos resultados hizo públicos en
octubre de ese mismo año; analizando el documento publicados por la Comisión31 sorprende el redu-
cido número de respuestas recibidas, veinte en total. A partir de las opiniones recibidas la Comisión
publicó, finalmente, dicho informe de revisión intermedia32 en febrero de 2004, a tiempo de ser inclui-
do en la agenda del Consejo Europeo de primavera que iba a tener lugar en marzo.

En sus conclusiones el documento muestra una euforia moderada, muy moderada, diríamos
para lo que suele ser habitual en los documentos de la Comisión, sobre los resultados obtenidos
por la iniciativa que ustedes pueden comprobar:

“Los objetivos de eEurope 2005 siguen siendo válidos ante la ampliación de la UE a
25 miembros, y la consulta puso de manifiesto que el Plan ha servido como estímulo
de muchos de los esfuerzos nacionales y regionales. Los importantes avances pre-
senciados por lo que se refiere al uso de la banda ancha y a la administración en línea
se han apoyado en un respaldo político cada vez mayor a nivel nacional y de la UE.
Para alcanzar los objetivos del Plan de acción eEurope 2005 son necesarios un lideraz-
go político firme y un compromiso a todos los niveles. Son muchas las áreas que arrojan
un balance muy positivo: el aumento de la conectividad de banda ancha, el número cada
vez mayor de servicios administrativos totalmente disponibles en línea, etc. 
Sin embargo, son muchos los ámbitos en los que es la oferta la que impulsa el pro-
greso, sobre todo en lo relativo a tecnología, aplicaciones e iniciativas. Es preciso
un esfuerzo concertado de todas las partes si queremos hacer reales las expectati-
vas suscitadas por eEurope en términos de mejora de la productividad y de crea-
ción de empleo. Para que la iniciativa madure es preciso centrarse en la búsqueda
de soluciones y en la rápida generalización de los éxitos parciales para conseguir
una masa crítica.”

Resulta sorprendente observar que entre los tipos de actividades que considera exitosas figu-
re la Administración electrónica pero leyendo el apartado que el documento dedica a este asunto
podemos observar que la euforia a la que hemos hecho referencia es, ciertamente, moderada.  

30 Consejo Europeo de Bruselas. 20 y 21 de marzo de 2003. Conclusiones de la Presidencia. Bruselas 5 de mayo
de 2003.

31 Comisión Europea. Executive summary of responses to public consultation for eEurope mid-term review. Brussels
10 October 2003

http://europa.eu.int/information_society/eeurope/2005/doc/all_about/031007_public_consultation_summary.doc 
32 COM(2004) 108. eEurope 2005 Mid-term Review. Brussels, 18 February 2004. 
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“2.1.- Administración en línea
Nadie pone en duda en la actualidad que la administración en línea constituye un ins-
trumento clave para la reforma del sector público. El fuerte apoyo político de los Esta-
dos miembros queda reflejado en el hecho de que todos cuentan con políticas activas
en este ámbito. Se considera que las TIC constituyen un catalizador de la moderniza-
ción administrativa y de la mejora de los servicios. La Administración electrónica for-
ma parte central de las políticas nacionales de la sociedad de la información. 
Los estudios comparativos demuestran que los servicios públicos básicos totalmente
accesibles en línea pasaron del 17% al 43% entre octubre de 2001 y octubre de 2003,
aunque sigue habiendo grandes diferencias entre los Estados miembros, que en octu-
bre 2003 tenían entre un 72% y un 15% de los servicios totalmente disponibles en línea. 
No obstante, se hace necesario mejorar las herramientas TIC y la interoperabilidad,
las competencias y la integración entre las aplicaciones de atención al público y las
de la administración interna..
Los objetivos de eEurope en materia de Administración electrónica siguen siendo
válidos y, desde que se adoptara el Plan de acción, los Estados miembros han acor-
dado una serie de iniciativas conjuntas a nivel de la UE. Son notables los progresos
en el aumento del número de conexiones de banda ancha para la administración en
la mayoría de los Estados miembros, en materia de servicios públicos en línea inte-
ractivos, en el número de puntos de acceso público a Internet (PAPI) y en el ámbito
de la contratación por medios electrónicos.
De las respuestas a la consulta se desprende que, de cara a la revisión del Plan de
acción eEurope 2005, es preciso tener en cuenta los siguientes aspectos:
• La evaluación comparativa. Es importante que el desarrollo de la administración
en línea no se limite a la aplicación de tecnologías y al suministro de servicios, sino
que también aporte soluciones. La oferta es cada vez mayor, pero la demanda no au-
menta al mismo ritmo. Es preciso comprender mejor cuáles son los factores que de-
terminan la demanda, lo que requiere un mayor esfuerzo a la hora de medir el impac-
to social y económico de la Administración electrónica y los motivos que condicionan
la demanda de servicios de administración pública en línea. Son necesarias nuevas
medidas cualitativas y cuantitativas para dar respuesta e estos interrogantes.
• Intercambio de buenas prácticas. La experiencia acumulada permite la identificación
de las buenas prácticas y de los factores de éxito. Además de las conferencias y de los
premios, se hacen necesarios un intercambio de buenas prácticas y una transferencia
de lo aprendido más estructurados. Algunos de los países adherentes y de los países
candidatos han solicitado ayuda para la aplicación de la administración en línea.
• El refuerzo de la cooperación a nivel de la UE sobre la orientación de las po-
líticas y el apoyo financiero. Las áreas mencionadas son la confianza y la seguri-
dad (y la gestión de la identidad), la normalización y los programas informáticos
abiertos, la accesibilidad para todos (y el acceso multiplataforma) y la innovación.
Muchos Estados miembros también citaron la interoperabilidad (por ejemplo, identi-
ficadores de ciudadanos, autenticación electrónica y vocabularios de datos comu-
nes). Podría contemplarse la creación de servicios paneuropeos interoperables
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siempre que respondan a los objetivos de la política de la UE y a las necesidades
de los ciudadanos europeos”

A la vista de su contenido podríamos calificar a este informe como de puro trámite  dado que ni
siquiera menciona las actividades desarrolladas en este campo por los diferentes servicios de la
Comisión como suele ser habitual en este tipo de documentos recopilatorios. 

El Consejo Europeo de Primavera33, que tuvo lugar en Bruselas en marzo de 2004 no parece
que prestó demasiada atención a este documento preparado por la Comisión y refiriéndose al In-
forme sobre el desarrollo de la Estrategia de Lisboa34, que también había preparado la Comisión,
aplazó su análisis en profundidad hasta la reunión que celebraría en la primavera de 2005.

3.5. La actualización del Plan de Acción de eEurope 2005

En mayo de 2004, la Comisión presentó al Consejo una Comunicación35 en la que actualizaba
el Plan de Acción para eEurope 2005. Por lo que se refiere a la Administración electrónica la Co-
misión se centra en los aspectos relacionados con el establecimiento de un marco de buenas
prácticas, de acuerdo con su Comunicación de septiembre de 2003 y las Conclusiones del Con-
sejo de noviembre de ese mismo año. A ese respecto la Comisión añadió al Plan de Acción de
eEurope la siguiente nueva línea de acción:

Acción 5. Se logrará que el marco de buenas prácticas para la administración en lí-
nea sea plenamente operacional a mediados de 2005, mediante:

• La facilitación del intercambio de buenas prácticas y el aprovechamiento de
experiencias a nivel local, regional, nacional, europeo e internacional-.

El mantenimiento de la comunidad de los intercambios de buenas prácticas36 
• El tratamiento de elementos de elementos cruciales que obstaculizan la transfe-
rencia de experiencias positivas, como pueden ser los problemas jurídicos vincula-
dos a la reutilización de experiencias previas coronadas con éxito, la propiedad de
los sistemas y su relación con los procedimientos de licitación pública que deben
aplicarse y los procedimientos para la participación de asociaciones entre los secto-
res públicos y privados.

El Consejo de Ministros de Telecomunicaciones, en su reunión de junio de 200437 analizó la
propuesta de la Comisión e insistió, nuevamente en la relevancia de los asuntos relacionados con
la interoperabilidad y la transferencia de buenas prácticas y subrayó la importancia de que los Es-

33 Conclusiones de la presidencia. Consejo Europeo de Bruselas, 25 y 26 de marzo de 2004.
34 COM(2004) 29. Informe de la Comisión al Consejo Europeo de Primavera. Hagamos Lisboa. Reformas para la

Unión Europea. Bruselas, 20 de febrero de 2004.
35 COM(2004) 380. Plan de Acción eEurope 2005. Actualización. Bruselas 17 de mayo de 2004.
36 Tenemos que reconocer que el significado de frase es absolutamente incomprensible por lo que nos ha pareci-

do adecuado recurrir al texto que figura en el original del documento en ingles: Providing continuity in good practice ex-
changes. En este caso el traductor no parece haberse lucido demasiado.

37 Nota de Prensa de la reunión nº 2589 del Consejo de Ministros. Transportes, Telecomunicaciones y Energía.
Luxemburgo 10 y 11 de junio de 2004
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tados miembros continuaran manteniendo su compromiso para el desarrollo del plan de Acción
eEurope 2005, e insistió el la necesidad de preparar orientaciones estratégicas en la Sociedad de
la Información para alimentar la estrategia de Lisboa. 

En las palabras del Consejo queremos ver un intento de tomar la iniciativa en vísperas del
cambio en la Presidencia de la Comisión y su Colegio de Comisarios. No obstante con un nuevo
Presidente de la Comisión de nacionalidad portuguesa creemos que la continuidad de la Estrate-
gia de Lisboa puede considerarse asegurada.

3.6. Comentarios

La iniciativa eEurope constituye uno de los marcos que justifica y en los que se desarrollan las
actividades de los Programas de la Comisión Europea en materia de Administración electrónica,
como parte de su Política para el desarrollo de la Sociedad de la Información en el marco de la
Estrategia de Lisboa, pero, como tendremos ocasión de analizar más adelante, la totalidad de los
Programas a los que nos hemos referido existían ya antes de formulada la Estrategia de Lisboa,
lo que no deja de resultar paradójico aunque del todo comprensible en el funcionamiento comuni-
tario. La Iniciativa eEurope iba a ejecutarse a través de las vías ordinarias de actuación de la Co-
misión y con los presupuestos ya aprobados y disponibles para las mismas.

Así pues, queda claro que la iniciativa eEurope supuso un planteamiento de carácter estratégico
al que deberán sujetarse los Programas comunitarios relacionados con los objetivos de la misma.
Esta situación constituye una des sus fortalezas, en lo que se refiere a los aspectos estratégicos, pero
al mismo tiempo una clara debilidad en los que se refiere a los aspectos reglamentarios y presupues-
tarios, en otras palabras, lo que se definía en la Iniciativa eEurope debía someterse a marcos regla-
mentarios y financiarse con partidas presupuestarias que quedaban fuera del alcance de la Iniciativa. 

Y esa es exactamente la situación de las actuaciones relativas a la Administración electrónica.
Los Programas IDA, eTEN y las acciones IST del Programa Marco de Investigación, entre otros,
irían, paulatinamente situándose bajo el paraguas protector de eEurope, como no podía ser me-
nos, pero mantendrían su independencia y su especificidad, lo que representaría una barrera casi
infranqueable para el desarrollo de una verdadera política de la Unión Europea relativa a la Admi-
nistración electrónica, como tendremos ocasión de poner de manifiesto a lo largo del libro.  

4. LA MEDIDA DEL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

En este apartado trataremos de resumir las principales actividades desarrolladas por la Comi-
sión con objeto de evaluar el avance del desarrollo de la Administración electrónica en los Esta-
dos miembros, las razones que han forzado a la Comisión a llevarlas a cabo y las conclusiones
que pueden derivarse de los resultados obtenidos.

Esta actividad se desarrolla en el marco de la Estrategia de Lisboa por lo que será necesario
recordar algunos aspectos básicos de aquella. Se trata, sin duda, de otro elemento importante de
la Política que la Unión Europea en esta materia.
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4.1. Método abierto de coordinación

Como hemos analizado en otro lugar38, en el momento del lanzamiento de la Estrategia de Lis-
boa las Instituciones de la Unión Europea fueron conscientes de la ausencia de un marco regla-
mentario que permitiera abordar el desarrollo de la Iniciativa eEurope con garantías de éxito y que
el peso de la ejecución de las decisiones que pudieran adoptarse iba a depender de las actuacio-
nes de los Estados miembros, por mucho que la Comisión pudiera empeñarse de lo contrario. Y en
ese contexto se adoptó la decisión de apoyarse en instrumentos no legislativos que permitieran lle-
var a cabo un cierto seguimiento de los resultados de las propuestas que iban a aprobarse. Y la so-
lución consistió en adoptar lo que se denominó el Método abierto de coordinación inspirado en lo
previsto en el artículo 137 del Tratado referido a la Política Social de la Unión Europea. 

El Consejo Europeo de Lisboa39, se refirió al método abierto de coordinación en los siguientes
términos:

“5. La Unión se ha fijado hoy un nuevo objetivo estratégico para la próxima década:
convertirse en la economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica
del mundo, capaz de crecer económicamente de manera sostenible con más y me-
jores empleos y con mayor cohesión social.
… … … 
7. Dicha estrategia se logrará mejorando los procesos existentes, introduciendo
un nuevo método abierto de coordinación a todos los niveles, que irá acompa-
ñado de una función de guía y coordinación más firme por parte del Consejo Euro-
peo, para garantizar así una dirección estratégica más coherente y un control
efectivo de los trabajos. El Consejo Europeo, en una sesión que deberá celebrarse
cada primavera, determinará los mandatos correspondientes y garantizará su
cumplimiento.

Y, más adelante añadía:
“Puesta en práctica de un nuevo método abierto de coordinación
37. La puesta en práctica del objetivo estratégico se verá facilitada por la aplicación
de un nuevo método abierto de coordinación como manera de extender las prácti-
cas idóneas y alcanzar una mayor convergencia en torno a los principales objetivos
de la UE. Este método, destinado a facilitar la configuración progresiva de las políti-
cas de los Estados miembros, supone:

• establecer directrices para la Unión combinadas con calendarios específicos
para lograr los objetivos que se fijen a corto, medio y largo plazo;
• establecer, cuando proceda, indicadores y puntos de referencia cuantitativos
y cualitativos cotejados con los mejores que existan y adaptados a las necesi-
dades de los distintos Estados miembros y sectores como método de compa-
ración de las prácticas idóneas;

38 Alabau A. La Unión Europea y su Política para la Sociedad de la Información. Ed. Fundación Vodafone. Madrid 2002.  
39 Consejo Europeo de Lisboa. 23 y 24 de marzo de 2000. Conclusiones de la Presidencia.
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• plasmar estas directrices europeas en medidas de política nacional y regio-
nal, estableciendo objetivos específicos y dando los pasos adecuados, sin per-
der de vista las diferencias nacionales y regionales;
• organizar periódicamente controles y evaluaciones entre homólogos como
procesos de aprendizaje mutuo.”

Tomando como base estas conclusiones del Consejo Europeo de Lisboa, la Comisión comenzó el
proceso de definición de los indicadores necesarios para llevar a cabo la evaluación mencionada.

4.2. Indicadores para la Administración electrónica

En el estudio de los indicadores utilizados en el marco de la evaluación de las actividades de
la Unión Europea en Administración electrónica es necesario distinguir dos aspectos complemen-
tarios: los indicadores de la iniciativa eEurope y los indicadores de servicios de Administración
electrónica, cuyo análisis abordaremos a continuación.

Indicadores de la Iniciativa eEurope

En la Comunicación40 que la Comisión preparó en mayo de 2000 y que contenía la primera
propuesta de Plan de Acción para la iniciativa eEurope 2002 se adjuntaba una lista de veintisiete
posibles indicadores que deberían ser tenidos en cuanta para evaluar los resultados del conjunto
de acciones incluidas en la Iniciativa. A partir de esa propuesta, el Consejo Europeo de Niza41, de
diciembre de 2000, adoptó una lista de tan solo veintitrés que quedaron especificados en el docu-
mento de apoyo que preparó el Comité de Representantes Permanentes42. La lista definitiva fue
aprobada por el Consejo de Ministros de Mercado Interior43 en noviembre de 2000.

Esta lista incluía únicamente tres relacionados con la Administración electrónica:
“Administración electrónica on-line.
15.- Porcentaje de servicios públicos accesibles on- line
16.- Utilización de los servicios públicos on-line, para obtener información y realizar
transacciones
17.- Porcentaje de compras públicas que pueden realizar on-line”

De acuerdo con estos criterios, la Comisión presentó, en febrero de 2002 un primer Informe de
evaluación de eEurope 200244. En este sentido hay que decir que Comisión publicó los resultados
de las evaluaciones realizadas utilizando dichos indicadores45 en los años 2000, 2001 y 2002.

40 COM(2000) 330. eEurope 2002. Propuesta de Plan de Acción. Bruselas, 24 de mayo de 2000
41 Consejo Europeo de Niza, 7.8 y 9 de diciembre de 2000. Conclusiones de la Presidencia
42 COREPER Ref. 13493/00. Liste des indicateurs d´étalonnage pour le Plan d´Action eEurope. Bruxelles 20 Nov-

embre 2000. 
43 Consejo de Ministros de Mercado Interior, de 30 de noviembre de 2000. Comunicado de Prensa del Consejo.
44 COM(2002) 62. Informe de evaluación comparativa de la acción eEurope. Bruselas 5 de febrero de 2002.
45 eEurope Benchmarking. http://europa.eu.int/information_society/eeurope/2002/benchmarking/index_en.htm 
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Esta lista pareció pronto insuficiente y la propia Comisión, coincidiendo con la presentación de
la propuesta de la iniciativa eEurope 2005 presentó una Comunicación46 en la que se sugería am-
pliarla dejando la lista final de la forma siguiente:

“Administración electrónica:
Indicador de política: 

D.1 Número de servicios públicos básicos disponibles47 por completo en línea.
Indicadores estadísticos complementarios:
D.2 Porcentaje de personas que usan Internet para interactuar con las autori-
dades públicas, desglosado por fines (fines: recabar información, obtener im-
presos, entregar impresos rellenados).
D.3 Porcentaje de empresas que usan Internet para interactuar con las autori-
dades públicas, desglosado por fines (fines: recabar información, obtener im-
presos, entregar impresos rellenados).
Indicadores complementarios adicionales que serán objeto de estudios piloto, con
vistas a examinar su viabilidad en la evaluación intermedia, o antes, si es posible: 
D.4 Número de servicios públicos básicos en línea disponibles, con procesos
internos digitales integrados.
D.5 Procesos de contratación pública llevados a cabo en línea en su totalidad
(electrónicamente integrados), en tanto por ciento (en valor) de toda la contrata-
ción pública.
D.6 Porcentaje de autoridades públicas que emplean software de código abierto.”

De acuerdo con esta propuesta, el Consejo de Ministros de Telecomunicaciones adoptó una Re-
solución48 en la que aceptaba la propuesta de la Comisión y la emplazaba para que utilizara la lista
de indicadores propuesta en las siguientes evaluaciones de la evolución de la iniciativa eEurope. 

Sorprende, pues, que en el documento de revisión intermedia del Plan de Acción eEurope
2005 al que nos hemos referido anteriormente no se utilice la nueva batería de indicadores, que,
seguramente, se reservó la Comisión para lo que en dicho documento denomina evaluación ex-
haustiva que anunció para 2004.

Indicadores de los Servicios de Administración electrónica

En el marco general descrito en el apartado anterior y con objeto de especificar la forma de medir
el primero de los indicadores genéricos: Porcentaje de servicios públicos disponibles on-line, la Co-
misión Europea elaboró y publicó una lista de 20 servicios públicos49 que deberían ser el objeto de
evaluación detallada. El la Tabla 3.3 se presenta la lista de los servicios públicos mencionados.

46 COM(2002) 655. eEurope 2005. Indicadores para la evaluación comparada. Bruselas 21 de noviembre de 2002.
47  Los 20 servicios básicos, como aprobó el Consejo de Mercado Interior, Consumidores y Turismo el 12 de mar-

zo de 2001, para el primer ejercicio de evaluación comparativa de eEurope 
48 Resolución del Consejo de 18 de febrero de 2003, sobre aplicación del Plan de Acción eEurope 2005. DO C 48,

de 28 de febrero de 2003. P. 2.
49 Comisión Europea. eGovernment indicator for benchmarking eEurope. Brussels, 22 February 2001.
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Tabla 3.2
LISTA DE SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS ON-LINE

Servicios a los Ciudadanos

1 Impuestos

2 Búsqueda de empleo

3 Prestaciones de la Seguridad Social – desempleo, subsidio por hijos, gastos médicos, becas.

4 Documentos personales – Permiso de conducir, pasaporte.

5 Matriculación de automóviles

6 Solicitud de licencia de obras

7 Denuncias a la policía

8 Bibliotecas públicas

9 Certificados de nacimiento y matrimonio

10 Matriculación en la Universidad

11 Traslado de residencia

12 Servicios de salud

Servicios a las empresas

13 Cotizaciones a la seguridad social

14 Impuestos de sociedades

15 Declaraciones de IVA

16 Alta de una nueva empresa

17 Presentación de datos estadísticos

18 Declaración de aduanas

19 Permisos sobre medio ambiente

20 Concursos públicos
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La primera evaluación realizada de la situación de la Administración electrónica en la Unión Euro-
pea la llevó a cabo IDA en el año 2000, muy poco después de la aprobación de la batería de indicado-
res a la que nos acabamos de referir. Dada la naturaleza de este Programa habrá que señalar que de
los 20 servicios propuestos únicamente se analizaron los 13 que, de alguna manera, tenían un carácter
paneuropeo50, trabajo que no hemos tenido conocimiento que haya tenido continuidad.

A partir del año 2001 la Comisión ha venido llevando a cabo un análisis sistemático de la evo-
lución de los 20 servicios indicados publicando con regularidad los resultados51 en octubre de
2001, abril de 2002, octubre de 2002 y octubre de 2003. Los resultados de estas evaluaciones
son los únicos disponibles hasta el momento.

4.3. Comentarios

El análisis de los resultados de las evaluaciones realizadas por encargo de la Comisión utili-
zando los indicadores comentados puede ser discutible pero hay que reconocerles su oportuni-
dad. Ante la ausencia de información acerca de la evolución de la implantación de la Administra-
ción electrónica en la Unión Europea, estas informaciones son, sin duda, de interés.

Lo que es más discutible es la utilización de estas medidas en el marco de la aplicación del
Método abierto de coordinación al caso de la Administración electrónica. Como hemos recordado
anteriormente, el proceso completo del Método abierto de coordinación está compuesto por dife-
rentes etapas sucesivas y encadenadas: a) Establecer directrices para la Unión, b) Establecer in-
dicadores, c) Plasmar estas directrices europeas en medidas de política nacional y d) Organizar
periódicamente controles y evaluaciones. 

En el caso de la Administración electrónica la política de indicadores responde a los objetivos
de los puntos b) y d) del esquema general del Método abierto de coordinación, pero en ausencia de
lo indicado en los puntos a) y c) estos indicadores y sus medidas pierden toda su trascendencia. 

Ante la ausencia de cualquier tipo de competencias europeas en materia de Administraciones públi-
cas es, ciertamente, utópico hablar de la aplicación del Método abierto de coordinación a esta materia.

5. LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LOS PROGRAMAS DE 
TELECOMUNICACIONES

5.1. Antecedentes

Desde el primer planteamiento del proyecto de desarrollo de la Sociedad de la Información en
la Unión Europea en 1993, sus objetivos han sido siempre subsidiarios de los de su Política de Te-
lecomunicaciones. 

50 Benchmarking  of electronic services delivery in the public sector. TietoEnator, May 2001. Developed under con-
tract no 503336 with IDA. http://europa.eu.int/ISPO/ida/jsps/index.jsp?fuseAction=showDocument&documentID= 386&pa-
rent=chapter&preChapterID=0-17-53 

51 eGovernment. Results of measurement
http://europa.eu.int/information_society/eeurope/2002/action_plan/egov/index_en.htm 
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Junto con el reconocimiento del don de la oportunidad de la presidencia de Comisión de pro-
poner al Consejo Europeo la necesidad de abordar el desarrollo de la Sociedad de la Información
como manera de contribuir a resolver los problemas de crecimiento, competitividad y empleo que
tenía planteados ya entonces la Unión Europea, habrá que asumir que tan noble objetivo fue utili-
zado como argumento de fuerza para decidir la liberalización de las infraestructuras de telecomu-
nicaciones y, de ese modo, abordar la última etapa del proceso de apertura del sector a la compe-
tencia. No es ahora el momento ni este el lugar de hacer balance de lo acertado de esta decisión
aunque si de recordar esta circunstancia.

El hecho cierto es que hasta que no estuvo terminado el proceso de liberalización de las telecomu-
nicaciones y se implantó la competencia en 1998, ni la Unión Europea ni los Estados miembros parece
que hicieron demasiado esfuerzo por lanzar el desarrollo de la Sociedad de la Información, ni tan si-
quiera por reconocer la inevitable circunstancia que ésta iba a crecer a partir del uso de Internet. La
prueba es que por esta y por otras circunstancias, evidentemente, la iniciativa eEurope no se planteó
hasta el año 2000 y son escasos los planes de los Estados miembros anteriores a esa fecha. 

La postura de la Comisión Europea en materia de Telecomunicaciones y Sociedad de la Informa-
ción ha sido siempre, en nuestra opinión, ambivalente, en detrimento de la Sociedad de la Información,
claro. Tenemos que confesar que nunca hemos tenido demasiado claro si la Política para el desarrollo
de la Sociedad de la Información ha tenido un fin en si misma o se ha considerado, fundamentalmente,
como un medio para impulsar el desarrollo de las Telecomunicaciones, llenar las redes de contenidos y
contribuir, de ese modo, a la consolidación de ese sector que se estrenaba en competencia. De hecho,
la circunstancia de que ambas responsabilidades hayan estado ubicadas en la misma Dirección Gene-
ral y bajo la tutela del mismo Comisario no ha hecho más que favorecerlo. 

Sea o no cierto lo anterior, el hecho indiscutible es que en los documentos relativos a la Políti-
ca de Telecomunicaciones así creemos que se ha reflejado y por lo que se refiere a su incidencia
sobre la Administración electrónica, esta circunstancia es constatable, como tendremos ocasión
de poner de manifiesto en este apartado.  

Desde luego que las telecomunicaciones son fundamentales para el desarrollo de la Adminis-
tración electrónica en cuanto que permiten el acceso remoto a los servicios de las  Administracio-
nes Públicas, pero no es menos cierto que esto no constituye más que una parte menor del proce-
so y que, en ningún caso, es suficiente para condicionarlo. El proceso de modernización e
informatización de las Administraciones Públicas es muy anterior a la liberalización de las teleco-
municaciones, a la aparición de Internet y al uso masivo de las comunicaciones móviles, y esta
circunstancia será necesario tenerla en cuenta de manera permanente en este análisis.

5.2. El proceso de revisión del Marco Reglamentario de Telecomunicaciones. 
Actuaciones en el contexto de la Iniciativa eEurope 2002

El paquete de Directivas que permitieron la liberalización del sector y la armonización de las
legislaciones nacionales de telecomunicaciones52 incluían un mandato para que la Comisión ini-

52 Alabau A. La Unión Europea y su Política de Telecomunicaciones. Ed. Fundación Airtel. Madrid 1998.
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ciara un proceso de análisis del impacto de las mismas durante 1999, y de acuerdo con ese pre-
cepto, la Comisión inició el proceso de revisión del marco reglamentario en 1999. 

En el momento de iniciar el proceso de revisión53 la Comisión anunció su intención de propo-
ner una reconsideración de dicho paquete de Directivas con el doble objetivo de consolidar una
legislación elaborada a lo largo de casi diez años y de adaptarla a las nuevas circunstancias del
sector una vez iniciada la singladura de la Competencia, y ese proceso debería llevarse a cabo a
la mayor brevedad. Este objetivo figuró en las propuestas de la Comisión que el Consejo Europeo
de Lisboa54 no dudó en hacer suyas:

“11. El Consejo Europeo pide especialmente:
… … … 
- al Consejo y al Parlamento Europeo que concluyan, lo antes posible dentro de
2001, su trabajo sobre las propuestas legislativas anunciadas por la Comisión a raíz
de su revisión de 1999 sobre el marco regulador de las telecomunicaciones; a los
Estados miembros y, en su caso, a la Comunidad que garanticen que los requisitos
de frecuencia para el futuro sistema de comunicaciones móviles se cumplan a tiem-
po y eficazmente; a finales de 2001 deberían haberse logrado unos mercados de
telecomunicaciones plenamente integrados y liberalizados;”

Esta petición fue motivo suficiente para que la Comisión introdujera esta propuesta entre las
primeras del Plan de Acción eEurope 2002, en los términos que reproducimos en la Tabla 3.4.

Tabla 3.4
PLAN DE ACCIÓN eEUROPE 2002

ACTUACIONES RELATIVAS A LAS TELECOMUNICACIONES

Del hecho que acabamos de resumir deducimos que, nuevamente, el desarrollo de la Socie-
dad de la Información aparecía como compañero de viaje de proceso de regulación de las teleco-

53 COM(1999) 539. Hacia un Nuevo marco reglamentario para la infraestructura de comunicaciones y los servi-
cios asociados. Revisión de 1999 del sector de las comunicaciones. Bruselas, 19 de noviembre de 1999.

54 Consejo Europeo de Lisboa. 24-25 de marzo de 2000. Conclusiones de la Presidencia. 

Objetivo 1: Estimular el uso de Internet

Línea b: Acceso a Internet más rápido y barato

Acción Actores Plazos

 Adopción de las cinco Directivas sobre el nuevo marco de los 
servicios de comunicaciones electrónicas y servicios conexos

Consejo, Parlamento 
y Comisión Europea

Lo antes 
posible en el 
transcurso de  
2001

Adopción de la Directiva de la Comisión sobre la competencia en 
los servicios de telecomunicaciones. Comisión Europea Finales de 

2001
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municaciones que, nuevamente, figuraba como una de las principales prioridades de la Comisión
y entendemos que también de los Estados miembros.

Por lo que se refiere a la Administración electrónica tendremos que recordar que, como se ha
puesto de manifiesto en el apartado 3.3.2, las actuaciones previstas en eEurope 2002 se inscri-
bían en el Objetivo de Incrementar el uso de Internet, lo que no deja de ser significativo.

El proceso de adopción de las nuevas Directivas fue un poco más largo que lo previsto pero
pudo concluirse a lo largo del año 200255 con la adopción del nuevo paquete de Directivas:

1. La Directiva de la Comisión que consolidaba el proceso de liberalización Directiva relativa
a la competencia56

2. Las Directivas del Parlamento y el Consejo que modificaban las de armonización de las
legislaciones nacionales
• Directiva relativa al marco regulador57

• Directiva relativa al acceso y a la interconexión58

• Directiva relativa a la autorización59

• Directiva relativa al servicio universal60

• Directiva relativa al tratamiento a la privacidad61

Los Estados miembros tuvieron hasta julio de 2003 para transponer este nuevo paquete de
Directivas.

5.3. La preocupación por la banda ancha. Actuaciones en el contexto de 
eEurope 2005

La terminación de la revisión del marco reglamentario de las telecomunicaciones al que nos
hemos referido en el apartado anterior coincidió con el lanzamiento de la iniciativa eEurope 2005,
y para entonces las prioridades estratégicas de los responsables de telecomunicaciones eran

55 Comisión Europea. Marco reglamentario de telecomunicaciones actual.
http://europa.eu.int/information_society/topics/ecomm/all_about/todays_framework/index_en.htm 
56 Directiva 2002/77, de la Comisión, de 16 de septiembre de 2002, relativa a la competencia en los mercados de

redes y servicios de comunicaciones electrónicas. DO. L 249, de 17 de septiembre de 2002. P. 21.
57 Directiva 2002/21, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco regula-

dor común de las redes y os servicios de comunicaciones electrónicas. DO. L 108. de 24 de abril de 2002. P. 33
58 Directiva 2002/19, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al acceso a y a la in-

terconexión de redes de comunicaciones electrónicas y servicios asociados. DO. L 108, de 24 de abril de 2002. P. 7 
59 Directiva 2002/20, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de

redes y servicios de comunicaciones electrónicas. DO L 108, de 24 de abril de 2002. P. 21
60 Directiva 2002/22, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al servicio universal

y a los derechos de los usuarios en relación con las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas. DO L 108, de
24 de abril de 2002. P. 51

61 Directiva 2002/58, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los
datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas. DO L 201. de 31 de
julio de 2002. P. 37
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otras. Había a comenzado a ser patente las limitaciones de las infraestructuras existes y el mode-
rado interés de los operadores en impulsar el desarrollo de otras más avanzadas. 

En palabras llanas podríamos decir que empezaba a verse claro que no se podía confiar en
continuar viviendo de las rentas de las infraestructuras de telecomunicaciones acumuladas du-
rante la época del monopolio y que los nuevos operadores no demostraban demasiado interés en
invertir, de forma masiva, en el desarrollo de otras más avanzadas, en particular en esos momen-
tos en los que el sector se encontraba en dificultades. Los operadores tradicionales estaban su-
friendo las dificultades de la descapitalización derivada de la ingentes cantidades pagadas a las
administraciones públicas para obtener las licencias de UMTS y los operadores nuevos, todavía
con tasas muy bajas de penetración en el mercado, no parecían estar en las mejores condiciones
de invertir en infraestructuras que no le reportaran rentabilidades inmediatas.

Era evidente que se hacía necesaria una intervención pública, no solamente para  impulsar el
desarrollo de nuevas infraestructuras de banda ancha sino para fomentar su utilización, de mane-
ra que las circunstancias dificultosas por las que atravesaba el sector no ralentizaran el proceso
de desarrollo iniciado años antes. Era como si la Comisión, y sobre todo los Estados miembros,
empezaran a reconocer su inmenso error al haber fomentado el pago por parte de los operadores
de tan enormes cantidades a cambio de las licencias de UMTS, error, que, por supuesto, nunca
iban a hacer explícito.  

En ese contexto, la Comisión se hizo eco del problema en informe sobre la evolución de la ini-
ciativa eEurope 2002 que presentó al Consejo de Barcelona, de marzo de 2002, quien se hizo eco
del problema en los siguientes términos:

Integración de las redes europeas de energía, transporte y telecomunicaciones
“40.- Se requieren nuevos avances. Para la próxima fase, el Consejo Europeo:

 • Otorga prioridad a la disponibilidad y a la utilización generalizadas de redes
de banda ancha en toda la Unión Europea para 2005 ……..
• Solicita a la Comisión que elabore un Plan de Acción eEurope 2005 global,
……, centrado en las prioridades mencionadas más arriba y en la seguridad de
redes y de la información, la Administración electrónica, el aprendizaje por me-
dios electrónico, la sanidad en red y el comercio electrónico”  

En ese contexto, a la hora de redactar la propuesta de la nueva iniciativa eEurope 2005 la Co-
misión no pudo por menos que tener presente las opiniones del Consejo Europeo y reflejarla cla-
ramente en el documento. 

Eso explica que, como hemos puesto de manifiesto en la Tabla 3.2 al referirse a las actuaciones en
el campo de la Administración electrónica, la Comisión incluyera una Acción muy clara en ese sentido

“Conexión de banda ancha Los Estados miembros se esforzarán por disponer de
conexiones de banda ancha para todas las administraciones públicas. Dado que los
servicios de banda ancha se pueden ofrecer sobre distintas plataformas tecnológi-
cas, las autoridades nacionales y regionales no deberán discriminar entre las tecno-
logías a la hora de adquirir conexiones (por ejemplo, utilizando procedimientos de li-
citación abierta)”
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El siguiente paso en la Política de Telecomunicaciones fue la presentación de una Comunica-
ción62 en la que la Comisión hacía balance del las actividades realizadas y apuntaba cuales iban a
ser sus pasos siguientes:

“La presente Comunicación no anuncia el lanzamiento de políticas nuevas. Recuer-
da a los Estados miembros la necesidad de completar rápidamente el proceso de
definición y ejecución de las actuaciones ya planeadas y complementarlas en caso
necesario. En concreto, los gobiernos deben orientar sus actuaciones a: 
……

(ii) fomentar el uso de las tecnologías de la comunicación electrónica a través
de la banda ancha y el acceso multiplataforma, tal como se apunta en el Plan
de Acción eEurope 2005, a fin de mejorar los servicios públicos y, en último
término, reorganizar los procesos empresariales y administrativos para au-
mentar la productividad y el crecimiento,”

Y, al referirse a la banda ancha, añadía:
“La banda ancha brinda nuevas e importantes opciones desde el punto de vista de
la calidad de los servicios prestados. La educación a distancia, el acceso a los ser-
vicios de la Administración, asistencia sanitaria, ocio, videoconferencia, comercio
electrónico, etc. resultan más prácticos (y a veces, sólo así son posibles) con la alta
velocidad que brinda el acceso de banda ancha. 
……
En numerosas áreas rurales y zonas distantes, el aislamiento geográfico y la esca-
sa densidad de población pueden hacer prohibitivo el coste de mejora de las líneas
telefónicas para adaptarlas a la banda ancha. Los fondos estructurales pueden utili-
zarse para incrementar la dotación de estas infraestructuras. Dado que la revisión
intermedia de los fondos estructurales tendrá lugar en 2003, puede aprovecharse la
ocasión para dar más importancia a esta prioridad, sobre la base de una evaluación
de las necesidades regionales.
El desarrollo de servicios de banda ancha constituye una importante fuente de cre-
cimiento de los ingresos, tanto para las empresas de comunicaciones de línea fija
como para los operadores de cable, que sufren un estancamiento de la demanda
en sus demás servicios. El incremento de las conexiones de banda ancha genera
también una demanda significativa de equipos, lo que favorece a los fabricantes.
La combinación de intereses económicos y sociales en el desarrollo de las conexio-
nes de alta velocidad ha impulsado a numerosos gobiernos a tomar medidas espe-
cíficas para estimular su desarrollo. Numerosos Estados miembros, en efecto, han
elaborado “estrategias de banda ancha” específicas.

Y, con objeto de avanzar el este proceso, en el documento, la Comisión especificaba lo si-
guiente:

62 COM(2003) 65. Comunicaciones electrónicas: el camino hacia la economía del conocimiento. Bruselas 11 de
febrero de 2003.
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“En la primavera de 2003, la Comisión proporcionará a los Estados miembros direc-
trices en relación con los criterios y modos de aplicación de los fondos estructurales
en apoyo del sector de las comunicaciones electrónicas, especialmente por lo que
respecta a la infraestructura inalámbrica y fija de banda ancha”.

La Comisión ha venido impulsando, no sin dificultad, su estrategia para el desarrollo de la ban-
da ancha, fundamentalmente con la fuerza de la palabra y los documentos, como suele hacerlo
allí donde no tiene competencias ni reglamentarias ni directamente presupuestarias. Finalmente,
en el Informe de la situación del sector de las Telecomunicaciones63, publicado en noviembre de
2003, la Comisión constataba la realidad poco halagüeña de la situación.

En ese contexto, la Comisión ha venido dando forma a su estrategia para el desarrollo de la
Banda Ancha64 accesible a través de la red, a la que remitimos al lector interesado.

5.4. Comentarios

Está claro que, desde principio de los años 90 la Política de Telecomunicaciones ha sido una
de las de mayor interés en las que la Comisión Europea se ha mostrado ágil y beligerante, y con-
tinua haciéndolo. Así pues, no es de extrañar que aproveche cualquier motivo o actuación para
consolidarla.

En este contexto y desde este punto de vista, toda la Política de la Sociedad de la Información,
y en particular las actuaciones relativas a la Administración electrónica, pueden considerarse
como subsidiarias de la de Telecomunicaciones en la medida de que permiten y fomentan el de-
sarrollo de contenidos y, en definitiva, de la utilización de los servicios de comunicaciones, y así lo
hemos podido ver en el análisis anterior así se ha escrito en los documentos de la iniciativa
eEurope: primero fue el fomento del uso de Internet y luego el desarrollo de la banda ancha.

La explicación a esa situación es bien sencilla: la Política de Telecomunicaciones es fuerte e
importante en el marco comunitario y la Política de Administración electrónica es inexistente. En
este contexto está claro que las aproximaciones y las actuaciones de las instituciones comunita-
rias hacia ambas estratégicas han sido, son y todo hace pensar que continuarán siendo diferen-
tes en grado e intensidad. 

6. CONCLUSIONES

En este Capítulo hemos abordado el análisis de algunos de los elementos más significativos
de las actuaciones de las Instituciones de la Unión Europea en materias relacionadas con la Ad-
ministración electrónica en el marco de su Política para el desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción y las Telecomunicaciones.

63 COM(2003) 715. Reglamento y Mercados de Comunicaciones Electrónicas Europeas 2003. Informe sobre la
aplicación del paquete regulador de comunicaciones electrónicas de la UE. Bruselas 19 de noviembre de 2003.

64 Estrategia de Banda ancha de la Comisión Europea. http://europa.eu.int/information_society/eeurope/2005/
all_about/broadband/index_en.htm 
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La Iniciativa eEurope, el desarrollo de la Estrategia de Lisboa y la Política de Telecomunicacio-
nes son, ciertamente, importantes a la hora de analizar las actuaciones comunitarias relativas a la
Administración electrónica, pero no son las únicas. En el Capítulo 4 abordaremos el análisis de al-
gunas otras no menos significativas.

Con esta aproximación cíclica pretendemos definir el marco general de referencia en el que
iremos insertando cada uno de los programas específicos más directamente relacionados con la
Administración electrónica cuyo análisis abordaremos a lo largo de los restantes Capítulos de
este libro. 

Y con objeto de ir completando el mosaico de hemos preparado el esquema de la Tabla 3.5 en
el que hemos hecho aparecer los principales eventos a los que nos hemos referido en este Capí-
tulo y que utilizaremos reiteradamente en los siguientes hasta completar el panorama del conjun-
to de las actuaciones que las Instituciones Europeas están llevando a cabo en materia de Admi-
nistración electrónica.
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1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este Capítulo es continuar con el análisis de las actuaciones que pueden ser de
utilidad para completar el panorama en el que se han llevado a cabo los intentos de la Unión Eu-
ropea de definir una política para el desarrollo de la Administración electrónica. 

A pesar de las reiteradas menciones a la Administración electrónica en las Iniciativas de la So-
ciedad de la Información nada de lo visto en el Capítulo anterior puede hacernos pensar que la
Unión Europea tuviera una estrategia clara en este campo. No obstante, tanto los Estados miem-
bros como las Instituciones Europeas han venido haciendo esfuerzos para tratar de definirla,
como trataremos de resumir en los apartados siguientes.

En primer lugar nos referiremos a los trabajos que han venido realizando los Ministros respon-
sables de las Administraciones Públicas de los Estados miembros, a través de la Red Europea de
Administraciones Públicas – EPAN. Se trata de un asociación informal de los responsables de los
asuntos relacionados con las Administraciones Públicas en los Estados miembros que, ante la
inexistencia de un Consejo de Ministros de la Unión Europea que aborde estas materias vienen
abordando de manera colectiva asuntos de su interés, entre ellos los relacionados con la Admi-
nistración electrónica.

En segundo lugar analizaremos los primeros intentos de las Instituciones Europeas, impulsa-
dos por la Comisión y secundados por el Consejo, para la elaboración de una estrategia coheren-
te en el campo de la Administración electrónica. Estas actuaciones, a nuestro juicio, son las úni-
cas que permiten vislumbrar la voluntad comunitaria de elaborar una Política en este campo.

A pesar de que las actuaciones a los que nos acabamos de referir en el apartado anterior no
tuvieron lugar hasta finales de 2003 hemos querido relatarlas en este momento, antes de abordar
el análisis de cada uno de los Programas relacionados con la Administración electrónica a los que
dedicaremos los Capítulos siguientes de este libro, con objeto de dar al lector argumentos finalis-
tas que le permitan entender de mejor manera la evolución de los Programas mencionados así
como los exiguos logros que las Instituciones Europeas, luchando contra sí mismas, han sido ca-
paces de alcanzar tras diez largos años de actuaciones en este campo.

Tenemos que decir que si bien técnica y legalmente las actuaciones de la Red Europea de Admi-
nistraciones Públicas - EPAN, y las de las Instituciones Europeas están bien diferenciadas, parece de
sentido común que, siendo ambas dos representantes de los intereses de Ciudadanos y Estados in-
tegrados en la Unión Europea, sean capaces de llevar adelante actuaciones coordinadas, en sus in-
tento de promocionar el desarrollo de la Administración electrónica, aunque eso todavía está por ver. 

No obstante, al margen de sus relaciones formales con EPAN, la Comisión, cuando le ha intere-
sado, ha sabido movilizar a Ministros que avalaran sus actuaciones a través de aparatosas Declara-
ciones Ministeriales. La táctica de las Declaraciones Ministeriales, a partir de borradores sugeridos
por la Comisión, está muy lejos de ser equivalente a la adopción de decisiones formales por el Con-
sejo de Ministros de la Unión Europea; pero también de esto nos ocuparemos en este Capítulo.
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2. ACTUACIONES SOBRE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DE LA RED EUROPEA DE 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

A pesar de que, como hemos indicado anteriormente, no existe un Consejo de Ministros de la
Unión Europea de Administraciones Públicas, los responsables de estos asuntos en cada uno de
los Estados miembros viene celebrando, desde hace ya muchos años, reuniones aperiódicas,
tanto con rango de Ministro como de Director General, como un instrumento informal para la coor-
dinación de sus actividades, en el marco de la Red Europea de Administraciones Públicas –
EPAN1. Está claro que las resoluciones adoptadas no son de carácter vinculante para sus miem-
bros.

Entre los asuntos que abordan estas reuniones figuran los relativos a la Administración elec-
trónica, que analizaremos en este apartado por cuanto que son también piezas de interés para
entender mejor las actuaciones de la Unión Europea en estas materias.

En los apartados siguientes presentaremos, de forma resumida, las principales actuaciones
llevadas a cabo por EPAN desde que comenzaron a interesarse formalmente por la Administra-
ción electrónica, a finales de 2000.

2.1. La presidencia francesa del 2º semestre de 2000. La Declaración de Estrasburgo 
del año 2000

Durante el año 2000 muchos gobiernos de la Unión Europea habían comenzado a presentar
sus planes para el desarrollo de la Administración electrónica y, como hemos visto en el Capítulo
anterior, durante la presidencia portuguesa, del 1er semestre de dicho año, se había aprobado la
Iniciativa eEurope entre cuyos objetivos se incluía la Administración electrónica. 

En ese contexto, coincidiendo con el semestre de presidencia francesa, tuvo lugar la 8ª re-
unión de los Ministros responsables de las Administraciones públicas, que se celebró en Estras-
burgo el 7 de noviembre de 2000. En dicha reunión los Ministros aprobaron una Resolución relati-
va a la Administración electrónica2 que marcó, sin duda el inicio de unas relaciones, ambiguas sin
duda, entre este organismo informal de los Estados miembros y la Comisión Europea; el alcance
de esta ambigüedad lo iremos desgranando a lo largo de este apartado. 

La Resolución adoptada por los Ministros en Estrasburgo comenzaba destacando el interés y
la importancia de la Administración electrónica y mencionando la iniciativa eEurope que había
sido aprobada recientemente en el Consejo Europeo de Santa María de Feira y, entre otras cosas
adopta las siguientes conclusiones:

“• Resalta la importancia de disponer de indicadores que permitan medir y comparar
los avances en este campo y pide su grupo de Directores Generales que participen

1 Información sobre EPAN en la página de EIPA http://www.eipa.nl/EPAN/EPAN.htm 
2 8ª Reunión de Ministros responsables de las Administraciones Públicas. Resolution concernant l´e-gouvern-

ment .Strasbourg, 7 Novembre 2000
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activamente en estas actividades. Estas actividades dieron lugar a la propuesta del
conjunto de indicadores a las que hemos hecho referencia en el Capítulo 3.
• Anima a la creación de un Foro europeo de Administración electrónica, abierto a
las administraciones y el sector privado que tendría que ser utilizado como ente
consultivo para el desarrollo de la Administración electrónica en Europa.
• Se alegra de la próxima puesta en funcionamiento del Portal de la Administración
Europea, en el marco del Programa comunitario de Intercambio de Datos entre Ad-
ministraciones – IDA”.

Como consecuencia de esta Resolución, durante la 35ª reunión de Directores Generales res-
ponsables de las Administraciones Públicas que tuvo lugar en la misma ciudad de Estrasburgo
los días 9 y 10 de noviembre, EPAN creó en su seno un Grupo de Trabajo sobre Administración
electrónica, al que se le encomendaron las siguientes tareas:

“• Realizar un seguimiento de las acciones llevadas a cabo por los Estados miem-
bro en el desarrollo de la Administración electrónica
• Reflexionar acerca de los indicadores relativos a la Administración electrónica”

En relación con la Resolución mencionada tenemos que decir que el Portal de los Servicios
Públicos Europeos se desarrolló de acuerdo con lo previsto y entró en funcionamiento durante
20013, y que la Comisión se apoyó en la misma para promover la creación de un Foro Europeo4

que agrupara a Administraciones Públicas y Empresas relacionadas con la Administraciones
electrónicas, que años después le dejó de interesar.

2.2. La presidencia sueca del 1er semestre de 2001

Durante el semestre de la presidencia sueca el Grupo de Trabajo sobre Administración elec-
trónica inició sus actividades y dio cuenta de las mismas en la 36ª reunión de Directores Genera-
les que tuvo lugar en Upsala los días 17 y 18 de mayo de 2001.

Nos da la impresión de que los asistentes a la reunión estaban en aquel momento más intere-
sados por la elaboración de indicadores relativos a la medición de las actividades de la Adminis-
tración pública que por otros asuntos, de hecho en esta reunión se le dio un importante impulso al
proyecto de creación de lo que después sería el Marco Común Europeo para la Valoración de los
Servicios Públicos – CAF5 y la European Bechmartking Network- EBN

Durante esa sesión se presentó y discutió un primer informe6 que resumía el estado incipiente
de las primeras aplicaciones de Administración electrónica en los Estados miembros de acuerdo
con el Plan de Actividades del Grupo de Trabajo creado en Estrasburgo.

3 Portal de los Servicios Públicos Europeos  http://europa.eu.int/public-services/ 
4 Asociación e-Forum. Forum for European Public Services  http://www.eu-forum.org/ 
5 CAF. Marco Común Europeo para la Valoración de los Servicios Públicos http://www.eipa.nl/CAF/CAFmenu.htm 
6 European Institute of Public Administration. Public e-Services within the European Union Today. 36th Conferen-

ce of the Director general of the Public Services. Upsala 17-18 May 2001. 
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2.3. La presidencia belga del 2º semestre de 2001. La Declaración de Bruselas de 2001

El semestre de presidencia belga fue muy fructífero en materia de informes y declaraciones
como tendremos ocasión de analizar. En los apartados siguientes nos referiremos, en primer lu-
gar a las actividades ordinarias de EPAN y en segundo lugar a la reunión de Ministros organizada
por la Comisión Europea

La Reunión de EPAN
Durante los días 26 y 27 de noviembre tuvo lugar en Brujas la 37ª reunión de Directores Gene-

rales responsables de las Administraciones Públicas en la que, entre otras cosas,  se abordaron
asuntos de Administración electrónica y se analizó estado de los sistemas de identificación de
ciudadanos y organizaciones utilizado en la Unión Europea, cuya elaboración se había encomen-
dado el Grupo de Trabajo en la reunión de Estrasburgo.

En el informe7 preparado para la ocasión por el Instituto Europeo de Administraciones Públi-
cas - EIPA, se analizaba ampliamente la situación de los sistemas de identificación utilizados en la
Unión Europea de cara a una tan futura como difícil introducción de la identificación electrónica. 

Hay que destacar que en esta ocasión no se reunieron los Ministros responsables de las Ad-
ministraciones Públicas, pero como veremos en el apartado anterior, no faltaron Ministros para la
ocasión.

La Conferencia Ministerial de Bruselas. Declaración Ministerial de 2001
Por una parte, y al margen de EPAN, la Comisión Europea había lanzado, meses antes, una

convocatoria para seleccionar y premiar proyectos sobe Administración electrónica que hubieran
sido realizados por las diferentes Administraciones en la Unión Europea. Para la entrega de premios
se organizó en Bruselas una Exhibición y una Conferencia a la que fueron invitados Ministros de los
Estados miembros. Hay que decir que no se trató de una de las reuniones de los Ministros responsa-
bles de las Administraciones Públicas ni tampoco de una reunión ordinaria del Consejo. 

A esta reunión asistieron los Ministros que cada Estado tuvo a bien enviar, principalmente los
que se ocupaban del desarrollo de la Sociedad de la Información y la coordinación de las activida-
des corrió a cargo de la Comisión, lo que es muy importante tener en cuenta. Esta reunión inaugu-
raría una serie que continuaría con la que tuvo lugar en Como en 2003 y la que está previsto que
se celebre en Londres en 2005. 

Y en esta reunión se adoptó, como no, una Declaración Ministerial8 sobre Administración elec-
trónica.

En esta Declaración aprobada por los Ministros, como en todas en cuya redacción participa la
Comisión Europea, conviene buscar aquellos asuntos que la Comisión suele proponer que se le

7 EIPA and Federal Ministry of the Civil Services of Belgium. The Electronic identification of Citizens and Organi-
zations in the European Union: State of Affairs. 37th Meeting of the Director-General of the Public Services. Bruges 26
and 27 November 2001. 

8 eGovernment Ministerial Conference. Ministerial Declaration. Brussels 29th November 2001.
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propongan para luego pode decir que se le han propuesto. Buscando en el documento hemos en-
contrado los siguientes:

“• Asegurar la inclusión. …….Los Ministros expresan su preocupación acerca de
la dependencia de fabricantes y proveedores únicos de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones – TIC, y piden más competencia. Los Ministros están de
acuerdo en compartir experiencias y piden a la Comisión que estimule el desarrollo
de alternativas de software abierto cuando sea necesario. ……
• Promoción de confianza y seguridad. ……Los Ministros invitan a la Comisión a
crear un Grupo de trabajo de expertos nacionales con objeto de analizar  los siste-
mas y las herramientas  de identificación y autenticación, y a explorar la posibilidad
de adoptar medidas para promocionar una política coherente en esta materia en la
Unión Europea…
• Difusión de las Mejores Prácticas. …… Los Ministros toman nota de las buenas
prácticas identificadas e… invitan a la Comisión a mejorar los procedimientos de
valoración de las mismas. …Los ministros reconocen que las TIC proporcionan
oportunidades sin precedentes para acceder a la información en manos del sector
público……Los ministros acuerdan prestar una atención urgente a las propuestas
presentadas por la Comisión en esta materia……Los Ministros acuerdan … esta-
blecer una plataforma de Administración electrónica, basada en el Foro Europeo de
Gobierno electrónico (siempre hemos supuesto que se estaban refiriendo a e-Fo-
rum) y el Observatorio de Gobierno electrónico (que acababa de lanzar IDA)
• Mirando al futuro.……Los Ministros invitan a la Comisión Europea a hacer la in-
versión necesaria en investigación y desarrollo tecnológico, en particular en el 6º
programa Marco, para garantizar la interoperabilidad y la fiabilidad de la nueva ge-
neración de infraestructuras y sistemas abiertos……”

En sus documentos posteriores, la Comisión haría reiteradas referencias a esta Declaración Mi-
nisterial para justificas algunas de las actuaciones de sus Programas de Administración electrónica.

2.4. La presidencia española del 1er semestre de 2002

Durante el semestre de presidencia española tuvo lugar la 9ª reunión de Ministros responsa-
bles de las Administraciones Públicas, en el Monasterio de San Millán de la Cogolla el  27 de
mayo de 2002, y también abordaron asuntos relacionados con la Administración electrónica. Aca-
baba de decidirse en el Consejo Europeo de Barcelona, en marzo, que la Comisión presentara un
Plan de Acción de la Iniciativa eEurope 2005 y la referencia era más que obligada. De las conclu-
siones de esta reunión relativas a la Administración electrónica cabe destacar lo siguiente9:

“• Están de acuerdo acerca de los beneficios de compartir experiencias en aspectos
relacionados con la reorganización interna de las administraciones públicas en el
contexto de la introducción de la Administración electrónica.

9 9th meeting of Ministers responsible for Public Administration. San Millán de la Cogolla, 27 May 2002.
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• Están de acuerdo en el desarrollo de una coherencia en las políticas en la Unión Eu-
ropea relativas a los sistemas de  identificación y autenticación electrónicas que ga-
ranticen la privacidad y permitan un acceso seguro a los servicios públicos en línea.
• Reconocen la necesidad de coordinar y fomentar la participación de todos los ni-
veles de la administración pública (local, regional, estatal y europea) así como del
sector privado en la mejora de la prestación de servicios.
• Consideran necesario combinar los avances tecnológicos para la prestación de
servicios por medios electrónicos con los avances técnicos para la prestación de
servicios de forma presencial  a los ciudadanos”.

Inmediatamente después tuvo lugar la 38ª reunión de los Directores Generales en la que se
pasó revista, entre otras, a las actividades del Grupo de Trabajo sobre Administración electró-
nica10. Los Directores Generales insistieron en las consideraciones expresadas por sus Minis-
tros, confirmaron la importancia de intercambiar puntos de vista y experiencias en materia de
Administración electrónica y reconocieron la necesidad de fortalecer las relaciones de trabajo
entre los propios Directores Generales y el Grupo de Trabajo sobre Administración electrónica

Finalmente, en vista del trabajo desarrollado y de los avances realizados desde su constitu-
ción decidieron reorientar los objetivos de este Grupo de Trabajo en esta materia hacia aspectos
de más específicos de interés de las  Administraciones Públicas; una vez más se pone de mani-
fiesto lo difícil resulta trabajar en el marco europeo. 

Durante la reunión se presentaron dos nuevos estudios realizados por el Grupo de Trabajo, el
primero de ellos pasaba revista a la situación de los diferentes actividades desarrolladas por las
Instituciones europeas en materia de Administración electrónica en la Unión Europea11 y concluía
con la necesidad de proceder a una racionalización de las mismas, conclusiones con la que no
podemos estar más de acuerdo. El segundo estudio estaba dedicado a analizar la evolución de la
Administración electrónica en los Estados miembros Unión Europea12.

2.5. La presidencia danesa del 2º semestre de 2002

Durante el semestre de presidencia danesa no tuvo lugar reunión de Ministros pero sí que se
celebró la 39ª reunión de Directores Generales13, en Elsinore, en noviembre de 2002.

Durante esta reunión se presentó un estudio, dirigido por el Ministerio danés de Finanzas, acerca
de la creación de valor a través de los proyectos de Administración electrónica14, lo que pone de mani-

10 eGovernment. Draft resolution of Director General for Public Administration. La Rioja, 28-29 May 2002.
11 Rationalising eGovernment policies in the European Union. A review of eGovernment Working Groups.. Ministe-

rio de Administraciones Públicas y Fundación Retevisión Madrid 25-26 April 2002 http://www.csi.map.es/csi/pdf/
eGovEngl_definitivo.pdf

12 Evolution of eGovernment in the European Union. Ministerio de Administraciones Públicas y Fundación Retevi-
sión Madrid 25-26 April 2002 http://www.csi.map.es/csi/pdf/eGovEngl_definitivo.pdf 

13 39th Meeting of the Directors-General responsible for Public Administration in the European Union. Elsinore.
Denmark, 26 November 2002. 

14 Value creation in eGovernment projects. An exploratory analysis  conducted  for the Danish presidency of the
eGovernment workgroup of Directors General. November 2002

http://www.e.gov.dk/sitemod/upload/Root/English/Value_Creation_in_eGovernment_projects.pdf 
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fiesto el interés de las Administraciones Publicas por los beneficios que pueden reportar sus activida-
des en este campo, más allá de la simple prestación de servicios a ciudadanos y empresas.

2.6. La presidencia griega del 1er semestre de 2003

Durante el semestre de presidencia griega hubo, nuevamente, reunión de Ministros en la que
se abordaron, entre otras cosas los asuntos relativos a la Administración electrónica. En su decla-
ración15 los Ministros reiteraron su convencimiento en la importancia de avanzar en este camino,
como venía siendo habitual, pero añadieron:

“• Observan el avance que ha tenido lugar en la Unión Europea para hacer de la Ad-
ministración electrónica una realidad y expresan su convencimiento en la existencia
de un interés común y en la necesidad de cooperación en el campo de la valoración
de los resultados de los e-proyectos aplicados al sector público.

• Anima a los Estados miembros de la Unión Europea a explorar procesos y meto-
dologías adecuados para analizar la relación de coste-beneficio en los proyectos de
Administración electrónica así como para la evaluación de las políticas públicas re-
lacionadas con la Administración electrónica”

Queremos ver en estas palabras una llamada a llevar a cabo una más estrecha colaboración
en el conjunto de las Administraciones Europeas,  incluso con las Instituciones comunitarias.

En la reunión que mantuvieron los Directores Generales16 días después, los asistentes, entre otras
cosas, reiteraron la necesidad de llevar a cabo una mayor cooperación y de realizar un análisis en los
aspectos relacionados con el coste y el beneficio de los proyectos de Administración electrónica.

2.7. La presidencia italiana del 2º semestre de 2003. La Declaración de Como de 2003

El semestre de la presidencia italiana fue pródigo en declaraciones sobre la Administración
electrónica, tanto en la reunión extraordinaria promovida por la Comisión como en la reunión ordi-
naria de EPAN, como tendremos oportunidad de descubrir enseguida. 

La Conferencia Ministerial de Como. Declaración Ministerial de 2003
Siguiendo la experiencia de la Conferencia de Bruselas de 2001, la Comisión había organizado

un concurso de proyectos con objeto de otorgar, nuevamente, premios a los que le parecieran de
mayor interés. Coincidiendo con la entrega de premios, como primer acto de la presidencia italiana,
se organizó una Exposición de los proyectos preseleccionados y una solemne Conferencia17, que

15 10th Meeting of Ministers responsible for Public Administration in the European Union. Rodas, 6 de junio de 2003.
16 40th Meeting of the Directors-General responsible for Public Administration in the European Union an the Euro-

pean trade Unions. Athens. Greece, 20 june 2003.
17 LEITNER C. (Editor). eGopvernment in Europe: the State of Affairs. European Commission and EIPA. 7-8 July 2003.
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tuvieron lugar en Como los días 7 y 8 de julio de 2003. A dichos actos asistieron Ministros de los
Estados miembros y de los que iban a serlo pocos meses después.

Los Ministros, guiados por la mano hábil de la Comisión, elaboraron una nueva Declaración
Ministerial sobre la Administración electrónica18.

En su Declaración los Ministros reconocieron la importancia del desarrollo de la Administra-
ción electrónica, se congratularon de lo hecho hasta el momento y constataron lo mucho que que-
daba por hacer. Y, como es habitual, la Comisión consiguió que se le dijera lo que le interesaba
que fuera dicho, entre otras cosas las siguientes:

“• Los Ministros invitan a la Comisión, en estrecha colaboración con los Estados
miembros, a identificar una lista de servicios paneuropeos que puedan desarrollar-
se en los próximos años, fundamentalmente en el posible programa sucesor de
IDA, y a identificar las actividades de investigación necesarias para avanzar en los
servicios pan-europeos.
• Los Ministros dan la bienvenida al Documento de Trabajo sobre Interoperabilidad
como apoyo a la Administración electrónica, presentado por la Comisión a esta
Conferencia y expresa su deseo de ver como la Comisión, en estrecha colabora-
ción con los Estados, publican el Marco de referencia sobre Interoperabilidad  para
los servicios pan-europeos, a lo largo de 2003.
• La consecución del Plan de Acción eEurope 2005 está ligado al éxito de la estrate-
gia de la Administración electrónica…. La Unión Europea ofrece una amplia gama
de programas relacionados con la Administración electrónica tales como MODINIS
(pendiente de aprobación), IDA, la acción IST del 6º Programa Marco, eTEN, eCon-
tent, Seguridad en Internet así como el apoyo de los Fondos estructurales… Los Mi-
nistros reconocen que estos programas deben de contribuir coherentemente a la
consecución de los objetivos de eEurope 2005 y están de acuerdo en que las nece-
sidades de las administraciones públicas deben de ser tenidas en cuenta  para defi-
nir las prioridades de cara a futuros desarrollos de dichos programas y a la asigna-
ción de sus instrumentos financieros. 
• Los Ministros … invitan a la Comisión a considerar en la anunciada Comunicación
sobre Administración electrónica a incluir una guía coherente para la explotación de
dichos programas con objeto de maximizar sus efectos.
• La información en manos del sector público es un importante recurso de contenidos.
Las Informaciones manejadas por el sector público pueden ser un activo para la crea-
ción de servicios de  valor añadido por empresas privadas. Los Ministros toman el
compromiso e invitan a la Comisión a mejorar sus actividades en ese sentido”.

Quizás, en esta etapa temprana del libro pueda pasar inadvertidas para el lector la importan-
cia de algunas de las referencias a los trabajos que estaba llevando a cabo en ese momento la
Comisión y que se mencionan en la Declaración Ministerial pero estamos seguros que a medida
que vaya avanzando en la lectura no tendrá dificultad en apreciarlas. 

18 Ministerial Declaration. European eGovernment Conference 2003. Como, 7-8 July 2003.
http://europa.eu.int/information_society/eeurope/egovconf/index_en.htm 
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Pero esta vez los Ministros incluyeron en su Declaración otras cosas que, aparentemente, la
Comisión parece ignorar:

“• Los Ministros reconocen que la implantación de la Administración electrónica re-
quiere una profunda reorganización en el seno de las Administraciones Públicas.
……La Red Europea de Administraciones Públicas – EPAN propondrá recomenda-
ciones relativas a la organización y hará posible el intercambio de las mejores prác-
ticas entre los Estados europeos a este respecto.

• Los Ministros invitan a la EPAN a mejorar y mantener el intercambio de experien-
cias relativas a los modelos innovativos y eficientes para una administración moder-
na … prestando especial atención a la coordinación y a la cooperación, que permite
la Administración electrónica, entre las administraciones estatales, regionales y lo-
cales y manifiesta su deseo en fortalecer la cooperación con la Comisión en estas
materias, allí donde sea relevante hacerlo”.

Muchas más cosas dijeron los Ministros en su Declaración pero nos ha parecido importante
centrarnos en el análisis de aquellas que hacían referencia a los trabajos de la Comisión, a las ac-
tividades de EPAN y a la colaboración entre ambas.

La Reunión de EPAN
Los Ministros responsables de las Administraciones Públicas tuvieron su reunión ordinaria en

diciembre19 en la que, como no podía ser menos,  hicieron una referencia explícita al evento y a
su Declaración Ministerial de Como. Igualmente, los Ministros se hicieron eco de la reciente pre-
sentación de la propuesta de Constitución Europea.

A juzgar por el contenido del texto publicado, la presidencia italiana tomó la decisión de reacti-
var las actividades de la Red de Administraciones Públicas Europeas – EPAN, decidió publicar
sus conclusiones y documentos que a partir de entonces aparecería en la página web del Instituto
Europeo de Administraciones Públicas - EIPA20. 

Pero, además, los Ministros aprobaron las nuevas prioridades de la Red reclamando una ma-
yor cooperación, en particular en el marco de la ampliación que iba a tener lugar pocos meses
después.

Y, también los Directores Generales tuvieron su reunión semestral, la 41ª de la serie, con re-
sultados, en este caso, bastante más substanciosos que los de las anteriores a juzgar por los re-
sultados. Los Directores Generales, por su parte, aprobaron una larga Resolución sobre Adminis-
tración electrónica21. Se trata de un documento enormemente entusiasta, con claras llamadas a la
colaboración a todos los niveles, en particular con la Comisión Europea., en este sentido merece
la pena resaltar los puntos siguientes:

19 11th Meeting of European Ministers responsible for Public Administration. Rome 1 December 2003.
20 Información sobre EPAN http://www.eipa.nl/EPAN/EPAN.htm  
21 Resolution on e-Government. 41th Meeting of the European Directors General responsible for Public Adminis-

tration. Rome 2-3 December 2003.
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“• Los Directores Generales dan la bienvenida a la Comunicación de la Comisión,
(de acuerdo con la Declaración adoptada en la reunión ministerial de cómo) titulada
“El papel de la Administración electrónica en el futuro de Europa”, así como en la
posibilidad de una mayor colaboración entre la Comisión y el Grupo de Trabajo de
Gobierno electrónico allí donde sea aconsejable.
• Los Directores generales piden al Grupo de Trabajo que contribuya a la identifica-
ción y al desarrollo de nuevos servicios pan-europeos tomando en consideración
las actividades desarrolladas por los programas Europeos.
• Los Directores generales consideran al intercambio de experiencias y prácticas
como el principal instrumento de cooperación de EPAN. Los Directores generales
piden al Grupo de trabajo que contribuyan a las actividades de la Comisión orienta-
das a establecer un marco de referencia para la transferencia de buenas prácticas”.

Pero lo importante del documento al que nos estamos refiriendo fue el Plan de Actividades del
Grupo de Trabajo sobre Administración electrónica para los años 2004 y 2005. 

En este Plan de Actividades del Grupo de Trabajo, entre otras cosas, se insiste en varias oca-
siones en la necesidad de mantener un diálogo con la Comisión Europea con objeto de coordinar
sus respectivas actividades en materia de Administración electrónica, tal como lo había reconoci-
do la propia Comisión en su recién publicada Comunicación a la que nos referiremos más adelan-
te. El Plan de Actividades menciona como prioritarios los siguientes temas de trabajo:

“• Colaboración inter e intra gubernamental, interoperabilidad y servicios paneuropeos
• Perspectivas políticas y organizativas de la gestión de la identidad
• Cambios organizativos, habilidades y el papel del liderazgo necesario en la Admi-
nistración electrónica
• Satisfacción de las necesidades de los usuarios
• Observación y evaluación del rendimiento y los beneficios de la Administración
electrónica”

Igualmente se marcaron las tareas para las etapas siguientes:
“• Durante la etapa de presidencia irlandesa del 1er semestre de 2004 el Grupo de
Trabajo abordaría los asuntos de Interoperabilidad
• Durante la etapa de presidencia holandesa, del 2º semestre de 2004 el Grupo de Trabajo
en la eficacia y transparencia, beneficios y necesidades de la Administración electrónica”

Los trabajos realizados por la presidencia italiana reúnen todos los ingredientes para marcar
un punto de inflexión en la política de Administración electrónica en la Unión Europea. El guante
de la colaboración entre EPAN y la Comisión Europea estaba sobre la mesa, y, en nuestra opi-
nión, le correspondía a la Comisión recogerlo.

2.8. La presidencia irlandesa del 1er semestre de 2004

Durante la presidencia irlandesa tuvo lugar la 42ª reunión de los Directores Generales respon-
sables de las Administraciones Públicas así como varias reuniones del Grupo de trabajo sobre
Administración electrónica.
84



Capítulo 4. Los intentos de definición de una política para el desarrollo de la Administración electrónica en la U.E.
Las actividades del Grupo de Trabajo se centraron sobre la Interoperabilidad22 y, en este sen-
tido, el Grupo se mostró dispuesto a colaborar con la Unión Europea en el marco de la iniciativa
del Marco de Interoperabilidad elaborada por el Programa IDA.

En el momento de cerrar este documento estaba pendiente la publicación de los resultados de
las mencionadas reuniones que el lector podrá actualizar en las páginas de información en las
que habitualmente esta información esta disponible23,24.

2.9. Comentarios

 Tras el análisis de las actividades que ha venido desarrollando los Ministros, Directores Generales y
funcionarios de los Estados miembros responsables de la Administración electrónica se llega, rápidamen-
te, a la conclusión de la absoluta necesidad de que se establezca una relación permanente entre esta or-
ganización y las Unidades de la Comisión Europea responsables de la gestión de los programas de Admi-
nistración electrónica. Poco importa lo difícil que pueda resultar la formalización de acuerdos entre
entidades de naturaleza tan diferente pero en ausencia de otra alternativa es razonable que, al menos, se
intente.

Y esto es tanto o más necesario cuando la Comisión no ha tenido inconveniente en movilizar a
Ministros de los Estados miembros, al margen del Consejo y apoyarse en sus Declaraciones para
sacar adelante los asuntos que le ha interesado y cada vez que ha resultado de su interés. 

3. LA FORMULACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA PARA 
LA UNIÓN EUROPEA

Como hemos tratado de poner de manifiesto en el Capítulo 3, las diferentes actividades que
venía realizando las Instituciones de la Unión Europea, en particular la Comisión, en materia de
Administración electrónica no pueden considerarse, ni mucho menos como partes de una estrate-
gia coherente capaz de resistir un mínimo análisis crítico. Por otra parte, como hemos analizado
en el apartado anterior, los Estados miembros, dentro de sus posibilidades, estaban intensifican-
do su esfuerzo para llevar adelante una actividad conjunta en materia de Administración electróni-
ca y habían mostrado su interés y predisposición a colaborar con la Comisión.  

En este contexto la Comisión Europea trató de sentar las bases de una estrategia en materia
de Administración electrónica cuyo resultado fue una Comunicación sobre Administración electró-
nica y que publicó a finales de septiembre de 2003. La Comunicación tuvo una rápida reacción
por parte del Consejo, que debatió y adoptó conclusiones apenas dos meses después. 

22 EPAN. eGovernment working group. Key principles of an Interoperability Architecture Ireland 2004. Presidency
of the European Union.

23 Información sobre EPAN http://www.eipa.nl/EPAN/EPAN.htm  
24 Red Europea de Administraciones Públicas (EPAN) Grupo de Trabajo sobre Administración electrónica  http://

www.csi.map.es/csi/pg4814.htm 
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En esta apartado vamos a analizar el contenido de los dos documentos mencionados dado
que se trata de las dos piezas más sólidas de lo que podríamos denominar el embrión de una fu-
tura política de la Unión Europea relativa a la Administración electrónica.

3.1. La Comunicación de la Comisión

Como hemos adelantado y tendremos ocasión de constatar más adelante, las actividades
que, hasta mediados de 2003, había venido realizando la Comisión en materia de Administración
electrónica estaban muy fragmentadas y adolecían de una coherencia que les hiciera aparece
como una estrategia clara al nivel de la importancia que se le estaba otorgando a este asunto. 

A lo largo de los últimos años, las diferentes Unidades de la Comisión que se ocupaban de as-
pectos relacionados con la Administración electrónica: IDA, eTEN y la unidad de Administración
electrónica del programa IST de los Programas Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico,
habían conseguido encontrar justificaciones y recursos suficientes para continuar desarrollando
sus actividades en el marco de la lógica de las actividades de la Comisión en la que, en la mayoría
de los casos, justificación y recursos son suficientes para continuar existiendo. 

En este sentido, y ante la ausencia de mandatos claros emanados del Tratado, los apoyos que
habían conseguido introducir en las Declaraciones Ministeriales habían venido siendo suficientes
para continuar subsistiendo. Pero era necesario hacer un esfuerzo para dar una mayor coheren-
cia a todas estas actividades so pena de que alguien pudiera pedir explicaciones por no haberlo
intentado.

En ese contexto se redactó y adoptó, en septiembre de 2003 una Comunicación  que tituló “El
papel de la Administración electrónica en el futuro de Europa” 25, en la que trataría de resumir su
estrategia sobre la Administración electrónica.

Contenido de la Comunicación 
En el más puro estilo de los documentos comunitarios, la Comunicación comenzaba tratando

de centrar el problema en los términos siguientes:
“Crecen las expectativas de que el sector público, siendo como es uno de los princi-
pales agentes económicos capaces de impulsar el crecimiento, pueda desempeñar,
y lo haga, un papel de mayor protagonismo en la realización de la estrategia de Lis-
boa tendente a la renovación económica, social y ambiental.
Dentro del sector público, las administraciones públicas tienen el reto de mejorar su
eficiencia, su productividad y la calidad de sus servicios. Y deben hacerlo, sin em-
bargo, con unos presupuestos iguales o incluso menores.
Las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) pueden ayudar a las
administraciones públicas a hacer frente a tantos retos. Sin embargo, el énfasis no

25 COM(2003) 567. El papel de la Administración electrónica en el futuro de Europa. Bruselas 28 de septiembre de
2003.
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debe ponerse en las TIC propiamente dichas, sino en su utilización combinada con
los cambios organizativos y con nuevas aptitudes encaminadas a mejorar los servi-
cios públicos, los procesos democráticos y las políticas públicas. A eso se refiere la
Administración electrónica”
“La Administración electrónica constituye un elemento esencial del plan de acción
eEurope 2005. Es la única área de eEurope en la que los gobiernos no sólo tienen
que velar por que se den las condiciones adecuadas, sino que son responsables
exclusivos de su éxito. La reciente Conferencia sobre Administración electrónica,
enmarcada en el plan de acción eEurope 2005,, y su Declaración Ministerial han
demostrado los beneficios asociados a que la Administración electrónica se haga
realidad en Europa.

Apoyándose en esta Conferencia, en los programas de la UE, en las iniciativas y
estrategias nacionales, regionales y locales y en el trabajo de la Red [Europea] de
Administraciones Públicas, la presente Comunicación analiza la situación actual en
materia de Administración electrónica, enumera los problemas y los obstáculos
más importantes y propone un conjunto coherente de actuaciones para reforzar la
Administración electrónica en el contexto de eEurope 2005.

La presente Comunicación demuestra la importancia que concede la Comisión a la
Administración electrónica para conseguir en Europa una administración pública de
primera línea a todos sus niveles y que contribuya plenamente a la estrategia de
Lisboa mediante la prestación a empresas y ciudadanos de unos servicios públicos
nuevos y mejores. Solicita a los Estados miembros que hagan explícito su compro-
miso político y su liderazgo y aceleren sus trabajos, en conjunción con todos los
agentes de los sectores público y privado.”

Desde nuestro punto de vista, la argumentación es impecable, si bien, para ser totalmente fiel
a la realidad hubiera sido necesario que la Comisión hubiera reconocido la ausencia de compe-
tencias en el Tratado en materias relacionadas con las Administraciones Públicas. En nuestra opi-
nión la Comisión omite este detalle porque de no haberlo hecho le hubiera obligado a plantear su
verdadero papel en este asunto y sus posibilidades, sin duda limitadísimas, de alcanzar resulta-
dos contundentes. Hubiera supuesto reconocer una debilidad innegable, y la Comisión no es
dada a reconocer debilidades, por muy innegables y definitivas que puedan serlo, como en este
caso. 

Del planteamiento comentado en los apartados anteriores podría deducirse que la Comisión
contaba con todo los medios para conseguir la implantación definitiva de la Administración elec-
trónica en la Unión Europea, pero nada estaba nada más lejos de la realidad. 

En la Comunicación, la Comisión definía la Administración electrónica de la manera siguiente:
“Definimos aquí la Administración electrónica como el uso de las tecnologías de
la información y las comunicaciones en las administraciones públicas, com-
binado con cambios organizativos y nuevas aptitudes, con el fin de mejorar
los servicios públicos y los procesos democráticos y reforzar el apoyo a las
políticas públicas”.
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Y, tras analizar las ventajas que, para los ciudadanos, las empresas y las propias administra-
ciones públicas reporta la implantación de la Administración electrónica pasaba a analizar los pro-
blemas que le parecían los más significativos y a proponer las soluciones que consideraba las
más adecuadas, en los términos siguientes: 

“4.2.- Problemas y Actuaciones.
4.2.1.- Acceso incluyente. 
Los servicios en línea hacen posible una mayor participación, y esto obliga a facili-
tar a todos los ciudadanos plenas posibilidades de acceder a los mismos. ……
4.2.2.- Confianza.
Sólo es posible ofrecer servicios públicos dentro de un entorno en el que florezca la
confianza. Tal entorno debe garantizar siempre una interacción y un acceso segu-
ros a empresas y ciudadanos. ……
4.2.3.- Un mejor uso de la información del sector público. 
La reutilización de los recursos de contenidos que posee el sector público en áreas
tales como la información geográfica, turística y meteorológica, las estadísticas,
etc. puede generar beneficios económicos y sociales. ……
4.2.4.- Contratación pública. 
Una de las áreas en que pueden obtenerse mejoras significativas es la contratación
pública. ……
4.2.5.- Fortalecimiento del mercado interior y de la ciudadanía europea a través de
unos servicios paneuropeos. 
Los ciudadanos son libres de trabajar y cambiar de residencia dentro de la UE. Las
empresas comercian y hacen negocios en toda la Unión. ……
4.2.6.- Interoperabilidad. 
En Europa, la prestación de servicios públicos sigue estando por regla general bas-
tante fragmentada, lo que obliga a las personas a ir de una ventanilla (física o en la
web) a otra. ……. 
4.2.7.- Cambios organizativos. 
La introducción de las TIC es sólo un ingrediente más de la Administración electró-
nica. Igual importancia tienen el cambio organizativo y la adquisición de nuevas ap-
titudes que lleven consigo un cambio de mentalidad. ……
La Red Europea de Administraciones Públicas – EPAN, propondrá recomendaciones
relativas a la organización y hará posible el intercambio de las mejores prácticas. ……
4.2.8.- Rendimiento y beneficios de la Administración electrónica. 
La Administración electrónica puede contribuir a mejorar la productividad de las ad-
ministraciones públicas. ……”

Y para abordar su resolución, la Comisión formulaba una serie de propuestas que presenta-
mos en la Tabla 4.1 indicando la fecha y la Institución comunitaria responsable de llevarla a cabo,
cuyo alcance comentaremos más adelante.
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Y una vez analizados los problemas específicos, el documento añadía las siguientes actuacio-
nes de carácter horizontal que deberían llevarse a cabo juntamente con las especificadas ante-
riormente:

“5.- Un itinerario para la Administración electrónica
La Administración electrónica puede brindar numerosos beneficios, pero también
son numerosos los obstáculos que hay que superar. Su implantación a gran escala
no es fácil y exige el compromiso de los máximos responsables de las administra-
ciones públicas y, ciertamente, del plano político.
El itinerario aquí propuesto incluye las actuaciones antes enumeradas. Deben com-
plementarse mediante dos actuaciones horizontales, a saber, reforzar el intercam-
bio de buenas prácticas entre los distintos aspectos de la Administración electróni-
ca e impulsar la inversión en Administración electrónica en Europa. El presente
itinerario pretende reforzar y aplicar el plan de acción eEurope 2005 y, de esta ma-
nera, efectuar una aportación de peso a la estrategia de Lisboa.

5.1. Reforzar el intercambio de buenas prácticas
Para profundizar y reforzar el enfoque eEurope en lo que se refiere al impulso a las
buenas prácticas, es necesario fortalecer más el intercambio de buenas prácticas
en materia de Administración electrónica. … ….
5.2. Impulsar la inversión

Existen diversas iniciativas y programas europeos desde los que puede abor-
darse la Administración electrónica, desde su investigación a su implantación.
En particular, algunas partes del sexto programa marco, los programas eTEN e
IDA y la inversión en prioridades regionales a través de los Fondos Estructura-
les. ... …

Y, al igual, que en el caso anterior, se proponía un conjunto de actuaciones concretas que re-
producimos en la Tabla 4.2.

Tabla 4.2. 
RESUMEN DE LAS ACTUACIONES HORIZONTALES PROPUESTAS EN LA COMUNICACIÓN 

SOBRE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
Actuaciones horizontales Fecha Actor
Reforzar el intercambio de buenas prácticas
16.- Refuerzo del intercambio de buenas prácticas en materia de Administración 
electrónica a través de un marco completo

Final de 
2003 Comisión

Impulsar la inversión
17.- Primera fase de un enfoque de ventanilla única con respecto a las 
actividades de Administración electrónica en la Comisión.

Final de 
2003 Comisión

18.- Debe explorarse el papel que podría desempeñar un enfoque compartido 
entre los Estados miembros con vistas a respaldar e impulsar la inversión en el 
área de la Administración electrónica.

2003- Consejo y 
Comisión
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Análisis del Contenido de la Comunicación de la Comisión
Para realizar una primera valoración del contenido de la Comunicación de la Comisión merece

la pena analizar el alcance de la misma en relación con los aspectos estratégicos más significati-
vos del desarrollo de la Administración electrónica con objeto de valorar hasta qué punto y en qué
medida los contempla. Para llevar a cabo este análisis nos hemos servido del Esquema de Refe-
rencia descrito en el Anexo II de este libro sobre el que hemos tratado de proyectar, con mayor o
menor fortuna, las diferentes Actuaciones propuestas por la Comisión en su Comunicación, cuyo
resultado presentamos en la Tabla 4.3. 

Del resultado de este análisis podemos llegar a la conclusión de que los problemas destaca-
dos por la Comisión y las actuaciones propuestas solo abordan de manera muy parcial algunos
de los aspectos básicos de una estrategia para el desarrollo de la Administración electrónica,
como no podía ser de otra manera dado el alcance limitado de las posibilidades de actuación de
la Comisión en este campo, que únicamente alcanza a cubrir los límites de los programas en los
que se fundamenta, como no podía ser de otra forma.

Sorprende, pues que la Comisión aborde aspectos relacionados con el Planteamiento de la
estrategia cuando apenas tiene posibilidades de abordar algunos relacionados con su Ejecución.
Y ante este hecho sorprendente, cabe preguntarse la razón por la cual la Comisión parece preten-
der dar esta apariencia. He aquí nuestra interpretación. 

No cabe duda de que la Comunicación de la Comisión sobre Administración electrónica es la
pieza más importante del repertorio de los documentos estratégicos de la Comisión sobre esta ma-
teria, tanto por el momento de su aparición como por su intencionalidad, por lo que será necesario
proceder a un análisis más detallado de su contenido, en clave de estrategia comunitaria, tratándolo
de relacionar con el resto de eventos a los que nos hemos referido en otras partes de este libro.

Por lo que se refiere al momento de su aparición, la Comunicación aparece después de la De-
claración de Como, en pleno proceso de reorientación de las actividades de la Comisión en este
campo, que tendremos ocasión de analizar en los apartados siguientes y que adelantamos ahora: 

• el Programa IDA estaba pretendiendo abrir su campo de actuación de manera que le per-
mitiera ir más allá de los que fueron sus objetivos iniciales, 

• el Programa eTEN deseaba que se le modificaran las condiciones de financiación de sus
proyectos y, 

• el Programa eGOV de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Administración electróni-
ca precisaba reorientar sus objetivos heredados del Quinto Programa Marco y ajustarlos
a las posibilidades del Sexto, ya en vigor.

Por otra parte, la Comisión era consciente de que las actuaciones que estaba llevando a cabo en
materia de Administración electrónica no dejaban de ser un conjunto descoordinado de Programas
cuyo único argumento envolvente era el paraguas de la Iniciativa eEurope y, a través de ella, el cumpli-
miento de los objetivos de la Estrategia de Lisboa, argumento de una debilidad extrema, en particular
en una materia cómo a la que nos estamos refiriendo e la que la responsabilidad recae, indudablemen-
te, sobre todas y cada una de las Administraciones Públicas de la Unión Europea. Es necesario tener
esto muy en cuenta, porque resultaría una ingenuidad abordar el análisis de un documento de la Comi-
sión sin fijar bien las condiciones de contorno y su situación en ese momento.
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Tabla 4.3.
ANALISIS DEL CONTENIDO DE LA COMUNICACIÓN SOBRE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Acciones de un Plan Estratégico Comunicación de la Comisión
PLANTEAMIENTO  
A.- Aspectos Estratégicos
A.1.-  Responsabilidad política 
A.2.-Responsabilidad de  la ejecución 
A.3.-Marco legal   C.- Un mejor uso de la información del sector público
A.4.- Incidencias en la estructura de la 
Administración   G.- Cambios organizativos

A.5.- Incidencia sobre los ciudadanos y la 
sociedad

  B.- Confianza
  A.- Acceso Incluyente

B.- Aspectos Operativos
B.1.- Mecanismos de Planificación
B.2.-Mecanismos de Desarrollo
B.3.- Mecanismos de Participación de 
ciudadanos y empresas
B.4.- Mecanismos Presupuestarios
B.5.- Mecanismos de Evaluación H.- Rendimiento y beneficios de la Administración electrónica
EJECUCIÓN
C.- Aspectos Corporativos 
C.1.- Servicios finales unificados   D.- Contratación Pública

  E.- Fortalecimiento del mercado interior y de la ciudadanía 
europea a través de unos servicios paneuropeosC.2.- Recursos centralizados prestados a 

los departamentos
C.3.- Criterios de Interoperabilidad y Normas 
técnicas comunes   F.- Interoperabilidad

C.4.- Criterios de planificación de las 
actuaciones departamentales
C.5.- Recursos y aspectos presupuestarios
D.- Aspectos Departamentales 
D.1.-Planes departamentales
D.2.- Servicios específicos departamentales
D.3.-Recursos y aspectos presupuestarios  
D.4.-Incidencias organizativas 
departamentales
D.5.- Incidencia sobre la provisión de 
servicios
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A nuestro juicio, por una parte era evidente la necesidad de dar coherencia a las diversas ac-
tuaciones de la Comisión, mientras que por otra estaba en lid, entre las diferentes Unidades de la
Comisión participantes en esta materia, el liderazgo de la definición y ejecución de la futura estra-
tegia de Administración electrónica. Pensamos que el segundo de los aspectos era el más signifi-
cativo dado que una vez resuelto éste podía ser muy fácil abordar la resolución del primero, pero
ahí estaba la dificultad.

Conviene recordar, una vez más, que la ausencia de competencias en los asuntos relaciona-
dos con el funcionamiento de las Administraciones Públicas, conlleva la inexistencia de recursos,
humanos y presupuestarios, específicos para tal menester. En esas circunstancias la Comisión
había recurrido a diferentes políticas sectoriales: Industrial, Redes Trans-Europeas e Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico, para llevar a cabo sus actuaciones en Administración electrónica.
Este hecho hacía muy difícil, por no decir imposible, la puesta de todos los Programas de la Comi-
sión en este campo bajo una única autoridad. 

La Comisión se enfrentaba a la difícil misión de elaborar una estrategia coherente de algo que
iba a ejecutarse bajo diferentes regímenes reglamentarios y presupuestarios, circunstancia que
de acuerdo con el régimen interior de funcionamiento de la Comisión impone barreras casi impo-
sibles de sobrepasar. Programas con base jurídica diferente, con plazos de vigencia distintos y
con presupuestos independientes que los justifican son muy difíciles de coordinar en la Comisión,
tanto más cuando el celo de los funcionarios responsables de su ejecución suele poner las cosas
menos fáciles.

En ese contexto, el análisis del contenido de la Comunicación de la Comisión, y que hemos re-
sumido en las Tablas 4.1 y 4.2  podrá, quizás, entenderse mucho mejor.  Veámoslo.

Las actuaciones que propone la Comisión en su Comunicación son de dos tipos: unas de ca-
rácter muy específico, que son las más, que están relacionadas con actuaciones en marcha y pre-
vistas,  y que se reconocen fácilmente por la mención a Programas concretos de la Comisión y
otras de carácter mucho más genérico, que son las menos, en concreto las numeradas como 1, 4
y 8, en las que, la Comisión parece atreverse a dirigirse a los Estados miembros, a través del
Consejo, para recordarles algunas de sus obligaciones. 

Como suele ser habitual, la Comisión elaboró una estrategia en clave de los intereses de sus
Unidades, que son las que negocian el contenido de los documentos estratégicos de este tipo: to-
dos quieren que se diga lo que desean que sea dicho para que nadie lo pueda llegar a poner en
duda cuando lo lleven a cabo. Da la impresión de que, en la era de la clonación, ante la ausencia
de competencias en el Tratado y, por tanto, ante la imposibilidad de recibir el mandato del Conse-
jo y al Parlamento en el proceso de definición de una política comunitaria en Administración elec-
trónica, la Comisión recurrió al procedimiento de la partenogénesis26 para garantizar su supervi-
vencia.

26 Partenogénesis: de parthenos (παρθε %υος) = virgen   y   genensis (γε%νεσις)= origen:  Modo de reproducción
de algunos animales y plantas, que consiste en la formación de un nuevo ser por división reiterada de células sexuales
femeninas que no se han unido previamente con gametos masculinos. Diccionario de la Real Academia Española. Edi-
ción electrónica, 22ª edición
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En cualquier caso tenemos que decir que la Comunicación cumplió con su misión de reforzar
las actuaciones que se venían realizando hasta el momento y avaló su presencia en la arena de la
Administración electrónica, que era justamente lo que pretendía la Comisión, pero, afortunada-
mente, provocó algo más, como veremos en el apartado siguiente.

3.2. Las Conclusiones del Consejo

Aunque no tenía obligación de hacerlo, el Consejo respondió a la Comunicación de la Comisión
analizando su contenido y haciendo públicas sus conclusiones. Esto tuvo lugar en el seno del Consejo
de Ministros de Transportes y Comunicaciones27 que se celebró en Bruselas en noviembre de 2003. El
documento adoptado por el Consejo de Ministros es una simple manifestación de las conclusiones de
sus deliberaciones sin ningún tipo de valor jurídico como no podía ser de otra manera.

En su documento de Conclusiones el Consejo, tras recordar la importancia de la Administra-
ción electrónica, realiza un conjunto de invitaciones a la Comisión y a los Estados miembros algu-
nas de las cuales comentaremos a continuación:

“ 4.- Invita a la Comisión, a los Estados miembros y  a los Estados adherentes, a que:
• Inicien en 2004 un conjunto de proyectos piloto sobre Administración electró-
nica trans-europea. ….
• Exploren, de aquí a fines de 2004, las posibles soluciones europeas interope-
rativas que permitan la autenticación de ciudadanos y empresas en el contexto
de la Administración electrónica y el mercado anterior. …
• Garanticen que la creación, el desarrollo y la ejecución de estos servicios va-
yan acompañados de acciones conjuntas a acumular experiencia y verificar
soluciones avanzadas… …

5.- Invita a los Estados miembros y a los Estados adherentes a que:
• Determinen los obstáculos de carácter jurídico y reglamentario que se oponen a la
Administración electrónica e inicien el proceso de desarrollo de los medios para eli-
minarlos.
• Exploren el potencial de innovación a escala nacional en el ámbito de la Admi-
nistración electrónica y la creación de centros de expertos y pongan en común
los conocimientos especializados en materia de Administración electrónica me-
diante la cooperación voluntaria a nivel europeo, con apoyo de la Comisión ……

6.- Invita a la Comisión a que:
• Identifique los obstáculos jurídicos, reglamentarios y organizativos subsisten-
tes para la Administración electrónica a nivel europeo… …
• Refuerce en 2004 los procesos de coordinación para que queden establecidas las
prioridades comunes y una mayor sinergia entre los programas de la Unión Euro-

27 Administración electrónica. Conclusiones del Consejo. Consejo de Ministros de Transportes y Comunicaciones.
Bruselas 20 de noviembre de 2003.
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pea relacionados con la Administración electrónica, de forma que sea posible una
cooperación más estrecha entre los Estados miembros y los estados adherentes, y
se tengan en cuenta las necesidades de las administraciones públicas.
• Preste orientación práctica a los Estados miembros, a los Estados adheren-
tes y a los agentes interesados pertinentes en los relativo a los instrumentos fi-
nancieros existentes …  …
• Continúe con la evaluación de las repercusiones económicas y sociales de
los servicios de Administración electrónica paneuropeos en el contexto del
Plan de Acción eEurope 2005 … …
• Apoye, en la medida en que resulta adecuado, el desarrollo de sinergias entre
los esfuerzos de investigación e innovación en la Administración electrónica,
recurriendo a los instrumentos del Sexto Programa Marco de la Unión Europea
para la investigación y desarrollo tecnológico
• Investigue, además del análisis de la Comunicación “El papel de  la Adminis-
tración electrónica en Europa”, el gasto global en el ámbito de la Administra-
ción electrónica para la modernización de las administraciones y presente un
informe que resuma la situación en 2004.
• Facilite, en 2004, y basándose en los esfuerzos en curso, un marco para el in-
tercambio de experiencias idóneas, a fin de incrementar las posibles sinergias y
de promover y facilitar las posibles sinergias y de promover y facilitar la reutiliza-
ción de las soluciones en el ámbito de la Administración electrónica ya aplicadas.
• Lleve a cabo un estudio, partiendo del análisis de la Comunicación “El papel
de la Administración electrónica en el futuro de Europa”, de las ventajas y la
rentabilidad de la Administración electrónica y, basándose en él, proponga al
Consejo, a lo largo de 2004, una serie de indicadores en materia de beneficios,
rendimiento y utilización. “

En nuestra opinión, el Consejo, en su documento respondió adecuadamente a la declaración
de estratégica contenida en la Comunicación de la Comisión y, conocedor de las posibilidades y li-
mitaciones de la misma, trató de poner las cosas en su sitio. Veámoslo pues.

Queremos destacar que, en primer lugar, se hizo eco de la descoordinación de los diferentes
Programas de la Comisión y le pidió que pusiera orden en su casa, antes que nada. Y, a continua-
ción, le propuso llevar a cabo acciones razonables, dentro de sus posibilidades, con reiteradas
llamadas a la coordinación con las Administraciones Públicas de Estados miembros, verdaderos
agentes de la Administración electrónica. Finalmente le pidió que centrara sus actividades en los
asuntos pan-europeos, como no podía ser  de otra manera.

3.3. Comentarios

Es indudable que tanto la Comunicación de la Comisión como las Conclusiones del Consejo
son piezas importantes en el proceso de definición de una Política de la Unión Europea relativa a
la Administración electrónica, fundamentalmente porque permiten dejar las cosas en su sitio.
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Como hemos podido ver en el análisis anterior, la Comisión, en su documento, con su habitual
estilo envolvente, trató de abordar el problema en su conjunto aunque al final acabó por poner de
manifiesto, muy claramente, cuales eran sus posibilidades reales y cual el verdadero alcance de
sus actuaciones. 

Una vez más, la Comisión dio la impresión de ser inmodesta en sus planteamientos y absoluta
en su aproximación al problema, fundamentalmente porque también aquí necesitaba rodearse de
seguridades, y a ser posible de certezas, que evitaran que pudiera ponerse en cuestión sus plan-
teamientos, en particular en un asunto que queda fuera del alcance del Tratado.

La Comisión Europea suele aceptar mal las críticas, en particular las que proceden de esta-
mentos que para nada pueden ser tachados de antieuropeístas Y, como también suele ser tam-
bién habitual, la Comisión evita reconocer explícitamente sus debilidades, y que en el campo de
la Administración electrónica son muchas.

Por lo que se refiere a las relaciones con los Estados miembros, bien es cierto que la Comuni-
cación de la Comisión menciona a la Red de las Administraciones Públicas Europeas – EPAN,
pero me permitirán que opine que únicamente de pasada y sin demostrar demasiado entusiasmo,
sin hacerse demasiado eco de las recomendaciones de los Estados miembros contenidas en la
Declaración de Como y en el documento de los responsables de las Administraciones Públicas de
diciembre de 2003 al que hemos hecho referencia anteriormente. 

Esta actitud se entiende perfectamente en la lógica de la Comisión como organismo indepen-
diente de los gobiernos nacionales. Como Poder Ejecutivo de la Unión Europea la Comisión lleva
adelante las tareas que le asigna el Poder Legislativo –Parlamento y Consejo–, con la indepen-
dencia que le garantiza el Tratado. El problema surge cuando, como en este caso, de trata de ir
más allá de lo que el Tratado regula.

En ese contexto, la Comisión ha venido buscando apoyos que le permitan justificar y legitimar
tanto sus actuaciones y como sus planes futuros a través de las Declaraciones Ministeriales de
los Estados miembros pero una vez conseguidos parece como si quedara desvinculada de los
compromisos que de ello se derivan. Sucede algo así como si la Comisión utilizara de las Decla-
raciones Ministeriales aquello que le resulta favorable, relativizando el resto de las opiniones de
sus interlocutores, dado que no tiene carácter vinculante.

Y como también hemos querido destacar, el Consejo con su Conclusiones, menos necesitado
de justificaciones, trató, de poner las cosas en su sitio, fijando el verdadero terreno en el que los
trabajos de la Comisión podrían ser de mayor utilidad.

En resumen lo que, a nuestro entender, le estaba tratando de decir el Consejo a la Comisión
era que, en el campo de la Administración electrónica, pusiera orden en lo que había venido ha-
ciendo hasta entonces, sintonizara sus programas con los de los Estados miembros  y reconocie-
ra y aceptara que el asuntos de Administración electrónica los Estados miembros tenían mucho
que decir. 

En nuestra opinión, si la Comisión, como suele ser habitual en ella, utiliza únicamente los su-
gerencias del Consejo para consolidar sus forma habitual de hacer las cosas, y no va más allá tal
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como se le sugiere, habrá desaprovechado una magnífica ocasión para centrar, de una vez por
toda, su estrategia en la Administración electrónica.

4. CONCLUSIONES

A lo largo de este Capítulo hemos tratado de analizar dos aspectos, también importantes, del
panorama en el que se desarrollan las actuaciones de la Comisión Europea en materia de Admi-
nistración electrónica. En primer lugar hemos resumido la secuencia de actuaciones de los Esta-
dos miembros y las actuaciones de sus responsables, a través de la Red Europea de Administra-
ciones Públicas – EPAN, y, seguidamente, hemos pasado revista al contenido de los documentos
más recientes de la Comisión y del Consejo en materia de Administración electrónica.

Estos elementos complementan a los analizados en el Capítulo anterior y permiten fijar, con
nitidez, el telón de fondo del escenario en el que han venido desarrollando las actuaciones de los
Programas de la Comisión Europea en materia de Administración electrónica, que analizaremos
en detalle en los Capítulos siguientes. En aras a la claridad hemos considerado necesario llevar a
cabo este análisis diacrónico aun siendo conscientes de que adelantábamos cosas que todavía
no habíamos tenido ocasión de analizar en detalle. 

Y para ayudar al lector a seguir la trama de la narración y encajar en su lugar los diferentes
acontecimientos y actuaciones hemos complementado nuestra explicación con el resumen cro-
nológico de la Tabla 4.4, que iremos utilizando y ampliando a lo largo del resto del libro.
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1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este Capítulo es analizar las actividades relacionadas con el desarrollo de la Ad-
ministración electrónica que la Unión Europea está llevando a cabo a través del Programa de Re-
des Transeuropeas de Telecomunicaciones, que durante mucho tiempo se conoció como TEN-TE-
LECOM y que recientemente ha cambiado su acrónimo por el de eTEN, más sugerente sin duda. 

El Programa de Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones – TEN-TELECOM1, es una actua-
ción comunitaria que tiene por objeto cofinanciar proyectos de implantación de redes de telecomuni-
caciones de carácter transeuropeo con la finalidad de favorecer la consolidación del mercado interior
y contribuir a la consecución de los objetivos de cohesión económica y social en la Unión Europea. 

En primer lugar resumiremos brevemente el marco de referencia en el que se desarrolla este
Programa, desde los puntos de vista estratégico, reglamentario y presupuestario.

A continuación recordaremos, brevemente, la Política de desarrollo de las Redes Trans-Euro-
peas como elemento estratégico para la vertebración del mercado interior de la Unión Europea.

Seguidamente centraremos nuestra atención en el estudio del Programa TEN-TELECOM y su
evolución hacia eTEN en el marco del desarrollo de la Sociedad de la Información.

Y para finalizar el Capítulo nos referiremos a las actuaciones directamente relacionadas con el
desarrollo de la Administración electrónica que han venido llevándose a cabo en el marco del Pro-
grama eTEN.

El Programa eTEN se fundamenta en la Política de la Unión Europea para el desarrollo de las Re-
des Trans-Europeas, que es, igualmente, la base reglamentaria del Programa de Intercambio de Datos
entre Administraciones – IDA, del que nos ocuparemos en el capítulo siguiente. Es, pues, por este mo-
tivo, por el que, metodológicamente, hemos creído conveniente analizarlo en primer lugar, aun sin ser
uno de los más intensivos en actuaciones relacionadas con la Administración electrónica

2. MARCO DE REFERENCIA

2.1. Aspectos estratégicos

Con la aprobación de la primera reforma del Tratado, el Acta Única de 1986, la entonces Co-
munidad Europea pretendió impulsar el desarrollo del Mercado interior con el objetivo de hacerlo
realidad a partir de 1993 y en ese contexto, uno de las actuaciones adoptadas fue el impulso del

1 Alabau A. El proyecto europeo de redes transeuropeas de telecomunicaciones TEN TELECOM. Una visión de
conjunto. Jornadas las redes transeuropeas y el modelo federal de la unión europea. Una visión desde Euskadi. Conse-
jo Vasco del Movimiento Europeo. Bilbao, 20 a 22 de enero del 2000
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desarrollo de redes transeuropeas de infraestructuras de transportes, energía y telecomunicacio-
nes, que lo hicieran posible a través de una mayor y mejor vertebración de Europa. Este objetivo
se materializó en 1993 cuando la reforma de Maastricht incorporó al Tratado la nueva Política de
Redes Transeuropeas – TEN, y creó el Fondo de Cohesión para contribuir a su financiación.

No obstante, el proceso de liberalización de las telecomunicaciones, que culminaría en 1998
con la implantación de la competencia en el sector, incluidas las infraestructuras, iba a hacer im-
posible, por motivos obvios, la implantación de una verdadera política europea de redes transeu-
ropeas de telecomunicaciones y la utilización de fondos comunitarios para su financiación.

A pesar de todo, se había acuñado ya el término Redes Transeuropeas de Telecomunicacio-
nes – TEN-TELECOM y, en la lógica de la Comisión, no convenía, en modo alguno dejar perder la
oportunidad, ni los fondos disponibles, para llevar a cabo actividades. Pero dado que el sentido
inicial del Programa había variado completamente fue necesario ir, paulatinamente, reorientando
sus objetivos y su contenido, en una demostración de maestría comunitaria en estos menesteres.
La imposibilidad de financiar verdaderas redes de telecomunicaciones se obvió modificando, a
los efectos de este programa, la definición de redes de telecomunicaciones para dar cabida, sin
ambages, a las aplicaciones telemáticas, transeuropeas por supuesto.  

Con el lanzamiento de la Iniciativa eEurope el Programa TEN-TELECOM pasó a denominarse
eTEN, más acorde con el signo de los tiempos y con la aparición del interés por la Administración
electrónica, las aplicaciones en este campo, obviamente transeuropeas, acabaron figurando en-
tre sus objetivos. 

Así pues, eTEN es un Programa orientado cofinanciar la implantación de sistemas que permi-
tan ofrecer servicios de carácter transeuropeo de la Sociedad de la Información, incluidos los rela-
tivos a Administración electrónica. No se trata, pues, de un Programa que permita financiar pro-
yectos de investigación sino aplicaciones reales, de acuerdo con el espíritu fundacional de la
Política las Redes Transeuropeas.

No obstante, debido a su trayectoria histórica se trata de un Programa comunitario preñado de
contradicciones que las Instituciones Comunitarias han venido sorteando con habilidad con obje-
to de  hacerlo viable, como trataremos de analizar a lo largo de este Capítulo

2.2. Aspectos reglamentarios

El Programa de Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones – eTEN, tiene su fundamento
reglamentario en el Título XV – Redes Transeuropeas, del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea, cuyo artículo dice, entre otras cosas indicaba:

“Art. 154.
 ….La Comunidad contribuirá al desarrollo de redes Transeuropeas en los sectores
de las infraestructuras de transportes, , de las telecomunicaciones y de la energía.
En el contexto de un sistema de mercados abiertos y competitivos, la acción de la
Comunidad tendrá por objeto favorecer la interconexión e interoperabilidad de las
redes nacionales así como el acceso a dichas redes,
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Art. 155.  
1.- A fin de alcanzar los objetivos mencionados en el artículo 154, la Comunidad:
• Elaborará un conjunto de orientaciones relativas a los objetivos, prioridades y
grandes líneas de acción previstas en el ámbito de las redes Transeuropeas 
• Realizará acciones que puedan resultar necesarias para garantizar la interopera-
bilidad de las redes, especialmente en el ámbito de la armonización de las normas
técnicas
• Podrá apoyar proyectos de interés común apoyados por los estados miembros y
determinados de acuerdo con las orientaciones mencionadas en el primer
guión…
Art. 156.-
El Consejo,…, adoptará, …, las orientaciones y restantes medidas previstas en el
apartado 1 del artículo 155.”

Así pues, acuerdo con el Tratado, el Consejo y el Parlamento adoptarían en 1997, y modifica-
rían en 2002, la Decisión2 que establecía las orientaciones para el Programa de Redes Transeu-
ropeas de Telecomunicaciones. Es justamente en la reforma de 2002 en la que se incluiría, espe-
cíficamente, a las aplicaciones de Administración electrónica, entre los proyectos de susceptibles
de ser financiados por el Programa eTEN

2.3. Aspectos presupuestarios

De acuerdo con lo establecido en el Tratado, el Consejo, junto con el Parlamento, adoptaron
en 1995 y modificaron posteriormente en 1999, el Reglamento3 por el que se determinaba las nor-
mas generales para la concesión de ayudas financieras a proyectos de Redes Transeuropeas,
que se aplicarían necesariamente a las de telecomunicaciones.

En este Reglamento se indicaba lo siguiente:
Art. 4.- Formas de ayuda 
1. La ayuda comunitaria podrá adoptar una o varias de las formas siguientes:
a) Cofinanciación de estudios relacionados con los proyectos, incluidos estudios
preparatorios, estudios de viabilidad y de evaluación y otras medidas de apoyo téc-
nico a dichos estudios. La participación financiera de la Comunidad no podrá supe-
rar, por regla general, el 50 % del coste total del estudio.
………..
d) Subvenciones directas a las inversiones, en casos debidamente justificados.

2 Decisión 1376/2002, de 12 de julio de 2002, por la que se modifica la Decisión 1336/97, relativa a un conjunto
de orientaciones para las redes transeuropeas de telecomunicaciones. DO L 200, 30 de julio de 2002. P. 1

3 Reglamento 165/1999, de 19 de julio de 1999, que modifica el Reglamento 2236/95, por el que se determinan
las normas generales para la concesión de ayudas financieras comunitarias de las redes transeuropeas. DO L 197. 29
de julio de 1999. P. 1
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Pero el Reglamento añadía 
Artículo 5.- Condiciones aplicables a la ayuda comunitaria
1. En principio, sólo se concederá una ayuda comunitaria si la realización de un pro-
yecto se ve obstaculizada por dificultades financieras.
2. La ayuda comunitaria no podrá superar el importe mínimo considerado necesario
para la puesta en marcha del proyecto.
3. Con independencia de la forma de intervención elegida, el importe total de la ayu-
da comunitaria en virtud del presente Reglamento no deberá superar el 10 % del
coste total de la inversión.

Para el período 2003-2006 el Programa cuenta con un presupuesto de 172,5 M€ lo que equi-
vale a una media de alrededor de 43 M€ por año.

Durante 2003, la Comisión propuso4 elevar la participación comunitaria desde el 10 % actual a
un 30 %, que sin duda permitiría hacer mucho más atractivo el Programa.

Por si a algún lector le haya surgido la duda, tenemos que decir que este Programa no tiene
relación alguna con el Fondo de Cohesión, que de acuerdo con el Tratado está reservado a la co-
financiación de las redes transeuropeas de medio ambiente y transporte.

3. LA POLÍTICA DE DESARROLLO DE REDES TRANSEUROPEAS

3.1. El Programa de redes transeuropeas

Las actuaciones comunitarias en materia de Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones es
necesario analizarlas, en primer lugar, en el marco de las iniciativas europeas de fomento del de-
sarrollo de las Redes Transeuropeas como soporte de la consolidación del mercado interior así
como de la vertebración de las actividades socioeconómicas de la Unión.

En el análisis de este marco de referencia pueden diferenciarse dos etapas, una primera, que
se iniciaría después de la aprobación del Acta Única y otra segunda, que comenzaría con la en-
trada en vigor del Tratado de Maastricht.

A partir de la entrada en vigor del Acta Única, en julio de 1987, la Comisión Europea redobló su em-
peño en la creación de las condiciones necesarias para el desarrollo del mercado interior, y una de las
actuaciones elegidas fue proponer el desarrollo de redes transeuropeas de infraestructuras que permi-
tieran la vertebración del territorio comunitario, más allá de las actuaciones de los Estados miembros. 

Como consecuencia de una serie de reflexiones internas5, la Comisión preparó para la reunión
del Consejo Europeo de Estrasburgo6 de diciembre de 1989, una primera propuesta acerca del in-

4 COM(2003) 220. Propuesta de Reglamento por el que se modifica el Reglamento 2236/95, de 18 de septiembre
de 1995 que determina las normas generales para la concesión de ayudas financieras comunitarias en el ámbito de las
redes transeuropeas. Bruselas 29 de abril de 2003.

5 SEC(89) 1670. Documento de la Comisión sobre Redes Transeuropeas. Bruselas, 4 de octubre de 1989.
6 Conclusiones del Consejo Europeo. Estrasburgo 8 y 9 de diciembre de 1989.
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terés del desarrollo de redes transeuropeas en el territorio comunitario7. Tras su aprobación por el
Consejo Europeo, el Consejo de Ministros, reunido en enero de 1990, adoptó una Resolución8 en
la que reconocía la necesidad de impulsar el desarrollo de las redes transeuropeas en los sectores
de control aéreo, distribución de energía, infraestructuras de transporte y en las telecomunicacio-
nes, e instaba a la Comisión a preparar, antes de finalizar el año 1990, un Programa de trabajo.

Acto seguido, la Comisión elaboró, en primer lugar, un Informe9 publicado en julio de 1990 y, fi-
nalmente, en los primeros días de 1991, el documento que contenía el Programa de Actuación
Comunitario sobre Redes Transeuropeas10 que le había encargado el Consejo.

Pero, era evidente que para llevar adelante la realización del Programa de Redes Transeuro-
peas se necesitaba, en primer lugar, que la Comunidad Europea tuviera las competencias para
llevarlo a cabo y, en segundo lugar que se dispusiera del presupuesto necesario para desarrollar-
lo. Hasta ese momento, y de acuerdo con el Tratado en vigor, nada de eso era posible. Fue, pues,
necesario introducir las necesarias modificaciones aprovechando el Tratado de Maastricht.

La reforma de Maastricht incorporó al Tratado el Titulo XV relativo a las Redes Transeuropeas,
constituido por los artículos 154 a 156. A partir de su entrada en vigor, en noviembre de 1993, la
Comunidad Europea, ya entonces Unión Europea, pudo contar con las competencias necesaria
para “contribuir al establecimiento y al desarrollo de las redes transeuropeas en los sectores de
las infraestructuras de transporte, telecomunicaciones y energía”.

Por lo que se refiere a la disposición de recursos económicos, el Tratado de Maastricht incor-
poraba el artículo 161 en el que se creaba el Fondo de Cohesión destinado a proporcionar “una
contribución financiera a proyectos en los sectores del medio ambiente y de las redes transeuro-
peas en materia del transporte”.

Habrá, también, que recordar que el Libro Blanco sobre Crecimiento, Competitividad y Em-
pleo11, de diciembre de 1993, que fue el principal documento programático de las actuaciones
posteriores al Tratado de Maastricht, también destacaba la importancia de las redes transeuro-
peas e instaba al Consejo Europeo a actuar con celeridad en este sentido.

Tomando como base todo lo anterior, la Comisión preparó, ya en 1994,  una propuesta de Re-
glamento del Consejo12 que, tras sucesivos debates dio lugar al primer Reglamento sobre la fi-
nanciación de las Redes Transeuropeas13, que fue adoptado en septiembre de 1995.

7 COM(89) 643, Comunicación de la Comisión Europea. Propuesta al Consejo Europeo de Resolución al sobre
redes transeuropeas. Bruselas, noviembre de 1989.

8 Resolución del Consejo de 22 de enero de 1990 sobre redes transeuropeas.  DO C 27, de 6 de febrero de 1990
9 COM(90) 310, Informe intermedio de la Comisión sobre redes transeuropeas. Bruselas, 18 de julio de 1990.
10 COM(90) 585, Comunicación de la Comisión. Hacia unas Redes Transeuropeas: Programa de Actuación co-

munitario. Bruselas, 23 de enero de 1991.
11 COM(93) 700. Crecimiento, competitividad y empleo. Retos y pistas para entrar en el Siglo XXI. Libro Blanco.

Bruselas, diciembre de 1993.
12 COM(94) 62 relativa a la propuesta de normas generales para la concesión de ayudas a la financiación de re-

des transeuropeas
13 Reglamento (CE) 2236/95 del Parlamento y del Consejo, de 18 de septiembre de 1995 por el que se determi-

nan las normas generales para la concesión de ayudas financieras comunitarias en el ámbito de las redes transeuro-
peas. DO L 228, 23 de septiembre de 1995. P. 1.
107



La UE y su política para el desarrollo de la Administración electrónica
Este Reglamento definía las condiciones, modalidades y procedimientos para la concesión de
ayudas comunitarias en proyectos de interés común en el campo de las redes transeuropeas de:
Infraestructura de Transporte, Energía y Telecomunicaciones.

En este sentido cabe destacar que el Reglamento de 1995 establecía que:
“• Los proyectos debían ser presentados por los Estados miembros o por el organis-
mo directamente interesado, con la conformidad del Estado miembro.

• Solamente podrían concederse ayudas comunitarias a los proyectos de interés
común, de acuerdo con lo establecido en el artículo 155 del Tratado.

• Podrían optar a la ayuda los proyectos que contaran con financiación de los Esta-
dos miembros o de autoridades regionales, locales o por organismos equiparados
con entidades públicas

• La ayuda se destinarían, principalmente a la cofinanciación de estudios, bonifica-
ción de intereses bancarios y, en casos debidamente justificados, a subvenciones
directas a las inversiones

• En principio, solo se concedería una ayuda comunitaria si la realización de un pro-
yecto se viera obstaculizada por dificultades financieras.

• El importe total de la ayuda comunitaria no debería superar el 10 % del coste total
del proyecto

• El presupuesto aprobado para período 1995-1999 fue de 2.345 millones de
Euros”.

Merece la pena resaltar, también, que en la exposición de motivos del documento indicado se
advertía que la Comisión debería velar por que existiera una coordinación eficaz en las diferentes
acciones comunitarias que afectaran a las redes transeuropeas, en especial entre los recursos
concedidos para la financiación de dichas redes y los concedidos por los Fondos Estructurales y
por el Banco Europeo de Inversiones.

Al final del período de vigencia del Reglamento de 1995, la Comisión puso en marcha el pro-
ceso de modificación de su contenido y elaboró dos propuestas sucesivas, publicadas a lo largo
de los años 199814 y 199915. Finalmente, en julio de 1999, el Consejo adoptó un nuevo Reglamen-
to16, por el que se modificaba el Reglamento de 1995, al que nos hemos referido en el apartado
anterior. De su  contenido merece la pena destacar que:

14 COM(1998) 172. Propuesta de Reglamento del Consejo que modifica el Reglamento (CE) nº 2236/95 que esta-
blece las normas generales para la concesión de ayuda financiera comunitaria en el ámbito de las redes transeuropeas
(RTE). DO C 175, de 9 de junio de 1998.

15 COM(1998) 723. Propuesta modificada de Reglamento del Consejo que modifica el Reglamento (CE) nº 2236/
95 que establece las normas generales para la concesión de ayuda financiera comunitaria en el ámbito de las redes
transeuropeas (RTE). DO 27, de 2 de febrero de 1999.

16 Reglamento (CE)1655/99 del Parlamento y del Consejo, de 19 de julio e 1999, por el que se modifica en Regla-
mento (CE) 2236/95 por el que se determinan las normas generales para la concesión de ayudas financieras comunita-
rias en el ámbito de las redes transeuropeas. DO L 197. 29 de julio de 1999. P. 1.
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“• Se ampliaba la ayuda comunitaria a la participación en capital riesgo para fondos
de inversión o mecanismos financieros comparables destinados a facilitar capital
riesgo para proyectos de redes transeuropeas, cuyas condiciones se explicaban en
un Anexo.
• Se indicaba que el presupuesto total se destinaría, al menos el 55 % a los ferroca-
rriles y un máximo del 25 % a proyectos de carreteras.
• Modificaba los procedimientos ligados a la concesión de la ayuda financiera a los
proyectos.
• Establecía un presupuesto de 4.600 millones de Euros para el periodo 2000-
2006”.

Como tendremos ocasión de ver más adelante, en abril de 2003 la Comisión propuso una
nueva reforma de este Reglamento para permitir que, la ayuda comunitaria se elevara desde el
10 % actual hasta un 30 % del coste total del proyecto.

Este es, pues, uno de los marcos para el análisis del Programa de Redes Transeuropeas de
Telecomunicaciones, pero no es el único.

3.2. El Programa de redes transeuropeas y las telecomunicaciones

El segundo marco que es necesario considerar en el análisis del Programa TEN TELECOM es
el relativo al conjunto de actuaciones de las Instituciones europeas en relación con las Telecomu-
nicaciones y de la Sociedad de la Información. De hecho, el desarrollo del Programa de Redes
Transeuropeas coincidió con el proceso de cambio reglamentario del sector de las telecomunica-
ciones que abocó en la implantación de la plena competencia a partir de 1998. 

Además de esta circunstancia habrá que repasar, también, las actuaciones comunitarias en
relación con la RDSI, los Programas de Investigación y Desarrollo Tecnológico y las actuaciones
en relación con la telefonía móvil. 

En ese sentido habrá que recordar que ya la Comisión, en una Comunicación  sobre Teleco-
municaciones17 de 1980, indicaba la necesidad de poner en marcha acciones de armonización en
este sector, entre otras cosas, mediante la creación de “una gama de servicios telemáticos armo-
nizados en la Comunidad”, propuesta que dio lugar a una Recomendación que el Consejo adoptó
en 198418. Acto seguido el Consejo, en diciembre de 1984, adoptaría un Acuerdo sobre Teleco-
municaciones19, en el que incluía propuesta de “la celebración de debates para el desarrollo de in-
fraestructuras de interés común”.

A partir de la entrada en vigor del Acta Única, se inició el proceso de cambio reglamentario en
el sector de las telecomunicaciones que culminaría con la implantación de la entrada en vigor de

17 COM(80) 422. Recommandations concernat les telecommunications. Bruxelles, 1 septembre 1980.
18 Council Recommendation of 12 November 1984, concerning the implementation of harmonisation in the field of

telecommunications. OJ L nº 298. 16 November 1984. P 49
19 Sesión 979 del Consejo. Acuerdo del Consejo de Ministros de Industria y Siderurgia. Bruselas 17 de diciembre

de 1984
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la plena competencia a partir de 1998. La decisión de liberalizar las infraestructuras de telecomu-
nicaciones excluía toda posibilidad de llevar a cabo cualquier intervención pública en este campo
contraria a las reglas de la competencia. 

Y, justamente, por esas mismas fechas comenzaba a pergeñarse el Programa de Redes Tran-
seuropeas de Telecomunicaciones. 

La contradicción estaba, pues, servida: ¿Cómo abordar un Programa europeo de fomento de
las redes transeuropeas de telecomunicaciones si las propias Instituciones europeas acababan
de decidir que las redes de telecomunicaciones por definición, es decir las infraestructuras, iba a
ser única y exclusivamente responsabilidad privada?

La Comisión, que suele tener solución para casi todo lo que le interesa, encontró la clave am-
pliando la acepción del vocablo Red como veremos a continuación. A partir de ese momento, y
así aparece en los documentos de la Comisión20, iba a considerarse como Redes Transeuropeas
de Telecomunicaciones lo siguiente:

“• Las Aplicaciones, definidas como “Sistemas o servicios que ofrecen a los usua-
rios soluciones dedicadas que permiten acceder a la información a través de las
tecnologías de la información y las telecomunicaciones”.
• Los Servicios Genéricos, definidos como “Servicios, sean conversacionales, de
mensajería, de recuperación de información o de soporte lógico de grupos, de uso di-
recto para un gran número de usuarios,  que ofrecen herramientas comunes para el
desarrollo y la realización de aplicaciones, además de facilitar su interoperabilidad”.
• Las Redes Básicas, definidas como “Infraestructuras de telecomunicaciones que
hacen posible el acceso físico, el transporte y la conectividad”.”

Fue, pues, una salida airosa a una incongruencia del legislador, en la que todos estuvieron de
acuerdo. Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones iban a ser Servicios y Aplicaciones, lo
que no deja de ser un contrasentido.

Evidentemente, en este nuevo marco conceptual elaborado por la Comisión, la preparación
de un Programa de Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones comenzaba a ser viable aun-
que fundamentado en una argumentación muy débil; no había nada especial en él que lo distin-
guiera de muchos otros Programas de aplicaciones telemáticas manejados por la Comisión, úni-
camente la posibilidad de argumentar la asignación de una partida del presupuesto comunitario al
socaire del interés indiscutible de las redes transeuropeas. 

3.3. El Programa de redes transeuropeas y la evolución tecnológica en 
telecomunicaciones

Un tercer marco que es necesario considerar en el análisis del Programa TEN TELECOM es
el relativo a las actuaciones comunitarias de carácter tecnológico, en concreto aquellas relaciona-

20 Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones. Programa de Trabajo. Comisión Europea, Bruselas, 14 de no-
viembre de 1997.
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das con la Red Digital de Servicios Integrados - RDSI, los Programas de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico, las actuaciones en relación con la telefonía móvil y, finalmente, Internet.

Las actuaciones de las Instituciones europeas en relación con la RDSI son antiguas y nos
atreveríamos a decir que  poco exitosas. Veámoslo pues.

El desarrollo de la RDSI se remonta a principios de los años 80 en el marco de las propuestas
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT, para el desarrollo de las comunicaciones
digitales. En Europa  estos trabajos comenzaron a llevarse a cabo por la Conferencia Europea de
Correos y Telecomunicaciones – CEPT, con la colaboración de las entonces Administraciones
Nacionales de Telecomunicaciones. Su implantación en cada Estado era, obviamente, tarea de
las propias Administraciones nacionales responsable de gestionar sus respectivos monopolios de
telecomunicaciones.

Como consecuencia de los acuerdos del Consejo Europeo de Stuttgart, de junio de 1983, que
iba a dar lugar a la redacción del Libro Blanco del Mercado Interior de 1985, la Comisión publicó una
Comunicación21, en septiembre de 1983, en la que resaltaba el interés de la RDSI como futura red
de comunicaciones de banda ancha en Europa y mostraba, no sin razón, su preocupación por las di-
vergencias que existían en los calendarios su implantación en los diferentes Estados miembros. 

Como resultado de las actuaciones derivadas del Acuerdo del Consejo de 1984 relativo al desa-
rrollo armonizado de nuevos servicios de telecomunicaciones en la Comunidad mencionado ante-
riormente y a propuesta de la Comisión, el Consejo adoptó, en diciembre de 1986, una Recomenda-
ción22 dirigida a los Estados miembros relativa a la introducción coordinada de la RDSI en la
Comunidad, de acuerdo con una serie de criterios que se incluían en el documento. Esta Recomen-
dación del Consejo dio lugar a la firma, en abril de 1989 y en el seno de la CEPT, de un Acuerdo –
MoU, entre las Administraciones de Telecomunicaciones, relativo de la introducción coordinada de
la RDSI. En su reunión de ese mismo mes de abril, el Consejo insistiría en la necesidad de intensifi-
car los esfuerzos para el desarrollo coordinado de la RDSI23 en la Comunidad Europea. Por su parte,
la Comisión continuó realizando informes acerca de la evolución de la Introducción de la RDSI24. 

La situación que acabamos de resumir coincidió con la puesta en marcha del programa de Te-
lecomunicaciones de 1987 y, en particular, con la adopción de la Directiva ONP de Armonización
de las Telecomunicaciones; parecía que éste iba a ser el instrumento ideal para impulsar el desa-
rrollo de la RDSI25. No obstante el problema de la divergencia de las diferentes versiones de la
RDSI implantadas durante todo este tiempo en los Estados miembros constituía una barrera adi-
cional que era necesario superar. 

21 COM(83) 573. Comunication de la Commission au Conseil sur les Telecommunications. Bruxelles, 29 septem-
bre 1983

22 Recomendación del Consejo de 22 de diciembre de 1986, relativa a la introducción de la RDSI en la Comuni-
dad. DO L 382, de 31 de diciembre de 1986. P. 36. 

23 Sesión 1315 del Consejo. Resolución relativa al reforzamiento de la introducción coordinada de la RDSI. Bruse-
las 27 de abril de 1989. DO L 196, de 18 de julio de 1989.

24 COM(88) 589 y COM(90) 123. Informes sobre la evolución de la RDSI.
25 Recomendación del Consejo relativa a la oferta de unos mecanismos armonizados de acceso a la RDSI y a un

conjunto de funciones RDSI con arreglo a los principios de la ONP. DO L 200, de 19 de julio de 1992
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La solución consistió en definir, de entre todas las posibilidades de esta nueva red, un subcon-
junto de funciones, al que se le denominó Euro-RDSI, que fueran las que estuvieran garantizadas
en todos los Estados miembros. El Consejo abordó este problema a través de una Resolución26

adoptada en junio de 1992, en la que, entre otras cosas, invitaba a la Comisión  a presentar una
propuesta para el desarrollo de la RDSI en el recién definido marco de las Redes Transeuropeas.

Como consecuencia de lo anterior, la Comisión presentó, en septiembre de 1993, una Comu-
nicación27 que contenía una serie de directrices para el desarrollo de la RDSI como Red Transeu-
ropea de Telecomunicaciones – TEN RDSI, y una propuesta de Decisión en ese sentido, que el
Parlamento Europeo y el Consejo adoptarían en 199528. Ya en 1997 se publicaría la primera con-
vocatoria de Propuestas29 de actuaciones del Programa TEN RDSI, que posteriormente se inclui-
ría en el Programa TEN TELECOM. Periódicamente la Comisión publicó informes acerca del pro-
greso de esta iniciativa30.

Este es, pues, el camino por el que los proyectos relacionados con la RDSI pasaron a integrar-
se en los objetivos del Programa de Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones, con antela-
ción, incluso, a su aprobación formal.

Por otra parte, la Política comunitaria de Investigación y Desarrollo Tecnológico en relación
con lod Sistemas de Comunicaciones Integradas de Banda Ancha – CIBA, presentaba aspectos
que es necesario considerar, también, en relación con el programa de Redes Transeuropeas de
Telecomunicaciones. Veámoslo.

El Acuerdo sobre Telecomunicaciones de 1984, adoptado por el Consejo, proponía “la cele-
bración de debates sobre el lanzamiento de un programa de desarrollo tecnológico de redes de
banda ancha”, y consecuencia del mismo fue la convocatoria de la fase preparatoria de un Pro-
grama de Investigación y Desarrollo en Tecnologías Avanzadas en Telecomunicaciones – RACE,
en julio de 198531, como parte del Primer Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tecnoló-
gico.

Una vez aprobada el Acta Única, que supuso la inclusión en el Tratado del entonces Título XV
(actualmente Título XVIII): Investigación y Desarrollo Tecnológico – IDT, y en el contexto del Se-
gundo Programa Marco de IDT32, el Consejo adoptó una Decisión33 relativa al lanzamiento del

26 Resolución del Consejo, de 5 de junio de 1992, relativa al desarrollo de la RDSI como una infraestructura de te-
lecomunicaciones a nivel europeo a partir de 1993. DO C 158, de 25 de junio de 1992

27 COM(93) 347 relativa a las directrices para el desarrollo de la RDSI como Red Transeuropea de Telecomunica-
ciones. DO C 259, de 23 de septiembre de 1993

28 Decisión 2717/95/CE, del Consejo y el Parlamento Europeo sobre financiación de la EURO RDSI como red
Transeuropea de Telecomunicaciones. DO L 282,  24 de noviembre de 1995. P.6.  

29 Convocatoria de propuestas en el dominio de la Euro-RDSI como Red transeuropea de telecomunicaciones.
DOCE C 84 de 15 de marzo de 1997

30 European Commission. Status of Euro RDSI 1997/1998.  
31 Decisión 85/372/CEE del Consejo de 25 de abril de 1985, relativa a la fase de definición del programa de inves-

tigación y desarrollo sobre tecnologías avanzadas en telecomunicaciones (RACE). DO L 210.  7 de agosto de 1985
32 Decisión  del Consejo. Programa marco de actividades de la Comunidad en el ámbito de la Investigación y de-

sarrollo tecnológico (1987-1991). DO L  302. 24 de octubre de 1987. 
112



Capítulo 5. La Administración electrónica en la política de las redes trans-europeas
Programa RACE. El objetivo del programa RACE fue el desarrollo de Tecnologías de Comunica-
ciones Integradas en Banda Ancha – CIBA. 

Al programa RACE le sucedería el Programa RACE II, incluido en el Tercer Programa Marco de
IDT34 y a éste el Cuarto Programa Marco de IDT35, que contenía el Programa de Tecnologías y Ser-
vicios Avanzados de Telecomunicaciones36  - ACTS  y el Programa de Aplicaciones Telemáticas. 

Por lo que se refiere al Programa ACTS habrá que recordar que uno de los objetivos del mis-
mo fue “reforzar el mercado único a través del desarrollo de las redes transeuropeas”. En ese
sentido la Comisión había publicado, en julio de 1993,  una Convocatoria37 de Propuestas para
acciones preparatorias en el ámbito de redes transeuropeas basadas en comunicaciones integra-
das en banda ancha – RTE CIBA. 

Finalmente, durante 1998, una vez ya liberalizadas las telecomunicaciones, se adoptó en
Quinto Programa Marco de IDT38 1998-2002, una de cuyas principales líneas de trabajo fue el
Programa Temático de Tecnologías de la Sociedad de la Información – IST39, en el que ya no se
haría ninguna mención al desarrollo de redes transeuropeas de telecomunicaciones, a excepción
de la que aparece en una medida de acompañamiento titulada: Redes de Investigación, uno de
cuyos objetivos es el desarrollo de interconexiones de banda ancha entre Centros de investiga-
ción públicos y privados. Sin lugar a duda el esfuerzo comunitario en el desarrollo de tecnología
de comunicaciones de banda ancha ha sido significativo aunque sus resultados no parece haber-
lo sido tanto. 

Por otra parte, también habrá que recordar que una de las actuaciones más exitosas orienta-
das hacia la creación de verdaderas redes transeuropeas de telecomunicaciones ha sido la políti-
ca europea en relación con las comunicaciones móviles GSM. Como es bien conocido el éxito del
servicio GSM como red transeuropea de telecomunicaciones móviles fue fruto tanto del interés de
los agentes del sector: Estados miembros, operadores y fabricantes de equipos, como de la reali-
zación acertada de un conjunto de actuaciones de las Instituciones europeas y Estados miem-
bros.

Por último, resulta necesario referirse brevemente al fenómeno Internet.

33 Decisión del Consejo de 14 de diciembre de 1987 relativa a un programa comunitario en el sector de las tecno-
logías de telecomunicaciones, investigación y desarrollo tecnológico sobre tecnologías avanzadas de comunicaciones
en Europa. Programa RACE. DO L  16. 21 de enero de 1988. P 28

34 Decisión del Consejo de 23 de abril de 1990 relativa al Programa marco sobre actuaciones comunitarias de in-
vestigación y desarrollo tecnológico (1990-1994). DO L . 8 de mayo de 1990. 

35 Decisión del Parlamente Europeo y del Consejo relativa al Programa marco sobre actuaciones comunitarias de
investigación y desarrollo tecnológico (1994-1998). DO L. 18 de mayo de 1994.

36 Decisión del Consejo de 27 de julio de 1994 relativa a la adopción de un programa específico de investigación y
desarrollo,  incluidas las acciones de demostración, en el campo de las tecnologías y servicios de comunicaciones
avanzadas. DO L 222. 26 de agosto de 1994

37 Convocatoria de propuestas para acciones preparatorias en el ámbito de las redes transeuropeas: Comunica-
ciones integradas de manda ancha (RTE-CIBA). Bruselas, 24 de julio de 1993.

38 Documentación sobre el 5º Programa Marco de IDT.  http:\\www.cordis.lu/fp5 
39 Documentación sobre el Programa de Tecnologías de la Sociedad de la Información:
http://www.cordis.lu/ist/home.html 
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A mediados de los años 90 Internet hizo su irrupción en Europa. Las posibilidades de esta red como
elemento de comunicación, ya no europeo sino mundial, puso en cuestión cualquier intento de promo-
ver el desarrollo de verdaderas redes de telecomunicaciones genuinamente transeuropeas e hizo ne-
cesario tener en cuenta este fenómeno en el planteamiento del Programa TEN TELECOM. 

4. EL PROGRAMA TEN-TELECOM

4.1. Los inicios del Programa TEN TELECOM en 1997

Después de publicar, en 1993, un primer documento relativo a las medidas preparatorias de
un Programa40 de Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones, y, en particular, de acuerdo con
el Reglamento 2236/95 del Consejo sobre financiación de las Redes Transeuropeas, la Comisión
presentó, en mayo de 1995, una Comunicación41 que contenía una propuesta de Decisión del
Parlamento y del Consejo relativa a un conjunto de orientaciones para el Programa de Redes
Transeuropeas de Telecomunicaciones. Haciéndose eco de las sugerencias recibidas, la Comi-
sión modificó el contenido de esta Propuesta y presentó un nuevo texto42 en 1996.

A partir de la segunda propuesta de la Comisión, el Parlamento Europeo y el Consejo, y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 156 del Tratado, adoptaron, en junio de 1997, una Decisión43

relativa al Programa TEN TELECOM. En este documento se decía:
“se establecen las orientaciones relativas a los objetivos, prioridades y líneas de las
acciones previstas en el ámbito de las redes transeuropeas en materia de infraes-
tructuras de telecomunicación”. 

La exposición de motivos de este documento es enormemente ilustrativa, como la mayoría de
las que prepara la Comisión en sus documentos, y en ella se mencionan los aspectos más signifi-
cativos del complejo marco en el que aparece el Programa TEN TELECOM y que hemos tratado
de resumir en los apartados anteriores.

A partir del contenido de la mencionada Decisión del Consejo, la Comisión preparó el Progra-
ma de Trabajo44 de TEN TELECOM que comentaremos, brevemente, en los apartados siguien-
tes. El Programa se inició en 1998 con una duración de 3 años lo que permitió publicar las convo-
catorias de 1998 y 1999.

Tenemos que decir que, por fin, ocho años después de haber planteado por primera vez la necesi-
dad de las redes transeuropeas de telecomunicaciones, las Instituciones comunitarias estuvieron en

40 COM(93) 732,  relativa a medidas preparatorias en el ámbito de las redes transeuropeas de telecomunicacio-
nes. Bruselas,  22 de julio de 1993

41 COM(95) 224 Metodología para la Implantación de aplicaciones de la Sociedad de la Información. Propuesta de
decisión sobre redes transeuropeas de telecomunicación. Bruselas 31 de mayo de 1995. DO C 302 de 14 de noviembre
de 1995 P. 302 

42 COM(96) 108. Propuesta modificada de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a un conjunto
de orientaciones para las redes transeuropeas de telecomunicaciones. DO C  175. 18 de junio de 1996.

43 Decisión  del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 1997 relativa a un conjunto de orientaciones
para las redes transeuropeas de  telecomunicaciones. DOCE L 183. 11 de julio de 1997. P 12. 

44 TEN TELECOM. Programa de trabajo. Comisión Europea. DG XIII. Bruselas, 7 de enero de 1998. 
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condiciones de disponer del marco reglamentario adecuado que les permitía comenzar a actuar. Para
entonces, en puertas de la completa liberalización del sector, el panorama tecnológico y reglamentario
de las telecomunicaciones había cambiado de tal manera que comenzaba a ponerse en cuestión si los
proyectos que iban a poder ser financiados con este Programa iban a ser los que contribuyeran a la
vertebración económica y social de la Comunidad, tal como se había pretendido en 1989.

Contrariamente a lo se podía suponer, el Programa TEN TELECOM no solo no desapareció al
final de su primera etapa sino que continuó con más fuerza si cabe. En marzo del año 2000, la Co-
misión aprobó un nuevo Plan de Trabajo45 para el período 2000-2001, a partir del cual comenzó a
consolidarse el Programa. En dicho documento puede leerse:

“TEN Telecom (redes transeuropeas de telecomunicaciones) es una acción comu-
nitaria de apoyo al desarrollo transeuropeo de aplicaciones y servicios de la socie-
dad de la información.
...TEN Telecom no concede ayudas a la creación de infraestructuras físicas.
TEN Telecom adopta el punto de vista del usuario y, por lo tanto, un enfoque multi-
medios: no se centra en una red portadora de telecomunicaciones sino en un servi-
cio que integre, de forma transparente, cada vez que sea necesario, componentes
de redes fijas y móviles. De la misma forma, TEN Telecom fomenta las aplicaciones
basadas en soluciones interoperables y normalizadas.”

Posteriormente, la Comisión publicó convocatoria46 de Proyectos para el período  2001-2002,
para lo cual asignó un presupuesto de 20 millones de Euros. 

Con ese contenido, el Programa bien hubiera debido denominarse de Aplicaciones y Servicios
Transeuropeos, claro que, con ese nombre difícilmente hubiera podido justificarse su financiación
de acuerdo con el Reglamento de Redes Transeuropeas.  En nuestra opinión, una vez más la Co-
misión Europea puso, de manifiesto su capacidad de realizar juegos malabares con palabras y
presupuestos, y parece que todo el mundo estuvo de acuerdo. 

El lector podrá encontrar toda  la información relativa a este Programa en la página de Internet
dedicada al mismo47.

4.2. La evolución del Programa TEN TELECOM. La modificación de 2002

Como consecuencia de la aprobación de la Iniciativa eEurope, el Programa de Redes Tran-
seuropeas de Telecomunicaciones comenzó un proceso de adaptación que se materializó en una
primera propuesta contenida en una Comunicación adoptada en diciembre de 200148. En este do-

45 Programa de Trabajo de TEN Telecom. Comisión Europea. DG Info. Bruselas, 15 de marzo 2000. 
46 TEN Telecom. Convocatoria de propuestas de proyectos de interés común en el ámbito de las redes transeuro-

peas de telecomunicaciones. Servicios genéricos y aplicaciones. DO C, de 28 de julio de 2001.
47 Información sobre TEN Telecom. http://europa.eu.int/information_society/programmes/eten/index_en.htm 
48 COM(2001) 742. Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se revisa el anexo I

de la Decisión nº 1336/97/CE relativa a un conjunto de orientaciones para las redes transeuropeas de telecomunicacio-
nes. Bruselas 10 de diciembre de 2001.
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cumento la Comisión realizaba un análisis de gran interés acerca de la evolución del Programa
desde sus inicios. 

Debido a las incongruencias que hemos comentado anteriormente era evidente que el progra-
ma necesitaba de una reorientación que le permitiera, por una parte, enfocar sus actividades ha-
cia el campo de las aplicaciones telemáticas, más que al de las infraestructuras de telecomunica-
ciones en sentido estricto, ya liberalizadas, y por otra, tratar de incrementar el numero de
proyectos de implantación frente a los de estudios de viabilidad que difícilmente desembocaban
en  desarrollos reales. 

Adicionalmente, el Programa precisaba de una coordinación con otros desarrollados por la
Unión Europea en particular con los de Tecnologías de la Sociedad de la Información – IST del
Programa Marco de Investigación y Desarrollo. 

Finalmente, parecía necesario sintonizar este programa con la Iniciativa eEurope. En este sen-
tido la Comisión sugería un cambio de acrónimo por el que, a partir de entonces el programa TEN-
TELECOM pasaría a denominarse eTEN, en línea, desde luego, con eEurope, lo que la Comisión
argumentaba de una manera que no deja de sorprender y que ponía, una vez más de manifiesto su
habilidad para utilizar el lenguaje con objeto de argumentar sus intereses:

“La denominación del programa pasará a ser eTEN con el fin de insistir en el con-
cepto de aplicaciones y servicios y atenuar la connotación de infraestructuras de te-
lecomunicaciones”

La Comunicación de la Comisión contenía una propuesta de modificación de la Decisión
adoptada en 1997, en particular su Anexo relativo a la Identificación de los proyectos de interés
común susceptibles de ser financiados por el Programa. La propuesta de la Comisión fue, final-
mente adoptada por el Parlamento y el Consejo, que adoptaron una Decisión49 en junio de 2002. 

Del contenido de esta Decisión merece la pena destacar aquello que permitiría, a partir de en-
tonces reorientar el Programa alejándose, definitivamente, de sus objetivos originales, tal como lo
deja claro la modificación del Artículo 1 en los siguientes términos:

"A efectos de la presente Decisión se entenderá por infraestructuras de telecomuni-
caciones, las redes electrónicas de transmisión de datos y los servicios que utilizan
dichas redes.".

Quedaba definitivamente resuelto el problema de las actuaciones del programa en el campo de
las infraestructuras de telecomunicaciones y su posible colisión con las reglas de la competencia.

En la nueva orientación, el Programa eTEN definía los Proyectos de Interés Común, y que de
acuerdo con el Anexo I de la Decisión eran objeto de su financiación, en los términos siguientes:

“5. Los proyectos de interés común descritos más adelante se situarán a tres nive-
les, formando una estructura coherente.
Aplicaciones

49 Decisión 1376/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, por la que se modifica la
Decisión 1336/97/CE relativa a un conjunto de orientaciones para las redes transeuropeas de telecomunicaciones. DO
L 200, 30 julio 2002.  P.1
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Las aplicaciones estarán al servicio de las necesidades del usuario, teniendo en
cuenta las diferencias culturales y lingüísticas y las necesidades en materia de ac-
cesibilidad, en particular las de las personas con discapacidades. Cuando proceda,
se adaptarán a las necesidades específicas de las regiones menos desarrolladas o
menos pobladas. Utilizarán el potencial de las redes de banda ancha, las redes mó-
viles y otras redes de comunicaciones, según resulte procedente.
Servicios genéricos
Los servicios genéricos atenderán las necesidades comunes de las aplicaciones fa-
cilitando herramientas comunes para el desarrollo y la puesta en funcionamiento de
nuevas aplicaciones basadas en normas interoperables. Proporcionarán servicios
de transferencia y protección de la integridad de los datos a través de la redes, in-
cluidas las de banda ancha y las redes de comunicaciones móviles.
Interconexión e interoperabilidad de las redes.
Se prestará apoyo a la interconexión, interoperabilidad y seguridad de las redes necesa-
rias para el funcionamiento de aplicaciones y servicios concretos de interés público.

Cabe destacar que la línea de actuación denominada “Interconexión e Interoperabilidad de re-
des” substituía a la de “Redes Básicas” que aparecía en el texto de la Decisión anterior con lo que
quedaban, formalmente obviadas, la principal contradicción del Programa. 

4.3. La propuesta de Modificación del Programa eTEN de 2003

Una vez orientado el Programa hacia el campo de las Aplicaciones y Servicios telemáticos, se
puso de manifiesto otro problema no menos importante que se arrastraba desde sus inicios y que
estaba relacionado con su financiación. Veamos, pues lo que decía el Reglamento de 1995 al res-
pecto:

Artículo 4. Formas de ayuda 
1. La ayuda comunitaria podrá adoptar una o varias de las formas siguientes:

a) Cofinanciación de estudios relacionados con los proyectos, incluidos estu-
dios preparatorios, estudios de viabilidad y de evaluación y otras medidas de
apoyo técnico a dichos estudios. La participación financiera de la Comunidad
no podrá superar, por regla general, el 50 % del coste total del estudio. 
En casos excepcionales debidamente justificados, por iniciativa de la Comisión
y con el acuerdo de los Estados miembros interesados, la participación finan-
ciera de la Comunidad podrá superar el mencionado límite del 50 %.
b) Bonificaciones de intereses sobre los préstamos concedidos por el Banco
Europeo de Inversiones u otras entidades financieras públicas o privadas. Por
regla general, la duración de la bonificación no podrá ser superior a cinco años.
c) Contribución a las primas de garantías de créditos del Fondo Europeo de In-
versiones o de otras entidades financieras.
d) Subvenciones directas a las inversiones, en casos debidamente justificados.
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e) Combinación, cuando proceda, de las ayudas comunitarias contempladas
en las letras a) a d), con el fin de obtener un efecto de estímulo máximo a partir
de los recursos presupuestarios movilizados, que deberán utilizarse de la for-
ma más rentable posible.

Artículo 5. Condiciones aplicables a la ayuda comunitaria 

1. En principio, sólo se concederá una ayuda comunitaria si la realización de un pro-
yecto se ve obstaculizada por dificultades financieras.

2. La ayuda comunitaria no podrá superar el importe mínimo considerado necesario
para la puesta en marcha del proyecto.

3. Con independencia de la forma de intervención elegida, el importe total de la ayu-
da comunitaria en virtud del presente Reglamento no deberá superar el 10 % del
coste total de la inversión.

4. Los recursos financieros previstos por el presente Reglamento no están destina-
dos, en principio, a proyectos o fases de proyectos que se estén beneficiando de
otras fuentes de financiación con cargo al presupuesto comunitario.”

Como aparece claramente indicado en los Artículos 4 y 5 del Reglamento que acabamos de re-
producir, el total de la ayuda comunitaria estaba limitada al 10% del total de la inversión del proyecto
y las subvenciones directas a las inversiones, con cargo a los presupuestos comunitarios estaba
prevista como una modalidad más de financiación y solo en casos debidamente justificados.

Estaba claro que estas modalidades de financiación se consideraron las adecuadas para el
tipo de proyectos inicialmente incluidos en los objetivos del desarrollo de Redes Transeuropeas,
esto es, verdaderas infraestructuras con elevados volúmenes de inversión para cuyo desarrollo la
ayuda comunitaria constituyera un incentivo necesario.

Pero el Programa de Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones, como hemos puesto de
manifiesto en los apartados anteriores: en primer lugar se alejó de las infraestructuras y en segun-
do lugar se convirtió en un instrumento para el desarrollo de la Iniciativa eEurope. Estaba, pues
claro, que los objetivos diferían muy mucho de los iniciales de las redes transeuropeas y, por lo
tanto, su modalidad de financiación tampoco era la apropiada para este nuevo propósito.

La Comisión lo puso de manifiesto en un Informe50 presentado a la Comisión y al Consejo, pu-
blicado en abril de 2003 que contenía una propuesta de modificación del Reglamento de 1995. El
objetivo de esta propuesta era variar el tope máximo de la financiación comunitaria para elevarlo
de 10 % previsto desde 1995 a un máximo del 30 %.

En su exposición de motivos la Comisión declara abiertamente lo siguiente:
“ 1- eTEN, piedra angular del plan de Acción eEurope 200551.

50 COM(2003) 220. Propuesta de Reglamento por el que se modifica el Reglamento 2236/905, de 19 de septiem-
bre de 1995 que determina las normas generales para la concesión de ayudas financiaras comunitarias en el ámbito de
las redes transeuropeas. Bruselas 29 de abril de 2003.

51 El texto en negrita figura así en al documento original
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……..la principal misión del programa eTEN reorientado es fomentar la implanta-
ción de los servicios explícitamente cubiertos por el Plan de Acción eEurope 2005”

y continuaba diciendo: 
“eTEN se ha reorientado para transformarse en un instrumento de aplicación clave
de eEurope 2005 marcándose especialmente como objetivo la realización prácti-
ca de servicios de interés general eEurope. Esta reorientación global hacia
eEurope 2005 y la necesidad concreta de asegurar que los fondos empleados con-
tribuyan a alcanzar los objetivos fijados encuentra su expresión práctica en la pre-
sente propuesta de la Comisión para que se aumente el máximo de financia-
ción para proyectos del 10% al 30%”

La propuesta de la Comisión estaba clara desde la primera línea y queda argumentada en el
resto del documento en el que la Comisión continuaba diciendo que el porcentaje de financiación
era “claramente insuficiente para estimular la implantación de servicios”, y señalaba el desequili-
brio de la cartera de proyectos eTEN, en la que el 95 % correspondía a estudios de validación de
mercado y solo el 5 % a proyectos de creación de servicios. Con la reforma propuesta la Comisión
aspiraba a equilibrar ambos porcentajes al 50 %, lo que no ponemos en duda. 

En otras palabras, la Comisión confesaba abiertamente que el 95 % del presupuesto del Pro-
grama se había dedicado a la financiación de estudios de viabilidad de proyectos que nunca fue-
ron viables, lo que constituye todo un balance exitoso de tan contradictorio Programa.

La propuesta de la Comisión se concretaba en una única modificación del Reglamento de
1995 en los siguientes términos:

“Artículo 1.
El Reglamento 2236/95 queda modificado de la siguiente manera:
En el apartado 3 del artículo 5 se añade el siguiente párrafo:
En el caso de los proyectos de interés común identificados en el anexo I de la Deci-
sión 1336/97, el importe de la ayuda comunitaria concedida en virtud del presente
Reglamento podrá alcanzar el 30 % del coste total de la inversión.”

Estaba claro que con la mención a la Decisión 1336/97, la medida iba a afectar únicamente a
las Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones y no al resto de las previstas en el Reglamento.

La pregunta que nos hacemos es ¿hasta que punto es coherente esta propuesta de la Comi-
sión? Como hemos venido poniendo de manifiesto a lo largo de este Capítulo el Programa de Re-
des Transeuropeas de Telecomunicaciones ha sido, y parece que continua siendo, uno de los
más contradictorios de los de la galaxia que desarrolla la Comisión. Poco le queda del espíritu ini-
cial de las redes transeuropeas y está claro que ha entrado plenamente en el apartado de las ac-
tuaciones para el desarrollo de la Sociedad de la Información.

Formalmente, trata de cubrir el hueco del desarrollo de proyectos transeuropeos promovidos
por las iniciativas pública y privada para la implantación de aplicaciones de carácter transfronteri-
zo que pudieran tener dificultades para su financiación por sus promotores, lo que constituye un
objetivo loable.  Hasta aquí no tenemos nada que objetar, pero recordamos lo que la propia Comi-
sión decía en el Informe que estamos analizando
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“El apoyo de eTEN ha hecho posible el estudio y valoración de [estos] servicios. Sin
embargo, desgraciadamente, debido a la escasez de ayuda económica, la implan-
tación de estos servicios se ha dado hasta ahora de manera muy limitada.”

Este tipo de comentarios son frecuentes en al ámbito de los proyectos comunitarios y ponen
de manifiesto una realidad desazonadora. Sería preocupante que el Programa acabara siendo un
refugio de Proyectos, desgraciadamente demasiado frecuentes, que nacen con el único fin de
conseguir una financiación comunitaria para luego declarar que su ejecución no resulta viable.
Esperemos que no sea así.

4.4. La gestión del Programa eTEN

De la gestión del Programa eTEN se ocupa la Unidad D6. eTEN perteneciente a la Dirección
D: Seguridad y Software. Aplicaciones, integrada en la Dirección General de la Sociedad de la In-
formación. Anteriormente este Programa fue responsabilidad de la Unidad Redes Transeuropeas
de Telecomunicaciones, perteneciente a la Dirección Tecnologías de la Sociedad de la Informa-
ción: Desarrollos tecnológicos de naturaleza genérica y Acciones Horizontales, perteneciente
igualmente a la Dirección General de la Sociedad de la Información. 

Merece la pena destacar que este Programa comparte su espacio administrativo con otros
cuya fuente de financiación es la Acción IST del Programa Marco de Investigación y Desarrollo, lo
que, desde siempre, ha contribuido a poner de relieve su singularidad. 

5. LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL PROGRAMA eTEN

5.1. Los inicios

En el Anexo de la Decisión de 1997, en el que figuraban los Proyectos de Interés Común iden-
tificados de cara a su participación el Programa TEN TELECOM no aparecía ninguna mención
explícita a la Administración electrónica como es natural, no obstante, en el capítulo de Aplicacio-
nes aparecían asuntos que, evidentemente, estaban relacionados con las actividades desarrolla-
das por las Administraciones Públicas entre los que cabe destacar: 

“Aplicaciones:
 Procedimiento de licitación electrónica: se deberá crear una red transeuropea de li-
citación electrónica basada en procedimientos electrónicos de contratación pública
entre las administraciones públicas y los proveedores en la Comunidad;

Y, lógicamente, en los Programas de Trabajo publicados por la Comisión para 1998-199952 y
para 2000-200153, no aparecía, tampoco ninguna mención específica a este asunto. 

52 TEN-TELECOM- Programa de Trabajo para 1998-1999. http://europa.eu.int/information_society/programmes/
eten/reference/docs/workprog1998_es.htm 

53 TEN-TELECOM. Programa de trabajo para 2000-2001 http://europa.eu.int/information_society/programmes/
eten/reference/docs/workprog2000_es.rtf 
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Finalmente, a la sombra de la Iniciativa eEurope, la Reforma de la Decisión del Programa de
Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones adoptada en 2002 modificaría el Anexo de los Pro-
yectos de Interés común e introduciría a la Administración electrónica entre los objetivos del Pro-
grama, en los términos siguientes:

Aplicaciones
Gobierno y Administración electrónicas: una de las grandes oportunidades para la so-
ciedad de la información es la de contar con unos servicios de la administración públi-
ca más eficaces, interactivos e integrados, en beneficio de los ciudadanos y las PY-
ME. Se apoyarán, a todos los niveles (europeo, nacional, regional y local) los servicios
en línea, incluidos los prestados en los ámbitos de la contratación pública electrónica,
un acceso seguro a los servicios públicos en línea para los ciudadanos y las PYME, la
seguridad personal, el medio ambiente y el turismo, el apoyo empresarial a las PYME
(incluidos los servicios de información y el comercio electrónico), y los servicios orien-
tados a ampliar la participación en el proceso democrático de toma de decisiones. Los
servicios podrán ser prestados por las autoridades públicas, o con el apoyo de éstas,
como servicios de interés público en beneficio de los ciudadanos y las PYME.

A partir de ese momento ya comenzó a figurar la Administración electrónica en los sucesivos
Programas de Trabajo de eTEN.  

5.2. La Administración electrónica en el Programa de Trabajo de eTEN para 2002 

En Programa de trabajo de eTEN para 200254 mencionaba la Administración electrónica de la
forma siguiente:

Aplicaciones:
Tarea A1. Gobierno y Administración electrónicos
Las aplicaciones de ésta área están orientadas al logro de unos servicios de la admi-
nistración pública más eficaces, interactivos en beneficio del ciudadano y de las PY-
ME. Entre los servicios en línea figuran, sin que esta enumeración sea exhaustiva:

• Contratación electrónica
• Acceso seguro a los servicios públicos para ciudadanos y PYME
• Seguridad personal, medio ambiente y turismo
• Apoyo empresarial a las PYME (incluidos los servicios de información y co-
rreo electrónico)
• Servicios encaminados a ampliar la participación en el proceso de adopción
de decisiones democráticas.

Recibirán apoyo todos los niveles: europeo, nacional, regional y local, siempre que
exista un elemento transeuropeo. Los servicios podrán ser presentados por las au-

54 eTEN. Programa de trabajo para 2002
http://europa.eu.int/information_society/programmes/eten/reference/docs/workprog2002_es.pdf 
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toridades públicas, o con el apoyo de estas, como servicios de interés público en
beneficio de ciudadanos y las PYME. Los servicios de esta área deben complemen-
tar, pero no deben repetir, los financiados al amparo del programa IDA….

Se trataba claramente de una propuesta de transición entre lo que figuraba en los Programas ante-
riores y lo que debería ser, específicamente, la Administración electrónica. La Comisión incluía en la
misma acción aspectos genuinos de responsabilidad de las Administraciones Públicas con otros rela-
cionados con la empresa, poniendo de manifiesto su obsesión por las pequeñas y medianas, dejando,
lógicamente, muy abierto el perfil de los consorcios capacitados para solicitar dichos proyectos.

5.3. La Administración electrónica en el Programa de Trabajo eTEN para 2003

El Programa de Trabajo  convocatoria para 200355  figuraba, nuevamente, la Administración
electrónica, en los términos siguientes:

Línea de Acción 1: Gobierno y Administración electrónicos:
Se incluyen aquí:

• los servicios públicos en línea,
• la cultura, el turismo, 
• el transporte y la movilidad, 
• el medio ambiente y
•  los servicios destinados a aumentar la participación en el proceso democrático.

El objetivo principal consiste en crear una administración en línea sin solución de continuidad
que permita una interacción entre administraciones, particulares, ONGs, empresas, proveedores
y organismos públicos en toda Europa. Las prioridades son: el acceso multifuncional a los servi-
cios públicos, la efectividad y la eficacia de las administraciones públicas y la prestación de servi-
cios públicos de mayor calidad…… 

En esta convocatoria la Comisión parece centrar mejor los objetivos de esta línea de acción
del Programa hacia los servicios responsabilidad de las administraciones públicas, dejando de in-
sistir en las PYMES.

El Presupuesto indicativo del Programa eTEN para 2003 fue de 38,5 M€.

5.4. La Administración electrónica en el Programa de Trabajo eTEN para 2004

Asimismo, la convocatoria del Programa eTEN para 200456 incluía, también, a la Administra-
ción electrónica, en términos similares a los de la del año anterior:

55 eTEN Programa de Trabajo para 2003
http://europa.eu.int/information_society/programmes/eten/reference/docs/workprog2003_es.pdf
56 eTEN. Programa de Trabajo para 2004
http://europa.eu.int/information_society/programmes/eten/reference/docs/workprog2004_es.pdf 
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Tema 1: Administración (eGovernment)
Su definición incluye:

• los servicios en línea prestados por las administraciones públicas o a ellas a
todos
 • los niveles (local, regional y nacional)
• los servicios encaminados a ampliar la participación en el proceso democráti-
co

el apoyo a la transformación de los procesos de la administración.
El objetivo principal consiste en crear una administración en línea sin solución de
continuidad que permita una interacción electrónica entre administraciones, particu-
lares, ONG, empresas, proveedores y otros organismos del sector público en la
Unión Europea.
Las prioridades son: el acceso multifuncional a los servicios públicos, los servicios
con intervención de varias administraciones, la efectividad y la eficacia de las admi-
nistraciones públicas y la prestación de servicios de mejor calidad.

Desde luego el texto de esta convocatoria parece bastante más centrado aunque todavía apa-
recen aspectos que resultan sorprendentes en relación con lo que habitualmente se entiendo por
Administración electrónica, fíjense ustedes si no en el texto del primero de los tipos de servicios
incluidos: “los servicios en línea prestados por las administraciones públicas o a ellas a todos los
niveles”. Cabría preguntarse desde cuando los servicios prestados a las administraciones tienen
la consideración de Administración electrónica. 

El presupuesto indicativo del Programa eTEN para 2004 fue de 43 M €.

6. CONCLUSIONES

A lo largo de este Capítulo hemos analizado las actividades relacionadas con la Administra-
ción electrónica desarrolladas en el marco del Programa de Redes Transeuropeas de Telecomu-
nicaciones – eTEN, y para su mejor comprensión hemos tenido que remontarnos a los orígenes
de esta iniciativa comunitaria.

La evolución del Programa eTEN, desde sus inicios, ha sido ciertamente compleja y así he-
mos querido ponerlo de manifiesto. Queda claro que un Programa pensado para una cosa acaba
sirviendo para otra bastante alejada de su intención inicial, esa es al menos nuestra opinión, pero
así suelen ser los asuntos comunitarios.

A lo largo de toda su existencia el mayor activo del Programa eTEN ha sido tener una fuente
de financiación de acuerdo con el contenido del Tratado, y eso es muchísimo en el contexto co-
munitario. En la Comisión disponer de una partida presupuestaria supone tener garantizada la
existencia de un Unidad encargada de su administración. Un presupuesto anual de entorno a 40
M€ constituye una cantidad significativa en términos comunitarios.
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El problema de la orientación de las actividades del Programa hacia objetivos coherentes ha
sido una preocupación de la Comisión pero entendemos que no parece haber sido la mayor. En el
procedimiento comunitario predomina siempre la eficiencia del proceso sobre la eficacia del pro-
ducto; importa mucho más la limpieza del procedimiento con la que se administra el dinero que
los resultados que se pueden llegar a obtener; después de los escándalos de 1999, los servicios
de auditoría interna de la Comisión vienen contribuyendo a que así sea. No obstante tenemos que
decir que la Comisión ha hecho verdaderos esfuerzos para adecuar los objetivos del Programa
eTEN a la realidad.

Pero como hemos podido ver a lo largo de este Capítulo, en nuestra opinión el principal pro-
blema del Programa no radica en  la definición de los objetivos sino en el tipo de proyectos que ha
financiado hasta ahora. De acuerdo con la propia Comisión a lo largo de los últimos años solo el
5% del presupuesto se ha dedicado a la Cofinanciación de creación real de servicios mientras
que el 95 % del mismo se ha utilizado para el pago de estudios de validación de mercado, finan-
ciados al 50 %. Más de 35 M € anuales para financiar estudios de validación de mercado de apli-
caciones y servicio que difícilmente llegan a implantarse parecen demasiados, pero no es nuestra
misión aquí juzgar los resultados de las actuaciones comunitarias.

Esta claro que la Comisión es consciente de este problema y en ese sentido ha propuesto al
Parlamento y al Consejo una modificación del procedimiento de financiación para elevar al 30 %
el máximo de aportación comunitaria al presupuesto del proyecto. Pero no está claro que esta sea
la solución.

Tenemos seria dudas de la eficacia, y digámoslo de otra forma, de la utilidad del Programa
eTEN, en particular en el campo de la Administración electrónica. Esperemos que la Comisión,
consciente del problema sea capaz de encontrar soluciones convenientes y llevarlas a cabo o,
simplemente, dedique estos esfuerzos a otros menesteres.

En la Tabla 5.1 presentamos de forma resumida los principales acontecimientos que han jalo-
nado la historia del Programa de Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones.
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1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este Capítulo es el análisis de las actividades relacionadas con la Administra-
ción electrónica que la Unión Europea está llevando a cabo a través del Programa de Intercambio
de Datos entre Administraciones – IDA. 

El Programa IDA es, sin duda alguna, el más antiguo que gestiona la Comisión Europea en re-
lación con el desarrollo e implantación de redes telemáticas paneuropeas para las Administracio-
nes Públicas, y en consecuencia, relacionado con la Administración electrónica. Planteado en
1991 el Programa comenzó sus actividades en 1995, simultáneamente con el inicio de las activi-
dades relacionadas con las redes transeuropeas que acabarían dándole cobertura legal.

Y a lo largo de sus casi diez años de existencia el Programa IDA ha sabido consolidarse y ha
evolucionado hasta convertirse en uno de los más coherentes entre los gestionados por la Comi-
sión en esta campo.

El Programa IDA tiene por objetivo fundamental la cofinanciación de proyectos para la implanta-
ción de redes telemáticas paneuropeas sectoriales para el intercambio de datos entre administracio-
nes públicas y que se deriven de actos jurídicos adoptados por las Instituciones Europeas. No obstan-
te, el programa IDA ha ido más allá y ha abordado la realización de un amplio conjunto de actividades
relacionadas con la Administración electrónica, en particular las relativos al fomento de la interopera-
bilidad, como tendremos ocasión de analizar a lo largo de los apartados siguientes.

En primer lugar resumiremos brevemente el marco de referencia en el que se desarrolla este
Programa, desde los puntos de vista estratégico, reglamentario y presupuestario.

En segundo lugar analizaremos la evolución del Programa IDA desde su planteamiento, en
1991 hasta su última reorientación del año 2004, tratando de poner de manifiesto la forma como
el Programa ha sabido adaptarse progresivamente a las circunstancias de su entorno y a las ini-
ciativas de la Unión Europea, en particular a eEurope.

Finalmente, analizaremos las actividades relacionadas específicamente con la Administración
electrónica que ha venido llevando a cabo el Programa y comentaremos cual se espera que sea
su actuación en el futuro. 

El Programa IDA, al igual que el Programa eTEN analizado en el Capítulo anterior, se fundamenta
en la Política de Redes Transeuropeas de la Unión aunque con  características y matizaciones que le
son propias y que le diferencian, claramente, del resto de los que estamos analizando en este libro. 

2. MARCO DE REFERENCIA

2.1. Aspectos estratégicos

El Programa para el Intercambio de Datos entre las Administraciones Públicas – IDA,  se inició
en 1995, para el período 1995-1999, y su principal objetivo fundacional fue la mejora del intercam-
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bio telemático de información ente los Estados miembros y entre estos y las Instituciones comuni-
tarias.

La primera reorientación de sus objetivos tuvo lugar en 1999 cuando, a propuesta de la Comi-
sión, el Programa se aprobó el Programa IDA II para el período 1999-2004 y se concretaron sus
objetivos iniciales en dos grandes categorías, la primera orientada hacia a participación en pro-
yectos de interés común relativos a redes paneuropeas de intercambio electrónico de datos entre
Administraciones Públicas, y la segunda orientada hacia la realización de una serie de medidas
dirigidas a garantizar la interoperabilidad de las redes telemáticas paneuropeas dedicadas al in-
tercambio de datos entre Administraciones Públicas.

Con la aprobación de la Iniciativa eEurope en el Consejo Europeo de Lisboa en 2002, el Pro-
grama IDA se adaptó a esta nueva circunstancia con objeto de convertirse en un instrumento cla-
ve para el desarrollo de la estrategia de la Unión Europea en materia de Administraciones Electró-
nicas en el marco de la Iniciativa eEurope.

Por lo que se refiere a los proyectos de interés común, desde 1999 el Programa IDA cofinan-
cia únicamente propuestas de desarrollo e implantación de redes y servicios telemáticos que se
deriven de la adopción de actos jurídicos comunitarios para la desarrollo de cualquiera de las po-
líticas sectoriales de la Unión Europea. Por lo que se refiere al resto de las actividades del Progra-
ma, cabe destacar el desarrollo de un Marco Europeo de Interoperabilidad de las redes telemáti-
cas entre administraciones públicas y a la promoción del uso de software libre, entre otras
muchas actividades.

Durante 2004 se aprobó una nueva reorientación de IDA, y pasó a llamarse “Programa para la
prestación interoperable de servicios paneuropeos de Administración electrónica al sector públi-
co, las empresas y los ciudadanos – IDABC”, con un nuevo periodo de vigencia 2005-2009.

En el desarrollo del Programa IDA la Comisión ha estado asistida por el Comité de Telemática
entre Administraciones – CTA, compuesto por representantes de los Estados miembros, de ca-
rácter meramente consultivo.

2.2. Aspectos reglamentarios

En su primera etapa el Programa IDA, adoptado en 1995, encontró su base jurídica en el ac-
tual artículo 308 del Tratado (entonces 235) que permite, en ausencia de competencias específi-
cas, la adopción de actos jurídicos cuando estos resulten necesarios para el desarrollo del funcio-
namiento del mercado único.

Por sentencia del Tribunal de Justicia, como consecuencia de un recurso presentado por el
Parlamento Europeo, el Programa IDA y su sucesor IDA II tuvo que fundamentarse en el artículo
156 relativo a las Redes Transeuropeas, si bien IDA nunca estuvo sujeto las regulaciones especí-
ficas adoptadas para las redes transeuropeas de telecomunicaciones disponiendo de un marco
reglamentario propio contenido en dos Decisiones del Parlamento y el Consejo adoptadas en
1999.
130



Capítulo 6. La Administración electrónica en la política de intercambio electrónico de datos entre Administraciones
Por lo que se refiere al desarrollo de sus actividades las Decisión que las regula invocan los
Artículos 3 y 4 del Tratado lo que le garantiza la posibilidad de participar en el desarrollo de cual-
quiera de las políticas sectoriales y demás actividades de la Unión Europea.

El nuevo Programa IDABC adoptado en 2004 mantiene la misma base reglamentaria que el
Programa IDA II pero la amplia a otras actividades que pudieran considerarse de interés en el
campo del desarrollo de la Administración electrónica invocado para ello el Principio de Subsidia-
riedad regulado en el Artículo 5 del Tratado, lo que le permitirá, sin duda alguna, ampliar su cam-
po de actividad hasta los límites que le autorice el poder legislativo.

2.3. Aspectos presupuestarios

El presupuesto del Programa IDA corresponde a la partida presupuestaria para el desarrollo
de las Políticas Interiores de la Unión Europea asignado a la Dirección General de Empresas para
tal fin. 

Diferentes Decisiones han regulado el montante de los presupuestos disponibles para cada
uno de las etapas del programa con un presupuesto anual en la última etapa estimado en torno a
los 25 M e anuales, aproximadamente. Para el período 2005-2009 el nuevo Programa IDABC dis-
pone de un presupuesto de 146 M €.

La participación comunitaria en la cofinanciación de proyectos está limitada a un máximo del
50 % de su presupuesto. De acuerdo con lo indicado anteriormente, el Programa IDA únicamente
puede financiar proyectos de interés común que se deriven de la adopción de actos jurídicos co-
munitarios, tal como queda regulado en las Decisiones mencionadas en los apartados anteriores.

3. LA EVOLUCIÓN DEL PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE DATOS ENTRE 
ADMINISTRACIONES

3.1. Los orígenes del Programa IDA

Los primeros indicios del interés por el Proyecto el Intercambio de Datos entre las Institucio-
nes Europeas – IDA,  se remontan a 1991 con la publicación por la Comisión de un documento de
trabajo en el que argumentaba la necesidad de fomentar y coordinar el intercambio de informa-
ción entre Administraciones1, en el horizonte de actividades orientadas a la creación del mercado
único europeo a partir de 1993.

En ese sentido, el Consejo, en diciembre de 1992 adoptó una Resolución2 relativa al fomento
del mercado único en la que invitaba a la Comisión a “presentar las nuevas  propuesta que resul-
ten necesarias para garantizar la realización del mercado único”

1 SEC(91) 1752. Documento de trabajo de la Comisión relativa a la necesidad de intercambio de información en-
tre administraciones para garantizar el funcionamiento del mercado interior. Bruselas 3 de octubre de 1991

2 Resolución del Consejo de 7 de diciembre de 1992, relativa al funcionamiento del mercado único. DO C 334, 18
de diciembre de 1992. P. 1
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Siguiendo las invitación del Consejo, la Comisión presentó una Comunicación3 que contenía
dos propuestas de Decisión al Consejo y al Parlamento, la primera era relativa un conjunto de
orientaciones sobre las redes telemáticas transeuropeas entre administraciones y la segunda se
refería al establecimiento de una acción plurianual en apoyo al establecimiento de dichas redes.

El objeto de esta Comunicación era 
“proponer un conjunto de medidas que, mediante el establecimiento y la utilización
de unas redes telemáticas transeuropeas adecuadas, permitan a las administracio-
nes nacionales y a las instituciones y órganos comunitarios tratar de intercambiar la
información necesaria para el funcionamiento del mercado interior y la aplicación de
políticas comunes”.

El texto hacía referencia a los trabajos en curso relativos a las redes transeuropeas y contenía
dos Propuestas de Decisión dirigida al Consejo en las que proponía la creación del Programa IDA
de redes telemáticas transeuropeas entre administraciones públicas.

El Consejo de Telecomunicaciones debatió esta propuesta en su reunión de diciembre de
19934 y emplazo al Comité de Representantes Permanentes a estudiar la propuesta de la Comi-
sión. El resultado fue la adopción de una Resolución5 por el Consejo de Telecomunicaciones en
su reunión de mayo de 1994, que publicó el Diario oficial en junio de ese mismo año. En dicho do-
cumento el Consejo indica, entre otras cosas. Que:

CONSIDERA QUE CONVIENE INTENTAR ALCANZAR LOS SIGUIENTES OBJETIVOS
5) coordinar todas las actividades relativas a la introducción y al funcionamiento de
los sistemas de comunicación y de intercambio de datos entre administraciones,
tanto a nivel comunitario como a nivel nacional,
 6) desarrollar un marco común, que se atenga a las normas internacionales o euro-
peas pertinentes, relativo a la futura evolución de los sistemas de comunicación y
de intercambio de datos entre administraciones; 
7) introducir progresivamente, en los ámbitos adecuados y respondiendo a necesi-
dades concretas, sistemas operativos de comunicación y de intercambio de datos
entre administraciones que participen en el funcionamiento de la Comunidad;

Durante el segundo semestre de 1994, la propuesta relativa a las actuaciones comunitarias en
materia de intercambio de datos entre administraciones contó con el apoyo de la Presidencia ale-
mana del Consejo Europeo y, en ese sentido, el Consejo de Ministros de Telecomunicaciones de-
batió nuevamente el asunto en su reunión de noviembre de 19946 quedando pendiente de acuer-

3 COM(93) 69 Comunicación sobre las redes telemáticas transeuropeas entre administraciones. Bruselas 12 de
marzo de 1993.  DO C 105, 16 de abril de 1993. P 10.

4 Sesión 1717 del Consejo de Telecomunicaciones. Redes Telemáticas transeuropeas entre administraciones.
Bruselas 7 de diciembre de 1993

5 Resolución del Consejo, de 20 de junio de 1994, relativa a la coordinación en materia de intercambio de datos
entre administraciones. DO C 181.  2 de julio 1994 P. 1 

6 Sesión 1802 del Consejo de telecomunicaciones. Redes telemáticas europeas entre Administraciones (IDA).
Bruselas 17 de noviembre de 1994.
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do, como único punto de divergencia, la fijación del importe estimado para llevar a cabo dicho
proyecto. Finalmente, cerca de un año después, en noviembre de 1995, el Consejo adoptó una
Decisión7 por la que se establecía la contribución comunitaria en el Programa IDA para los años
1995-1997, con un presupuesto de 60 M de Euros (Ecus en aquel momento) para el período
1995-1996.

Merece la pena recordar que durante este largo periodo de gestación del Programa IDA se es-
taba negociando el marco de financiación de las Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones
que daría lugar al Reglamento8 de septiembre de 1995 al que nos hemos referido en el Capítulo
anterior.

Para el capitulo de las anécdotas añadiremos que esta Decisión fue recurrida por el Parla-
mento ante el Tribunal de Justicia. La razón no era lo inadecuado de su contenido sino lo inapro-
piado del procedimiento utilizado para su aprobación. La explicación hay que buscarla en las con-
secuencias de la entrada en vigor del Tratado de Maastricht, en concreto en la aplicación del
procedimiento de codecisión entre Consejo y Parlamento. 

Si la Decisión se tramitaba por el artículo 235 (actualmente 308), que regula las actuaciones
en los casos en los que el Tratado no prevea las competencias comunitarias necesarias, corres-
pondía al Consejo en solitario adoptarla, mientras que se tramitaba por el artículo 129D (actual-
mente 156), perteneciente al Título XV. Redes Transeuropeas,  el procedimiento a aplicar tenia
que ser el de codecisión entre al Parlamento y al Consejo establecido en el artículo 251 del Trata-
do. El Consejo había elegido el primer camino mientras que el Parlamento opinaba que hubiera
tenido que ser el segundo. En aquellos momentos el Parlamento, y con razón, trato de hacer valer
sus derechos y recurrió ante el Tribunal de Justicia. En 1998 la Curia le dio la razón al Parlamento
determinando la Anulación de la Decisión del Consejo por improcedente, aunque decidió que no
se llevara a efecto, entre otras cosas porque para entonces ya había terminado el Programa IDA
1995-1997.

Este hecho, además de evidenciar la lentitud de los procesos judiciales comunitarios, pone de
manifiesto diferencias de criterio a la hora de determinar el fundamento jurídico del Programa
IDA. La Comisión y el Consejo, con su propuesta de separar el Programa IDA del marco general
de las Redes Transeuropeas pretendieron, y consiguieron, que las condiciones económicas del
Programa IDA, fueran diferentes a las generales aprobadas para las actuaciones de Redes Tran-
seuropeas. Así pues, quedó establecido que en el Programa IDA el porcentaje de cofinanciación
comunitaria de un proyecto pudiera alcanzar el 50 % del total del presupuesto del mismo, cuando
en el caso de las Redes Transeuropeas de Telecomunicaciones el techo se fijó en un máximo del
10 %. La razón de esta diferencia estaba muy clara: mientras que las redes transeuropeas de
energía y telecomunicaciones se consideraban liberalizadas, luego sometidas a la libre compe-
tencia, las redes telemáticas del programa IDA eran, por definición, proyectos de las Administra-

7 Decisión 95/468 del Consejo, de 6 de noviembre de 1995, sobre la contribución comunitaria al intercambio tele-
mático de datos entre las administraciones de la Comunidad (IDA). DO L 269. 11 de noviembre de 1995. P. 23

8 Reglamento (CE) 2236/95 del Parlamento y del Consejo, de 18 de septiembre de 1995 por el que se determi-
nan las normas generales para la concesión de ayudas financieras comunitarias en el ámbito de las redes transeuro-
peas. DO L 228, 23 de septiembre de 1995. P. 1
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ciones Públicas con lo que la participación económica comunitaria no corría el riesgo de atentar
contra las reglas de la competencia.

Entre los objetivos de la primera edición del Programa IDA de 1995 figuraban los siguientes:
1. La implantación práctica del correo electrónico basada en X.400,
2. La mejora del intercambio telemático de información entre los Estados miembros
y entre los Estados miembros y las instituciones comunitarias,
3. La mejora del proceso comunitario de toma de decisiones, es decir, principalmen-
te la comunicación y gestión de documentos oficiales,
4. El progreso en el ámbito de las actividades horizontales siguientes:

• prestación de servicios generales tales como transmisión de mensajes, trans-
misión de ficheros y acceso a bases de datos,
• estructura informativa y modelo de referencia que incluyan la definición de nor-
mas de configuración común, actividades de normalización y la correspondiente
aplicación práctica, en particular los NSPP (National Server Pilot Projects),
• marco jurídico y contractual y control de calidad;
• apoyo a las acciones preparatorias de intercambio telemático de información
de la Agencia Europea de Medio Ambiente, la Oficina de Armonización del
Mercado Interior, la Agencia Europea para la Agencia Europea para la Evalua-
ción de Medicamentos, el Observatorio Europeo de la Droga y el Centro de
Traducción de los Órganos de la Unión, previa petición de estos organismos,

La Decisión de 1995  dejaba la aprobación de los proyectos a financiar en manos de la Comi-
sión y de un Comité compuesto por representantes de los Estados miembros, que posteriormente
pasaría a denominarse Comité de Telemática entre Administraciones – CTA, todavía en funciona-
miento. Esta situación provocó una cierta ambigüedad que quedó corregida en la Decisión de
1999 de la que nos ocuparemos en el apartado siguiente.

3.2. La evolución de IDA. El Programa IDA II

El Programa IDA II
Una vez finalizada esta primera etapa del Programa IDA, la Comisión preparó la siguiente

para el periodo 1999-2004 a través de dos propuestas de carácter complementario, la primera
para la continuación del Programa IDA9 y la segunda específicamente dedicada a la realización
de actuaciones para garantizar la interoperabilidad de las redes telemáticas transeuropeas10.

9 COM(97) 661. Propuesta de decisión del Parlamento Europeo y del Consejo sobre un conjunto de orientacio-
nes, entre las que figura la identificación de los proyectos de interés común, relativo a redes telemáticas transeuropeas
destinadas al intercambio de datos entre administraciones (IDA)  DO C 054,  21 de febrero de 1998 P.3

10 COM(97) 661. Propuesta de decisión del Consejo por la que se adopta un conjunto de acciones y medidas al
objeto de garantizar la interoperabilidad de las redes telemáticas transeuropeas destinadas al intercambio de datos en-
tre administraciones (IDA), así como el acceso a las mismas. DO C 54, 21de febrero de 1998 P.12
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Tras una primera discusión con el resto de las Instituciones comunitarias la Comisión propuso
sendas modificaciones a sus anteriores propuestas11,12 que sirvieron de base para la adopción de
dos Decisiones que comentaremos a continuación.

Decisión 1719/1999 sobre las nuevas orientaciones del Programa IDA
Como consecuencia de la propuesta de la Comisión, el Parlamento Europeo y el Consejo

adoptaron, en 1999, la Decisión 1719/199913 relativa a la continuación del Programa IDA, que pa-
saría a conocerse como IDA II, esta vez de acuerdo con el artículo 156 del Tratado en el marco de
la Política de las Redes Transeuropeas, aunque de una manera puramente formal limitada a la
mención, en la exposición de motivos de este documento, de la Decisión 1336/1997 de orienta-
ciones sobre Redes Transeuropeas adoptada por el Consejo en 199714. 

En la nueva Decisión se mantendría la singularidad del Programa IDA y se consolidaría su
presupuesto independiente del de las Redes Transeuropeas. En este documento se indicaba el
ámbito y los objetivos del Programa, que se describían de la forma siguiente:

Artículo 1. Ámbito de aplicación y objetivos
1. La Comunidad, en cooperación con los Estados miembros, actuará en el ámbito
de las redes telemáticas transeuropeas para administraciones y pondrá en práctica
las medidas enunciadas en la presente Decisión, al objeto de:

a) Establecer redes transeuropeas operativas e interoperables entre las admi-
nistraciones de los estados miembros, a nivel nacional y regional, y entre estas
y las Instituciones y organismos comunitarios, según corresponda, a fin de
apoyar el establecimiento de la unión económica y monetaria y que los Esta-
dos miembros y de la Comunidad, en sus respectivos ámbitos d competencias
realicen las políticas y actividades comunitarias previstas en los artículos 3 y 4
del Tratado, teniendo en cuenta el trabajo ya en curso en los programas actua-
les de la Comunidad y de los estados miembros.
b) Establecer redes telemáticas integradas a fin de facilitar la comunicación entre
las Instituciones comunitarias y prestar apoyo al proceso comunitario de decisión

Pero además, esta vez sí, establecía claramente los requisitos precisos para que un proyecto
fuera candidato a la financiación de IDA, lo que quedaba claramente especificado en el Artículo 5:

11 COM(98) 786. Propuesta modificada de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo sobre un conjunto de
orientaciones, entre las que figura la identificación de los proyectos de interés común, relativo a redes telemáticas tran-
seuropeas destinadas al intercambio de datos entre administraciones (IDA)  DO C 23, 28 de enero de 1999. P. 8.

12 COM(98) 785. Propuesta modificada de Decisión del Consejo por la que se adopta un conjunto de acciones y
medidas al objeto de garantizar la interoperabilidad de las redes telemáticas transeuropeas destinadas al intercambio
de datos entre administraciones (IDA), así como el acceso a las mismas /* 

DO C 10, 14de enero de 1999. P. 8
13 Decisión 1719/1999, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de julio de 1999 sobre un conjunto de orien-

taciones, entre las que figura la identificación de los proyectos de interés común, relativo a redes transeuropeas desti-
nadas al intercambio electrónico de datos entre administraciones (IDA). DO L 203. 3 de agosto de 1999. P. 1

14 Decisión 1336/1997, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 1997 relativa a un conjunto de
orientaciones para las redes transeuropeas de  telecomunicaciones. DOCE L 183. 11 de julio de 1997. P 12. 
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Artículo 5. Principios generales
1. En la realización de proyectos IDA habrán de observarse los principios enuncia-
dos en el presente artículo.
2. La aplicación de los proyectos IDA requerirá un fundamento jurídico. A fines de la
presente Decisión, se considerará que un proyecto IDA cumple este requisito
cuando la red o redes de que se trate apoyen la comunicación entre adminis-
traciones en el marco de la aplicación de uno o más actos comunitarios.
El párrafo primero no se aplicará a los proyectos que apoyen la comunicación inte-
rinstitucional o el proceso de decisión comunitario, o a las actividades comunes de
apoyo a dos o más proyectos IDA.

En la Decisión se fijaban, también. Las condiciones de financiación de los proyectos:
Artículo 6. Participación financiera comunitaria
……Salvo en circunstancias excepcionales, las subvenciones no podrán superar el
50 % de los gastos reales efectuados por cada Estado miembro beneficiario en la
ejecución de las tareas para las que se concede la subvención

A partir de ese momento quedaba definitivamente claro que solamente iban a poder cofinan-
ciarse proyectos de redes telemáticas entre Administraciones públicas  cuya  creación se derivara
de una actuación específica de las Instituciones comunitarias avaladas por un acto jurídico comu-
nitario, lo que deja perfectamente claro el ámbito de actuación del Programa.

Pero estos no iban a ser las únicas actividades del nuevo Programa ID, como lo pone de ma-
nifiesto el apartado 5º del Artículo 5 que estamos analizando:

5. Los proyectos IDA se realizarán sobre la base de las acciones y medidas hori-
zontales comunitarias en el marco de la Decisión n° 1720/1999/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 1999, por la que se aprueba un conjunto
de acciones y medidas al objeto de garantizar la interoperabilidad de las redes tele-
máticas transeuropeas destinadas al intercambio electrónico de datos entre admi-
nistraciones (IDA), así como el acceso a las mismas(13); en particular, se utilizarán
servicios genéricos y aplicaciones comunes cuando sean adecuados.

Decisión 1720/1999 sobre la interoperabilidad en el Programa IDA
Simultáneamente con la anterior, el Parlamento y el Consejo adoptaron una segunda Deci-

sión15, propuesta por la Comisión, por la que se aprobaba un conjunto de acciones para garanti-
zar la interoperabilidad de las redes transeuropeas destinadas al intercambio de datos entre ad-
ministraciones así como el acceso a las mismas. 

El objetivo de esta Decisión quedaba claramente establecido en su artículo 1, que reproduci-
mos a continuación:

15 Decisión 1720/1999, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 1999 por la que se aprueba un conjunto de
acciones y medidas al objeto de garantizar la interoperabilidad de las redes telemáticas transeuropeas destinadas al intercambio
electrónico de datos entre administraciones (IDA), así como el acceso a las mismas. DO L 203. 3  de agosto de 1999. P. 9 
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Artículo 1. Ámbito de aplicación y objetivos
1. La Comunidad actuará en el ámbito de las redes telemáticas transeuropeas para
las administraciones y pondrá en práctica las medidas contempladas en la presente
Decisión, al objeto de:

a) lograr un alto nivel de interoperabilidad, dentro de cada sector administrativo, y
entre sectores administrativos diferentes y, en su caso, entre éstos y el sector priva-
do, de las redes telemáticas establecidas en los Estados miembros y entre la Co-
munidad y los Estados miembros con el fin de apoyar el establecimiento de la unión
económica y monetaria y de realizar las políticas y actividades comunitarias, con-
templadas en los artículos 3 y 4 del Tratado, teniendo en cuenta el trabajo ya en
curso en los programas existentes de la Comunidad o de los Estados miembros; 
b) lograr la convergencia de este tipo de redes hacia una interfaz telemática co-
mún entre la Comunidad y los Estados miembros; 
c) lograr ventajas sustanciales para las administraciones de los Estados miem-
bros y la Comunidad simplificando los procedimientos, reduciendo el manteni-
miento, acelerando la creación de nuevas redes y las mejoras, logrando un in-
tercambio general de datos seguro y fiable, así como alcanzar mayores niveles
de control de costes, capacidad de respuesta, flexibilidad y adaptación a los
cambios tecnológicos y a la evolución del mercado en la implantación y explo-
tación de ese tipo de redes;
d) permitir que las empresas de la Comunidad y los ciudadanos de la Unión
Europea participen de las ventajas que se derivan de las redes en cuestión, ex-
puestas en la letra anterior; 
e) promover la difusión de las mejores prácticas y fomentar la creación de solu-
ciones telemáticas innovadoras en las administraciones.

2. La presente Decisión formará parte del programa de intercambio de datos entre
administraciones (en lo sucesivo denominado "el programa IDA").

Igualmente, esta Decisión abría las actividades del programa IDA a la difusión de las expe-
riencias acumuladas por el conjunto de las Administraciones Públicas en este campo.

Artículo 10. Difusión de las mejores prácticas
1. La Comunidad velará por la coordinación y el intercambio de ideas, conocimientos y
experiencias en cada red sectorial y entre redes sectoriales distintas, con el propósito de
fomentar la adopción generalizada de soluciones apropiadas e innovadoras.
2. Deberá tomarse en consideración la diversidad lingüística de la Comunidad. La
Comunidad dará a conocer, de forma generalizada, los logros y ventajas del progra-
ma IDA y velará por que se difundan las orientaciones y recomendaciones del pro-
grama y se coordinen los requisitos y las experiencias de los usuarios con los orga-
nismos de normalización y las iniciativas comunitarias en ese ámbito.

Quedaba claro que en el marco de este Programa, tan importante era el desarrollo de las re-
des telemáticas como la garantía de la interoperabilidad de las mismas, tanto de aquellas que hu-
bieran podido desarrollarse con cargo a al Programa IDA, que iban a ser las menos, como del res-
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to de las que pudieran desarrollarse en la Unión Europea por iniciativa de las Administraciones
Públicas. Quedaba, igualmente, clara la importancia de la difusión de las experiencias de las Ad-
ministraciones públicas en el desarrollo de sus redes telemáticas.

Con esta Decisión se iniciaba lo que posteriormente iba a ser una de las tareas más importan-
tes del Programa IDA y hacia la que iba a bascular el grueso de sus esfuerzos a partir de 2004,
como podremos analizar a continuación. Igualmente se sentaban las bases de las actividades
más significativas de lo que, posteriormente iba a pretender ser la estrategia de la Unión Europea
en materia de Administración electrónica: la Interoperabilidad y la difusión de buenas prácticas.

3.3. El programa IDA y la Iniciativa eEurope

La Iniciativa eEurope, adoptada en el año 2000, obligó a llevar a cabo una adaptación de las
diferentes actividades relacionadas con el desarrollo de la Sociedad de la información ya inicia-
das en la Unión Europea, para sintonizarlas con los objetivos de dicha Iniciativa en el marco de la
estrategia de Lisboa, y así sucedió con el Programa IDA.

Como tuvimos ocasión de ver en el Capítulo 3, el Plan de Acción de eEurope 200216, adopta-
do por el Consejo Europeo de Santa María de Feira, mencionaba en diferentes ocasiones al Pro-
grama IDA, entre otros en los términos siguientes:

La mejora de la eficacia del sector público exigirá un replanteamiento de la organi-
zación interna y de los intercambio de datos entre instituciones. …  Los Estados
miembros y la Comisión han estado cooperando en este campo mediante el Pro-
grama IDA, que se utilizará como base para desarrollar servicios paneuropeos e
intercambiar las mejores prácticas….

Y entre las Acciones a levar a cabo incluía la siguiente:
Fomento de la utilización de programas de fuentes abiertas en el sector público y de
las mejores prácticas de Administración electrónica mediante el intercambio de ex-
periencias en toda la Unión, a través de los Programas IST e IDA

Igualmente, el Plan de Acción de eEurope 200517 continuaba mencionando, como no podía
ser de otra manera, al Programa IDA.

Era, pues, de razón que en el Programa IDA se mencionara también a la Iniciativa eEurope, y
así sucedió como lo vamos a ver en los apartados siguientes.

3.4. La metamorfosis de IDA

La Decisión 1720/1999, incluía en su artículo 8, la obligación de llevar a cabo un programa
permanente de calidad de las actuaciones que se llevan a cabo relativas a dicha Decisión así

16 eEurope 2002. Plan de Acción preparado para el Consejo Europeo de Feira. Bruselas 14 de junio de 2000
17 COM(2002) 263. eEurope 2005. Plan de Acción que se presentará con vistas al Consejo Europeo de Sevilla.

Bruselas 28 de mayo de 2002
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como a los proyectos financiados de acuerdo con la Decisión 1719/1999. De acuerdo con este
mandato la Comisión convocó y adjudicó18 un concurso público apara el desarrollo del menciona-
do programa de calidad que incluía la elaboración de un informe de evaluación del Programa IDA
que debería estar terminado para 2002.

Algunos de los resultados del estudio de calidad encargado por la Comisión, se presentaron
durante la Conferencia19 que IDA organizó en Sandhamn, Suecia, en mayo de 2001, durante el
semestre de presidencia sueca como es obvio. A esta reunión asistieron representantes de más
de 20 Administraciones Públicas Europeas que adoptaron una serie de recomendaciones que in-
cluía lo siguiente:

A través del Programa IDA los Estados miembros y la Comisión Europea deberían
identificar y promover las mejores prácticas con objeto de estimular la convergencia
entre los Estados europeos entendiendo sus necesidades y desarrollando servicios
transfronterizos. 

En nuestra opinión, las conclusiones de la Conferencia de Sandhamn fue una verdadera de-
claración programática sobre el futuro del Programa IDA que la Comisión se hizo avalar por los
representantes de las Estados miembros y algunos de los candidatos a serlo. Pero esta no es
más que una de las piezas del puzzle que había estado preparando la Comisión; es ahora el mo-
mento de recordar otras.

Como vimos en el Capítulo 4, en la Declaración20 adoptada por los Ministros responsables de
las Administraciones Públicas en su 8ª reunión celebrada en Estrasburgo en noviembre de 2000,
la Comisión había conseguido que se incluyera el siguiente párrafo:

Se alegra de la próxima puesta en funcionamiento del Portal de la Administración
Pública en el marco del Programa comunitario de Intercambio de datos entre Admi-
nistraciones – IDA. 

Este Portal de los Servicios Públicos Europeos se desarrolló de acuerdo con lo previsto y en-
tró en funcionamiento durante 200121.

Y un año después, en noviembre de 2001, en la Declaración Ministerial22 adoptada durante la
Conferencia celebrada coincidiendo con el acto de entrega de la primera edición de los Premios
eEurope, se decía lo siguiente:

Difusión de las Mejores Prácticas. …… Los Ministros toman nota de las buenas
prácticas identificadas e… invitan a la Comisión a mejorar los procedimientos de
valoración de las mismas. …Los ministros reconocen que las TIC proporcionan

18 Framework Contract for informatics services in the context of the Quality Assurance and Quality Control of IDA
Projects, no 503336 , contracted to TietoEnator Trigon AB, Gothenburg Sweden.

19 Conclusions of the European Commission Conference 'eGovernment in the service of European citizens and
enterprises - what is required at the European level' held in Sandhamn, Sweden, on 13 and 14 June 2001.

20 Resolution on e-government. 8th Meeting of European Ministers of Public Administrations. Strasburg, 7 Novem-
ber 2000

21 Portal de los Servicios Públicos Europeos  http://europa.eu.int/public-services/ 
22 eGovernment Ministerial Conference. Ministerial Declaration. Brusells 29th November 2001.
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oportunidades sin precedentes para acceder a la información en manos del sector
público……Los ministros acuerdan prestar una atención urgente a las propuestas
presentadas por la Comisión en esta materia……Los Ministros acuerdan … esta-
blecer una plataforma de Administración electrónica, basada en el Foro Europeo de
Gobierno electrónico y el Observatorio de Gobierno electrónico (que acababa de
lanzar IDA)

Las indicaciones de la Iniciativa eEurope y las recomendaciones de los Ministros dieron al
Programa IDA todos los argumentos que necesitaba para abordar su modificación, y así se izo
constar en el informe de Evaluación del Programa23 publicado por la Comisión durante 2002. Vea-
mos pues como se actuó a partir de entonces.

3.5. El proceso de modificación de las dos Decisiones del Programa IDA

A pesar de que las Decisiones en las que se sustentaba el Programa IDA no expiraban hasta
finales del año 2004, la Comisión sugirió introducir una serie de modificaciones en dichas Decisio-
nes de 1999 con objeto de conseguir adaptar el Programa a las circunstancias que hemos co-
mentado en los apartados anteriores, en particular a los objetivos de la Iniciativa eEurope y, en
ese sentido, en septiembre de 2001 adoptó una Comunicación24en la que argumentaba amplia-
mente la necesidad de introducir dichas modificaciones.

Esta Decisión contenía una primera propuesta para la modificación de la Decisión 1719/
199925, y una segunda proponiendo la modificación de la Decisión 1720/199926.

Así pues, de acuerdo con estas propuestas de la Comisión, el Consejo, en noviembre de 2002
adoptó dos nuevas Decisiones27,28, que modificaban a las anteriores de 1999, cuyos contenidos
más significativos comentaremos a continuación.

23 IDA II Mid-Term Evaluation 2002. TietorEnator Trigon AB.
24 COM(2001) 507. IDA II Evaluation. Brussels 14 September 2001. 
25 COM(2001) 507 Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Deci-

sión n° 1719/1999/CE sobre un conjunto de orientaciones, entre las que figura la identificación de los proyectos de inte-
rés común, relativo a redes transeuropeas destinadas al intercambio electrónico de datos entre administraciones (IDA).
DO C 332. 27 de noviembre de 2001. P. 287

26 COM(2001) 507. Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Deci-
sión n° 1720/1999/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se aprueba un conjunto de acciones y medidas
al objeto de garantizar la interoperabilidad de las redes telemáticas transeuropeas destinadas al intercambio electrónico
de datos entre administraciones (IDA), así como el acceso a las mismas. DO C 332. 27 de noviembre de 2001. P 290.

27 Decisión n° 2046/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2002, por la que se mo-
difica la Decisión n° 1719/1999/CE sobre un conjunto de orientaciones, entre las que figura la identificación de los pro-
yectos de interés común, relativo a redes transeuropeas destinadas al intercambio electrónico de datos entre adminis-
traciones (IDA). DO L 316. 20 de noviembre de 2002 P. 4 

28 Decisión n° 2045/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2002, por la que se mo-
difica la Decisión n° 1720/1999/CE por la que se aprueba un conjunto de acciones y medidas al objeto de garantizar la
interoperabilidad de las redes telemáticas transeuropeas destinadas al intercambio electrónico de datos entre adminis-
traciones (IDA), así como el acceso a las mismas DO L 316. 20 de noviembre de 2002. P. 1. 
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La nueva Decisión 2046/2002 modificaba a la 1719/1999 y ponía de manifiesto, sin lugar a du-
das el alineamiento del Programa IDA con la Iniciativa eEurope y su plena integración en los obje-
tivos del desarrollo de la Administración electrónica. Veámoslo.

En la exposición de motivos del documento puede leerse:
2) Debe darse prioridad a los proyectos que incrementen la viabilidad económica de
las administraciones públicas, de las instituciones de la Comunidad Europea, de los
Estados miembros y de las regiones, y que, mediante el establecimiento de una red
sectorial, o la mejora de una red sectorial ya existente, contribuyan a los objetivos
de la iniciativa eEurope y su plan de acción correspondiente, en particular en lo que
se refiere a la administración pública en línea

Y entre las modificaciones del contenido de la Decisión merece la pena destacar las siguien-
tes: 

Artículo 1. 
2) En el artículo 4 se añadirá la letra h) siguiente:

"h) contribuyan a los objetivos de la iniciativa eEurope y su plan de acción co-
rrespondiente, en particular el capítulo relativo a la administración pública en lí-
nea, cuyos beneficiarios son los ciudadanos y las empresas

……
8) El Anexo se modificará como sigue:

d) en la sección B se añadirán el punto 13 siguiente:
"13. Redes telemáticas que contribuyan a los objetivos de la iniciativa eEurope
y su plan de acción correspondiente, en particular el capítulo relativo a la admi-
nistración pública en línea, cuyos beneficiarios son ciudadanos y empresas

Por su parte, la nueva Decisión 2045/2002, modificaba a la 1729/1999, entre otras, de la for-
ma siguiente:

“Artículo 1.
1) En el apartado 1 del artículo 1:

a) la letra d) se sustituirá por el texto siguiente:
"d) permitir que las empresas de la Comunidad y los ciudadanos de la Unión
Europea participen de las ventajas que se derivan de las redes en cuestión, ex-
puestas en la letra c), especialmente en aquellos ámbitos que contribuyan a los
objetivos de la iniciativa eEurope y su plan de acción correspondiente, en parti-
cular el capítulo relativo a la administración pública en línea; ";”

Con estas modificaciones no solo quedaban avaladas las actividades que había venido lle-
vando a cabo el Programa IDA, incluidas el desarrollo del Portal de los Servicios Públicos euro-
peos29y el Observatorio de la Administración electrónica30, a los que nos referiremos más adelan-

29 Portal of the EU Administration  http://europa.eu.int/public-services/ 
30 eGovernment Observatory
http://europa.eu.int/ida/en/chapter/140
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te, si no que integraba al Programa en la estrategia de la Iniciativa eEurope y lo declaraba como
un instrumento fundamental para el desarrollo de la Administración electrónica.

En septiembre de 2002, IDA organizó una Conferencia31 para presentar sus nuevas activida-
des hasta 2004, pero la reorientación del Programa no había hecho más que empezar.

3.6. El futuro de IDA. El Programa IDABC

Una vez instalado el Programa IDA en la ortodoxia de la Iniciativa eEurope, la Comisión co-
menzó a preparar el paso siguiente, con tiempo suficiente para que pudiera aprobarse durante
2004, antes de la terminación de IDA II.

Desde sus inicios en 1995 el Programa IDA había venido desarrollando actividades que hoy
pueden calificarse, sin lugar a duda, de Administración electrónica; IDA estuvo trabajando en este
campo avant la lettre, y, que duda cabe, que la experiencia acumulada en estas materia es singu-
lar y única en el seno de la Comisión. No es de extrañar que a punto de finalizar su segundo perío-
do, ya en el marco de la Iniciativa eEurope y en vista de la importancia que tanto las Instituciones
Europeas como los Estados miembros estaban dando a la Administración electrónica, los respon-
sables del Programa IDA decidieran orientarlo, definitivamente hacia ese tipo de actividad, eso sí,
manteniendo los objetivos fundacionales del Programa.

En esta apartado vamos a tratar de analizar la forma como la Comisión planteó y llevó a cabo la
transición del Programa de Intercambio de Datos entre Administraciones – IDA, que pasaría a lla-
marse “Programa para la prestación interoperable de servicios paneuropeos de Administración elec-
trónica al sector público, las empresas y los ciudadanos – IDABC", para el período 2005-2009. 

Este análisis lo llevaremos a cabo siguiendo, una vez más, los pasos dados por la propia Co-
misión, en primer lugar, observando cómo planteó el problema y, en segundo lugar, viendo cual
fue la solución que propuso. Tenemos que decir que, nuevamente nos encontramos ante un alar-
de de maestría del quehacer comunitario, y si no, juzguen ustedes mismos. 

Primer movimiento: El Planteamiento del Problema 
Como hemos visto anteriormente, durante toda la segunda etapa de IDA, desde 1999 a 2004,

las actividades del Programa estuvieron orientadas hacia dos objetivos: la ejecución de proyectos
de interés común de desarrollo de redes telemáticas paneuropeas, y el desarrollo de actividades
para la promoción de la interoperabilidad y el acceso a dichas redes. 

Cinco años después de ese planteamiento estaba claro que el segundo de los objetivos del
Programa cobraba una importancia estratégica mucho mayor que el primero, en el marco del de-
sarrollo de la Administración electrónica. Estaba claro que la interoperabilidad en la Administra-
ción electrónica pasaba a ser un asunto prioritario y, sin duda, estratégico en donde las Institucio-
nes de la de Unión Europea tenían una enorme labor que desarrollar.  

31 IDA Pan-European e-government Conference. Brussels, 19-20 September 2002
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En este sentido la Comisión, en julio de 2003, hizo público un documento de trabajo32 titula-
do: Conectando Europa: la importancia de la interoperabilidad en los servicios de la  Adminis-
tración electrónica, en el que analizaba profusamente el problema de la interoperabilidad, resu-
mía las actividades desarrolladas hasta el momento en los diversos Programas comunitarios
relacionados con la Administración electrónica, argumentaba la necesidad de continuar traba-
jando en esta dirección y, finalmente, anunciaba la orientación en ese sentido del futuro progra-
ma IDA.

Entre los muchos aspectos de interés que contiene el documento merece la pena destacar lo
siguiente:

Este documento de trabajo trata de suscitar la aceptación de los responsables polí-
ticos acerca de la necesidad de la interoperabilidad en Europa, tanto entre las admi-
nistraciones públicas como con las empresas; con objeto de conseguir el necesario
compromiso para que esto sea posible a todos los niveles (europeo, nacional, re-
gional y local); y para garantizar que, con tal fin, se lleven a cabo los adecuaciones
necesarias en las políticas europeas y nacionales. 

Este documento se publicó coincidiendo con la celebración de la Conferencia33 que organizó la
Comisión Europea y la Presidencia italiana para la entrega de la segunda edición de los premios
eEurope de Administración electrónica, que tuvo lugar en Como los días 7 y 8 de julio de 2003. 

Que duda cabe que la Comisión aprovechó la Conferencia para abundar en el planteamiento
del problema y resaltar la importancia de la interoperabilidad. Y a eso se refirió el Comisario Liika-
nen en su discurso, del que citamos la siguiente frase:

La interoperabilidad es una condición fundamental  para el desarrollo de los servi-
cios paneuropeos, especialmente en las aplicaciones entre Estados miembros así
como con las Instituciones Europeas. Nosotros estamos caminando en esta direc-
ción. En esta Conferencia se ha presentado un documento de trabajo que supone
un paso más hacia el marco de interoperabilidad anunciado en eEurope 2005. En
septiembre este marco estará disponible para recibir los comentarios en la página
web del programa de Intercambio de datos entre las Administraciones – IDA.

Y, finalmente, en la Declaración34 que suscribieron los Ministros al final de la Conferencia se
volvía a insistir en lo mismo:

Los Ministros se congratulan del Documento de Trabajo sobre la Interoperabilidad
en apoyo de las actividades de Administración electrónica, que la Comisión a apor-
tado a esta Conferencia y reafirma su deseo de que la Comisión, en colaboración
con los Estados miembros, publique el Marco de Interoperabilidad de los servicios
paneuropeos tal como se ha anunciado en eEurope 2005. 

32 SEC(2003) 801. Linking up Europe: the importance of interoperability for e-government services. Brussels 3
July 2003.

33 eGovernment Conference 2003.  http://europa.eu.int/information_society/eeurope/egovconf/index_en.htm 
34 eGovernment Ministerial Declaration. Como,  8 July 2003.
http://europa.eu.int/information_society/eeurope/egovconf/doc/ministerial_declaration.pdf 
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Los servicios de la Comisión habían conseguido que tanto su Comisario con los Ministros les
reclamaran el trabajo que estaban desarrollando y avalaran sus actividades que conducirían a
convertir el Programa IDA en el instrumento de la Unión Europea sobre Interoperabilidad en el
Campo de la Administración electrónica. Tras esta puesta en escena del problema los responsa-
bles de IDA estaban preparados, obviamente, para proponer su solución. 

Segundo movimiento: La Propuesta de Solución
Coincidiendo con la Conferencia de Como, la Comisión publicó una nueva Comunicación35

que contenía una propuesta de Decisión sobe la continuación del Programa IDA para el período
2005-2009.  La Comisión titulo su nuevo documento con el audaz nombre de “Propuesta de Deci-
sión relativa a la prestación interoperable de servicios paneuropeos de Administración electrónica
al sector público, las empresas y los ciudadanos (IDABC)”.

En el apartado del anecdotario comentaremos un detalle de poca importancia que sin duda pasó
desapercibido. La Conferencia de Como se celebró los días 7 y 8 de julio y el documento de la Comi-
sión lleva también fecha de 8 de julio, no obstante la Comisión emitió al día siguiente, el 9 de julio un
Comunicado de Prensa36anunciando la adopción de la Comunicación en los términos siguientes:

“Hoy, la Comisión Europea ha propuesto en nuevo Programa IDABC……
La decisión de hoy es un buen ejemplo del seguimiento concreto de la Declaración
Ministerial  firmada ayer en Como … …”

La Comisión demostró, una vez más, ser más rápida que su propia sombra, lo que no es de
extrañar estando en Bruselas37.

En la exposición de motivos de la nueva Comunicación, la Comisión repasaba la evolución del
Programa IDA, planteaba la importancia de la interoperabilidad y proponía la nueva orientación
del Programa en el marco de la realización de los objetivos de Lisboa. Y, en base a todo lo ante-
rior, la Comisión argumentaba lo siguiente:

9. Aprovechando la combinación única de comprensión y conocimiento que IDA II
ha recogido de distintos servicios públicos de los Estados miembros y de las institu-
ciones comunitarias y de las Agencias europeas, se espera que el nuevo programa
refuerce su papel para desarrollar medidas políticas, sobre todo en las cuestiones
relativas a la interoperabilidad y la Administración electrónica, y que seguirá facili-
tando directrices y servicios de infraestructura que apoyen el desarrollo de servicios
paneuropeos de Administración electrónica.

Y añadía.
11. El primer objetivo de los servicios de infraestructura es facilitar la interoperabili-
dad entre sistemas, datos y procesos a escala paneuropea, lo que es un requisito
básico para las perspectivas técnicas y económicas. La interoperabilidad de los sis-

35 COM(2003)406. Propuesta de Decisión relativa a la prestación interoperable de servicios paneuropeos de Ad-
ministración electrónica al sector público, las empresas y los ciudadanos (IDABC). Bruselas 8 de julio de 2003.

36 Rapid. Comunicado de Prensa de la Comisión. Referencia IP/03/973 Brussels, 9 July 2003.
37 El lector curioso puede comprobarlo en http://membres.lycos.fr/tigrou51/ 
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temas de información, el acceso compartido a la información y su reutilización, y el
ensamblaje de los procesos administrativos son esenciales para prestar servicios
de Administración electrónica de gran calidad, compactos e interactivos, centrados
en el usuario.
12. La interoperabilidad de sistemas, contenidos y procesos entre distintos estratos
de la administración, de la local a la europea, también es clave para disponer de
servicios auténticamente paneuropeos y reducir el riesgo de fragmentar los avan-
ces de la Administración electrónica.
13. Para establecer un diálogo con otros operadores que representen a las autori-
dades regionales y locales y las asociaciones de consumidores y empresarios, una
Decisión de la Comisión podrá crear un comité consultivo en los próximos meses.

En el texto de la Comisión el nuevo Programa IDA, en primer lugar se declaraba como un Pro-
grama de Administración electrónica y, en segundo lugar, proponía abordar la Interoperabilidad
entre administraciones en todas sus dimensiones, desde las europeas hasta las locales. Este últi-
mo aspecto, sobre el que el documento pasaba como de soslayo para evitar reacciones innece-
sarias, nos parece de vital importancia porque preparaba a IDA para convertirse en un verdadero
propulsor de posibles futuras Normas Comunes Europeas para el desarrollo de la  Administración
electrónica. 

Y ya en el texto de la propuesta de la Comisión podían encontrase descritos los objetivos del
nuevo Programa IDABC. 

Artículo 1. Objetivos
2.- Los objetivos de la presente Decisión son los siguientes:

a) permitir un intercambio de datos entre administraciones públicas eficiente,
eficaz y seguro, ya sean aquellas nacionales, regionales o locales, así como
entre estas administraciones y las instituciones comunitarias u otros órganos
según el caso, a fin de que los Estados miembros y la Comunidad apliquen, en
sus respectivas áreas de competencia, las políticas y acciones comunitarias
previstas en los artículos 3 y 4 del Tratado;
b) hacer llegar a las empresas y los ciudadanos las ventajas de los intercam-
bios de datos previstos en la letra a);
c) facilitar la comunicación entre las instituciones comunitarias y apoyar el pro-
ceso comunitario de adopción de decisiones, desarrollar el marco estratégico
correspondiente a escala paneuropea;
d) fomentar la participación de los ciudadanos y las empresas en la construc-
ción de la Unión Europea;
e) llevar a cabo la interoperabilidad, tanto dentro de los distintos sectores admi-
nistrativos como entre ellos y, en su caso, con las empresas y los ciudadanos;
f) hacer converger las redes a), b) y c) hacia una interfaz telemática co-
mún;
g) lograr ventajas sustanciales para las administraciones públicas de los Esta-
dos miembros y la Comunidad concretadas en operaciones más dinámicas,
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aplicaciones más rápidas, seguridad, eficiencia, transparencia y cultura y sen-
sibilidad de servicio;
h) fomentar la extensión de las mejores prácticas y estimular el desarrollo de
soluciones telemáticas innovadoras en las administraciones públicas.

Como podemos observar, las intenciones declaradas por la Comisión aparecían reflejadas en
los Objetivos del Programa y eran, ciertamente, amplias y ambiciosas. Como habrá podido ovser-
var el lector, la Comisión citaba los artículos 3 y 4 del Tratado, que se refieren a todas las políticas
comunitarias, lo que le permitirá actuar en cualquiera de ellas.

Pero la Comisión, inteligentemente, establecía la frontera de sus actuaciones, que podrían quedar
muy limitadas y sin duda cuestionadas debido a la falta de competencias comunitarias en materia de
Administraciones electrónicas. En el Considerando nº 24 de la Decisión lo explica con claridad:

24)  Dado que el objetivo de crear servicios paneuropeos de Administración electró-
nica no puede ser logrado de forma adecuada por los Estados miembros y que, por
razones de escala y por los efectos de la acción, se alcanzará mejor en el plano co-
munitario, la Comunidad podrá adoptar medidas con arreglo al principio de subsi-
diariedad establecido en el artículo 5 del Tratado. En virtud del principio de propor-
cionalidad, establecido en el mismo artículo, la presente Decisión no irá más allá de
lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

Invocar el principio de Subsidiariedad supone declarar que el Programa está dispuesto a abor-
dar aquello que no alcancen a hacer las diferentes Administraciones Públicas, en particular los
asuntos relacionados con la interoperabilidad en todos sus dimensiones. Está claro que el Pro-
grama IDABC pretendía  ir un paso más allá de lo que fueron sus antecesores.

Por lo que se refiere a los tipos de actuación, la propuesta mantiene los mismos tipos existen-
tes hasta ahora; Proyectos de Interés Común y Medidas horizontales, y para su realización la Co-
misión propuso que se asignara un presupuesto de 145 M € de los cuales, 59,1 M € para el perío-
do 2005-2006 y 86,9 para 2007-2009.

En abril de 2004, Consejo y Parlamento adoptaron, finalmente, la Decisión relativa al Programa
IDABC; que, por cierto, en diario oficial público erróneamente titulándola Decisión de la Comisión lo
que posteriormente corrigió38. El antiguo Comité de Telemática entre Administraciones ha pasado a
llamarse Comité de Servicios Paneuropeos de Administración electrónica. El presupuesto final-
mente aprobado fue de 148,7 M € y su entrada en vigor el precio para el 1 de enero de 2005.

3.7. La gestión del Programa IDA

La gestión del Programa IDA está encomendada a la Unidad D2. Redes entre Administracio-
nes Públicas, de la Dirección D: Servicios, Turismo, Nuevas Tecnologías y Diseño Industrial, de la
Dirección General de Empresas.

38 Decisión 2004/387 del Parlamento Europeo del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a la prestación intero-
perable de servicios paneuropeos de Administración electrónica al sector público, las empresas y los ciudadanos (IDA-
BC) D.O L. 181, 18 de mayo de 2004. p. 25.
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Queremos destacar que esta actividad queda fuera de la responsabilidad de la Dirección Ge-
neral de la Sociedad de la Información – DG Info, en la que están encuadrados el resto de los Pro-
gramas, eTEN y las acciones de investigación del Programa Marco, que se ocupan de aspectos
de la Administración electrónica, lo cual supone una singularidad que, por una parte, permite dar
al Programa IDA un aire diferente de los que emanan de la DG Info, si bien, por otra dificulta su
coordinación con el resto de los Programas mencionadas.

También merece la pena recordar que, en el Programa IDA está presentes las Administracio-
nes de los Estados miembros representadas en el hasta ahora Comité de Telemática entre Admi-
nistraciones – CTA. En nuestra opinión la existencia de este Comité garantiza al menos un vínculo
con alguno de los Departamentos de los Estados miembros que se ocupan de los asuntos
abordados por IDA a escala puramente técnica, aunque en ningún caso palía la no existencia de
un Consejo de Ministros en esta materia. Habrá que comentar aquí que este Comité nada tiene
que ver con la Red Europea de Administraciones Públicas – EPAN que hemos analizado en el
Capítulo 4, quienes en reiteradas ocasiones se han mostrado predispuestos a colaborar con el
programa IDA.

Merece la pena mencionar que el Comité de las Regiones, en su Dictamen39sobre la propues-
ta de la Comisión propuso la integración de representantes regionales en el CTA así como un en-
foque que tuviera en cuanta el desarrollo de la Administración electrónica en las Administraciones
regionales y locales, obviamente sin éxito, lo cual entendemos que es un error en particular a la
vista del nuevo enfoque que desea darle la Comisión al nuevo Programa IDABC.

4. LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE DATOS ENTRE 
ADMINISTRACIONES

Los proyectos desarrollados por IDA desde su creación en 1995, y en particular desde su mo-
dificación en 1999, son numerosos y, a diferencia de otros Programas que analizamos en este li-
bro, muchos de ellos son visibles y permanecen en el entorno comunitario, tanto en lo que se re-
fiere a sus actividades de carácter coyuntural de financiación de Proyectos de Interés Común,
como aquellas otras de carácter mucho mas estructural como lo son la mayor parte de sus activi-
dades de tipo horizontal, en particular las relacionadas con la interoperabilidad.

Lo anterior no tiene por que sorprender dado que, en principio, las organizaciones que propo-
nen dichos proyectos son Administraciones Públicas, que, lógicamente, continúan existiendo al fi-
nalizar el proyecto que desarrollan, en lugar de Consorcios que se volatilizan en cuanto se ha
gastado el último Euro de la financiación comunitaria. 

Esta circunstancia no sería suficiente si no fuera porque, como hemos indicado anteriormente,
uno de los objetivos del Programa, por lo que se refiere a los Proyectos de Interés Común, es

39 Dictamen del Comité de las Regiones sobre la “Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo
relativa a la prestación interoperable de servicios paneuropeos de Administración electrónica al sector público, las em-
presas y los ciudadanos (IDABC). DO C 73. 23 de marzo de 2004. P. 72.
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coadyuvar al desarrollo de redes y servicios telemáticos, paneuropeos por supuesto, entre Admi-
nistraciones cuya existencia esté fundada en un acto jurídico comunitario, es decir, redes y servi-
cios que el poder legislativo de la Unión Europea, Parlamento y Consejo, han decidido que deben
de existir a escala europea como apoyo de las políticas comunitarias. Muchas de las redes y los
servicios cofinanciados por IDA son el soporte de dichas políticas comunitarias por lo que nacen y
evolucionan con ellas.

De haber restringido sus actividades a lo anterior el Programa hubiera tenido plena justifica-
ción, que duda cabe. No obstante, desde la reforma de 1999 los responsables de IDA fueron
conscientes de que su actividad de financiación de proyectos iba a ser siempre limitada, como li-
mitado era el presupuesto disponible, en relación con la profusión de redes y servicios paneuro-
peos que estaban apareciendo en el proceso de la creación de la Sociedad de la Información. 

En ese contexto cobraba importancia el desarrollo de actividades de carácter estructural que
permitieran ir más allá de los propios proyectos financiados por la Comisión y abordaran problemas
comunes a las redes y servicios paneuropeos. En una primera etapa el desarrollo de herramientas y
técnicas de uso común en redes paneuropeas apareció como un claro objetivo del Programa y, en
ese contexto, la interoperabilidad acabó siendo el buque insignia del proyecto. Y una vez abordada
la interoperabilidad fue evidente para los responsables del Programa IDA que el problema era de
mucha mayor amplitud por lo que su actividad no podía limitarse únicamente a los proyectos entre
Administraciones Públicas, de ahí que, en la reforma de 2004 propusieran extenderlo al conjunto de
proyectos paneuropeos de Administración electrónica, como hemos tenido ocasión de ver.

En este apartado comentaremos algunos de los principales resultados de IDA recomendando
al lector la consulta de la página web40del Programa donde encontrará abundante información al
respecto.

4.1. Los proyectos de interés común

Como hemos indicado anteriormente, de acuerdo con la Decisión de 1719/1999, el Programa
cofinancia únicamente proyectos de interés común que se deriven de algún acto legislativo comu-
nitario adoptado para el desarrollo de alguna de sus políticas, y, en ese sentido, IDA ha participa-
do en proyectos en las siguientes áreas: Agricultura, Educación, Empleo, Energía, Medio Am-
biente, Pesca, Salud, Ayuda humanitaria, Mercado interior, Estadística, Reglamentación Técnica,
Comercio y Transporte.

Entre el conjunto de proyectos cofinanciados por IDA pueden agruparse en tres categorías:
los que han dado lugar a Servicios para las Administraciones Públicas como apoyo a Políticas
Comunitarias, los orientados a permitir la Cooperación entre Instituciones y Agencias de la Unión
Europea y aquellos otros destinados al desarrollo de Servicios a Ciudadanos y Empresas.

Durante 2003 la Comisión publicó un documento recopilatorio en el que, entre otras cosas, se
comentan los diferentes proyectos en los que ha participado al que remitimos al lector interesa-

40 Pagina web del Programa IDA http://europa.eu.int/ida/en/home
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do41. El documento resume los cerca de cuarenta proyectos financiados indicando, entre otras co-
sas, su alcance, sus participantes, su presupuesto así como la participación comunitaria en el
mismo. Igualmente, pueden consultarse informaciones más detalladas de cada uno de los pro-
yectos a través de la página del programa IDA42.

4.2. Las actividades horizontales

De acuerdo con lo indicado en la Decisión 1720/1999, el Programa ha llevado a cabo una se-
rie de actividades de carácter horizontal de tipos muy diversos, y algunas de ellas las comentare-
mos a continuación

Directrices sobre la Arquitectura de los Sistemas Telemáticos Transeuropeos
Desde muy pronto el Programa IDA comenzó a desarrollar lo que denominó Directrices sobre

la Arquitectura de los Sistemas Telemáticos Transeuropeos – Architecture guidelines43, en un in-
tento de recopilar una serie de normas técnicas y directrices que fueran de utilidad para los dise-
ñadores de este tipo de sistemas, en particular en los proyectos que fueran a ser financiados por
el Programa, entre otros, el proyecto TESTA que es una red para el intercambio de información
entre las Instituciones Europeas, el proyecto CIRCA44, que consiste en una aplicación para el tra-
bajo en grupo utilizado en el entorno comunitario45y el proyecto PKI46, infraestructura de firma
electrónica desarrollada y utilizada en el entorno del Programa IDA.

Esta actividad ha constituido, de alguna manera, la base de la definición del Marco Europeo
de Interoperabilidad 

El Marco Europeo de Interoperabilidad
Tal como estaba previsto, en enero de 2004 el Programa IDA hizo pública la  propuesta de un

Marco Europeo de Interoperabilidad47–  EIF, que había anunciado durante la Conferencia de Co-
mo. Se trata de un documento que contiene el resultado del trabajo llevado a cabo entre repre-
sentantes de las Instituciones Europeas y los Estados miembros con objeto de elaborar, como su
nombre indica, un marco que garantice la interoperabilidad de los servicios paneuropeos de Ad-
ministración electrónica. Y para abordar el análisis de esta propuesta de la Comisión  es necesa-
rio recordar algunos aspectos básicos de la Política de Normalización.  

La utilización de Normas Técnicas está pasando a tener una la importancia cada vez mayor
en el contexto de la Política de la Unión Europea para el desarrollo de la Administración electróni-

41 IDA Programme.  From Interchange of Data between Admninistrations to Pan-european eGovernment Servi-
ces. The way forward. Brussels, December 2003.

42 IDA Programme. Projects of Common Interest. http://europa.eu.int/ida/en/chapter/16
43 IDA Architecture guidelines. http://europa.eu.int/ida/en/document/2317/5644
44 CIRCA Project. http://europa.eu.int/ida/en/document/2086/5644
45 Página de acceso a la aplicación CIRCA. http://forum.europa.eu.int 
46 PKI Project http://europa.eu.int/ida/en/document/2316/5644
47 European Interoparability Framework. http://europa.eu.int/ISPO/ida/en/document/2319/5644
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ca. Merece, pues la pena analizar esta situación a la luz de la ya vieja Política de Normalización
Técnica, que la entonces Comunidad Europea lanzó con mucho empeño a partir de 1983 en el
marco del proyecto de creación del mercado único en 1993, y de la que nos hemos ocupado en
una obra anterior de esta misma colección48.  

En aquel momento estaba claro que Europa necesitaba Normas Técnicas Comunes para su
consolidación industrial y comercial, y precisaba, igualmente, que la aplicación de algunas de
ellas fuera de carácter obligatorio y quedaran incluidas en Reglamentaciones Técnicas Comunes
como base del marcado CE, bien conocido a día de hoy. Por lo que se refiere a las telecomunica-
ciones esta estrategia quedó truncada con la adopción de la Directiva 99/549por la que pasaban a
considerarse de carácter voluntario la utilización de Normas o Especificaciones Técnicas en las
redes de telecomunicaciones limitando la obligatoriedad a aquellas normas técnicas que afecta-
ran a la seguridad de usuario, como en cualquier otro tipo de aparato o dispositivo electrónico. A
partir de ese momento, y en el contexto de Internet, se dejó al albur del mercado cualquier deci-
sión relativa a la utilización de Normas o  Especificaciones Técnicas en las redes y servicios de la
Sociedad de la Información. 

Frente al binomio Norma – Especificación Técnica, conviene decir que el mercado suele tener
una actitud extrema:  por una parte quien ocupa una posición dominante no suele estar interesa-
do en absoluto en la elaboración de Normas Técnicas con el objeto de tratar de impone sus Espe-
cificaciones Técnicas sometidas a derechos de patente, por otra parte aquellos que no la ocupan
ni han invertido en el desarrollo de tecnología prefieren utilizar Normas Técnicas que les garantice
la compatibilidad de sus desarrollos con productos de diversos fabricantes. Y en este contexto
han comenzado a utilizarse vocablos tales como “norma abierta” y “norma propietaria” y, con in-
tencionalidad claramente equívoca como veremos a continuación.

Pero para continuar con nuestro análisis precisamos recordar las siguientes definiciones bási-
cas acuñadas  en el marco de los acuerdos internacionales de comercio – GATT y recogidas por
la Unión Europea.  

“Especificación Técnica: La especificación que figura en un documento en el que
se definen las características requeridas de un producto, tales como los niveles de
calidad, el uso específico, la seguridad o las dimensiones, incluidas las prescripcio-
nes aplicables al producto en lo referente a la terminología, los símbolos, los ensa-
yos y métodos de ensayo, el envasado, marcado y etiquetado.”

“Norma Técnica: Especificación técnica, aprobada por un organismo reconocido
por su actividad normativa, para la aplicación repetida y continuada, cuyo cumpli-
miento no es obligatorio.”

De acuerdo con las definiciones anteriores, el concepto de “Norma abierta” es una pura re-
dundancia dado que la propia definición de Norma implica su carácter de libre acceso por ser de
carácter público a todos los efectos. Consecuentemente, el neologismo de “Norma Propietaria”

48 ALABAU A. La Unión Europea y su Política de Telecomunicaciones. Ed. Fundación Airtel. Madrid 1998 
49 Directiva 1999/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 1999, sobre equipos radioeléctricos

y equipos terminales de telecomunicación y reconocimiento mutuo de su conformidad. DO L091. 7 de abril de 1999. P. 10
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es un oxímoron50que lleva al equívoco, y su alcance es idéntico al de una Especificación técnica
propiedad de quien la definió.

La ausencia tanto de Normas Técnicas como de acuerdos y criterios para su utilización cons-
tituye uno de los obstáculos más importantes para el desarrollo de la Administración electrónica
no solo paneuropea sino a cualquier otro plano. Esta fue la conclusión a la que se llegó en el Pro-
grama IDA y esa la razón de su reciente propuesta de evolución.

En este contexto, el documento define el Marco de Interoperabilidad como “un conjunto de
normas  y directrices que describen la forma en la que las Organizaciones han acordado, o deben
acordar, interaccionar”,  y, consecuentemente, indica que el Marco Europeo de Interoperabilidad
“define un conjunto de recomendaciones y directrices para los servicios de Administración elec-
trónica, esto es la forma como Administraciones Públicas, empresas y ciudadanos puedes inte-
raccionar a través de las fronteras, en un contexto paneuropeo”  

El documento aborda la Interoperabilidad en tres planos complementarios: Interoperabilidad
Organizativa, Interoperabilidad Semántica y, finalmente, Interoperabilidad Técnica. El documento
contiene un conjunto de recomendaciones y pretende servir de base para el desarrollo de las ac-
tividades del nuevo Programa IDABC.

El desarrollo de un Marco de Interoperabilidad Europeo en materia de Administración electró-
nica es una tarea que no ha hecho más que empezar y precisará del apoyo no solo de las Institu-
ciones europeas sino del resto de las Administraciones públicas y, sería deseable que también de
las empresas del sector de la Sociedad de la Información, con objeto conseguir, paulatinamente,
un verdadero Espacio Europeo de Administración Pública – EEAP51, o al menos algo que se le
pueda parecer, evitando fragmentaciones infranqueable que únicamente beneficien a los que
consiguieron vender sus productos.

El Observatorio de Administración electrónica
A partir de 2003 el Programa IDA puso en marcha el Observatorio de la Administración elec-

trónica – eGovernment Observatory52. Tal como lo define IDA, se trata de una herramienta de di-
fusión de información relativa a las actividades y desarrollos que se están llevando a cabo en la
Unión Europea en el campo de la Administración electrónica. 

A través del Observatorio puede accederse a una importante base de información sobre esta
materia. Se trata, sin duda de una actividad de enorme interés y utilidad para el seguimiento de la
evolución de la Administración electrónica en la Unión Europea que aconsejamos consultar al lec-
tor interesado. 

Merece la pena mencionar que el Observatorio ha puesto en marcha un servicio de informa-
ción mensual, a través del correo electrónico, de las principales actividades y eventos en la Unión
Europea relacionados con la Administración electrónica, que resulta de una enorme utilidad. 

50 oxímoron. Combinación en una misma estructura sintáctica de dos palabras o expresiones de significado
opuesto, que originan un nuevo sentido. Diccionario de la Real Academia Española 22ª Edición.

51 D´Orta C. What future for the European Administrative Space? EIPA Working Paper nº 2003/W/5. 2003 
52 eGovernment Observatory. http://europa.eu.int/ida/en/chapter/140
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Creemos que en la nueva etapa del Programa IDA las actividades del Observatorio deberían
extenderse a las experiencias de las Administraciones regionales y locales y tratar de transformar
toda la información acumulada en conocimiento de mayor utilidad.

Otras actividades para el desarrollo de Técnicas y Herramientas
Además de lo que acabamos de comentar el Programa IDA ha desarrollado un conjunto muy

amplio de actividades53, consideradas como medidas horizontales relacionadas con la Administra-
ción electrónica que en esta ocasión únicamente mencionaremos que, sin duda alguna, deberán
proseguirse en el nuevo Programa IDABC.

Nos referiremos a los trabajos de promoción de la utilización del software libre en las Admi-
nistraciones Públicas y la creación de un Observatorio sobre Software Libre54, el análisis y la
promoción de la contratación electrónica en las Administraciones Públicas y la publicación de
un sinfín de boletines y documentos en relación con las actividades desarrolladas por el Pro-
grama.

También hay que recordar el desarrollo y entrada en funcionamiento, en el marco del progra-
ma IDA, del Portal de los Servicios Públicos Transfronterizos55cuyo objetivo es se proporciona in-
formación y servicios para ayudar a los ciudadanos y a las empresas  de Europa a llevar a cabo
actividades transfronterizas.

5. CONCLUSIONES

En este Capítulo hemos abordado el análisis del Programa de Intercambio de Datos entre Ad-
ministraciones Públicas, que, en nuestra opinión es uno de los más coherentes que está llevando
a cabo la Unión Europea relacionado con la Administración electrónica.  

Desde su creación en 1995 el Programa IDA, sin abandonar su objetivo fundacional de cofi-
nanciar el desarrollo de redes telemáticas paneuropeas que se derivaran de actos jurídicos comu-
nitarios, ha sabido evolucionar hasta convertirse en la herramienta eficiente y, sobre todo, eficaz y
prometedora, en primer lugar, ampliando sus actividades hacia aspectos estructurales, es segun-
do lugar convirtiéndose en un elemento clave de la Iniciativa eEurope en este campo y, finalmen-
te, colocándose en el centro de la Política de la Unión Europea en materia de Administración elec-
trónica.

Ante la ausencia de competencias administrativas que permitan a las Instituciones Europeas
incidir directamente en las decisiones de modernización y tecnificación de las diferentes Adminis-
traciones Públicas, estatales, regionales y municipales, la actitud tomada por los responsables
del Programa IDA ha sido claramente posibilista, centrando sus esfuerzos en aquellos aspectos

53 IDA Catalogue of Common Tools and Techniques. http://europa.eu.int/ISPO/ida/export/files/en/1227.pdf 
54 Open Sofware Observatory http://europa.eu.int/ida/en/chapter/452
55 Portal de Servicios Públicos Transfronterizos en Europa. http://europa.eu.int/public-services/ 
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en los que no cabía ninguna duda de que la intervención comunitaria contaba con el adecuado
respaldo reglamentario, como fue el desarrollo de redes y servicios telemáticos para la implanta-
ción de políticas comunitarias específicas. 

Pero a partir de ahí, una vez detectada la importancia de la Interoperabilidad de organiza-
ciones, redes y servicios telemáticos, el Programa ha tomado la inteligente decisión de actuar
en terrenos claramente complementarios de los de cada una de las Administraciones Públicas
que coexisten en Europa, y para ese actividad ha buscado, nuevamente, el respaldo regla-
mentario que emana del Principio de Subsidiariedad, porque está claro que lo que no haga la
Unión Europea para fomentar y garantizar la intercomunicación y el interfuncionamiento de
los servicios de la Administración electrónica a lo largo y a lo ancho de Europa, posiblemente
no lo vaya a hacer nadie.

Cabe destacar que en las propuestas de modificación del Programa IDA no figura ninguna re-
ferencia a la Comunicación de la Comisión sobre Administración electrónica dado que su publica-
ción antecedió a la adopción de esta última en septiembre de 2003.

En nuestra opinión el Programa IDA, o si ustedes prefieren el Programa IDABC como habrá
que llamarlo a partir de ahora, es un sólido candidato para aglutinar entorno a su experiencia al
resto de los que se ocupan de estas materias en la Comisión Europea en el intento de desarrollar
una sólida y coherente Política de la Unión Europea en materia de  Administración electrónica,
pero esta es únicamente nuestra opinión. 

En campos como el de la Interoperabilidad y el de la difusión de experiencias y buenas prácti-
cas, la necesidad de coordinación del Programa IDA con las actividades del Programa de Investi-
gación en Administración electrónica es tan evidente que únicamente conociendo el funciona-
miento interno de la Comisión llega uno a explicarse que no sea posible. Mientras que no se
aborden y solucionen estos problemas difícilmente la Unión Europea podrá tener una verdadera
Política para el desarrollo de la Administración electrónica. 

En la Tabla 6.1 hemos resumido los principales eventos a los que nos hemos referido a lo lar-
go de este Capítulo.
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1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este Capítulo es analizar las actividades relacionadas con la Administración
electrónica que la Unión Europea está llevando a cabo a través de los Programas Marco de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico - IDT.

Para abordar esta cuestión será necesario preguntarse, en primer lugar, cuales son los aspec-
tos específicos de la Administración electrónica que son susceptibles de una actividad de investi-
gación y, en segundo lugar, cuales son las posibilidades de llevarlos a cabo a través de los instru-
mentos de que dispone la Unión Europea, en particular los Programas Marco de Investigación y
Desarrollo Tecnológicos.

El 5º Programa Marco estuvo vigente durante el período comprendido entre los años 1998-
2002, coincidiendo con la entrada en vigor de la plena competencia en el sector de las telecomu-
nicaciones y en pleno período de formulación y adopción de la Estrategia de Lisboa y del lanza-
miento de la Iniciativa eEurope 2002. En este Programa Marco se reunieron todos los antiguos
programas relacionados con esta materia en una única Área Temática que se denominó Tecnolo-
gías de la Sociedad de la Información – IST, y apareció, por primera vez una línea de trabajo dedi-
cada específicamente a la Administración electrónica.

El 6º Programa Marco comprende el período 2002-2006, y nació con la intención de introducir
un giro importante a las actividades de IDT de la Unión Europea con objeto de contribuir activa y
decididamente a la construcción de lo que pronto de denominó el Espacio Europeo de Investiga-
ción. Es este Programa Marco ha mantenido el Área Temática IST en la que se enmarcan las ac-
tividades de investigación relacionadas con la Administración electrónica.

A mediados de 2004, en el marco de la Unión Europea ya ampliada a 25, la Comisión hizo pú-
blica la primera propuesta de prioridades para el futuro 7º Programa Marco de acuerdo con su
propuesta sobre Política Presupuestaria para el período 2007-2013. 

Como veremos en los apartados siguientes, a las dificultades bien conocidas de llevar adelan-
te una política coherente de investigación y desarrollo tecnológico financiada con fondos públicos
europeos se añaden las de determinar cómo y hacia donde deben de orientarse los esfuerzos de
investigación en asuntos relacionados con la Administración electrónica que merezcan tal consi-
deración y que, de verdad, supongan una contribución cierta y evidente a escala comunitaria, y
que estén en sintonía con el resto de las actividades para el desarrollo de la Administración elec-
trónica que hemos analizado en los Capítulos anteriores de este libro. Eso es lo que, justamente,
trataremos de comentar en los párrafos siguientes.

En primer lugar resumiremos brevemente el marco de referencia en el que se desarrolla este
Programa, desde los puntos de vista estratégico, reglamentario y presupuestario.

Seguidamente pasaremos revista a las actividades de investigación en Administración elec-
trónica se han venido desarrollando a través de los diferentes Programas Marco de Investigación
y Desarrollo Tecnológico.
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Y, finalmente analizaremos los planes futuros que está tratando de formular y llevar a cabo la
Unidad eGON responsable de la ejecución de este Programa.

2. MARCO DE REFERENCIA

2.1. Aspectos estratégicos

La importancia estratégica de impulsar la Investigación y Desarrollo Tecnológico en la Unión
Europea es algo que queda fuera de toda discusión, y la necesidad de dedicar a tal fin una parte
significativa del presupuesto comunitario no solo está aceptada por los Estados miembros sino
que muchos de ellos están dispuestos a hacer real la propuesta de la Comisión de incrementar,
hasta en un 100% el presupuesto que actualmente se dedica a esta política comunitaria.

Es, también, bien sabido que las reglas de la competencia y el objetivo de la consolidación de las
actividades paneuropeas obligan y justifican las exigencias actuales para participar en los Programas
de Investigación de la Unión Europea lo que únicamente es posible a través de consorcios con partici-
pación plurinacional; también es bien conocido que la consecución de la plurinacionalidad de un pro-
yecto supone asumir importantes extracostes en la gestión de los mismos. Todo esto se sabe y ha sido
asumido, sin demasiados problemas, por todos como parte del coste de la construcción de Europa.

En este contexto, la gestión de los proyectos europeos de investigación, tanto por parte de los
participantes como por los funcionarios de la Comisión está siendo cada vez más eficiente, no en
vano han pasado ya veinte años desde el Primer Programa Marco y, afortunadamente se ha
aprendido bien las lecciones del pasado. A día de hoy puede decirse que la maquinaria de gestión
de proyectos europeos de investigación está preparada para digerir el actual presupuesto e inclu-
so el que propone la Comisión para el futuro.

Lo que es y será sistemáticamente cuestionado, en particular por los que no participan en los
mismos, es la eficacia, en otras palabras, la utilidad de los resultados finales de los proyectos de
investigación financiados con fondos comunitarios. Se trata, indudablemente de una cuestión cru-
cial cuyo análisis excede, sin duda alguna, las posibilidades y los objetivos  de este libro pero que
hemos querido plantear con objeto de abordarla en el caso de los proyectos relacionados con la
Administración electrónica, porque el planteamiento de una estrategia en este campo deberá in-
cluir, también, la respuesta a esta pregunta.

Es un hecho cierto que, en la Comisión Europea, la responsabilidad de plantear, y casi de de-
finir, las líneas concretas de investigación comunitaria en una determinada materia recae sobre el
Jefe de la Unidad responsable de la gestión de la misma, quien tendrá que discutirlas con su Di-
rector para que este le proponga a su Director General que convenza a su Comisario de que son,
justamente estas líneas e investigación y no otras las que únicas posible, a mayor gloria de la
Unión Europea. Después, la discusión con el resto de las Instituciones versará, casi exclusiva-
mente, sobre el montante global del presupuesto. 

Y como en todo proceso de negociación el primer documento es siempre el importante y ge-
neralmente el definitivo. En el caso de las propuestas de investigación la primera propuesta suele
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salir de la pluma del Jefe de la Unidad, y una vez integrada en las directrices del correspondiente
Programa Marco pasa a ser luz y guión de la Política de Investigación comunitaria. 

La Política de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Unión Europea suele ser el resulta-
do de la amalgama de un conjunto de propuestas sectoriales, al menos tantas como Unidades
hay en la Comisión responsables de su gestión, encajadas en un marco estratégico de rango su-
perior.  Para la Comisión Europea, todos los Programas Marco de IDT fueron, son y serán un éxi-
to, y mejores que su predecesor, como sucede con los Juegos Olímpicos. 

En ese contexto, el margen de maniobra de una Unidad de la Comisión en la definición de las es-
trategias de investigación, que después deberá gestionar, es enorme. Incluso una vez aprobadas es-
tas su interpretación y aplicación en las sucesivas convocatorias públicas para la presentación de pro-
yectos es también grande. En estos procesos es habitual que las Unidades recurran a consultas de
distinta naturaleza, en particular con miembros de la comunidad científica y a agentes del sector, habi-
tualmente interesados en participar en la ejecución de dichos Programas, y, en ocasiones, a empresas
consultoras, por lo general expertas en casi todo lo que cuente con un presupuesto comunitario.  

Por lo que se refiere a la Administración electrónica, es necesario distinguir dos períodos bien
diferenciados correspondientes respectivamente al 5º y al 6º Programas Marco, que analizare-
mos en detalle a lo largo de este Capítulo. Como tendremos ocasión de comentar, la estrategia en
cada uno de los períodos ha evolucionado de una manera espectacular, a la par con la importan-
cia que iba tomando la desarrollo de la Administración electrónica, pasando a ser una clase más
de proyectos para el desarrollo de la Sociedad de la Información a convertirse en un asunto de im-
portancia estratégica para la modernización de Europa.

No obstante, es necesario añadir que la ubicación de las actividades de investigación en Admi-
nistración electrónica en el marco del Área Temática de Tecnologías de la Sociedad de la Informa-
ción – IST condiciona su alcance, que ha quedado casi exclusivamente limitado a asuntos de cariz
tecnológico, dejando prácticamente fuera la posibilidad de abordar el estudio de asuntos relaciona-
dos con la gestión pública, que por su naturaleza han estado al margen de los objetivos de la Comi-
sión en sus Programas de Investigación. Esto es lo que ha venido sucediendo hasta ahora.

2.2. Aspectos reglamentarios

El marco reglamentario por el que se rigen las actividades de investigación  en asuntos rela-
cionados con la Administración electrónica es el que regula el desarrollo y gestión de los Progra-
mas Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

Tanto el 5º como el 6º Programa Marco quedaron regulados por los correspondientes Regla-
mentos del Parlamento y del Consejo a los que nos referiremos más adelante. Es dichos Regla-
mentos quedaron claramente definidas las prioridades estratégicas del Programa que se concre-
taron en los Planes de Trabajo de cada una de las convocatorias de proyectos.

Por lo que se refiere a las reglas de gestión de los proyectos, estas son genéricas a todas las
actividades de IDT y la Comisión las pone, profusamente, a disposición de los interesados en
cada una de las convocatorias que publica.
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2.3. Aspectos presupuestarios

El presupuesto para la participación en la financiación de los proyectos de investigación en as-
pectos relacionados con la Administración electrónica procede de la partida destinada a Investi-
gación y Desarrollo Tecnológico, que es el más cuantiosa de las correspondientes al capítulo pre-
supuestario Políticas Internas de la Unión Europea.

Durante el 5º Programa Marco el presupuesto para la financiación de los proyectos de investi-
gación relacionados con la Administración electrónica, incluyendo los de Democracia electrónica,
gestionado por la Unidad que se ocupa específicamente de su gestión, fue de alrededor de 75 M€
para el período 1998-2002.  

Por lo que se refiere al 6º Programa Marco, el presupuesto asignado para las actividades de
investigación y desarrollo tecnológico en Administración electrónica se estima que puede ascen-
der a la cantidad de 100 M€ para el período 2002-2006

Las reglas aplicables son las que rigen para todos los proyectos de investigación establecen
que únicamente podrán financiarse los proyectos presentados como mínimo por dos entidades
distintas procedentes de dos Estados miembros, y lo habitual es que la participación comunitaria
en el proyecto puede alcanzar hasta un máximo del 50 % del presupuesto, si bien existen figuras
que permiten una financiación del 100 % para llevar a cabo actuaciones complementarias a las de
investigación que sean consideradas de interés por la Comisión.

3. EL INICIO DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 
EN EL CAMPO DE LA ADMINISTRACIÓN ELÉCTRÓNICA

3.1. La investigación en Administración electrónica en el Tercer Programa Marco

Los antecedentes de las actividades de investigación en asuntos relacionados con áreas de
interés de las Administraciones Públicas hay que buscarlos en el Tercer Programa Marco, que se
desarrolló durante el período 1990-1994, y en particular en el Programa Telemática1 que formaba
parte del mismo. En los Programas Marco anteriores no hemos encontrado mención alguna a las
aplicaciones telemáticas relacionadas con las Administraciones públicas2,3.

El Programa Telemática – Telematics, del Tercer Programa Marco incluía entre sus áreas de
actividad una específica dedicada a las Administraciones Públicas, en los términos siguientes: 

1 Decisión del Consejo, de 7 de junio de 1991 por el que se aprueba un programa específico de investigación y de
desarrollo tecnológico en el ámbito de los sistemas telemáticos de interés general (1990-1994). DO L 192, de 16 de julio
de 1991. P. 18

2 Decisión del Consejo 84/130, de 28 de febrero de 1984, referente a un programa europeo de investigación y de
desarrollo en el ámbito de las tecnologías de la información (ESPRIT) DO L 6, 9 de marzo de 1984. P. 54.

3 Decisión del Consejo 87/516de 28 de septiembre de 1987 relativa al programa marco de actividades de la Co-
munidad en el ámbito de la investigación y desarrollo tecnológico (1987-1991). DO L 302, 24 de octubre de 198.P. 1
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SECTOR 1: APOYO A LA CREACIÓN DE REDES TRANSEUROPEAS ENTRE
ADMINISTRACIONES
El objetivo en este sector es definir las exigencias comunes en materia de intercam-
bio electrónico de información y estudiar las necesidades de interoperabilidad entre
las redes de intercambio electrónico de informaciones de los Estados miembros,
así como realizar estudios e investigaciones de carácter prenormativo que permitan
definir y, en una fase posterior, poner en marcha las redes de servicios telemáticos
transeuropeos indispensables para las administraciones nacionales para la realiza-
ción del mercado único, para el suministro de los servicios necesarios a la libre cir-
culación de personas, mercancías, servicios y capitales y para el fortalecimiento de
la cohesión económica y social de la Comunidad.
Los subsectores prioritarios serán los más directamente relacionados con la creación
del mercado interior. En primer lugar, los trabajos podrán referirse a sectores tales
como las aduanas, los servicios sociales, los servicios de urgencia y la estadística

Esta Decisión coincidió con la propuesta presentada por la Comisión4, en 1991, de fomentar el in-
tercambio de datos entre administraciones y fue, en cierta manera, el origen de la Comunicación5 que
proponía la creación del Programa IDA, como hemos analizado en el Capítulo 6. Parecía razonable,
desde el primer momento, reforzar los objetivos del Programa IDA con actividades de investigación. 

Desde el punto de vista estratégico la idea no puede ser más acertada, pero, y siempre en la
Unión Europea aparecen peros insalvables, los marcos reglamentarios de dichos Programas ha-
rían muy difícil, por no decir imposible, la coordinación entre ambas actividades comunitarias.
Como veremos más adelante, esta situación iba a continuar repitiéndose y agravándose en los
sucesivos Programas Marco. Muchos de los problemas actuales hubieran podido evitarse de ha-
ber actuado en contrario abordado a tiempo la solución del problema.

La Comisión encargó una evaluación de los resultados del Programa Telemática6 una vez iniciada
su continuación en el Cuarto Programa Marco, del que nos ocuparemos en el apartado siguiente.

3.2. La investigación en Administración electrónica en el Cuarto Programa Marco 

El Cuarto Programa Marco que se desarrolló durante los años 1994-1998, incluía el Programa
de Aplicaciones Telemáticas7 que continuaba las actividades iniciadas en el Programa Telemáti-
ca, en particular en el campo de la Administración electrónica.

4 SEC(91) 1752. Documento de trabajo de la Comisión relativo a la necesidad de intercambio de información en-
tre administraciones para garantizar el funcionamiento del mercado interior. Bruselas 3 de octubre de 1991

5 COM(93) 69 Propuesta de Decisión del Consejo sobre un conjunto de orientaciones relativo a las redes telemá-
ticas transeuropeas entre administraciones. DO C 105. 16 de abril de 1993. P. 10

6 Günter Kroës; et al. Five Year Assessment of the Specific Programme: TELEMATICS APPLICATIONS, Report
EUR 17603 European Commission, Brussels 1997

7 Decisión 94/801/CE del Consejo, de 23 de noviembre de 1994, por la que se adopta un programa específico de
investigación y desarrollo tecnológico, incluida la demostración, en el sector de las aplicaciones telemáticas de interés
común (1994-1998) DO L 334. 22 de diciembre de 1994 P. 1.
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Habrá que recordar que el marco estratégico del momento era la voluntad de desarrollar la
Sociedad de la Información de acuerdo con las propuestas contenidas en el Libro Blanco8 aproba-
das por el Consejo Europeo de Bruselas de diciembre de 1993.

La Decisión de 1994 por la que se creaba el Programa de Investigación Aplicaciones Telemá-
ticas decía lo siguiente:

II. ÁREAS DE INVESTIGACIÓN ÁREA A - TELEMÁTICA APLICADA A LOS SER-
VICIOS DE INTERÉS PÚBLICO 
1. Administraciones
Los sistemas de tratamiento e intercambio de información entre administraciones
se pondrán en marcha a través del programa TNA/IDA (Telematics Network for Ad-
ministracion/Interchange of Data between Administrations). Se ha preparado un
conjunto de orientaciones para las redes telemáticas entre administraciones (TNA),
que servirán de base para estudios de viabilidad y proyectos piloto en el marco de la
acción comunitaria plurianual IDA. Resulta por lo tanto necesario emprender activi-
dades de investigación, desarrollo y demostración más básicas en apoyo del pro-
grama TNA/IDA, para que los avances tecnológicos en materia de telemática multi-
media puedan posteriormente ponerse a disposición de las administraciones.
Objetivo
El objetivo es facilitar la aplicación por parte de las administraciones de los resulta-
dos pertinentes de la investigación telemática a medida que éstos se vayan produ-
ciendo, de manera que se consiga mejorar rápidamente los servicios públicos de
toda Europa tanto desde el punto de vista de la eficacia como de la economía.
Como consecuencia de esta mejora de la efectividad y eficacia, se podrán reducir
sustancialmente los costes administrativos de las empresas europeas, contribuyen-
do así a fortalecer la competitividad de la industria europea. Las administraciones
podrán introducir nuevos sistemas y servicios telemáticos, al mismo tiempo que ra-
cionalizan las infraestructuras existentes y aprovechan las inversiones ya realiza-
das para la mejora del servicio público. Estas actividades de IDT permitirán asimis-
mo definir y promover normas abiertas, utilizables en las especificaciones de los
contratos públicos relacionados con las aplicaciones telemáticas.

Como suele ser habitual en los documentos de la Comisión, la propuesta menciona a otras ini-
ciativas desarrolladas por la Comisión en este período y en este caso se trataba del Programa
IDA. Formalmente el Programa de Aplicaciones Telemáticas, en lo que se refiere a su línea de tra-
bajo relacionada con las Administraciones públicas, se presentó como a la investigación en apoyo
del programa IDA, cosa que queda muy bien desde el punto de vista formal pero que es absoluta-
mente imposible llevar a cabo en la práctica. Los Consorcios que presentan proyectos se deben a
sus intereses y a los compromisos adquiridos con la Comisión de acuerdo con las directrices del
Programa, y pedirles más es sencillamente imposible. Esta coordinación únicamente puede lle-
varla a cabo la Comisión y solo a la hora de proponer los temas de trabajo del Programa y selec-

8 COM(93) 700. Crecimiento, competitividad y empleo. Retos y pistas para entrar en el Siglo XXI. Libro Blanco.
Bruselas, 5 de diciembre de 1993.
162



Capítulo 7. La Administración electrónica en la política de investigación y desarrollo tecnológico
cionar a los candidatos, más allá de este punto cualquier otra coordinación es sencillamente invia-
ble, lo que no quita que este argumento se repita una y otra vez en los enunciados de los
Programas de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

También en este caso la Comisión, como es habitual, encargó una evaluación9, de los resulta-
dos del mismo. En este informe se analizaba un amplio conjunto de proyectos de entre los que fi-
nanció la Comisión durante el período 1996 a 1998 y se sugerían recomendaciones para la etapa
siguiente. Por lo que se refiere al Programa de Aplicaciones telemáticas el documento destacaba
lo que habitualmente ponen de manifiesto este tipo de informe en el sentido de los resultados de
los proyectos habían sido, por supuesto, satisfactorios pero que los Consorcios que los habían
llevado a cabo deberían poner un mayor esfuerzo en la implantación y explotación comercial de
los resultados. ¡Brillante conclusión!

Por lo que se refiere a los proyectos del área de Administraciones, el informe se centraba úni-
camente en la situación de las actividades relacionadas con los proyectos de compras públicas
en un momento en que los gobiernos de la Unión Europea estaban definiendo sus objetivos en
este campo, y se decía que los futuros proyectos del 5º Programa Marco deberían apoyar el desa-
rrollo de normas que garantizaran la interoperabilidad de los mismos. Igualmente se destacaba la
necesidad de fomentar la investigación en las reformas organizativas en este campo, en el seno
de las administraciones.

Finalmente, el informe, ¡como no!, menciona entusiásticamente el feliz advenimiento de la ini-
ciativa eEurope que iba a acelerar la adopción de la innovación en los sectores abordados por el
Programa y crear un entorno favorable para la aceleración de la difusión de las Tecnologías de la
Información y las telecomunicaciones. Estábamos en marzo de 2000, en vísperas del Consejo
Europeo de Lisboa.

3.3. La investigación en Administración electrónica en el Quinto Programa Marco 

En el Quinto Programa Marco las actividades relacionadas con la Administración electrónica
quedaron integradas en el Programa específico de Investigación sobre Tecnologías de la Informa-
ción – IST.  En marzo de 1999, el Consejo adoptó la Decisión por la que se creaba el Programa
IST del Quinto Programa Marco 1998-200210.  

En el Anexo II de la Decisión por la que se adoptó el Programa IST se definían sus objetivos
en los siguientes términos:

“Objetivos estratégicos del programa
El objetivo estratégico del programa sobre tecnologías de la sociedad de la informa-
ción es hacer realidad los beneficios de la sociedad de la información en Europa,

9 TAP-ASSES. Socio-Economic and Industrial Assessment of FP VI Telematic Applications Projects completed
between 1996-1998. March 2000. http://www.databank.it/dbc/tap_ass/home.htm 

10 Decisión 1999/168 del Consejo de 25 de enero de 1999 por la que se aprueba un programa específico de inves-
tigación, demostración y desarrollo tecnológicos sobre «La sociedad de la información fácilmente accesible a los usua-
rios» (1998-2002). DO L 64. 12 March 1999. P. 20
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acelerando su eclosión y garantizando a la vez la satisfacción de las necesidades
de ciudadanos y empresas

Consecuentemente con lo anterior, y como ha podido comprobarse a posteriori, en este Pro-
grama de Investigación y Desarrollo, frente a las actividades a largo plazo, primó el interés por los
proyectos ligados más al desarrollo de aplicaciones con objetivos que podríamos considerar a
corto y medio plazos.

Las investigaciones relativas a las Tecnologías de la Información en las Administraciones Pú-
blicas, aparecían entre las Acciones clave del Programa, a modo de continuación de lo realizado
en los Programas del 3º y 4º Programas Marco.

ACCIONES CLAVE
1.- Sistemas y servicios para el ciudadano
Administraciones
Los trabajos se centrarán en sistemas y servicios multimedios que respondan a ne-
cesidades específicas de todos los niveles de la administración (comunitaria, nacio-
nal, regional, local), en particular en apoyo de la ampliación y la profundización de la
Unión Europea, y que ofrezcan servicios interactivos a los ciudadanos y/o los ofrez-
can en puntos naturales de encuentro de personas, especialmente en zonas rurales
y apartadas. Se prestará atención a la mejora de la efectividad y de la eficacia inter-
na.
Prioridades de IDT: 
- tecnologías y sistemas aplicables a la democracia en línea y a un acceso a la

información y los servicios superior e independiente de la distancia y del idioma
de utilización fácil y asequible, en apoyo del acceso único a los servicios y de la
gestión de transacciones para ciudadanos y empresas; 

- servicios personalizados multilingües y sistemas multifuncionales inteligen-
tes que faciliten la interacción entre los ciudadanos y las administraciones,
incluido el desarrollo de foros virtuales (audiencias públicas, sondeos de opi-
nión, etc.);

- sistemas y herramientas que hagan posible que las estadísticas contribuyan a
la mejora de la transparencia y accesibilidad de las administraciones y faciliten
el intercambio de datos multimedios entre administraciones; 

- aplicaciones innovadoras que faciliten la adaptación de las administraciones a
los sistemas de información y tratamiento que necesitan las políticas comunita-
rias; asimilación de resultados: tendrán prioridad las mejores prácticas y las
medidas de asimilación

En el documento de este Programa ya no se menciona en Programa IDA, que en esa misma
época, en 1999, estaba ya muy fortalecido y a punto de iniciar una nueva etapa autosuficiente. Por
otra parte, los objetivos de la implantación de la Sociedad de la Información entre las Administracio-
nes ya habían tomado carta de naturaleza y no se precisaban argumentos formales fundamentados
en el Programa IDA y en las competencias comunitarias que lo avalaban. Por el contrario, se men-
cionaba, por primera vez la democracia electrónica como una aplicación específica y bien definida.
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De acuerdo con las directrices del Programa11 se publicaron sucesivas convocatorias y los
proyectos seleccionados se agruparon en dos categorías, clusters, con objetivos complementa-
rios. En el caso de la Administración electrónica los clusters creados fueron los siguientes:

• Administración electrónica – smart government12

• Democracia electrónica – eDemocracy
De acuerdo con las informaciones facilitadas por la Comisión13, el número de proyectos cofi-

nanciados con cargo a este Programa fue de sesenta y dos (62), de los cuales treinta y seis (36)
correspondieron al grupo de Smart government, 11 al de eDemocracy y otros 15 lo fueron a otras
áreas de trabajo del Programa. Los lectores interesados podrán encontrar esta información en la
una publicación de la Comisión de marzo de 200314 que les recomendamos. El presupuesto co-
munitario destinado a la cofinanciación de todos estos proyectos fue de 95,5 M€ de un total de
154,9 M€ de coste total estimado de los proyectos, lo que supone una tasa media de participación
del 61,6 % del total debido a las actuaciones en las que está previsto que la financiación comuni-
taria pueda alcanzar hasta el 100% del presupuesto.

3.4. Las actuaciones a partir de la Iniciativa eEurope

El inicio de la ejecución del Quinto Programa Marco coincidió con una etapa importante de
transición en las Instituciones Europeas. Habrá que recordar que este Programa fue propuesto y
adoptado en la última etapa de la presidencia de Jaques Santer, en plena crisis de la Comisión
que presentaría su dimisión en mayo de 1999 tan solo tres días después de la publicación en el
Diario Oficial de la Decisión relativa a este Programa. 

Además, el Programa de Investigación en Tecnologías de la Sociedad de la Información – IST,
nacía una vez implantada la libre competencia en el sector de las Telecomunicaciones, y cuando
ya parecía absolutamente necesario lanzar el desarrollo de la Sociedad de la Información, des-
pués de un largo período de letargo desde los primeros planteamientos de su importancia estraté-
gica para la Unión Europea a lo largo de 1994. Las telecomunicaciones estaban ya liberalizadas y
se hacía absolutamente necesario fomentar su utilización. En este sentido el Programa de Inves-
tigación IST fue, sin duda alguna, una acción póstuma de aquella Comisión y, en particular de la
etapa del Comisario Bangemann. 

Pocos meses más tarde se adoptaría la Iniciativa eEurope cuando el Programa Marco comen-
zaba a ponerse en marcha.

Como hemos analizado en el Capítulo 3, una de las primeras actuaciones de la nueva Comi-
sión de Prodi fue el planteamiento de la Estrategia de Lisboa y el lanzamiento de  eEurope como

11 Página web de la Acción clave IST del 5º Programa Marco.  http://www.cordis.lu/ist/ka1/home.html 
12 Hemos preferido esta traducción libre porque entre las que da el diccionario para smart: listo, vivo, inteligente,

agudo, hábil, espabilado, fino y elegante no hemos sabido con cual quedarnos para calificar al gobierno
13 5º Programa Marco. Proyectos de Administración electrónica
http://europa.eu.int/information_society/programmes/egov_rd/fp5/fp5_projects/index_en.htm 
14 European Commission. eGovernment Resource Book. Synopse of IST projects relating e Government. March

2003. http://europa.eu.int/information_society/programmes/egov_rd/doc/2003_1231_en.pdf 
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su buque insignia. El desarrollo de la Sociedad de la Información pasaba, a partir de entonces, a
ser uno de los objetivos prioritarios de la Comisión Europea, pero recordemos que eEurope fue
tan solo una Iniciativa y no un Programa, lo que en la terminología comunitaria significa que se
trata de una actuación de carácter estratégico sin llevar aparejada ninguna partida presupuestaria
específica para su ejecución. 

La Iniciativa eEurope que iba a impulsar, de una vez por todas, del desarrollo de la Sociedad
de la Información en la Unión Europea tuvo que apoyarse en los programas específicos existen-
tes, todos ellos pensados y aprobados antes de su planteamiento. Iba a ser necesario llevar a
cabo un ajuste de estrategias como ya hemos visto que sucedió en el caso de los Programas IDA
y eTEN.  De esta forma, el Programa de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Tecnologías de
la Sociedad de la Información pasó a ser un instrumento para el desarrollo de eEurope.   

Por lo que se refiere a la Administración electrónica, en el Plan de Acción de eEurope 200215

se indica lo siguiente:
“La mejora de la eficacia del sector público exigirá un replanteamiento de la organiza-
ción interna y de los intercambios electrónicos entre instituciones…. Los Estados
miembros y la Comisión han estado cooperando en este campo mediante el programa
IDA… Además, se han desarrollado nuevas aplicaciones a través del Programa Marco
de la Unión Europea, que ofrecen posibilidades de apoyar soluciones innovadoras”

Y entre las acciones propuestas aparece la siguiente:
“Fomento de la utilización de programas de fuentes abiertas en el sector público y
de las mejores prácticas de administración electrónica mediante intercambio de ex-
periencias en toda la Unión (a través de los Programas IST e IDA)”

El mensaje estaba, pues, lanzado y era necesario ponerlo en práctica. No obstante tenemos
que decir que la mención era muy sutil como no podía ser de otra manera. Pero el Programa Mar-
co estaba en marcha y se debía a sus objetivos estratégicos y a su presupuesto y una iniciativa
como eEurope no los iba a modificar así como así.

Y parece lógico que así sucediera dado que mientras que los objetivos de la Iniciativa eEurope
eran inmediatos y pretendían conseguir la modernización de las Administraciones Públicas, los
del Programa de Investigación IST, por definición, debían serlo a medio y largo plazo, y trataban
de desarrollar tecnologías que, quizás algún día, decimos quizás, pudieran ser de utilidad para el
desarrollo de la Administración electrónica, lo que es difícil de compaginar con lo anterior. 

Pero este primer motivo que acabamos de comentar no es el único que permite explicar la
aparente divergencia entre ambas actuaciones gestionadas por la Comisión; en nuestra opinión
existen otros dos más, un segundo que abunda en lo que acabamos de comentar y un tercero que
es inherente al funcionamiento interno de la Comisión.

El segundo motivo hay que buscarlo en la propia dinámica de los proyectos de Investigación y
Desarrollo financiados con cargo a los fondos de la Unión Europea. De acuerdo con los plantea-

15 Comisión Europea. eEurope 2002. Plan de Acción preparado para el Consejo Europeo de Feira de 19-20 de Ju-
nio de 2000. Bruselas, 14 de Mayo de 2000.
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mientos básicos de los Programas Marco el compromiso que asumen los miembros del Consor-
cio que ejecuta un Proyecto afecta únicamente a ellos mismos y a sus intereses y en absoluto los
transciende. Una consecuencia de esta realidad es el poco poso, y en ocasiones la nula traza,
que dejan los proyectos financiados con cargo a los Programas Marco, más allá de las fichas re-
sumen que suele publicar el Servicio de Información sobre la Investigación  y Desarrollo Comuni-
tarios - CORDIS16. 

Dado el mecanismo de financiación empleado y la participación en el mismo de las entidades
que participan en la ejecución de los proyectos, los resultados les pertenecen y compete a ellos la
responsabilidad de su explotación, si así lo consideran oportuno, porque tampoco asumen frente
a la Comisión ningún compromiso firme de llevarlo a cabo. Así pues, no es posible fundamentar,
directamente, ninguna política comunitaria de desarrollo real de la Sociedad de la Información en
los Programas de Investigación más allá de la que pudiera realizar el mercado. 

En ese contexto únicamente cabía llevar a cabo una sintonización ex ante, esto es, tratar de
ajustar los objetivos del Programa de Investigación IST, en su etapa de definición, con los de la
iniciativa eEurope. Pero esto no era en absoluto evidente debido a los desajustes en los horizon-
tes temporales de vigencia de ambas propuestas por lo que su acercamiento resultaba enorme-
mente dificultoso en el entorno comunitario. Tal cosa supondría tener la capacidad de abordar
verdaderos planes de desarrollo tecnológico a medio-largo plazo en los que tanto los compromi-
sos como los resultados del esfuerzo investigador tuvieran cabida. Pero, desgraciadamente, si
esto es difícil de conseguir en el marco de un Estado miembro, mucho más lo es en el de la Unión
Europea.

Por lo que se refiere a los resultados de las actividades de investigación en asuntos relaciona-
dos con la Administración electrónica, poco cabe esperar que tenga incidencia directa sobre el
proceso de modernización de las Administraciones públicas, más allá de lo que mercado y las
propias Administraciones puedan hacer por su cuenta.

El tercero de los motivos que hemos apuntado antes se refiere a la propia dinámica del funcio-
namiento de la Comisión Europea en donde cada Unidad se debe a su Programa y este al marco
reglamentario que lo avala. En este contexto las aproximaciones estratégicas sin base jurídica,
como es el caso de eEurope, son bienvenidas y se utilizan siempre que puedan constituir un apo-
yo para llevar adelante lo que estaba previsto. Lo vimos en el caso de los Programas eTEN e IDA
y lo volveremos a ver aquí en el caso de EGOU del Programa IST del Sexto Programa Marco de
Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

3.5. La gestión del Programa de Investigación en Administración electrónica

La gestión de las actividades de Investigación en Administración electrónica correspondientes
al Programa IST de los Programas Marcos es la principal tarea que tiene asignada la Unidad C6 –
eGOV, integrada en la Dirección C. Componentes y Subsistemas. Aplicaciones, de la Dirección
General de la Sociedad de la Información.

16 Codis http://www.cordis.lu/en/home.html 
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Esta Unidad es la heredera de una anterior antes de la última reforma de la Comisión de 2002
y que fue la Unidad B3. Aplicaciones relacionadas con las Administraciones, integrada en la Di-
rección B. Tecnologías de la Sociedad de la Información, Sistemas y Servicios al Ciudadano. 

La Unidad C6 renovó la casi totalidad de sus miembros a lo largo de 2003 y gestiona actual-
mente el cierre de los proyectos del 5º Programa Marco, la ejecución de las actividades corres-
pondientes al 6º Programa Marco y la preparación de la estrategia del futuro 7º programa Marco
de Investigación y Desarrollo para el período 2007-2010. 

Una segunda tarea que tiene encomendada la Unidad es la de difusión de los resultados de la
investigación que financia. Esta tarea es parte de las actividades que lleva a cabo la Comisión
para la difusión de buenas prácticas en materia de Administración electrónica.

Habrá que añadir que la Unidad C6, además de la gestión de la parte del Programa de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico en Administración electrónica se ocupaba, también de la coordi-
nación de los Premios eEurope en esta materia, cuya última edición tuvo lugar en Como, en julio
de 2003, y que hemos analizado en el Capítulo 4.   

4. LA CONTINUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL SEXTO 
PROGRAMA MARCO

4.1. El contexto

El Sexto Programa Marco de Investigación y Desarrollo17 fue adoptado en junio de 2002 me-
diante Decisión18 del Parlamento y el Consejo y fue el resultado de las propuestas elaboradas por
la Comisión durante de 200119,20, que fueron ampliamente debatidas por los órganos ejecutivos
de la Unión Europea antes de su aprobación. 

Este Programa Marco se insertaba en el intento de la contribución a la creación del Espacio
Europeo de Investigación, que fue el objeto de una propuesta no legislativa que realizó la Comi-
sión en 200021, y que prosiguió a lo largo de 200222, una vez adoptado el Sexto Programa Marco.

17 Web site del 6º Programa Marco. http://fp6.cordis.lu/fp6/home.cfm 
18 Decisión 1513/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002, relativa al sexto programa

marco de la Comunidad Europea para acciones de investigación, desarrollo tecnológico y demostración, destinado a contri-
buir a la creación del Espacio Europeo de Investigación y a la innovación (2002-2006). DO L. 29 de Agosto de 2002. P.1.

19 COM(2001) 94. Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al programa marco pluri-
anual de la Comunidad Europea 2002-2006 de acciones de investigación, desarrollo tecnológico y demostración, desti-
nado a facilitar la creación del Espacio Europeo de la Investigación. DO C 180. 26 de Junio de 2001. P. 156. 

20 COM(2001) 709. Propuesta modificada de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al sexto pro-
grama marco plurianual de la Comunidad Europea 2002-2006 de acciones de investigación, desarrollo tecnológico y
demostración, destinado a facilitar la creación del espacio europeo de la investigación - (2002-2006). DO C 75. 26 de
Febrero de 2002. P.132.

21 COM(2000) 6 Hacia un Espacio Europeo de Investigación. Bruselas 18 de Enero de 2000.
22 COM(2002) 565. El Espacio Europeo de Investigación: Un nuevo impulso. Bruselas 16 de Octubre de 2002.
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De hecho en el título del 6º Programa Marco se menciona que su objetivo es “contribuir a la crea-
ción del Espacio Europeo de Investigación e Innovación”.

Tanto las Propuestas de la Comisión como la Decisión del Parlamento y el Consejo se adopta-
ron en pleno período de desarrollo de la Estrategia de Lisboa y, más en concreto, de la Iniciativa
eEurope, y entre los considerandos de la Decisión así se recuerda:

“6) Los Consejos Europeos de Lisboa, de marzo de 2000, de Santa Maria de Feira,
de junio de 2000, y de Estocolmo, de marzo de 2001, adoptaron conclusiones para
la instauración rápida del Espacio Europeo de la Investigación y la Innovación, en
una perspectiva de crecimiento económico sostenido, más empleo y mayor cohe-
sión social, con el objetivo último de convertir para 2010 a la Unión Europea en la
economía del conocimiento más competitiva y dinámica del mundo.
Basándose en la obligación contemplada en el artículo 6 del Tratado, el Consejo Euro-
peo de Gotemburgo, de junio de 2001, aprobó una estrategia de desarrollo sostenible y
añadió a la estrategia de Lisboa una tercera dimensión, la del medio ambiente.
Especialmente, el Consejo Europeo de Lisboa subrayó la importancia de la iniciati-
va eEurope de la Comisión, destinada a poner al alcance de todos los europeos los
beneficios de la sociedad de la información, mientras que el Consejo Europeo de
Estocolmo destacó también la necesidad de llevar a cabo esfuerzos específicos en
las nuevas tecnologías, en particular en la biotecnología.”

Para los responsables de la Política de Investigación en la Comisión Europea, el proyecto de
la construcción de un Espacio Europeo de Investigación había pasado a ser, formalmente, uno de
los objetivos de su actividad. La Investigación y el Desarrollo Tecnológico – IDT, sin ninguna duda,
es ingrediente fundamental para el progreso económico y social y la Unión Europea era conscien-
te de la necesidad de optimizar las actuaciones comunitarias en este campo, cuya eficacia había
sido tantas veces puestas en entredicho. Pero, analicemos las cifras. 

En 2003, la Unión Europea dedicó del orden de 4.000 M€ a su Política de IDT, lo que representó
cerca del 60 % de su presupuesto para el desarrollo de las Políticas Interiores y un 4 % del total del pre-
supuesto de la Unión Europea, que, sin duda alguna, supone un esfuerzo relativo muy significativo. 

No obstante, en relación con el PIB de la Unión Europea esta cifra supuso tan solo un 0,046 %
del total, que frente al 1,9 % del mismo que se estima que la Unión Europea dedica al esfuerzo de
I+D representa una cantidad realmente modesta. 

En otras palabras, las Instituciones europeas controlan apenas el 2,4 % del total de los fondos
que en el conjunto de los Estados miembros de la Unión Europea se dedica a la Investigación.
Hay quien eleva esta cantidad al doble dado que supone, lo que es mucho suponer, que estos
fondos son capaces de movilizar una cantidad equivalente por parte de la sociedad.

En cualquier caso, con una cantidad tan modesta, magnificar el poder de la Política de Investi-
gación comunitaria y sobrevalorar su incidencia en el devenir del desarrollo tecnológico de la
Unión Europea es pretensión vana.

No obstante, más que en su dimensión  presupuestaria, la Política de Investigación Europea
tiene su valor real en su dimensión estratégica dado su enorme poder para marcar directrices en
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otras Políticas de Investigación europeas, en tanto que es el resultado de un consenso entre los
Estados miembros que, de alguna manera tratan de ver reflejadas en esta Política Comunitaria,
hasta cierto punto, sus propias prioridades y viceversa.  

Este razonamiento, sin duda de carácter general, hemos querido sacarlo a colación en este
momento del análisis que estamos llevando a cabo sobre la investigación en Administración elec-
trónica porque lo consideramos necesario para entender mejor la etapa que se inició con el 6º
Programa Marco, como tendremos ocasión de comprobar más adelante.

En el Anexo III de la Decisión que estamos analizando se mencionaban los tipos de instru-
mentos aprobados para el desarrollo del 6º Programa Marco, entre los que cabe destacar los si-
guientes: Redes de excelencia – NoE,  Proyectos integrados – IP, Proyectos específicos de inves-
tigación – STREP, Acciones de apoyo específicas – SSA y Acciones de coordinación – CA.

En el contexto de la creación del Espacio Europeo de Investigación no sorprende que el pri-
mero de los Instrumentos propuestos sea la de Redes de Excelencia. Con la vista puesta en di-
chos objetivos habrá que reconocer que, teóricamente, la potencialidad estructural de las Redes
de Excelencia era muchísimo mayor que la consistente en la cofinanciación de proyectos.

No obstante, una vez creada la figura de la Red de Excelencia fue necesario definir, con preci-
sión los objetivos de las mismas con vistas a la estructuración de la investigación europea, lo que
representaba un grado de dificultad nada despreciable. Nos da la impresión de que la Comisión
no ha sido, todavía, capaz de hacerlo a la vista del escaso entusiasmo por esta figura por parte de
las Unidades de la Comisión encargadas de la gestión del 6º Programa Marco, al menos en lo que
se refiere al área de Administración electrónica.

4.2. La Administración electrónica en el 6º Programa Marco

Siguiendo los pasos de su antecesor, el 6º Programa Marco incluyó entre sus prioridades te-
máticas una específica de “Tecnologías para la Sociedad de la Información” cuyos objetivos cien-
tíficos quedaron definidos en el Anexo I de la Decisión del Consejo, en los términos siguientes:

“1.1.2.- Tecnologías para la Sociedad de la Información  (TSI)
Objetivos
El objetivo de las actividades dentro de este campo, de conformidad con las conclu-
siones del Consejo Europeo de Lisboa y los objetivos de la iniciativa eEurope, es esti-
mular en Europa el desarrollo de las tecnologías de los soportes informáticos físicos y
lógicos y las aplicaciones vitales para la construcción de la sociedad de la informa-
ción, a fin de reforzar la competitividad industrial europea y brindar a los ciudadanos
de todas las regiones de la Unión la posibilidad de aprovechar al máximo el desarrollo
de la sociedad del conocimiento. La concentración en la futura generación de TSI per-
mitirá poner las aplicaciones y servicios de las TSI al alcance de todos, así como de-
sarrollar una próxima generación de tecnologías más centrada en el usuario

Estaba claro que era el momento de mencionar la Iniciativa eEurope como no hubiera podido
ser de otra manera, aunque tenemos que decir que esto se hizo sin demasiada vehemencia.   
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Algunos párrafos más adelante se mencionan las acciones previstas y es allí donde puede en-
contrase la única mención a la Administración electrónica que aparece en todo el documento:

“Acciones previstas
Las acciones emprendidas se referirán a las prioridades tecnológicas siguientes:
Investigación de carácter integrador sobre campos tecnológicos de interés priorita-
rio para los ciudadanos y las empresas
Como complemento y continuación de los progresos previstos en el desarrollo de
las tecnologías de base, investigaciones destinadas a aportar soluciones a los prin-
cipales retos sociales y económicos principales a los que debe hacer frente una so-
ciedad del conocimiento en vías de formación, incluyendo las consecuencias que
se derivan para el trabajo y el entorno laboral, centrándose, para ello, en:

a) la investigación sobre tecnologías que aborden los principales problemas de
seguridad que plantea el mundo "digital" y respondan a la necesidad de asegu-
rar los derechos y el respeto de la intimidad de los ciudadanos; 
b) los sistemas de "entorno inteligente" que permitan el acceso a la sociedad de la in-
formación a todas las personas, independientemente de su edad o condición (deter-
minada, por ejemplo, por discapacidades u otras circunstancias individuales), así
como los sistemas interactivos e inteligentes aplicados a la salud, la movilidad, la se-
guridad, el ocio, el turismo, el acceso al patrimonio cultural y la conservación del mis-
mo y el medio ambiente; 
c) el comercio electrónico y móvil, así como las tecnologías que refuercen la
seguridad de las transacciones y de las infraestructuras, nuevos instrumentos
y nuevos métodos de trabajo, tecnologías para la enseñanza (como el aprendi-
zaje con apoyo de medios electrónicos) y sistemas de gestión del conocimien-
to en las empresas y de gestión integrada de las mismas, y los sistemas elec-
trónicos al servicio de la administración pública, teniendo en cuenta las
necesidades de los consumidores; 
d) las plataformas y los sistemas distribuidos a gran escala, comprendidos los
sistemas a base de mallas denominadas GRIDS (global resources information
database) que permitan aportar soluciones eficaces a problemas complejos en
campos como el medio ambiente, la energía, la salud, el transporte y el diseño
industrial. Infraestructuras de comunicación y tratamiento de la información

Las actividades de investigación en Administración electrónica estaba, pues, incluidas como
parte de la prioridad temática “Tecnologías para la Sociedad de la Información en el 6º Programa
Marco, y se trataba de decidir acerca de la manera de llevarlas a cabo.

4.3. Las actuaciones del 6º Programa Marco relativas a la Administración electrónica

A finales de 2002 se puso en marcha la maquinaria administrativa para el desarrollo del 6º
Programa Marco y se elaboró y publicó el Plan de Trabajo23 para la prioridad temática Tecnolo-

23 Comisión Europea. Tecnologías de la Sociedad de la Información. Plan de Trabajo 2003-2004.
http://fp6.cordis.lu/fp6/call_details.cfm?CALL_ID=55  
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gías de la Sociedad de la Información – IST, para el período 2003-2004 que contenía todas las in-
dicaciones necesarias para la preparación y presentación de proyectos

Este documento es específico de la prioridad IST y en el apartado de presentación de objeti-
vos indicaba lo siguiente:

La prioridad temática referida a las TSI contribuirá directamente a la puesta en prác-
tica de las políticas europeas relacionadas con la sociedad del conocimiento, según
lo acordado en el Consejo de Lisboa de 2000, el Consejo de Estocolmo de 2001 y el
Consejo de Sevilla de 2002, y según se reflejan en el plan de acción eEurope.
………
eEurope 2005 pretende conseguir una mayor implantación de las TSI y, en particu-
lar, modernizar los servicios públicos incluyendo administraciones públicas en red,
salud en línea, aprendizaje en red y crear un marco empresarial dinámico. Se pro-
pone asimismo conseguir una mayor seguridad de la infraestructura de la informa-
ción y una mayor disponibilidad del acceso de banda ancha.
eEurope contribuirá, por lo tanto, a la adopción de los resultados de la investigación
a medida que vayan apareciendo. Facilitará igualmente información sobre su acep-
tación y los problemas relacionados con su uso. Esta estrecha articulación entre las
iniciativas política e investigadora constituye un componente esencial de la estrate-
gia de la Unión para alcanzar las metas de Lisboa.

Podrán ver ustedes lo consistente, aunque a todas luces ingenuo, del planteamiento de la Co-
misión: se planifica, se investiga, se utilizan los resultados y se triunfa.  

Por lo que se refiere a la Administración electrónica, el documento desarrolla la lista de accio-
nes previstas en la Decisión del 6º Programa Marco que hemos indicado anteriormente, en los
términos siguientes: 

2.3.1.9.- Empresas y administraciones públicas en red
Objetivo: Desarrollar TIC al servicio de las organizaciones e red, la integración de
procesos y la compartición de recursos. Esto permitirá a las organizaciones conec-
tadas en red, tanto privadas como públicas, construir asociaciones y alianzas con
mayor rapidez y eficacia, someter a reingeniería e integrar sus procesos, desarro-
llar productos y servicios de valor añadido y compartir eficientemente conocimien-
tos y experiencias. 
El énfasis recae en:
- Gestión de redes de colaboración dinámicas mediante el desarrollo de marcos

de armonización, especificaciones de plataformas abiertas, modelos y ontolo-
gías. Se incluye investigación multidisciplinaria sobre sistemas complejos
adaptables y autoorganizativos y modelización, representación, seguimiento y
medición de los flujos distribuidos de trabajo y conocimiento en entornos em-
presariales.

- Tecnologías para la interoperabilidad que soporten redes abiertas de compo-
nentes de software inteligentes, autónomos, autoadaptables, autoconfigura-
bles y escalables para organizaciones conectadas en red, incluidas PYME. Ar-
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quitecturas de referencia novedosas en redes dinámicas con utilización de
ontologías, tecnologías de agentes y Grid, servicios Web, Web semántica e in-
formática de igual a igual (peer-to-peer computing). 

-  Plataformas, aplicaciones y servicios multimodales para la administración en
línea que sean abiertas, seguras, interoperables y reconfigurables. Deberán
basarse en las normas europeas, favorecer las iniciativas nacionales, regiona-
les y locales e implantar en la mayor medida posible soluciones de software de
fuente abierta para todos los aspectos de las operaciones internas de una ad-
ministración y entre administraciones, incluidos los sistemas de democracia
electrónica, la interacción con los ciudadanos y las empresas, la reingeniería
de procesos administrativos y la gestión del conocimiento.

- Gestión del conocimiento al servicio de la innovación y las estrategias empre-
sariales a través de los procesos de compartición, intermediación, intercambio
y medición de conocimientos y capital intelectual. La investigación incluirá
igualmente la modelización del conocimiento desde perspectivas o niveles
múltiples de la cadena del valor, así como espacios de colaboración y de traba-
jo emergentes y favorables a la innovación que faciliten el aprovechamiento del
conocimiento tácito, la creatividad y la productividad de los recursos.

- Las TSI como impulsoras de la reorganización de las pequeñas empresas y la
administración pública a través de procesos de desarrollo local, incluidos los
ecosistemas de pequeñas empresas y sus interacciones con la administración
local. Se abordarán acciones de implantación a gran escala de servicios de ad-
ministración en línea de ventanilla única para todos, respaldadas por evalua-
ciones comparativas, así como investigación socioeconómica sobre goberna-
ción de organizaciones conectadas en red, modelos de administración en línea
y cuestiones jurídicas.

Los PI seguirán un enfoque centrado y multidisciplinario, reuniendo una masa críti-
ca de organizaciones empresariales y públicas, laboratorios de investigación aca-
démica, organizaciones de normalización y centros de transferencia de tecnología.
Las RE se usarán para integrar los colectivos de investigación visionaria24 europeos
e internacionales y crearán nuevos conocimientos. Los PEIF se dirigirán a modelos
y formas de organización altamente innovadores. Los PEIF podrían usarse además
para proyectos piloto en la administración y la empresa. Los trabajos se apoyarán
en las actividades de los Estados miembros y asociados en este campo y las com-
plementarán.

De acuerdo con este Plan de Trabajo, a finales de diciembre de 2002 se publicó la primera con-
vocatoria en la que se incluyó el área de Empresas y administraciones públicas en red, que nos

24 En el texto en inglés el término utilizado es visionary research y su traducción más adecuada  hubiera tenido
que ser investigación con visión de futuro, aunque, quizás, el traductor era conocedor del mundo de la investigación
y quiso expresar parte de su realidad al traducirlo por investigación visionaria, de acuerdo con la primera acepción del
diccionario. Visionario/a: Dicho de una persona: que, por su fantasía exaltada, se figura y cree con facilidad cosas qui-
méricas. Diccionario de la RAE. Edición nº 22.
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ocupa, y, durante el último trimestre de 2003 comenzó a conocerse el resultado del proceso de se-
lección de proyectos llevado a cabo por la Comisión y a negociarse y firmarse los contratos para su
ejecución. A mediados de 2003 la Comisión publicó una segunda convocatoria que aunque formal-
mente no incluía a la administración electrónica permitió aceptar algunos proyectos menores en
este campo. El Plan de Trabajo preveía una tercera convocatoria para 2004 aunque ya anunciaba
que su presupuesto iba a ser muy reducido y su objetivo el de complementar a las dos primeras.

Y, como resultado de lo anterior, a mediados de 2003 la Comisión publicó el Informe25 de la
evaluación de los proyectos presentados a la primera convocatoria y durante 2004 se hizo pública
la lista de los primeros 12 proyectos aceptados, con un compromiso de financiación comunitaria
de alrededor de 40 M€, y que el lector podrá consultar.26 En dicha lista aparecen 4 Proyectos IP, 5
Proyectos  STREP, dos Proyectos SSA y ninguna Red de Excelencia, lo que no deja de resultar
sorprendente en el contexto de los pretendidos objetivos del 6º Programa Marco.

4.4. El proceso de reorientación de las actividades de Investigación en 
Administración electrónica

De forma simultánea con la resolución de las primeras convocatorias de proyectos de investi-
gación en Administración electrónica, la Unidad responsable de su gestión inició un profundo pro-
ceso de reestructuración al que nos vamos a referir a continuación. Una razón importante que ex-
plica esta actuación hay que buscarla en los cambios que tuvieron lugar en el seno de la Comisión
como consecuencia de la reestructuración de la Dirección General Sociedad de la Información y
el relevo estatutario de los funcionarios responsables de la gestión de cada una de sus Unidades. 

En el caso de la Unidad C6 responsable de la gestión de la investigación en Administración
electrónica, este relevo se produjo entre la publicación de la convocatoria y su resolución, por lo
que se dio la circunstancia de que los que  decidieron los proyectos a ejecutar no fueron los que
habían elaborado el Plan de Trabajo para el período 2003-2004. Esta circunstancia que podría
parecer irrelevante no lo es en absoluto tratándose de la Comisión Europea.

En ese contexto, la reestructuración de las actividades de la Unidad responsable eGOV de la
Administración electrónica perseguía llevar a cabo una reorientación del planteamiento de las ac-
tividades de investigación en estas materias acorde con los acontecimientos recientes en esta
materia que se estaban produciendo en el marco de las Instituciones Europeas.

Uno primer objetivo del nuevo equipo a muy corto plazo fue preparar la propuesta del Plan de
Trabajo para el período de 2005-2006, que debía estar terminada en junio de 2004 para que, tras
la consulta preceptiva,  fuera adoptada por la Comisión antes de finalizar ese mismo año.

Un segundo objetivo, este a más largo plazo, era sentar las bases de lo que podría llegar a ser
la estrategia del futuro 7º Programa Marco de Investigación para el período 2007-2010 en el que
estaba ya trabajando la Comisión. 

25 European Commission. Evaluation Report. IST Call 1. Sixth Framework Programme. Brussels, 23 June 2003 
26 Lista de proyectos de investigación en Administración electrónica del 6º Programa Marco.
http://europa.eu.int/information_society/programmes/egov_rd/fp6/fp6_projects/index_en.htm 
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Pero, el tercer objetivo, a nuestro juicio el más importante, y que sin duda iba a condicionar a los
dos anteriores, era contribuir de dar una respuesta coherente a la pregunta de ¿Cuál iba a ser la Po-
lítica de la Unión Europea en relación con la Administración electrónica y que papel iba a jugar en
ella las actividades de Investigación?  Después de la Conferencia de Como, de julio de 2003 y de la
Declaración de los Ministros la Comisión no podía por más tiempo no ser capaz de responder a esta
pregunta de una manera convincente, visto el interés y la importancia que la Administración electró-
nica estaba tomando, en todas las instancias de la Administración Pública europea.

Bien es cierto que la respuesta a esta pregunta transcendía a los objetivos de la Unidad C6-
eGOV que estamos analizando, pero no es menos verdad que su opinión era necesaria y funda-
mental, dado que sin duda alguna era la más necesitada de una definición estratégica de sus ob-
jetivos de entre las tres Unidades de la Comisión, IDA, eTEN y eGOV,  que se estaban ocupando
de la Administración electrónica. 

En nuestra opinión, y como hemos analizado en los Capítulos anteriores, el Programa IDA no
parecía tener problemas ni para justificar sus existencia ni para llevar a cabo sus actividades y es-
taba en pleno proceso de estructuración que le iba a permitir evolucionar hacia IDABC y a justifi-
car sus actividades hasta 2009.

Por otra parte, y siempre en nuestra opinión, el programa eTEN parecía no tener demasiado
interés en hacerse planteamientos existenciales no fuera a ser que se pusiera en entredicho su
razón de ser, y parece que prefería proseguir lo que nos atrevemos a calificar como su habitual
huida hacia delante tratando de conseguir que se le autorizara pasar su tasa de cofinanciación de
los proyectos desde el actual 10 % al 30 % deseado, lo que le iba a ser de gran ayuda para  justi-
ficar su razón de ser.  

Así pues, al parecer, solo la Unidad eGOV parecía necesitar de la definición de una estrategia
coherente que guiara las actuaciones de la Union Europea en materia de Administración electró-
nica y en ese sentido se puso a trabajar con gran empeño.

Uno de los primeros resultados del esfuerzo, colegiado sin duda, pero en el que esta Unidad puso
gran empeño, fue la Comunicación27 sobre El papel de la administración electrónica en el futuro de Eu-
ropa, que la Comisión adoptó en septiembre de 2003, que también henos comentado con profusión an-
teriormente en el Capítulo 4. En este documento se hacía continuas menciones al papel de las tres Uni-
dades mencionadas en la ejecución de la estrategia definida por la Comisión, que como el lector
recordará se estructuraba entorno actuaciones en un conjunto de ocho cuestiones clave y dos asuntos
de carácter horizontal, entre el que destacaba la transferencia de los buenas prácticas. 

Tan importante como la Comunicación de la Comisión lo fue la rápida reacción del Consejo28

que concretó las tareas que debía llevar a cabo la Comisión, algunas de ellas que afectaban a la
Unidad eGOV, en concreto las siguientes:

“• Apoye, en la medida en que resulta adecuado, el desarrollo de sinergias entre los
esfuerzos de investigación e innovación en la administración electrónica, recurrien-

27 COM(2003) 567. El papel de la administración electrónica en el futuro de Europa. Bruselas 26 de septiembre de 2003.
28 Administración electrónica. Conclusiones del Consejo. Consejo de Ministros de Transportes y Comunicaciones.

Bruselas 20 de Noviembre de 2003.
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do a los instrumentos del Sexto Programa Marco de la Unión Europea para la inves-
tigación y desarrollo tecnológico
• Facilite, en 2004, y basándose en los esfuerzos en curso, un marco para el inter-
cambio de experiencias idóneas, a fin de incrementar las posibles sinergias y de
promover y facilitar las posibles sinergias y de promover y facilitar la reutilización de
las soluciones en el ámbito de la administración electrónica ya aplicadas”.

 Así pues, la Unidad eGOV se puso a trabajar contando con sus propias fuerzas y con las que
estaba dispuesta a prestarle, desinteresadamente por supuesto, la comunidad científica y técnica
que participaba en sus proyectos y que tenía la intención de continuar haciéndolo.

La primera tarea que acometió la Unidad fue la elaboración de un marco conceptual que per-
mitiera estructurar de sus futuras actividades. Con eso objetivo, en diciembre de 2003, la Unidad
convocó una consulta restringida con objeto de conocer las principales actividades de investiga-
ción en materia de Administración electrónica que se estaban llevando a cabo en los organismos
consultados y organizó, en Bruselas, una reunión de trabajo. A seguidas de dicha reunión, la Uni-
dad eGOV hizo pública la estructura de su nuevo enfoque de las actividades de investigación en
Administración electrónica, del que nos ocuparemos más adelante.

La segunda tarea que acometió, consecuencia de la anterior, fue la preparación del Plan de
Trabajo para las convocatorias del 6º Programa Marco para 2005 y 2006. El resultado de esta ac-
tividad será la propuesta que se integrará en Plan de Trabajo 2005-2006 que la Comisión publica-
rá a finales de 2004.

La tercera tarea emprendida fue la puesta en marcha de un marco de actuación que le permitiera
llevar a término, con éxito,  la difusión de las buenas prácticas, tal como se lo había pedido el Consejo y
de acuerdo con la tarea que tenía asignada esta Unidad.  En este caso el procedimiento seguido con-
sistió en someter a consulta una propuesta de la que también nos ocuparemos en este Capítulo.

Y, finalmente, la Unidad fue avanzando, también, en la definición de los objetivos de los que debería
ser la estrategia de investigación en el 7º Programa Marco, en la forma que analizaremos más adelante.

Tenemos que decir desde la celebración de la Conferencia de Como, la Unidad eGOV Admi-
nistración electrónica ha venido desarrollado una actividad inusitada y frenética con objeto de es-
tructurar su propio futuro y contribuir, sin duda, a dar coherencia a la política de la Unión Europea
relativa a la Administración electrónica.

5. LA ETAPA FUTURA DE LA ACTIVIDAD DE INVESTIGACIÓN EN ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA

5.1.  El nuevo enfoque de las actividades de investigación y desarrollo en 
Administración electrónica

Como resultado del proceso de reorientación que hemos comentado en el apartado anterior, a
principios de 2004 la Unidad eGOV. Administración electrónica, hizo público el nuevo enfoque29

29 IST eGovernment RTD focus http://europa.eu.int/information_society/programmes/egov_rd/focus/index_en.htm 
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que pretendía dar a sus futuras actividades de investigación cuya estructura y  contenido comen-
taremos a continuación.

En el análisis de la nueva orientación de investigación en Administración electrónica, cabía
distinguir dos plenos complementarios:

• El Contexto en el que se centran las actividades a realizar
• Los Temas de investigación que se proponen abordar 

El Contexto
Por lo que se refiere al contexto en el que se centrarían las futuras actividades de investiga-

ción que se pretendía llevar a cabo, la Unidad consideró los siguientes aspectos 
• Los Objetivos de las Políticas Europeas
• La Modernización de la Administración
• El Estado de la Tecnología
• Otras Actividades de Interés
De la aproximación realizada por la unidad hemos querido dar nuestra opinión en los párrafos

siguientes.
Por lo que se refiere a los Objetivos de las Políticas Europeas, está claro que cualquier acti-

vidad que emprenden las Instituciones Europeas debA de tener en cuanta el resto de las políticas
que le son afines, y en ese sentido es habitual que dicho contexto se mencione en todos los docu-
mentos comunitarios. Existe, pues, un conjunto de políticas cuya relación es evidente: la Estrate-
gia de Lisboa, la Iniciativa eEurope; otro con los que guarda relación: El Mercado Interior y la Ciu-
dadanía Europea; y un tercero que nunca está de más tenerlo en cuenta: la Ampliación, la
Seguridad y la Estabilidad y, finalmente, el papel de Europa en el mundo. Tenemos que confesar
que nos sorprende que todo este esfuerzo de puesta en contexto deje fuera de toda mención al
resto de los Programas comunitarios que se ocupan, también, de la Administración electrónica,
nos estamos refiriendo, claro está a IDA y eTEN, aunque sobre este asunto volveremos en el
apartado de comentarios al final de este punto.

Por lo que se refiere a la Modernización de las Administraciones Públicas, es tan evidente
que casi resulta tautológico mencionar que las actividades de investigación en Administración
electrónica deben de tener en cuenta el proceso de modernización de las Administraciones Públi-
cas al servicio de ciudadanos y empresas, así como los objetivos de hacerla más abierta, transpa-
rente, inclusiva, productiva, eficaz y al servicio de todos, para tratar de contribuir a la consecución
de los mismos, en la medida de lo posible claro, que tratándose de actividades de investigación
comunitaria conviene siempre hacer esta salvedad.

Por lo que se refiere al Estado de la Tecnología, es necesario asumir que no existen tecnolo-
gías específicas para la Administración electrónica y que estás son las mismas que están permi-
tiendo el desarrollo de la Sociedad de la Información, lo que lleva a la conclusión que las activida-
des de investigación a las que nos estamos refiriendo no deberían tener una componente
fundamental de desarrollo tecnológico sino más bien la de su aplicación para la resolución de los
problemas específicos de las Administraciones Públicas en su proceso de modernización. En re-
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lación con este punto la información publicada por la Unidad no es demasiado explícita,  y enten-
demos que la razón es, posiblemente, que formando parte de un Programa de Investigación de
Tecnologías de la Sociedad de la Información, ciertas cosas no puedes decirse de forma tan cla-
ra.

Finalmente, queremos mencionar otros aspectos que se han tenido en cuenta en el nuevo
planteamiento de la Unidad y que hemos considerado conveniente agruparlos en la categoría que
hemos denominado Otras actividades de interés, en las que se incluyen: el software de fuente
abierta, las actividades regionales y locales de la Administración electrónica y, finalmente, sus as-
pectos internacionales, y tenemos que decir que, de la manera en que está presentado no queda
claro si se está considerando como parte del contexto o como posibles líneas de trabajo, dado
que tanto en el caso de software de fuente abierta como el de los aspectos regionales y locales,
no solo se comenta la situación sino que se sugieren temas de investigación, sin quedar claro
quien debe abordarlas ni si estas podrían pasar a formar parte de los objetivos de esta Unidad. 

Los Temas de Investigación
A partir de esta puesta en contexto, la Unidad eGOV presentó y desarrolló los que, parece ser,

serán sus grandes ejes de las actividades investigación y desarrollo tecnológico en Administra-
ción electrónica en la próxima etapa, y que enumeramos a continuación y comentaremos en los
apartados siguientes.

• Innovación en la Organización y Gestión del Conocimiento
• Interoperabilidad y Servicios Paneuropeos
• Seguridad e Identificación
• Interacción con los Usuarios y Servicios Móviles
• Democracia electrónica,

La primera línea de trabajo es la titulada Innovación en la Organización y Gestión del Co-
nocimiento. La Comisión parece que reconoce lo que parece evidente y que la OCDE30 repite sin
cesar, y es que en esto del “e-Government”, era mucho más importante el “Government” que el
“e”, no obstante, en nuestra opinión, la Comisión lo aborda con timidez, y aunque menciona el tér-
mino Innovación organizativa31 lo hace sin indicar la forma de llevarla a cabo; a pesar de todo re-
conocemos la importancia de que, por primera vez en el contexto de esta política de investigación
se preste atención a este aspecto. En nuestra opinión esta mención se hace de manera demasia-
do pacata y se mezcla con la Gestión del Conocimiento, que poco tiene que ver con la sustancia
de la reforma administrativa, quizás para evitar problemas a propósito de su inclusión en un área
de investigación del campo de las Tecnologías de la Sociedad de la Información.

30 The e-Government Imperative. OECD e-Government studies.  2003
31 La Comisión dice lo siguiente:  Organisational innovation is one of the key drivers of eGovernment

whose effective deployment can only be realised through the transformation of the administrations enabling
the provision of better and more efficient services in the context of new organisational and technological
environments
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La segunda línea de trabajo la titula Interoperabilidad y Servicios Paneuropeos, y su elec-
ción es indiscutible. La fragmentación de los desarrollos y la necesidad de garantizar una conti-
nuidad en el acceso a los servicios justifican continuar trabajando en aspectos relacionados con
la interoperabilidad de los sistemas de Administración electrónica, tanto en el plano paneuropeo
como en el de la relación entre las diferentes Administraciones públicas, estatal, regional y local,
en cada uno de los Estados miembros. No obstante hay que advertir que es un asunto la expe-
riencia acumulada y el trabajo realizado comienzan a ser importante, sin ir más lejos en el Capítu-
lo 6 analizábamos las actividades que está materia está llevando a cabo la propia Comisión a tra-
vés del Programa IDA, por lo que nos sorprende grandemente que no se haga la más mínima
mención a ello en esta ocasión, aunque de esto nos ocuparemos más adelante. 

La tercera línea de trabajo se refiere a Seguridad e Identificación cuyo interés también es
evidente e indiscutible. El desarrollo de los servicios interactivos de Administración electrónica a
través de Internet precisa de una aclaración del panorama europeo en lo que se refiere a la segu-
ridad en las transacciones como en la garantía en la identificación de los usuarios, en el marco de
la situación creada tras la adopción y transposición de la Directiva de firma electrónica y la deci-
sión de los gobiernos de cada vez mas Estados miembros de introducir la tarjeta de identidad
electrónica para todos los ciudadanos y empresas. Se trata, sin duda, de un asunto de claro e in-
discutible interés para el desarrollo de la Administración electrónica en donde con la tecnología
existente será necesario alcanzar soluciones abordables.

El la línea de trabajo Interacción con los Usuarios y Servicios Móviles es, doble y mezcla dos
aspectos que bien podían haberse tratado de forma separada. Las actividades de Interacción con los
Usuarios es,  sin duda alguna, complementaria de las dos anteriores, dado que permite culminar los ob-
jetivos de la  interoperabilidad y de la seguridad, por lo que nos parece igualmente acertado incluirla en
esta lista de prioridades. Por el contrario, la línea de trabajo relativa a los Servicios Móviles, de enorme
futuro a partir de la comercialización del UMTS, va, sin duda, orientada a coadyuvar al desarrollo de los
sistemas móviles de tercera generación para lo que la Comisión no escatima esfuerzos .

Finalmente la línea de trabajo Democracia electrónica permite abordar las actividades de in-
vestigación de un conjunto de aplicaciones complementarias a las que habitualmente se clasifi-
can en la categoría de la Administración electrónica en las que la Seguridad y la Identificación, en-
tre otras, son aspectos fundamentales. Como hemos visto anteriormente esta actividad figuró
entre los objetivos de las actividades de investigación en esta área durante el 5º Programa Marco
pero, inexplicablemente, desapareció en el Plan de Trabajo 2003-2004 del 6º. Parece acertado y
oportuno volverlo a rescatar del olvido.

La Planificación de la Convocatoria 2005-2006 del 6º Programa Marco
Igualmente durante los primeros meses de 2004 la Unidad eGOV inició la tarea de definir los

que tendían que ser los objetivos de las convocatorias previstas del 6º Programa Marco para el pe-
ríodo 2005-2006. Con ese objetivo llevó a cabo una nueva ronda de consultas entre sus allegados. 

Como resultado de este proceso de consultas la Unidad eGOV hizo público un documento de
trabajo32, en mayo de 2004 en el que se resumían las respuestas recibidas y se esbozaban las

32 eGovernment: Work programme 2005-06. IST framework Programme VI. Consultation Workshop on 5th May 2004.
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que iban a ser las líneas directrices de las actividades de investigación en Administración electró-
nica que deseaba financiar la Comisión durante la última etapa del 6º Programa Marco.

A partir de este documento la Comisión elaborará su propuesta que, junto con las del resto de
las Unidades se espera que hagan públicas en el verano de 2004.

5.2. El marco para la promoción de las experiencias de Administración electrónica

Uno de los sentimientos más extendidos relacionados con las actividades de investigación co-
munitaria, en particular aquellas relacionadas con la Sociedad de la Información, es la escasa di-
fusión de los resultados alcanzados de la ejecución de los proyectos y, en general, de las expe-
riencias desarrolladas por los agentes públicos y privados en cada uno de los Estados miembros.
Queremos mencionar que tanto desde el 4º  Programa Marco todos incluían en su título, además
de la investigación y el desarrollo tecnológico, el objetivo de demostración, y en ese sentido se
han arbitrado procedimientos y recursos para llevarlo a cabo.

En el caso de la Administración electrónica esta situación es, también, evidente y así ha sido
puesta de manifiesto en cada uno de los principales documentos que hemos analizado en este li-
bro. Como también hemos dicho, la Unidad eGOV tiene asignada la responsabilidad de la ejecu-
ción de las actividades de difusión de los resultados de la investigación que subvenciona, y, por
extensión se ha entendido que la de cualquier otra experiencia. 

Así pues,  en base a ese mandato, de acuerdo con las conclusiones de la Declaración Ministe-
rial de cómo y en base a las Conclusiones del Consejo como consecuencia de la Directiva sobre
Administración electrónica, la Unidad eGOV ha elaborado una propuesta a la que ha denominado
“eGovernment Good Practice Framework”, y que podríamos traducir como “Plataforma para la di-
fusión las experiencias de Administración electrónica”.

Como hemos indicado anteriormente, durante 2004 la Unidad eGOV llevó a cabo otro proceso
de consulta que le condujo a la elaboración de la propuesta mencionada en el apartado anterior
que está previsto que se adopte y entre en funcionamiento durante 2005 y que el lector interesado
podrá seguir en la página específica que la Comisión ha preparado33.  

El objetivo de la Comisión es disponer de un centro de información acerca de proyectos y ex-
periencias en Administración electrónica y llevar a cabo una tarea de difusión de su contenido. Es
de esperar que este servicio esté disponible durante 2005. 

5.3. El futuro de la investigación en Administración electrónica
El Contexto
El futuro a medio plazo de la investigación en Administración electrónica, además de a su propio

devenir, está ligado a la evolución de la Política de Investigación y Desarrollo Tecnológico – IDT, de
la Unión Europea y a su plasmación  en el futuro 7º Programa Marco.

33 eGovernment Good practice Framework
http://europa.eu.int/information_society/programmes/egov_rd/gp_consultation/gp_consultation_launch_event/index_en.htm 
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Con el 6º Programa Marco se inició un período que bien podíamos calificar de inestable en la
Política de IDT a la búsqueda de una razón de ser y una justificación que permitiera darle más
sentido del que venía teniendo hasta el momento; la sensación de la poca eficacia de la política
comunitaria en este campo comenzaba a ser evidente. 

La formulación de los objetivos la Estrategia de Lisboa de convertir a Europa en la economía ba-
sada en el conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, puso de manifiesto, una vez más, la
importancia crucial de las actividades de investigación, tanto publicas como privadas, para conse-
guirlos e hizo patente la absoluta necesidad de poner al servicio de los mismos todos los recursos
comunitarios disponibles, ya fueran estratégicos, reglamentarios o presupuestarios, en este campo. 

Hay que decir que los trabajos preparatorios del 6º Programa Marco34,35 fueron coetáneos, e in-
cluso anteriores, a la formulación de la nueva Estrategia de Lisboa por lo que no pudieron recoger en
toda su amplitud sus objetivos. No obstante se apuntaron fórmulas que pretendían evitar la disper-
sión de los esfuerzos  comunitarios en Investigación y Desarrollo y que consistieron, básicamente,
en: a) fomentar la cooperación de los Centros de Investigación a través de la fórmula de las Redes
de Excelencia, b) evitar la dispersión de esfuerzos y la proliferación de pequeños proyectos de in-
vestigación propugnando la fórmula de los Proyectos Integrados, y c) tratar de articular mejor las re-
laciones con los Estados miembros desempolvando el artículo 169 del Tratado que regulaba la parti-
cipación comunitaria en sus proyectos de investigación36. Y todo esto con el objetivo de contribuir a
la creación del Espacio Europeo de Investigación, en el que los recursos comunitarios pretendían ju-
gar un papel aglutinador fundamental. Pronto es aun para analizar los resultados de esta estrategia
aunque ya comienzan a atisbarse opiniones que ponen de manifiesto una cierta insatisfacción.

De todas maneras, la Comisión iba a iniciar la definición de una nueva etapa incluso antes de
la aprobación formal del 6º Programa Marco. En enero de 2002, la Comisión adoptó una Comuni-
cación37 destinada al Consejo Europeo de primavera que iba a tener lugar en Barcelona en marzo
en el que proponía, entre otras muchas cosas, 

 El Consejo Europeo debería aprobar medidas para:
• reforzar el ámbito europeo de investigación e innovación estableciendo el obje-

tivo del 3 % del PIB para el gasto global, público y privado, en investigación y
desarrollo, que habría de alcanzarse antes de que finalice la década. De ese
total, la cantidad aportada por las empresas debería aumentar a cerca de dos
tercios, frente al 55 % actual.

Y, como era previsible, el Consejo38 aprobó la propuesta de la Comisión en los términos si-
guientes:

34 COM(2000) 6. Hacia un Espacio Europeo de Investigación. Bruselas 18 de Enero de 2000
35 COM(2001) 94. Propuesta de Decisión del Consejo relativa al programa marco plurianual de la Comunidad Eu-

ropea 2002-2006, de acciones de investigación, desarrollo tecnológico y demostración, destinados a facilitar la creación
del Espacio Europeo de Investigación. Bruselas 21 de febrero de 2001.

36 COM(2001) 282. El Programa Marco y el Espacio Europeo de Investigación: aplicación del artículo 169 y co-
nexión en red de los programas nacionales. Bruselas 30 de mayo de 2001.

37 COM(2002) 14. La Estrategia de Lisboa. Hacer realidad el cambio. Bruselas 15 de Enero de 2002
38 Conclusiones de la Presidencia. Consejo Europeo de Barcelona, 15 y 16 de Marzo de 2002. 
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47.- Para acortar las distancias entre la UE y sus principales competidores, se debe
mejorar de modo significativo el esfuerzo general de I+D e innovación, haciendo es-
pecial hincapié en las tecnologías de vanguardia. Por tanto, el Consejo Europeo:
- conviene en que el gasto global de I+D e innovación en la Unión Europea debería
aumentarse con el objetivo de alcanzar el 3% del PIB para 2010. Dos tercios de
esta nueva inversión deberían provenir del sector privado.

Observen ustedes el matiz entre ambos textos, porque mientras que la Comisión hablaba de Inves-
tigación y Desarrollo el Consejo añadía la Innovación, cosa que silenciaría la Comisión en sus subsi-
guientes textos, porque la Comisión tuvo, a partir de entonces campo libre para articular su propuesta.

En septiembre de 2002 la Comisión adoptó una primera Comunicación39 que tituló, sin amba-
ges: “Más investigación para Europa. Objetivo 3 % del PIB”, de la que se hizo eco, sin más, el
Consejo de Ministros de Investigación40 de noviembre de 2002. No obstante, la Comisión conti-
nuó con su empeño y anunció41 su intención de preparar un Plan de Acción al respecto, y al Con-
sejo Europeo de la primavera de 2003, reunido en Bruselas42 le pareció bien:

33. El Consejo insta a los Estados miembros a adoptar medidas concretas, sobre la
base del Próximo Plan de Acción en materia de I+D de la Comisión, para impulsar el
aumento de la inversión de las empresas en I+D e innovación, aproximándose al
objetivo de Barcelona del 3% del PIB.

Da acuerdo con lo anterior, la Comisión preparó su Plan de Acción43 y lo hizo público en junio
de 2003. Aunque no es este el lugar para profundizar en el documento de la Comisión entende-
mos que merece la pena mencionar los principales ejes de la actuación que se propone con obje-
to de conseguir alcanzar el objetivo que justifica la ampliación de la inversión europea en investi-
gación al 3% del PIB. La Comisión propone la necesidad de:

• Construir una visión común compartida a todos los niveles políticos y por todos los interesados.
• Mejorar la eficacia de la ayuda pública a la investigación y a la innovación
• Reorientar los recursos públicos hacia la investigación y la innovación
• Mejorar las condiciones marco de la investigación y la innovación
Para completar el repertorio tendremos que mencionar que el Consejo de Ministros de Investi-

gación, en su reunión de septiembre de 2003 adoptó una Resolución44 en la que hacía suyos los
objetivos propuestos por la Comisión y le animaba a proseguir en el desarrollo del Plan de Acción
propuesto. Poco después la Comisión presentaría un Comunicación sobre la investigación funda-

39 COM(2002) 499. Más Investigación para Europa. Objetivo 3% del PIB. Bruselas 11 de Septiembre de 2002.
40 Sesión nº 2467 del Consejo de Ministros. Competitividad (Mercado Interior, Industria e Investigación). Bruselas

26 de Noviembre de 2002. 
41 COM(2003) 5. Optar por el crecimiento: Conocimiento, innovación y empleo en una sociedad cohesiva Informe

al Consejo Europeo de primavera, de 21 de marzo de 2003, sobre la estrategia de Lisboa de renovación económica, so-
cial y medioambiental. Bruselas, 14 de Enero de 2003.

42 Conclusiones de la Presidencia - Consejo Europeo de Bruselas 20 y 21 de marzo de 2003 
43 COM(2003) 226. Invertir en investigación: un Plan de Acción para Europa. Bruselas 4 de Junio de 2003.
44 Resolución del Consejo de 22 de septiembre de 2003 sobre la inversión en investigación para el crecimiento y

la competitividad en Europa. DO C 250. 18 de Octubre de 2002. P.1.
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mental45, de la que también se hizo eco el Consejo de Ministros de Investigación46, y que comple-
mentaría otra que había adoptado en 2003 relativa al papel de las Universidades en la Europa del
Conocimiento47, que también merece la pena mencionar.

En conclusión, durante todo el tiempo en el que se ha estado desarrollando el 6º Programa
Marco, las Instituciones Europeas han estado preparando la etapa siguiente, que como hemos
podido apreciar, tenía vocación de ser radicalmente diferente de las anteriores. Un cambio de
orientación los objetivos de Investigación de la Unión Europea no iba a suponer, únicamente, in-
crementar hasta al 3 % del PIB la inversión en I+D sino que iba a afectar, grandemente, a la estra-
tegia de las actuaciones específicas de la Política de investigación comunitaria, tanto en sus as-
pectos estratégicos como presupuestarios. 

El Futuro Presupuesto de Investigación 
Por lo que se refiere a los aspectos presupuestarios, una consecuencia inmediata de todo lo

que acabamos de analizar en este apartado iba a ser la propuesta de incrementar, de manera
considerable, la partida presupuestaria de la Unión Europea dedicada a I+D, y eso iba a tener que
hacerse en el marco de la revisión de la política presupuestaria que iba a sustituir los acuerdos de
la Agenda 2000 que finalizaba en 2006. En febrero de 2004 la Comisión adoptó un Comunica-
ción48 en la que esbozaba el horizonte presupuestario 2007-2013 para una Unión Europea am-
pliada, a tiempo para que la tuviera en cuenta el Consejo Europeo de la primavera de 2004. 

Al referirse al presupuesto comunitario para  Investigación y Desarrollo, el documento indica-
ba que deberá incrementarse y lo argumenta de la manera siguiente:

Para que Europa pueda convertirse en un centro de excelencia capaz de atraer a
investigadores e inversiones es preciso suprimir los obstáculos a la excelencia que
resultan de la segmentación de los programas nacionales. Pero la mejora de la cali-
dad no será suficiente por sí sola: habrá que redoblar los esfuerzos en el campo de
la investigación, para lo cual la Unión deberá perseguir simultáneamente tres objeti-
vos relacionados y complementarios:
• crear un «espacio europeo de la investigación» que actúe como mercado

interior para la investigación y la tecnología y permita una mejor coordinación
de las actividades y las políticas nacionales y regionales de investigación, con
el fin de paliar la fragmentación y la duplicación de esfuerzos de que adolece la
investigación europea;

• hacer todo lo posible para que las iniciativas europeas de investigación re-
presenten al menos el 3 % del PIB de la Unión de aquí a 2010 (un 1 % pro-
cedente de fuentes públicas y un 2 %, del sector privado);

45 COM(2004) 9. Europa y la Investigación fundamental. Bruselas 14 de Enero de 2004.
46 Sesión 2570 del Consejo de Ministros. Competitividad (Mercado interior, Industria e Investigación). Bruselas 11

de Marzo de 2004.
47 COM(2003)58. El papel de las Universidades en la Europa del Conocimiento. Bruselas, 5 de Febrero de 2003.
48 COM(2004) 101. Construir nuestro futuro común. Retos políticos y medios presupuestarios de la Unión amplia-

da (2007-2013). Bruselas 10 de Febrero de 2004.
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• apoyar y potenciar la investigación en toda Europa ofreciendo ayuda finan-
ciera directa a escala comunitaria para complementar los programas naciona-
les que contribuyen a la consecución de los dos primeros objetivos.

La ayuda financiera comunitaria aporta un alto valor añadido a la investigación, en
la medida en que contribuye a crear masas críticas de recursos financieros y huma-
nos, estimula la excelencia y la creatividad por medio de los intercambios, la co-
nexión en redes, la colaboración y la competencia a escala europea y da una mayor
proyección a las capacidades y los logros europeos.

Son numerosas, pues, las razones que aconsejan un notable incremento de la
financiación de la investigación de la UE, que actualmente se sitúa en un 0,04 %
del PIB, a fin de alcanzar el objetivo fijado en un 1 % de inversión pública, como
complemento a los esfuerzos nacionales y en estrecha relación con ellos. La acción
de la Unión debería centrarse en cinco grandes temas que corresponden a otras
tantas cuestiones vitales para Europa en el terreno de la investigación:

El documento iba destinado a la reunión de primavera de 2004 del Consejo Europeo49, que
tuvo lugar en Bruselas y en las que se manifestó la acogida favorable de la propuesta de la Comi-
sión comprometiéndose a continuar estudiando el asunto en el Consejo previsto para el mes de
junio. 

Por su parte, el Parlamento Europeo50 manifestó su opinión absolutamente favorable a la pro-
puesta de la Comisión de elevar la partida presupuestaria destinada a Investigación, lo que supo-
ne un gran paso en el camino de su consecución.

Pero este objetivo, que no dudamos que se alcanzará, exigirá, necesariamente, reformas
profundas en la manera en la que la Comisión ha distribuido los fondos de Investigación en los
Programas Marco anteriores. La cuestión de la eficacia de esta partida comunitaria vuelve a
estar, necesariamente, de actualidad. Los Estados miembros, y sobre todo sus industrias,
van, sin duda, a reclamar un cambio de orientación de las actuaciones comunitarias en este
campo. 

Este es uno de los aspectos fundamentales que van a determinar el proceso de definición de
los objetivos de la estrategia de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comisión Europea
en el 7º Programa Marco.

Los trabajos de definición de la estrategia de Investigación en Administración electró-
nica para el 7º Programa Marco
A lo largo de 2004 la Comisión inició los trabajos para elaboración de lo que será en su mo-

mento el 7º Programa Marco de IDT51 a través de consultas sectoriales, como suele ser habitual y
está previsto que se hagan públicas a lo largo del segundo semestre de 2004 con objeto de que

49 Conclusiones de la Presidencia - Consejo Europeo de Bruselas - 25 y 26 de Marzo de 2004
50 A5-0389/2003. Report on investing in research. European Parliament, 5 November 2003.
51 Página web relativa al 7º programa Marco. http://www.cordis.lu/era/fp7.htm 
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puedan someterse a la consideración del Consejo durante la presidencia holandesa que tendrá
lugar durante ese mismo período.

Y, en ese contexto, la Unidad eGOV Administración electrónica también comenzó a realizar su
tarea. Con ese objetivo, pidió al Instituto de Estudios de Prospectiva Tecnológica, del Centro Co-
mún de Investigación de la Unión Europea – IPTS, con sede en Sevilla,  la organización, a princi-
pios de marzo, de una reunión restringida de trabajo cuyo resultado fuera la elaboración de un pri-
mer documento52 que contuviera las posibles orientaciones futuras de la Investigación en
Administración electrónica para el mencionado 7º Programa Marco. El resultado de este trabajo
será la aportación a los objetivos de la propuesta que, como hemos comentado en el apartado an-
terior, hará pública la Comisión.

La elaboración de la futura estrategia de la Comisión en relación de las actividades de investi-
gación en materia de Administración electrónica constituye una ocasión única para reorientar, de
manera adecuada, el esfuerzo que se está llevando a cabo en este campo y tratar de conseguir
no solo una eficiencia en la gestión de los recursos comunitarios, sino una mayor eficacia en sus
resultados. 

Y todo esto con objeto de crear un sustrato permanente que permita estructurar los esfuerzos
dispersos que sector público y sector privado están realizando en materia de Administración elec-
trónica, los que están llevando a cabo desde las Políticas de Investigación de los Estados miem-
bros y, sobre todo, en sintonía con el resto de los Programas relacionados con la Administración
electrónica – IDA y eTEN, que financia la Comisión.

Pero esta será tarea de la nueva Comisión que deberá empezar a trabajar antes de que acabe
año 2004

6. CONCLUSIONES

En este Capítulo hemos tratado de analizar las actuaciones de la Comisión Europea  en mate-
ria de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Administración electrónica, con lo que hemos
completado el estudio de los principales aspectos de las actuaciones comunitarias en este cam-
po. La importancia de esta actividad ha ido creciendo desde las primeras actuaciones en el 3º y 4º
Programas Marco hasta su consolidación a lo largo del 6º, actualmente en ejecución.

Siguiendo las mejores tradiciones de la Comisión, la estrategia en este campo, como en tan-
tos otros, se ha definido y se ha desarrollado al margen de muchas otras actividades comunitarias
limitándose a mencionar las grandes estrategias del momento: Libro Blanco de Delors, la Iniciati-
va eEurope o la creación del Espacio Europeo de Investigación, cuando así se ha considerado
conveniente, tendiendo a olvidarlas  cuando ya no han resultado de utilidad. Y así se ha llegado a
la situación actual.

52 Final Report of the workshop. e.Government in EU 2010. Key policy and research challanges. IPTS. Sevilla Au-
gust 2004.
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Tenemos que reconocer que durante 2004 la Unidad eGOV responsable de la gestión de la
política de Investigación en Administración electrónica ha hecho un esfuerzo muy significativo
para redefinir sus objetivos y reorientar sus actuaciones, pero consideramos que queda mucho
por hacer, en particular para la coordinación de estas actividades con las que están llevando a
cabo otras Unidades de la Comisión, en particular las responsables de la gestión de los Progra-
mas IDA y eTEN. 

En el marco del futuro 7º Programa Marco de Investigación y Desarrollo, la estrategia de In-
vestigación en Administración electrónica tendrá que mejorar su coherencia  de acuerdo con los
objetivos que pretende esta nueva etapa de investigación comunitaria, y estamos seguros de que
así se hará, pero además, va a tener que esforzarse en sintonizar sus actividades con las del res-
to de la Comisión en este campo, tarea que supera a la de la Política de IDT y que aun está por
ver quien deberá encargarse de definirla y, sobre todo, de ponerla en práctica.

Como en ocasiones anteriores en la Tabla 7.1 se resumen los principales eventos a los que
hemos hecho referencia en los Capítulo.
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1. INTRODUCCIÓN

Además de los Programas específicos que hemos desgranado en los Capítulos anteriores,
existen otras actividades, también relacionadas de alguna manera con la Administración electró-
nica, que se han venido desarrollando a través de otras Políticas  comunitarias, fundamentalmen-
te las de desarrollo del Mercado Interior  y las de Desarrollo Regional, que será necesario tener en
cuenta a la hora de realizar una valoración del conjunto de las que lleva a cabo la Unión Europea,
y a las que hemos dedicado este Capítulo.

En primer lugar abordaremos el análisis de las actividades que se llevan a cabo en el marco
de la Política del Mercado Interior, y a su desarrollo a través de las redes de comunicaciones, y en
particular nos fijaremos en lo que se refiere al Mercado de la Información y al Mercado de los Ser-
vicios, que constituyen aspectos fundamentales de la Sociedad de la información

Y en segundo lugar nos ocuparemos las actividades que han venido llevándose a cabo en el
campo de la Política Regional a través de los proyectos financiados con los Fondos Estructurales,
en particular el Fondo Europeo de Desarrollo Regional – FEDER. 

Con este recorrido pretendemos completar el panorama expuesto en los Capítulos anteriores
cerrando así el análisis de las diferentes actividades que lleva a cabo la Unión Europea en rela-
ción con el desarrollo y promoción de la Administración electrónica, y estaremos en condiciones
de esbozar un análisis comparativo de las mismas, que será el objeto de los Capítulos siguientes
de este libro.

2.  LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA POLÍTICA DEL MERCADO INTERIOR

2.1. Marco de Referencia

Aspectos Estratégicos
El objetivo de la creación y el desarrollo del Mercado Interior fue y continúa siendo una de las

razones de ser de la Unión Europea. La desaparición de las aduanas internas, la consecución de
la libre circulación de mercancías figuraban ya en el Tratado de Roma de 1957. 

Cuando en 1986, como consecuencia del inicio de la Ronda de Uruguay de las negociaciones
del comercio mundial, se fijó el objetivo de la regulación internacional de la libre circulación de
servicios, la Unión Europea se apresuró a añadir a sus estrategias las que le permitirían abordar
este objetivo internacional, y así quedó plasmado en la primera reforma del Tratado de 1986.  A
partir de ese momento, la libre circulación de las mercancías y de los servicios, junto con la de ca-
pitales y de ciudadanos, constituyen, sin duda, las bases fundamentales del funcionamiento de la
Unión Europea.
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La llegada de la Sociedad de la Información y las posibilidades de la Internet hicieron que todo
lo relacionado con la información en formato digital cobrara una importancia inusitada en la Políti-
ca del Mercado Interior, como hemos puesto de manifiesto en otro lugar1. Como parte de esta po-
lítica comunitaria, la Unión Europea ha venido llevando a cabo una sucesión de Programas para
el desarrollo de la información digital cuya última edición la constituye el Programa eContent, ali-
neado, como no, con el espíritu de la Iniciativa eEurope.

En ese contexto los trabajos relacionas con la Administración electrónica son abundantes de-
bido al hecho de que, al fin y al cabo, las actividades de interrelación de ciudadanos y empresas
con la Administraciones Públicas no son otra cosa que intercambio de información, fundamental-
mente a través de las redes de comunicaciones. En este sentido es frecuente encontrar entre los
proyectos cofinanciados por la Comisión en sus Programas relacionados con la información, al-
gunos relacionados con aplicaciones de Administración electrónica.

Pero, desde el inicio de estos Programas, la Comisión aceptó, cultivó y difundió una obsesión
por la información en manos del sector público, a la que ha dedicado un gran esfuerzo estratégico
que, en ocasiones, ha rayado con lo ideológico; se trataba de conseguir que las Administraciones
públicas pusieran a disposición del mercado la información acumulada a lo largo de la historia
como consecuencia de la realización de las actividades que le son propias.

Por último, el objetivo de proseguir con el perfeccionamiento del mercado interior de servicios
en el marco de la consecución de la Estrategia de Lisboa ha incrementado, recientemente el inte-
rés de la Comisión, en su función de Guardián de los Tratados como le gusta recordar, por la re-
gulación de estas actividades, que, de alguna manera también guardan relación con la Adminis-
tración electrónica.

Así pues, desde el punto de vista estratégico el desarrollo de la Administración electrónica, en
particular sus relaciones con las empresas, es un eslabón indiscutible del desarrollo del Mercado
Interior en la Unión Europea.

Aspectos Reglamentarios
La Política del Mercado Interior tiene su fundamento jurídico básico en el Artículo 2 del Trata-

do de la Comunidad Europea, que lo define como un medio para el desarrollo armonioso, equili-
brado y sostenible de la propia Comunidad.

El mercado de los Servicios queda regulado directamente por los Artículos del 49 al 55, y de
manera indirecta por los Artículos 45 al 48 del Tratado.

A lo anterior habrá que añadir que, dado que la industria de producción de servicios es, en definiti-
va, una industria comunitaria, al referirse al mercado de la informeción también será necesario tener en
cuenta lo dispuesto en el Artículo 157 que regula la Política Industrial de la Unión Europea.

Finalmente, y en ausencia de cualquier otra disposición específica, queda el recuso de invo-
car el Artículo 95 que permite adoptar casi cualquier acto jurídico para la armonización de las le-
gislaciones nacionales con objeto de conseguir el desarrollo del mercado interior enunciado en el

1 Alabau A. La Unión Europea y su Política para la Sociedad de la Información. Ed. Fundación Vodafone. Madrid 2002. 
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Artículo 14, siempre que se cuente con el apoyo de la mayoría cualificada del Consejo, tal como lo
regula el Artículo 251.  

La Política del Mercado Interior tiene una componente reglamentaria fuerte y fundamental lo
que ha permitido, sin ambages, la materialización efectiva de la estrategia de creación de la Co-
munidad Europea. Así pues, las disposiciones que regulan las actuaciones que analizaremos en
este apartado se fundamentas en el marco reglamentario que acabamos de resumir.

Aspectos Presupuestarios
La Política para el desarrollo del Mercado Interior no es, ni mucho menos, una política de ca-

rácter presupuestario y los únicos fondos disponibles para su ejecución son los pocos que figuran
en la correspondiente partida en el Presupuesto de la Unión Europea. 

Los Programa eContent dispuso de un presupuesto de 100 M para el período 2001 a 2004
para la cofinanciación de proyectos de estímulo al desarrollo y uso de contenidos digitales y está
previsto que pase a se de 135 M para su continuación con el nombre de eContent plus durante la
etapa 2005-2008. Ninguna del resto de las actividades que analizaremos a continuación tiene a
asignado un presupuesto específico comparable.

2.2. La Administración electrónica en los Programas de gestión de la información

En esta apartado trataremos de poner de manifiesto los aspectos relacionados con la Admi-
nistración electrónica que aparecen tanto en el Programa eContent como en las actividades rela-
tivas a la reutilización de la información del sector públicos. Igualmente podemos encontrar algu-
na relación con el desarrollo de la Administración electrónica en las propuestas para completar el
desarrollo del Mercado de Servicios en la Unión Europea. 

Dado que la génesis de algunos de estos aspectos ha sido analizada en otro libro de esta co-
lección que hemos citado más arriba, en esta ocasión únicamente nos ocuparemos de relatar los
acontecimientos más recientes y, en cualquier caso los que consideremos necesarios para mejor
conseguir nuestro propósito.

La Administración electrónica en el Programa eContent
El primer aspecto que vamos a considerar es el que se refiere al Programa eContent.
El Programa eContent2,  de acuerdo con su propio título, es un programa plurianual comunita-

rio de estímulo al desarrollo y el uso de contenidos digitales en las redes mundiales y de fomento
de la diversidad lingüística en la sociedad de la información, fue adoptado mediante Decisión del
Consejo de diciembre 20003 y comprendía el período 2001-2004. Se trataba del sucesor de una
serie de Programas comunitarios que comenzaron en 1984 y que pretendían objetivos similares.

2 La denominación en castellano de este Programa es eContenidos, pero por motivos prácticos hemos preferido
utilizar la denominación en ingles que es por la que se le conoce en medios comunitarios. 

3 Decisión del Consejo de 22 de diciembre de 2000, por la que se adopta un programa plurianual comunitario de
estímulo al desarrollo y el uso de contenidos digitales en las redes mundiales y de fomento de la diversidad lingüística
en la sociedad de la información. DO L 14. 18 de enero de 2001. P. 32.
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En el documento de creación del Programa no se menciona en ningún momento el término
Administración electrónica aunque, entre sus objetivos figura el siguiente:

b) impulsar el acceso y la utilidad del potencial de los contenidos digitales europeos
y, en particular, fomentar un uso más eficaz de la información del sector público.

De acuerdo con lo anterior, en el Plan de Trabajo 2001-20024, se hacía continua referencia a
la posibilidad de presentación de propuestas, tanto de desarrollo de actividades relacionadas con
la Administración electrónica y con el acceso y el uso de la información del sector público. El Plan
de Trabajo 2003-20045 continuaba mencionando estos mismos objetivos, como no podía ser de
otra manera. En ambos casos figura una línea de actuación titulada:

Línea de Acción 1: Mejorar el Acceso y acrecentar el uso de la información del sec-
tor público

Siguiendo los usos de la Comisión, en octubre de 2003, la Comisión publicó una Comunica-
ción6 que contenía el resultado de la evaluación intermedia del Programa cuya lectura recomen-
damos al lector interesado. Una vez más, y como en la mayoría de las evaluaciones de los Pro-
gramas financiados por la Comisión el documento ponía de manifiesto que el Programa se
desarrollaba con éxito aunque existía la duda de que los proyectos emprendidos fueran a ser via-
bles, lo que tampoco es nuevo tratándose de proyectos financiados con fondos comunitarios7. 

La información de los proyectos financiados con cargo a este Programa está disponible en la
página preparada a tal efecto por la Comisión8. Si el lector se toma la molestia de analizar el con-
tenido de estos proyectos observará que son de naturaleza muy diversa y aunque, es cierto, que
guardan una relación con las actividades que desarrolla o en las que participa el Sector Público
no puede decirse que se traten, realmente de las que habitualmente se conocen como de Admi-
nistración electrónica.

De la gestión del Programa eContent se ocupa la Unidad E4. Mercados de Información,  de la
Dirección E. Interfaces, Tecnologías del conocimiento y los contenidos. Aplicaciones. Mercados
de la Información, que forma parte de la Dirección General de la Sociedad de la Información.

Como hemos podido ver, la relación de este Programa con la el desarrollo de  Administración
electrónica es somera y abarca, únicamente aquellos aspectos relacionados con la información
del Sector Público, cuya verdadera dimensión en el marco de las políticas comunitarias abordare-
mos en el apartado siguiente.

4 eContent. Programa de Trabajo 2001-2003. Comisión Europea
5 eContent. Programa de Trabajo 2003-2004. Comisión Europea
6 COM(2003) 591. Comunicación sobre la evaluación intermedia del programa plurianual comunitario de estímu-

lo al desarrollo y el uso de contenidos digitales en las redes mundiales y de fomento de la diversidad lingüística en la
sociedad de la información (eContent). Bruselas 10 de octubre de 2003.

7 Este tipo de conclusiones suele ser habitual en proyectos financiados con fonos comunitarios. La complejidad
de su gestión y la falta de garantía de continuidad de los consorcios que los desarrollan, que suelen desaparecer al
término del proyecto, dificultan tanto la viabilidad como la explotación de los resultados de los mismos; en otras
palabras que muy pocos de los proyectos comunitarios llegan a ramos de bendecir

8 eContents. Public sector information projects  http://www.cordis.lu/econtent/psi/psi_projects.htm 
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Durante 2004 la Comisión presentó al Parlamento y al Consejo un Proyecto de Decisión9 para
la renovación del Programa para el período 2005-2008, que pasaría a denominarse eConten-
tplus. En el texto presentado por la comisión apenas se menciona directamente la Administración
electrónica, tan solo en algunas frases de este estilo:

Seguirá prestando una contribución significativa a la estrategia de eEurope en ám-
bitos como el aprendizaje por medios electrónicos, la Administración electrónica,
etc.

El Consejo de Transportes, Telecomunicaciones y Energía, en su reunión de junio de 2004 dio
su aprobación al programa y a la asignación al mismo de un presupuesto de 135 M€ por lo que
tan solo está pendiente la adopción formal de la Decisión.

La Directiva de reutilización de la Información del Sector Público
El segundo aspecto que abordaremos es el que se refiere a las actuaciones en relación con el

acceso y reutilización de información del Sector Público.
Tras casi cinco años de empeño la Comisión Europea consiguió que el Parlamento y el Con-

sejo adoptaran, en noviembre de 2003, una Directiva10 relativa a la reutilización de la información
del Sector Público. 

El interés de la Comisión Europea por la información en manos del Sector Público se remonta
a una de las conclusiones del Programa INFO 2000, predecesor del Programa eContent, que co-
menzó con la publicación en 1999 de un primer documento11 sobre este asunto, y que prosiguió
con la adopción de un Libro Verde12 en el que, como es habitual, se exponía el problema y se so-
metían a consulta diferentes alternativas. Aunque también de este asunto nos hemos ocupado en
el libro mencionado anteriormente, creemos que vale la pena recordarlo brevemente.

El problema que se exponía era la necesidad de no dejar ociosa la ingente cantidad de infor-
mación existente en los diferentes organismos e instituciones integradas en el sector público, ge-
nerada y acumulada en el ejercicio de sus funciones. Igualmente se argumentaba la urgente de
necesidad de poner en circulación toda esta información como manera de impulsar el desarrollo
de la Sociedad de la Información, todo esto dicho en el mejor estilo de la Comisión dejando entre-
ver terribles consecuencias no actuar en este sentido. En aquel documento la Comisión osaba, in-
cluso, a formular desafortunadas preguntas acerca de la primacía de estos objetivos sobre el de-
recho a la protección de los datos personales almacenados en el sector y lo decía, exactamente,
formulando, entre otras, estas dos desafortunadas preguntas:

9 COM(2004)96 Proyecto de decisión por la que se establece un programa plurianual comunitario de incremento
de las posibilidades de acceso, utilización y explotación de los contenidos digitales en Europa. Bruselas 13 de febrero
de 2004.

10 Directiva 2003/98, de 17 de noviembre de 2003, relativa a la reutilización de la información del sector público.
DO L345/90. 32 de diciembre de 2003. P. 90.

11 Guidelines for improving the synergy between the public and private sector on information market. OPEC,
Luxemburg 1989. Catalogue number CD-54-88-126-EN-C

12 COM(1998) 585. Libro Verde sobre información del sector público. Bruselas, 20 de enero de 1999.
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¿Pueden las condiciones de privacidad merecer una atención especial en la explo-
tación de la información del sector público?
¿De que manera los intereses comerciales pueden justificar el acceso a los datos
personales almacenados en el sector público? 

El proceso continuó su curso y se reactivó con la llegada de la Iniciativa eEurope a través de
una nueva Comunicación de la Comisión13, que todo parecía justificable en el marco de la Estra-
tegia de Lisboa. Hay que decir que en este documento la Comisión había ya moderado sus ínfu-
las y en relación a los datos personales decía lo que era evidente:

Toda medida que se proponga deberá garantizar el pleno respeto de la normativa
vigente en materia de protección de datos. 

Prosiguió la Comisión en su empeño y presentó una propuesta de Directiva14 que, tras el habi-
tual proceso de discusión15 permitió, finalmente, la adopción de la Directiva que mencionábamos
al inicio de este apartado

Esta Directiva, como es lógico, pretende armonizar las legislaciones de los Estados miembros
en relación con la reutilización de los documentos existentes en el sector público del que la propia
Directiva excluye un conjunto muy significativo.

Respecto a la protección de los datos personales, afortunadamente, el texto de la Directiva
dice lo siguiente:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
… … …
4.- La presente Directiva no menoscaba ni afecta en modo alguno el nivel de protec-
ción de las personal físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales
con arreglo a las disposiciones del Derecho comunitario y nacional, y, en particular,
no altera las obligaciones ni los derechos establecidos en la Directiva 95/46/CE. 

A partir de su adopción los Estados miembros disponen hasta junio de 2005 para trasponer su
contenido a sus respectivas legislaciones.

Finalmente, habrá que añadir que la Comisión también en este caso buscó apoyos en los Mi-
nistros y consiguió que la Declaración de Como, de julio de 2003, re refirieran a este asunto en el
marco de la colaboración entre los sectores Público y Privado afirmando que:

“Cooperación Publico-Privada
………

13 COM(2001) 607. eEurope 2002. Creación de un marco comunitario para la explotación de la información del
sector público. Bruselas 23 de octubre de 2001.

14 COM(2002) 207. Propuesta de Directiva relativa a la reutilización y explotación comercial de los documentos
del sector público. Bruselas 5 de junio de 2002.

15 COM(2003) 119. Propuesta modificada de Directiva relativa a la reutilización y explotación comercial de los do-
cumentos del sector público. Bruselas 17 de marzo de 2003.
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La información del sector público es una fuente importante de contenidos y que los
recursos de información en manos del sector público pueden ser un activo para la
creación de valor añadido por las empresas privadas. 
Los ministros se comprometen ellos mismos  e invitan a la Comisión a mejorar las
actividades en este campo. La rápida adopción y transposición de la directiva sobre
reutilización de la información, proyectos piloto para reducir las barreras transfron-
terizas de dicha reutilización, y la difusión de buenas prácticas a través de la Unión
Europea contribuirán a alcanzar este objetivo”

Con esta Declaración Ministerial la Comisión se aseguraba el aval a la tarea que, a partir de
junio de 2005, iba a tener ejercer exigiendo a los Estados miembros que no lo hubieran hecho la
transposición de la Directiva, pero, sobre todo, la opinión de los Ministros garantizaba a la Unidad
E4 de la DG Sociedad de la Información, responsable de la gestión del Programa eContent, que
nadie de su entorno pudiera poner en cuestión su futura propuesta de la continuación del Progra-
ma eContent, que iba a tener que negociar a lo largo de 2004. Así son las cosas de la Unión Euro-
pea, no vayan ustedes a pensar que todo lo que declaran los Ministros se les ocurre de pronto a
ellos mismos así por que sí, ni que la Comisión se duerme en sus propios laureles.

Las actuaciones comunitarias en relación con la reutilización de información del sector público
constituyen una pieza más del puzzle comunitario en relación con la Administración electrónica
aunque, en este caso por la vía reglamentaria, que no podíamos olvidar recordar en este análisis. 

La información relativa a esta actuación comunitaria pude accederse a través de las pági-
nas16,17, preparadas a tal efecto por los responsables del Programa eContent, que son, obvia-
mente, quienes han estado desde el principio detrás de esta actuación comunitaria.

La Administración electrónica y el Mercado de Servicios
Finalmente, el último aspecto sobre el que vamos a fijar la atención es el que se refiere a las

recientes propuestas para la reordenación del mercado de servicios en la Unión Europea.
En el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios18 los gobiernos Miembros de la Organiza-

ción Mundial del Comercio – OMC, se comprometieron a liberalizar progresivamente el comercio de
servicios y así sucedió en el caso de las telecomunicaciones. En ese contexto, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo XIX del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios - GATS19 debían iniciar,
en el año 2000, una nueva ronda de negociaciones multilaterales para avanzar en este proceso.

Consecuentemente, la Declaración Ministerial20 de los Estados miembros de la OMC adopta-
da en la reunión que tuvo lugar en Doha, en noviembre de 2001, por la que se iniciaba una nueva

16 Public Sector Information. http://europa.eu.int/information_society/topics/multi/psi/index_en.htm 
17 Public Sector Information Policy.  http://www.cordis.lu/econtent/psi/psi_policy.htm 
18 Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios. GATS.
http://www.wto.org/spanish/tratop_s/serv_s/serv_s.htm 
19 Roca J.L. La Renda Uruguay sobre negociaciones comerciales multilaterales. Ed. Mundi Prensa. Madrid 1994. 
20 Declaración Ministerial de Doha. 14 de noviembre de 2001
http://www.wto.org/spanish/thewto_s/minist_s/min01_s/mindecl_s.htm#services 
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ronda de negociaciones relativas al comercio mundial, insistía en este compromiso y establecía
un calendario para las actuaciones a llevar a cabo durante 2002 y 2003 con objeto de acelerar
este proceso. 

En ese contexto es en el que hay que situar las actuaciones que la Unión Europea había ini-
ciado durante 199821, que sin duda proceden de preocupaciones anteriores inauguradas con el
Libro Blanco de Delors de 1993 y que cobrarían importancia a partir de la definición de la Estrate-
gia de Lisboa. 

Así pues, a finales del año 2000 la Comisión presentó una Comunicación que describía  una
estrategia22 para el desarrollo del mercado de servicios, y que pretendía, básicamente, dos co-
sas, la primera, el desarrollo del mercado único de servicios en el interior de la Unión Europea, y
la segunda la armonización de las legislaciones de los Estados miembros de cara a las negocia-
ciones multilaterales que se avecinaban. 

De acuerdo con el plan trazado, a mediados de 2002 la Comisión presentó un informe23 en el
que se analizaba el estado del mercado interno de servicios en el que analizaba las principales
barreras para su desarrollo así como el marco legal que lo regulaba. En las conclusiones de este
documento la Comisión proponía la necesidad de llevar a cabo las reformas legislativas
necesarias para acometer la segunda etapa de la liberalización de los servicios, entendiendo que
la primera, que incluyo los servicios de telecomunicaciones, los bancarios así como los seguros,
entre otros, estaba ya en proceso de finalización.

Simultáneamente, la Comisión preparó y presentó una nueva versión de su estrategia24 para
continuar con el desarrollo del mercado interior para el período 2003-2006. Merece la pena resal-
tar que, al referirse al mercado de los servicios, el documento de la Comisión insistía en destacar
las disparidades en el ordenamiento jurídico existente en los diferentes Estados miembros y, en-
tre otras propuestas, anunciaba la próxima presentación de una propuesta de Directiva relativa al
mercado interior de los servicios en la Unión Europea. Y tal cual lo había propuesto, en marzo de
2004 la Comisión presentó la propuesta de Directiva25 anunciada.

Y tras esta correría estamos ya en condiciones de analizar la relación de esta actuación comu-
nitaria con el desarrollo de la Administración electrónica. 

Entre las sugerencias que incluye la propuesta de Directiva presentada por la Comisión en
2004 figuraban las de la simplificación de procedimientos, ventanilla única y derecho a la informa-
ción, que ya de por sí podrían aconsejar a su realización por vía electrónica, pero, lo más impor-
tante es que en el texto de la propuesta se incluye un artículo específicamente dedicado a la Ad-
ministración electrónica cuyo texto es el siguiente:

21 COM(1998) 534. Contribución de los servicios empresariales al rendimiento industrial. Bruselas 21 de septiem-
bre de 1998

22 COM(2000) 888. Una estrategia para el mercado interior de servicios. Bruselas 29 de diciembre de 2000.
23 COM(2002) 441. The state of the internal market for services Brussels, 30 July 2002
24 COM(2003) 238. Estrategia para el mercado interior.  Prioridades del período de 2003-2006 Bruselas, 7 de

Mayo de 2003
25 COM(2004) 2 Propuesta de Directiva relativa al mercado interior de servicios. Bruselas, 5 de Marzo de 2003
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Artículo 8. Procedimientos por vía electrónica
1. Los Estados miembros harán lo necesario para que, como máximo el 31 de di-
ciembre de 2008, todos los procedimientos y trámites relativos al acceso a una acti-
vidad de servicios y a su ejercicio se puedan realizar fácilmente, a distancia y por
vía electrónica ante la ventanilla única de que se trate y ante las autoridades com-
petentes. 
2. El apartado 1 no se aplicará a las inspecciones del lugar en que se presta el ser-
vicio o del equipo utilizado por el prestador ni al examen físico de la capacidad del
prestador.
3. Con arreglo al procedimiento contemplado en el apartado 2 del artículo 42, la Co-
misión adoptará normas de desarrollo con el fin de facilitar la interoperabilidad de
los sistemas de información y la utilización de los procedimientos electrónicos entre
los Estados miembros.

Sin duda alguna se trata de una propuesta clara y precisa, y que, de ser adoptada, contribuirá
de manera activa y decidida al desarrollo de la Administración electrónica en los Estados miem-
bros, no solo en sus redes sino en lo que se refiere a la interoperabilidad de las mismas, los cua-
les, con la justificación de llevarlo a cabo para el mercado de los servicios podrán, sin duda, am-
pliar estas actuaciones a otras muchas de sus actividades. 

La fecha de 2008 no es un plazo demasiado largo contando con la habitual inercia administra-
tiva y que, sin duda alguna, permite orientar a ese objetivo los objetivos de los Programas comu-
nitarios en Administración electrónica, no solo IDA, lo que, por supuesto sucederá, si no también
en el Programa de Investigación eGOV y el peripatético eTEN que tienen aquí una magnifica jus-
tificación para orientar sus actividades hacia objetivos de mayor utilidad e interés comunitarios.

En nuestra opinión esta disposición no es más que el inicio del desarrollo del Artículo 185 de la
futura Constitución Europea relativo al apoyo de la Unión a los Estados miembros en sus esfuer-
zos para mejorar su capacidad administrativa para implantar las leyes de la Unión.

El artículo 285 de la Constitución Europea
La Constitución Europea contiene un artículo que consideramos de especial interés para el

desarrollo de una futura estrategia de la Unión Europea para apoyar, desde las Instituciones co-
munitarias, el desarrollo de la Administración. Se trata del artículo 285 cuyo contenido reproduci-
mos a continuación:

Sección 6. Cooperación Administrativa
Artículo III-285
1.- La aplicación nacional efectiva del Derecho de la Unión por parte de los Estados
miembros, esencial para el adecuado funcionamiento de la Unión, se considera
asunto de interés común.
2.- La Unión podrá respaldar los esfuerzos de los Estados miembros para mejorar
su capacidad administrativa en la aplicación del Derecho de la Unión. Tal acción po-
drá incluir la facilitación del intercambio de información y de funcionamiento, así
como el apoyo a programas de formación. Ningún Estado miembro será obligado a
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valerse de este apoyo. Las medidas necesarias a tal efecto se establecerán me-
diante leyes europeas, con exclusión de la armonización de las disposiciones lega-
les y reglamentarias de los Estados miembros.
3.- El presente artículo se entenderá sin perjuicio de la obligación de los Estados miem-
bros de aplicar el Derecho de la Unión, ni de las prerrogativas y deberes de la Comisión;
se entenderá también sin perjuicio de las disposiciones de la Constitución que prevén
una cooperación administrativa entre los Estados miembros y entre éstos y la Unión. 

En nuestra opinión, el apartado 2 de este artículo abre unas expectativas hasta ahora inimagi-
nables sobre la que fundamentar una estrategia clara y efectiva de actuación para impulsar el de-
sarrollo de la Administración electrónica en las Administraciones Europeas, aunque quizás fuera
conveniente no esperar a la entrada en vigor de la Constitución para actuar en ese sentido.

3. LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO REGIONAL

3.1. Marco de Referencia

Aspectos Estratégicos
La Política de Desarrollo Regional tiene como objetivo contribuir a la consecución de la cohe-

sión económica y social en los territorios de la Unión Europea tal como lo establece el Tratado.
Los principales instrumentos para lograr tal fin son los Fondos Estructurales y en particular el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional – FEDER. 

El desarrollo de la Sociedad de la Información en las Regiones Europeas26 se ha considerado
desde el primer momento como un  mecanismo fundamental para fomentar la modernización del
tejido productivo y social así como el de las Administraciones Públicas, y en ese sentido se han di-
rigido los esfuerzos de las Instituciones Europeas. En este contexto, la implantación de la Admi-
nistración electrónica en las Administraciones Públicas regionales forma parte, entre otras mu-
chas cosas, de los objetivos estratégicos que pretende la Unión Europea en su Política Regional.

No obstante, a la hora de analizar la viabilidad de una tal estrategia es necesario tener en
cuenta dos factores importantes. El primero se refiere a la estructura de las diferentes Administra-
ciones Regionales y el segundo a la capacidad de decisión en la planificación de la utilización de
los Fondos Estructurales. 

Por lo que se refiere al primero de los factores mencionados tendremos que recordar la impor-
tante disparidad en los diferentes Estados miembros tanto en el concepto de Región como en las
competencias administrativas atribuidas a las mismas lo que dificulta llevar  a cabo cualquier es-
trategia homogénea en este sentido. 

Por lo que se refiere al segundo factor indicado, dado que el poder de decisión relativo a la uti-
lización de los Fondos Estructurales está del lado de los Estados miembros y sus Regiones, las
Instituciones Europeas, además de considerar estas actividades como elegibles, poco pueden

26 Alabau A. (Coordinador) Las Regiones y el desarrollo de la Sociedad de la Información. Ed. Diputación de A Co-
ruña 2000.
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hacer en contra del deseo y la voluntad de las Regiones a la hora de preparar sus Programas
Operativos en los que figuran sus estrategia para la utilización de dichos fondos comunitarios.

En otras palabras, a través de los Fondos Estructurales, las Regiones europeas menos favoreci-
das pueden llevar a cabo sus planes para el la Administración electrónica en las áreas de su compe-
tencia, siempre que esa sea su voluntad y forme parte de su estrategia de desarrollo regional.

De la gestión de la Política Regional se ocupa la Dirección General de Política Regional de la
Comisión Europea27.

Aspectos Reglamentarios
La Política de Cohesión Económica y Social, base de la Política Regional, aparece en el Título

XVII del Tratado en sus artículos 158 a 162, en los que se recogen, entre otras cosas las disposi-
ciones relativas a los Fondos Estructurales.

La utilización de dichos fondos se regula mediante Reglamentos. En la actualidad está vigente
el Reglamento28 por el que se establecen las disposiciones generales de los Fondos Estructura-
les para el período 2000-2006 y, entre otros, el Reglamento29 relativo al FEDER para ese mismo
período. Para ayudar a las Regiones en la preparación de sus Programas operativos la Comisión
publicó un documento que contenía las directrices generales para la utilización del FEDER30.

Las directrices específicas que deben de seguir los Estados y las Regiones beneficiarias en la
utilización del FEDER en proyectos para el desarrollo de la Sociedad de la Información, suelen fi-
gurar en documentos que prepara la Comisión. Para el período 2000-2006 la Comisión ha prepa-
rado dos documentos de directrices, el primero31 en 1999 y el segundo32 en 2003 que amplia y
particulariza en anterior para las actuaciones en telecomunicaciones.

Aspectos presupuestarios
La partida presupuestaria dedicada a los Fondos Estructurales es la segunda en importancia

en la Unión Europea, que en 2004 se elevó a la cantidad de 41.000 M€ equivalente al 35,6% del

27 Inforegio. DG de Política Regional de la Comisión Europea.
http://europa.eu.int/comm/regional_policy/index_es.htm 
28 Reglamento  (CE) nº 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio de 1999 por el que se establecen disposiciones

generales sobre los Fondos Estructurales. DO L 161, de 26 de Junio de 1999. P.1.   
29 Reglamento (CE) nº 1261/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de Junio, relativo al Fondo Euro-

peo de Desarrollo Regional. DO L 161, de 26 de Junio de 1999. P.43.
30 COM(99) 344Comunicación de la Comisión sobre los Fondos Estructurales y su coordinación con los Fondos

de Cohesión.  Directrices para los programas del período 2000-2006. Comisión Europea.  DO C 267. 22 de Septiembre
de 1999. P.2.

31 SEC(1999) 1217. Un nuevo período de programación 2000-2006: Documentos técnicos temáticos. Documento
Técnico 2. La sociedad de la información y el desarrollo regional. Intervenciones del FEDER para el período 2000-2006.
Bruselas 2 de agosto de 1999

32 SEC(2003)895 Guidelines on criteria and modalities of implementation on structural funds in support of electro-
nic communications. Brussels, 28 de Julio de 2003.
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Presupuesto comunitario,33 detrás de la dedicada a la Política Agraria Común, que alcanzó el
45,8% del mismo.

Las Regiones Objetivo 1 reciben aproximadamente el 62 % del total de Fondos Estructurales
lo que en el Ejercicio 2004 supuso una cantidad de 25.500 M€ que incluye, fundamentalmente el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y el Fondo Social Europeo. Una vez negociado el montan-
te de los fondos que corresponde a cada una de los Estados miembros, la elaboración de las pro-
puestas para la utilización de los mismos compete a dichos Estados y a sus Regiones, de modo
que, una vez verificada su elegibilidad por parte de la Comisión y aceptadas las propuestas, que
pasan a formar parte de los Marcos Comunitarios de Apoyo y e los Documentos Únicos de Pro-
gramación, que así se denominan los instrumentos de planificación de los Fondos Estructurales
en los Estados miembros.

Como complemento de las actuaciones propuestas por los Estados miembros, la Comisión
puso en marcha, con cargo a la partida de Acciones Innovadoras del FEDER, una iniciativa deno-
minada eEurope-Regio cuyo objetivo fue permitir que las Regiones afectadas pudieran presentar
propuestas específicas para el desarrollo de la Sociedad de la Información, como complemento a
las que hubieran podido incluir en sus respectivos Programas Operativos regionales.

3.2. La Administración electrónica en las actuaciones del FEDER

A diferencia de la mayoría de las actividades analizadas en este libro relativas los diversos
Programas de la Unión Europea para el desarrollo de la Administración electrónica, con la excep-
ción de los proyectos de IDA, las actuaciones llevadas a cabo con cargo a los Fondos Estructura-
les corresponden a desarrollos reales llevados a cabo por las Administraciones Públicas en las
Regiones de la Unión Europea e integrados en sus respectivos Planes de Desarrollo regional.  

En los documentos que elabora la Comisión Europea y en las que hacen público las diferentes
Regiones afectadas, las informaciones relativas a las actuaciones en el campo de la Administra-
ción electrónica aparecen integradas en el grupo genérico de Sociedad de la Información, que en
muchos casos incluyen tanto las aplicaciones telemáticas como las infraestructuras de telecomu-
nicaciones, por lo que nos resulta imposible evaluar de manera fiable el esfuerzo puesto en este
empeño. No obstante trataremos de aproximarnos lo más que seamos capaces.

En 1997 la Comisión hizo pública una Comunicación34 en la que resumía las actividades y pre-
visiones en el campo del desarrollo de la Sociedad de la Información que figuraban en los Marcos
Comunitarios de Apoyo en el Conjunto de la Unión Europea para el período 1994-1999. En dicho
documento se lamentaba la Comisión de lo exiguo de las propuestas de las Regiones para el de-
sarrollo de las Aplicaciones Telemáticas que era la denominación que en aquel momento se daba
a lo que actualmente denominamos Sociedad de la Información. En el documento se estimaba
que tan un solo un 0,2 % de total del presupuesto se había dedicado a este propósito.

33 Presupuesto general de la Unión Europea para 2004.
http://europa.eu.int/comm/budget/pdf/budget/syntchif2004/es.pdf 
34 COM(97) 7. La Cohesión y la Sociedad de la Información. Bruselas 22 de Enero de 1997
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La evolución de los acontecimientos, la estrategia elaborada por la Comisión y la adopción de
la Iniciativa eEurope en el Consejo de Lisboa hizo que creciera el interés de algunas Regiones por
la Sociedad de la Información  y se incrementaran las previsiones para la ejecución de proyectos
que  incluyeron en sus propuestas para el período 2000-2006. En 2001 la Comisión hizo pública
una Comunicación35 en la que presentaba los resultados de la programación llevada a cabo por
las Regiones Objetivo 1 para este período en el que estimaba que el esfuerzo dedicado al desa-
rrollo de la Sociedad de la Información  podría alcanzar entre y 5 y un 6 % del presupuesto dedica-
do a las acciones estructurales.

Posteriormente, en 2002, la Comisión publicó un informe36 acerca de la del grado de avance
de las actividades relacionadas con el desarrollo de la Sociedad de la Información. En ese docu-
mento la empresa consultora que lo realizó indicaba que se habían tenido en cuenta los 150 pro-
gramas regionales presentados a la Comisión en el marco del FEDER 2000-2006,  y que, de ellos
se había analizado en detalle treinta (30) de Regiones Objetivo 1, y veintitrés (23) de Regiones
Objetivo 2.   

Del estudio realizado la empresa consultora llega a la conclusión que, del total del presupues-
to dedicado a actuaciones estructurales aportado por la Unión Europea y los participantes de los
Estados miembros, el 7,38 % del total se había previsto dedicar al desarrollo de la Sociedad de la
Información y añade que el porcentaje real podría ser mayor.

Por lo que se refiere a la naturaleza de las actuaciones que las Regiones tenían previsto llevar
a cabo, el informe utiliza una clasificación obtenida a partir de la Iniciativa eEurope 2002, consti-
tuida de 11 tipos diferentes entre los que figura los proyectos de Administración electrónica. El es-
tudio analizaba la importancia de cada uno de dichos aspectos en los Programas Operativos re-
gionales, en función de las prioridades de las Regiones y del presupuesto de los respectivos
proyectos, concluyendo que tan solo el 3,7% del total correspondía a las actividades relacionadas
con la Administración electrónica, mientras que el 24,2 estaba dedicado al Comercio electrónico. 

De las informaciones del apartado anterior se llega a la conclusión de  la importancia que las
Regiones europeas analizadas estaban dando al desarrollo de la Administración electrónica, me-
dido en porcentaje del presupuesto de las acciones estructurales cofinanciadas por el FEDER
2000-2006, era tan solo del 0,27% del total de dicho presupuesto mientras que el desarrollo del
Comercio electrónico alcanzaba el 0,9% del total

De las cifras anteriores se puede extraer una primera conclusión muy simple: que en 1999,
antes del advenimiento de la Iniciativa eEurope, cuando las regiones europeas prepararon sus
Programas Operativos para solicitar las ayudas del FEDER no parecían estar demasiado preocu-
padas por el desarrollo de la Administración electrónica, pero, siendo esto cierto, en aquellos mo-
mentos esa actitud no era exclusiva de las Regiones y merecería la pena comparar estas cifras
con las equivalentes a los esfuerzos que, en aquel momento, estaban realizando las Administra-
ciones de los Estados miembros para extraer conclusiones válidas.

35 COM(2001) 378. Resultados de la programación de los fondos estructurales para el período 2000-2006. Bruse-
las 5 de Julio de 2001. 

36 Final report for the thematic evaluation of the information society. Technopolis Ltd. October 2002
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No obstante lo anterior, habrá que recordar que en la interpretación de las magnitudes regio-
nales es absolutamente necesario tener muy presente la estructura regional europea y la distribu-
ción de competencias en cada Estado miembro37 entre los diferentes estratos de la Administra-
ción Pública, estatal, regional y local. De acuerdo con esto resulta fácil concluir que el interés de
una región por el desarrollo de la Administración electrónica dependerá, entre otras cosas, del
grado y de la importancia de sus competencias, y, claro está, de pericia de sus gobernantes. 

4. CONCLUSIONES

En este Capítulo hemos tratado de resumir un conjunto de actuaciones relacionadas con el
desarrollo de la Administración electrónica que aparecen en otras Políticas comunitarias de ca-
rácter más horizontal de las que hemos analizados en los apartados anteriores y cuyo análisis
nos ha permitido completar el panorama de las actividades que lleva a cabo la Unión Europea en
este campo.

Por lo que se refiere a la Política del Mercado Interior, a nuestro juicio la contribución de mayor
interés, y que puede llegar a ser la más importante en el futuro, es la que aparece en la propuesta
de Directiva sobre el mercado interior de servicios y que hace referencia a la obligación de los Es-
tados miembros de implantar, a partir de 2008, procedimientos en línea e interoperables para la
tramitación de todo lo relativo a dichos servicios. Se trata de una medida de carácter positivo y
que abre una puerta para la cooperación europea en el desarrollo de la Administración electróni-
ca, que, sin duda alguna, se verá potenciada por el contenido del Artículo 185 de la futura Consti-
tución Europea.

Por lo que se refiere a la Política Regional, poco ya puede hacerse que no se haya previsto en
el paquete de medidas de los Fondos Estructurales 2000-2006. Llegaron demasiado pronto para
la Administración electrónica y, sin duda alguna, las Regiones menos favorecidas de Europa te-
nían otras deficiencias más urgentes que atender con los Fondos Estructurales. La esperanza
debe de estar puesta de cara al futuro pensando en el período 2007-2013 cuyas estrategias y pre-
supuestos están ahora en fase de discusión38. 

Para finalizar este capítulo en la Tabla 8.1, hemos resumido los principales acontecimientos a
los que nos hemos referido en el texto.

37 Alabau A. Telecommunications and Information Society in European Regions. Telecommunications Policy. Vol
21, nº 8, pp.761-771. October 1997.

38 COM(2004) 101. Construir nuestro futuro común. Retos y medios presupuestarios de la Unión Europea amplia-
da (2003-2013). Bruselas 10 de Febrero de 2004.
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1. INTRODUCCIÓN

Tras el estudio pormenorizado de cada una de las principales actividades que lleva a cabo la
Unión Europea para la promoción y el desarrollo de la Administración electrónica, el objetivo de
este Capítulo es analizarlas de manera conjunta y comparada.  

En primer lugar resumiremos las características de cada una de los Programas relacionados
con la Administración electrónica, en los tres aspectos fundamentales que definen una Política
Comunitaria: Aspectos Estratégicos, Aspectos Reglamentarios y Aspectos  Presupuestarios, cu-
yas principales características ya hemos esbozado en el estudio pormenorizado de los Capítulos
anteriores.

En segundo lugar trataremos de analizar este conjunto de actividades llevadas en los Progra-
mas estudiados en un entorno más amplio, intentando descubrir su incidencia sobre la visión que
de la Administración electrónica podría tenerse desde las propias Administraciones Públicas.
Para este ejercicio utilizaremos un Esquema de Referencia para el análisis de Estrategias de Ad-
ministración electrónica, que presentamos en el Anexo II de este libro, y que reune un conjunto
significativo de aspectos que, a nuestro juicio, conforman la estrategia de actuación de una Admi-
nistración Pública en su proceso de implantación de la Administración electrónica.

Con este ejercicio pretendemos poner de manifiesto tanto sus divergencias como sus comple-
mentariedades con el ánimo de analizar si, en su conjunto, estas actuaciones podrían considerar-
se como una Política comunitaria para el desarrollo de la Administración electrónica.

2. ASPECTOS DE LAS ACTIVIDADES DE LA UNIÓN EUROPEA SOBRE ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA

La ausencia en el Tratado de la Comunidad Europea de competencias específicas en materia
de Administración electrónica da lugar que no exista, formalmente, en la Unión Europea una Polí-
tica específica en esta materia ni que aparezca en el Organigrama de la Comisión  una Unidad
dedicada a la planificación y ejecución de la misma, como sucede en el resto de las actuaciones
comunitarias.

No obstante, como hemos visto a lo largo de este libro, el interés indudable del implantación
de la Administración electrónica en las Administraciones Públicas europeas en el marco de del
desarrollo de la Sociedad de la Información, y en particular a partir de la definición de la Estrategia
de Lisboa, dio lugar a la aparición de un conjunto de Iniciativas, Programas y actividades relacio-
nados con esta materia que han ido progresando y evolucionando desde su creación.

Y como hemos puesto de manifiesto en apartados anteriores, las actividades que desarrolla la
Unión Europea en este campo se realizan en Programas que nacieron de forma independientes y
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respondiendo a estrategias definidas en el marco de las diversas políticas comunitarias, Progra-
mas que están gestionados por las distintas Unidades de la Comisión a las que se les ha asigna-
do esta tarea. En la Tabla 9.1 aparece, de forma resumida, la evolución comparada de cada uno
de los Programas que estamos analizando. 

La adopción de la Iniciativa eEurope obligó a cada uno de dichos Programas a sintonizar sus
actuaciones con los objetivos definidos en la misma, lo que fue sucediendo paulatinamente a lo
largo del período 2000-2002 a medida que fue necesario renovar los actos jurídicos que sustenta-
ban cada uno de dichos Programas. El alineamiento con eEurope tuvo lugar de forma indepen-
diente en cada una de los Programas y apenas supuso nada más. Cada Programa continuaba te-
niendo su fundamento jurídico propio y siendo el responsable de la administración del
presupuesto asignado. La Iniciativa eEurope permitió dar una cobertura más estética que estraté-
gica al conjunto de actuaciones que venía desarrollando la Unión Europea en este campo, pero
muy poco más.

Un segundo intento de coordinación, mucho más concreto que el anterior, se produjo en 2003
como consecuencia de la Conferencia de Como, la adopción de la Comunicación sobre Adminis-
tración electrónica y la publicación de las Conclusiones del Consejo de Ministros de Telecomuni-
caciones a propósito de la Comunicación de la Comisión. Tampoco en esta ocasión parece que
vaya a tener lugar una verdadera unificación de la capacidad de decisión de la Comisión Europea
en materia de Administración electrónica, aunque todavía es pronto para juzgar acerca de los re-
sultados.

Como es bien conocido, en el entorno comunitario cada una de las actividades que desarro-
llan las Unidades de la Comisión se debe al marco reglamentario que la justifica, trata de adminis-
trar de la mejor manera posible el presupuesto que le ha sido asignado e intenta perpetuarse ha-
ciendo evolucionar los argumentos que la justifican apoyándose en los puntales que le son más
favorables. Las Unidades de la Comisión son expertas en la adaptación al medio y constituyen
una muestra encomiable de aplicación práctica de la teoría de evolución.

No se interprete lo que acabamos de decir como una infravaloración de las Unidades de la Co-
misión, más bien todo lo contrario. La coherencia de muchas de las actuaciones comunitarias, en
particular aquellas que no responden a las grandes Políticas de la Unión Europea, suele ser el re-
sultado del buen hacer de las Unidades de la Comisión y de sus responsables, que en ausencia de
planteamientos estratégicos de rango superior intentan optimizar sus actuaciones y racionalizar el
uso de sus recursos supliendo las deficiencias de sus mayores y dando, en ocasiones, la aparien-
cia de la existencia real de estrategias comunitarias realmente inexistentes. El caso de las actua-
ciones relativas a la Administración electrónica es paradigmático de lo que acabamos de comentar.

En ocasiones, y como explicación de este tipo de situaciones en las que la falta de coordina-
ción es manifiesta, suele argüirse que la Comisión lo hace a propósito tratando con esto de fo-
mentar la competencia entre sus Unidades con objeto de incrementar la eficiencia de sus funcio-
narios. Si así sucediera en la cuestión que estamos analizando, tendríamos que decir que estaría
completamente fuera de lugar dado que por encima de la eficiencia de las actuaciones de los ser-
vidores públicos europeos está la eficacia de las acciones comunitarios, cosa que está lejos de
suceder en la plétora de Programas europeos sobre Administración electrónica.
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2.1. Aspectos estratégicos de las actuaciones en Administración electrónica

Desde el inicio de las actuaciones más o menos relacionadas con la Administración electróni-
ca principios de los años 90, el primer documento comunitario dedicado específicamente a esta
materia fue la Comunicación1, en septiembre de 2003, que dio lugar a las primeras Conclusiones
del Consejo de Ministros en este asunto, en noviembre de ese mismo año2.

Como hemos analizado en el Capítulo 4 esta Comunicación no contiene un Plan de Acción al
uso de la Comisión sino únicamente una descripción, más o menos acertada, de la situación y
presenta una recopilación de las diferentes actuaciones que tenían previsto llevar a cabo los dife-
rentes Programas comunitarios que, de una manera u otra, guardan relación con la Administra-
ción electrónica, en particular IDA, eTEN y eGOV.

Queremos resaltar que nada se decía en el documento de la Comisión, ni se acertaba a intuir
en él, de las posibles actuaciones derivadas del desarrollo del mercado interior ni del papel de la
Administración electrónica en la implantación de las políticas comunitarias, algunas de ellas co-
mentadas en el Capítulo 8.

Pero, lo que nos parece más preocupante es que no se detectara en el documento de la Comi-
sión ninguna propuesta que pudiera conducir a la elaboración de una estrategia de actuación uni-
ficada en esta materia, ni nada que pudiera hacer pensar en la conveniencia de poner bajo una
única responsabilidad, en el seno de la Comisión,  todos las actuaciones y recursos relacionados
con la Administración electrónica, más bien todo lo contrario. Es más, el documento apuntaba ac-
tuaciones de interés tales como interoperabilidad y la difusión de buenas prácticas ente otras, tras
de las cuales iban a comenzar a correr los tres Programas comunitarios mencionados.

Sin duda buen conocedor de la situación, el Consejo en su documento de Conclusiones apun-
taba en la buena dirección al invitar a la Comisión a reforzar los procesos de coordinación entre
los diferentes Programas de la Unión Europea relacionados con la Administración electrónica,
propuesta ciertamente sensata aunque, al parecer, difícil de llevar a la práctica en ausencia de un
acuerdo de rango superior.

En la Figura 9.1 resumimos la ubicación en el Organigrama de la Comisión de los diferentes
Direcciones y Unidades que reocupan de aspectos relacionados con la Administración electróni-
ca y en la Tabla 9.2 se completa la figura con informaciones relativas a cada una de las Unidades
mencionadas en la misma.

1 COM(2003) 567. El papel de la Administración electrónica en el futuro de Europa. Bruselas, 28 de septiembre
de 2003.

2 Sesión 2543. Consejo de Ministros de Transportes y Comunicaciones. Administración electrónica. Conclusio-
nes del Consejo Bruselas 20 de noviembre de 2003. 
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2.2. Aspectos reglamentarios

En ausencia de una competencia comunitaria en materia de Administraciones públicas los di-
ferentes Programas y actividades que lleva a cabo la Unión Europea, y que gestiona la Comisión,
en materia de Administración electrónica refundamentan en bases jurídicas distintas y responden
a objetivos de Políticas comunitarias muy dispares, casi tantas como tipos de actuación. 

Como hemos resumido en la Tabla 9.3, las principales actuaciones comunitarias en Adminis-
tración electrónica se basan en las siguientes políticas comunitarias:

• Política Industrial
• Política de Redes Transeuropeas
• Política de Investigación y Desarrollo Tecnológico
Y en menor medida, también en las siguientes:
• Política de Cohesión Económica y Social
• Política del Mercado Interior
Y, de acuerdo con los procedimientos de la Unión, los acuerdos y los actos jurídicos relativos a

estas políticas los adoptan en diferentes reuniones del Consejo de Ministros:
• Consejo de Ministros de la Competencia (Mercado Interior, Industria e Investigación)
• Consejo de Ministros de Transportes, Telecomunicaciones y Energía
• Consejo de Ministros de Asuntos Generales
En estos hechos radica, pues, la principal dificultad para organizar y coordinar todas las activi-

dades relativas a la Administración electrónica. No existe una Política comunitaria relativa a las
Administraciones Públicas ni, por supuesto, una reunión del Consejo de Ministros que se ocupe
de estos asuntos. Como hemos visto en el Capítulo 4, los Ministros responsables de las Adminis-
traciones Públicas de los Estados miembros se reúnen de manera informal en el marco de la Red
Europea de Administraciones Públicas – EPAN, y con muy poca capacidad de influencia en los
asuntos comunitarios, ni siquiera en el relativo a la Administración electrónica.

Podría argumentarse que esta situación es similar a la que sucede en muchos Estados miem-
bros en los que en las actividades relativas a la Administración electrónica intervienen diferentes
Departamentos ministeriales: Industria por lo que se refiere al desarrollo de la Sociedad de la In-
formación, y Educación y Ciencia por lo que se refiere a la Investigación, y eso es cierto, pero en
el caso de las Administraciones de los Estados miembros, las Regiones y los Municipios, existen
Departamentos con las competencias necesarias para implantar la Administración electrónica en
dicha Administración Pública, que son los que suelen adoptar las decisiones que permiten avan-
zar en este campo.  

Por mucho que se empeñe la Unión Europea, y en particular la Comisión, en participar en este
proceso la verdadera responsabilidad en la modernización de las Administraciones públicas re-
cae sobre ellas mismas. La utilización de procedimientos no legislativos, como el método abierto
de coordinación, para impulsar desde Bruselas esta actividad ha demostrado su ineficiencia por
lo que debería ser objeto de una profunda reconsideración.
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2.3. Aspectos presupuestarios

El presupuesto asignado a cada uno de los Programas y actividades relacionadas con la Ad-
ministración electrónica procede, de distintas partidas del presupuesto comunitario, de acuerdo
con la Política en la que se ampara cada uno de ellos.

A excepción de las actuaciones Regionales, cuyos fondos proceden de la partida Fondos Es-
tructurales, el resto de actividades se financian con cargo a la partida de Políticas Internas con la
que se financian el conjunto de las acciones encomendadas a la Comisión.

El tipo de actividades que pueden financiarse con cargo a cada uno de los Programas comen-
tados, así como las condiciones específicas del manejo de los mismos, quedan establecidos en
cada uno de los actos jurídicos por los que se aprueba dicho Programa lo que da lugar que cada
uno de ellos esté sujeto a condiciones reglamentarias bien definidas y, por lo general, distintas en
cada caso. Esta circunstancia dificulta cualquier intento de coordinación que pueda llevarse a
cabo en el marco reglamentario actual.

En la Tabla 9.3 aparece, también, información del montante de los presupuestos de cada uno
de los Programas que hemos analizado en este libro.  De una manera muy general podría esti-
marse que, en conjunto, sin tener en cuenta las actuaciones de las Regiones con cargo a los Fon-
dos Estructurales, la Unión Europea dedica anualmente alrededor una cantidad que podemos es-
timar entorno a los 50 M€ a través de sus diferentes Programas, que viene a suponer un 0,045 %
de total del Presupuesto de la Unión.

Como es evidente, esta cantidad es irrisoria comparada con la necesaria para llevar a cabo
todo el proceso de investigación, desarrollo e implantación de la Administración electrónica en la
Unión Europea. No obstante el efecto ejemplarizante de las actuaciones desarrolladas por la Co-
misión Europea y la capacidad, e incluso la necesidad, mimética de muchas de las Administracio-
nes Públicas, en particular regionales y locales, hacen que cobren importancia las actuaciones de
los diferentes Programas analizados, en concreto aquellas de carácter estructural, más que las
consistentes en la cofinanciación de proyectos y desarrollos específicos. 
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La UE y su política para el desarrollo de la Administración electrónica
En este apartado trataremos de realizar una comparación de los tipos de actuaciones que lle-
van a cabo los diferentes Programas sobre Administración electrónica que hemos venido desgra-
nado en los Capítulos anteriores y para hacerlo utilizaremos el Esquema de Referencia que figura
en el Anexo II del Libro.

Primeramente particularizaremos el Esquema de Referencia con las Acciones que aparecen
en los Programas analizados para, a continuación, comentar los resultados de este ejercicio de
comparación de las acciones de la Unión Europea en Administración electrónica.

3.1. Proyección de las actuaciones sobre un esquema de referencia

El Esquema de Referencia para el análisis de Planes de Administración electrónica es el re-
sultado de experiencias previas en este campo3,4, que hemos utilizado en otras ocasiones5 para
analizar actividades de Administración electrónica.

En este Esquema de Referencia hemos tratado de resumir en un conjunto limitado  aspectos
que consideramos importante tener en cuenta al analizar un Plan para la implantación de la Admi-
nistración electrónica en una Administración Pública. En primer lugar el Esquema resalta las ac-
tuaciones relacionadas con el Planteamiento del Plan, tanto en lo que se refiere a los Aspectos
Estratégicos como a los Aspectos Organizativos. En segundo lugar el Esquema recoge las actua-
ciones relacionadas con la Ejecución del Plan, tanto en los Aspectos Corporativos como en los
Aspectos Departamentales. 

Para cada una de las cuatro categorías de Aspectos mencionada se especifican cinco tipos de
Acciones a tener en cuenta lo que limita a un total de 20 los criterios utilizados para describir el
contenido y analizar la coherencia de un Plan para la implantación de la Administración electróni-
ca en una Administración Pública.

Cada una de las actuaciones que se lleva a cabo en los diferentes Programas de Administra-
ción electrónica de la Unión Europea inciden al menos en uno de los tipos de Acciones identifica-
das en el Esquema de Referencia, lo que al proyectarlas todas de manera conjunta podremos dis-
poner de una particularización del mismo que nos será de utilizar para comparar y analizar los
diferentes aspectos de la Política comunitaria en este campo. 

En la Tabla 9.4 presentamos el resultado de este ejercicio. Sobre el Esquema de referencia
hemos proyectado, por una parte las propuestas que la Comisión indicaba en la Comunicación
sobre Administración electrónica que analizábamos en el Capítulo 4, y por los tipos de acciones
que promueven los Programas que hemos comentado en el resto del libro. 

3 Alabau A. Nota sobre estrategias en e-government. Propuesta de un esquema de referencia. UPV-CJM Docu-
mento interno PTSI/21e. Valencia 10 de julio de 2002

4 Alabau A. About a reference scheme for the analysis of e-government strategies. UPV-CJM Documento Interno
PTSI/27b. Valencia 18 de octubre de 2002

5 Alabau A. Benedito J. Reference Schemes for e-Government Strategies.  The Analysis of the Case of the Re-
gional Government of Valencia. ICTTA´04 Conference. Damascus, Syria, 19-24 April 2004
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Se trata, por supuesto, de una representación muy simplificada del conjunto de actuaciones
que lleva a cabo la Unión Europea en este campo pero que, no obstante, nos va a permitir llevar a
cabo una aproximación al análisis comparativo de todas ellas, que consideramos suficiente para
los propósitos de esta ocasión.

Las Propuestas de la Comunicación sobre Administración electrónica
La mayor parte de las propuestas que incluye la Comisión en su Comunicación corresponden

a aspectos destacados del Planteamiento de un Plan de Administración electrónica, tanto en lo
que se refiere a aspectos estratégicos como aspectos operativos y solamente algunas de las pro-
puestas de la Comunicación de la Comisión se refieren a aspectos relacionados con la Ejecución
del Plan.

En su momento interpretábamos esto en el sentido de que la Comisión empezaba a ser cons-
ciente de que los esfuerzos a realizar para fomentar el avance de la Administración electrónica
había que ponerlos del lado de la Administración más que del de la electrónica, lo que no deja de
estar en contradicción con el contenido de sus Programas en esta campo.

El Programa eGOV
La Unidad eGOV, responsable de la gestión de las acciones de investigación en Administra-

ción electrónica, está llevando a cabo un proceso de evolución desde los planteamientos que pre-
sidieron el 5º Programa Marco, fundamente orientados hacia la cofinanciación de proyectos de
desarrollos de aplicaciones y que corresponden claramente a las acciones incluidas en el aparta-
do de Ejecución del Esquema de Referencia, hacia acciones claramente relacionadas con el
Planteamiento, de acuerdo con el contenido de la Comunicación de la Comisión. 

Posiblemente esta situación se ponga de manifiesto en el contenido de las convocatoria de
2005-06 del 6º Programa Marco y es de esperar que quede definitivamente claro en el plantea-
miento del 7º. 

En su proyección sobre el Esquema de Referencia hemos diferenciado los tipos de acciones
actualmente en ejecución de aquellas otras previstas para el futuro. 

El Programa IDA
Las acciones del programa IDA, y en el futuro las que está previsto que lleve a cabo IDABC

corresponden a aspectos claramente relacionados con la Ejecución de los Planes de Administra-
ción electrónica. La cofinanciación de redes telemáticas paneuropeas, el desarrollo de herramien-
tas de uso común y la ejecución de actuaciones horizontales en el campo de la Interoperabilidad.

Los aspectos relacionados con el Planteamiento de la Administración electrónica quedan fue-
ra de los objetivos del Programa dado que se parte de la base de que los proyectos cofinanciados
responden a la ejecución de un acto jurídico comunitario y a la voluntad de sus responsables de
llevarlos a cabo. 

El resto de actuaciones de carácter horizontal, a excepción, quizás, del Observatorio de la Ad-
ministración electrónica, son consecuencias de lo anterior.
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El Programa eTEN
El conjunto de acciones que lleva a cabo el Programa eTEN corresponden, sin lugar a duda a

la categoría de la Ejecución de los Planes de Administración electrónica respondiendo a los obje-
tivos del desarrollo de Redes transeuropeas que inspira a este Programa. 

También aquí las acciones relacionadas con el Planteamiento quedan fuera de los objetivos
del Programa.

El Programa eContent
Las acciones promovidas por el programa eContent y que corresponden a desarrollo de con-

tenidos aparecen, a nuestro juicio claramente del lado de la Ejecución y así las hemos situado en
el Esquema de Referencia, tanto en la categoría de los Servicios unificados como en aquella de
los Servicios departamentales.

Por otra parte, la Directiva relativa a la reutilización de la información del sector público corres-
pondería claramente a aspectos de Planteamiento del Plan, en concreto y como es lógico en la
categoría de Marco legal a tener en cuenta en el desarrollo de la Administración electrónica.

Las Actuaciones de la Política Regional
No cabe duda de que los proyectos propuestos y ejecutados por los Estados miembros y Re-

giones beneficiarias de los Fondos Estructurales corresponden a la categoría de las acciones de
la Ejecución de los Planes de Administración electrónica de las respectivas Administraciones Pú-
blicas beneficiarias de los fondos.

Se nos antoja que las acciones relacionadas con el Planteamiento, en el caso de que pudieran
llegar a proponerse, no parece que entraran el la categoría de la elegibles previstas en el Regla-
mento del FEDER.

Las Actuaciones de la Política del Mercado Interior
Las consecuencias de la futura Directiva relativa al mercado interior de servicios, en particular

del artículo relativo a la obligatoriedad de la implantación, antes del 2008 de los Procedimientos
por vía electrónica para la tramitación de los mismos tienen una clara incidencia en los aspectos
relacionados con el Planteamiento dado que será un mandato legal de la Unión Europea que obli-
gará a armonizar las legislaciones de los Estados miembros en esta campo.

Como es evidente, este precepto legal obligará tanto al desarrollo de las correspondientes re-
des telemáticas como a la realización de actuaciones en otros aspectos de los señalados en el
Esquema de Referencia, pero esto queda fuera de los objetivos directos de la estrategia de la
Unión Europea recogida en la Directiva.
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Tabla 9.4 
 ANÁLISIS DEL CONTENIDO DE LA COMUNICACIÓN SOBRE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Acciones de un Plan estratégico Comunicación eEur eGOV eTEN IDA eCont P.Reg P.MI
PLANTEAMIENTO  
A.- Aspectos Estratégicos
A.1.- Responsabilidad política 
A.2.- Responsabilidad de  la ejecución 

A.3.- Marco legal C.- Un mejor uso de la 
información del sector público A P

A.4.- Incidencias en la estructura de la 
Administración G.- Cambios organizativos P

A.5.- Incidencia sobre los ciudadanos y la 
sociedad

B.- Confianza
A.- Acceso Incluyente P

B.- Aspectos Operativos
B.1.- Mecanismos de Planificación
B.2.- Mecanismos de Desarrollo
B.3.- Mecanismos de Participación de 
ciudadanos y empresas
B.4.- Mecanismos Presupuestarios

B.5.- Mecanismos de Evaluación
H.- Rendimiento y 
beneficios de la 
Administración electrónica

A

EJECUCIÓN
C.- Aspectos Corporativos 
C.1.- Servicios finales unificados D.- Contratación Pública

E.- Fortalecimiento del 
mercado interior y de la 
ciudadanía europea a 
través de unos servicios 
paneuropeos

A A A A A

C.2.- Recursos centralizados prestados a 
los departamentos A A A A

C.3.- Criterios de Interoperabilidad y 
Normas técnicas comunes F.- Interoperabilidad A A

C.4.- Criterios de planificación de las 
actuaciones departamentales
C.5.- Recursos y aspectos 
presupuestarios
D.- Aspectos Departamentales 
D.1.- Planes departamentales
D.2.- Servicios específicos 
departamentales A A A A A

D.3.- Recursos y aspectos 
presupuestarios  
D.4.- Incidencias organizativas 
departamentales
D.5.- Incidencia sobre la provisión de 
servicios
                  A – Acción actual                            P.- Actuación prevista
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3.2. Comentarios sobre la comparación de las Actuaciones 

A partir del resultado de la proyección sobre el Esquema de Referencia, que aparece en la Tabla
9.3, de las diferentes actuaciones que lleva a cabo en los Programas de la Unión Europea sobre Ad-
ministración electrónica podemos hacer los comentarios que resumimos en los apartados siguientes.

Planteamiento. Aspectos Estratégicos
Muy pocas de las actuaciones de entre las que llevan a cabo los Programas comunitarios en

Administración electrónica corresponden a  la categoría de Aspectos Estratégicos de un Plan en
una Administración electrónica, y es lógico que así sea, dado que la responsabilidad y las compe-
tencias para hacerlo corresponden a cada una de las Administraciones Públicas interesadas. 

Ni en los aspectos relacionados con la Responsabilidad Política ni en la Responsabilidad de la
Ejecución la Unión Europea dice nada, ni seguramente pueda hacerlo en ausencia de competen-
cias en estas materias. Ni siquiera en la Comunicación de septiembre de 2003 se mentan estos
aspectos, seguramente por discreción y para evitar cualquier susceptibilidad en los Estados
miembros, lo que es lógico.

Por lo que se refiere a los aspectos relacionados con al Marco Legal de la Administración electróni-
ca las únicas actuaciones corresponden a actuaciones que son de competencia comunitaria como el
desarrollo del mercado interior, o porque así lo consideran oportuno los Estados miembros de acuerdo
con lo previsto en el Tratado. Consideramos de singular importancia la utilización de este mecanismo
para el desarrollo de la Administración electrónica en los Estados miembros allí donde fuera razonable
hacerlo y merecería la pena que la Comisión llevara a cabo un análisis sobre el alcance de esta posibi-
lidad como parece que tiene previsto abordar en el futuro la Unidad eGOV

Por lo que se refiere a la Incidencia en la Estructura de la Administración, la Comunicación
señala la necesidad de Cambios Organizativos en la Administración pública. y en la lista de
prioridades de temas de Investigación para el período 2005-2006 se menciona, igualmente
este asunto. A pesar de que el planteamiento que hace la Comisión en su documento en rela-
ción con esto es obvio, elemental y primario, y se limita a postular la necesidad de introducir
cambios en la gestión pública para garantizar el éxito de la Administración electrónica, conside-
ramos esta propuesta muy bienvenida porque supondría, por primera vez, un cambio concep-
tual importante en los objetivos de las actuaciones de investigación comunitaria en Administra-
ción electrónica. 

Estas nuevas actuaciones podrían llevarse acabo mediante estudios sistemáticos de los re-
sultados de las experiencias actuales así como de las características de las diferentes Adminis-
traciones Públicas europeas, aspectos que se han abordado incipientemente ya en algunos estu-
dios recientes financiados por la Comisión6. Las actividades emprendidas para la difusión de
buenas prácticas podrían ser el vehículo adecuado para transferir los conocimientos y experien-
cias en este campo.

6 Millard. J, et al. Reorganisation of Gobernment Back Offices for better Electronic Public Services. European
Good Practices. IFIV y DTI. Final Report to the European Comisión. January 2004.
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Los aspectos relativos a la Incidencia sobre los Ciudadanos y la Sociedad también se aborda-
ron en las propuestas de la Comunicación de la Comisión y aparecen, directamente, entre las
nuevas propuestas de Investigación sobre Administración electrónica.  

Planteamiento. Aspectos Operativos
Los aspectos relacionados con los Mecanismos de Planificación así como con los Mecanis-

mos de Ejecución de las estrategias para la implantación de la Administración electrónica no figu-
ran ni entre los que remencionan en la Comunicación de la Comisión ni entre los que abordan los
diferentes Programas que hemos analizados. 

Somos de la opinión que se trata de uno de los aspectos de mayor importancia para la implan-
tación de la Administración electrónica en el que las experiencias de acumuladas por los más
avanzados serían, sin duda, de un enorme interés para aquellas Administraciones que se aproxi-
man a este proceso y pensamos que debería constituir uno de los elementos básicos de las acti-
vidades de transferencia de buenas prácticas.

Los Mecanismos de Participación de Ciudadanos y Empresas en el desarrollo de la Adminis-
tración electrónica tampoco aparecen directamente incluidos entre los objetivos mencionados en
la Comunicación ni en las propuestas de los Programas. Entendemos que, al igual que en el caso
anterior esta actividad debería incluirse, también, en los nuevos proyectos de transferencia de
buenas prácticas.  

Por supuesto, los Mecanismos Presupuestarios son específicos de cada una de las Adminis-
traciones, no obstante, merece la pena recordar que en sus Conclusiones relativas a la Comuni-
cación, del Consejo invitó a la Comisión a que prestara asistencia a los Estados miembros en lo
relativo a los instrumentos financieros existentes y a explorar otras modalidades para la implanta-
ción de la Administración electrónica, lo que es de esperar que se lleve a cabo.

Finalmente, en relación con los Mecanismos de Evaluación, la Comisión realiza, periódica-
mente, en el marco de las actuaciones de la Iniciativa eEurope evaluaciones del grado de progre-
so de la implantación de la Administración electrónica  utilizando los indicadores a los que nos he-
mos referido en el Capítulo 3.

Ejecución. Aspectos Corporativos
La mayor actividad desarrollada hasta el momento los diferentes Programas de Administra-

ción electrónica ha sido en relación con la financiación de desarrollos específicos que podrían in-
cluirse en la categoría de Servicios Finales Unificados y de Recursos Centralizados Prestados a
los Departamentos. En el futuro, los Programas IDA, eTEN, eGOV, eContent y, por supuesto, las
actividades desarrolladas en el marco de la Política Regional continuarán llevando a cabo actua-
ciones en estos campos. Es de esperar que este tipo de proyectos de cariz tecnológico y aplicati-
vo vayan disminuyendo entre los que cofinancia el Programa de Investigación y Desarrollo Tecno-
lógico en Administración electrónica en beneficio de otras actividades de mayor interés.

Pero si hay un aspecto en los que la Unión Europea está desarrollando una actividad significa-
tiva y acertada es el que corresponde a los Criterios de Interoperabilidad y Normas Técnicas Co-
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munes. El Programa IDA fue pionero en estas actividades en el marco de las redes paneuropeas
con la propuesta del Marco de Referencia de Interoperabilidad, y, recientemente, la interoperabili-
dad ha pasado a formar parte de los asuntos considerados prioritarios entre los objetivos de las
actividades de investigación en Administración electrónica. Y, por supuesto, la Comunicación de
la Comisión lo destaca como un asunto prioritario. 

Se trata, a nuestro juicio, de un asunto muy claro en el que la Comisión Europea debería unifi-
car, más que coordinar, sus esfuerzos evitando desencuentros, duplicidades o contraposiciones
de las actividades que desarrollan las Unidades responsables de los mismos, posibles, por des-
gracia, en el seno de la Comisión.

En relación con la elaboración de Criterios de Planificación de las actividades departamentales
son válidos los mismos argumentos que hemos utilizado en el apartado anterior para referirnos a los
Mecanismos de Planificación. La experiencia de gestión centralizada de la implantación de la Admi-
nistración electrónica es fundamental para evitar iniciativas departamentales descoordinados que
atenten contra la unicidad de las soluciones adoptadas en una Administración Pública. También la
transferencia de buenas prácticas sería un buen instrumento para avanzar en este sentido.

Igualmente, para el apartado de Recursos y Aspectos Presupuestarios nos valen los argu-
mentos y las propuestas presentadas en el apartado anterior al referirnos a los Mecanismos Pre-
supuestarios.

Ejecución. Aspectos Departamentales
Las actuaciones relacionadas con la elaboración de Planes Departamentales para el desarro-

llo de la Administración electrónica queda actualmente fuera de la preocupación de la Comisión y
lo que pudiera llegar a hacerse sería una consecuencia lógica del interés por la Planificación de la
implantación de la Administración electrónica, comentado en apartados anteriores.

Nuevamente encontramos que los diferentes Programas han prestado una atención especial
al desarrollo proyectos relacionados con Servicios Específicos Departamentales, al igual que su-
cedía en relación con los Servicios finales unificados comentados en el apartado anterior. Esta
actividad continuará en aquellos Programas que lo tienen como un objetivo prioritario y deberá ir
reduciéndose entre las actividades de investigación.

Finalmente, como aparece en la Tabla 9.3, ni los aspectos relacionados con los Recursos y As-
pectos Presupuestarios, las Incidencias Organizativas Departamentales y la Incidencia sobre la Pre-
visión de los Servicios, parece que formen parte de las preocupaciones de la Comisión. Muchas de
las cosas dichas anteriormente para aspectos similares, en particular la utilización de los mecanis-
mos para la difusión de  buenas prácticas, podrían ser adecuadas para abordar estas actividades.

4. CONCLUSIONES

En este Capítulo hemos querido comparar las distintas actuaciones desarrolladas por los pro-
gramas de Administración electrónica en la Unión Europea.
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Nuestra intención al hacerlo ha sido la de analizar de forma comparada los aspectos funda-
mentales de los mismos y poner de manifiesto las carencias del conjunto de las actividades desa-
rrolladas por la Unión en este campo.

La situación actual es el resultado de la evolución de todos y cada uno de los Programas a
lo largo de toda una década y precisa de una reconsideración en profundidad con objeto de
abordar una etapa siguiente de actuaciones comunitarias en el campo de la Administración
electrónica.
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1. INTRODUCCIÓN

En este Capítulo, tras el análisis comparativo de las diferentas actuaciones de los diferentes
Programas desarrollados por la Comisión, resumiremos algunas sugerencias acerca de lo que
podría tenerse en cuanta  a la hora de plantear una estrategia futura y unificada de actuación de la
Unión Europea en el campo de la Administración electrónica

En nuestra opinión, en la actualidad en los Programas comunitarios de Administración se en-
cuentran casi todos los ingredientes necesarios para la elaboración de una verdadera Política de
la Unión Europea en esta materia a falta de una superestructura que los aglutine y que les de sen-
tido en su conjunto. Una vez más tenemos que decir que la falta de cohesión de los Programas
para el desarrollo de la Administración electrónica en la Unión Europea es el resultado de la ma-
nera como han venido haciéndose las cosas en la Comisión así como de su  propia dinámica in-
terna. 

Así pues, todo y considerando explicable la situación actual, cabe preguntarse si no sería po-
sible añadirle el ingrediente del que adolece. Nuestra respuesta es positiva y a ese propósito he-
mos dedicado este Capítulo.

2. ALGUNAS SUGERENCIAS PARA LA ELABORACIÓN DE UNA POLÍTICA EUROPEA 
SOBRE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

En los apartados siguientes abordaremos dos aspectos que consideramos de interés para el
propósito que nos ocupa, en primer lugar comentaremos cuales son, a nuestro juicio, los principa-
les objetivos que deberían estar presentes en el planteamiento de una Política comunitaria en
materia de Administración electrónica, y, en segundo lugar nos atreveremos a sugerir algunas
orientaciones con objeto de alcanzarlos.

2.1. Objetivos de una política de Administración electrónica en la Unión Europea

 En nuestra opinión, y teniendo en cuanta las posibilidades y limitaciones que incluye actual-
mente el tratado, entendemos que la Política de la Unión Europea para el desarrollo de la Unión
Europea podría formularse y estructurarse entorno a tres objetivos claros y básicos:

• Objetivo 1: Apoyo a la implantación de la Administración electrónicas en el desarrollo de
las Políticas comunitarias

• Objetivo 2: Apoyo a las actuaciones de las Administraciones Públicas Europeas en su
actividad de implantación de la Administración electrónica
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• Objetivo 3: Contribución a la consolidación de la capacidad de Investigación y Desarrollo
Tecnológico en Administración electrónica en la Unión Europea

En los apartados siguientes trataremos de comentar lo que, a nuestro juicio, debería ser el al-
cance de cada una de ellas

Objetivo 1: Apoyo a la implantación de la Administración electrónicas en el desa-
rrollo de las Políticas comunitarias. (La Unión Europea como usuario de la
Administración electrónica).

Un primer objetivo que debería encabezar una Política Europea en Administración electrónica
es el de apoyar la utilización de estas tecnologías para el desarrollo de las políticas comunitarias.
Este objetivo podría apostillarse: La Unión Europea como usuario de la Administración electróni-
ca. 

Parece evidente que si la Administración electrónica es de utilidad e interés,  deberá serlo muy
especialmente para  garantizar el desarrollo de las disposiciones relativas a las políticas comuni-
tarias. En este sentido apuntamos dos aspectos concretos:

1. El apoyo a la implantación soluciones para el desarrollo de los aspectos paneuropeos de
las políticas comunitarias

2. El apoyo a los Estados miembros a la implantación de la Administración electrónica para
el desarrollo de las políticas comunitarias  

Por lo que se refiere a la actividad de apoyo a la implantación soluciones para el desarrollo de
los aspectos paneuropeos de las políticas comunitarias, Programa IDA, desde su creación, orien-
tó sus actividades y objetivos a apoyar esta tareas, hasta el punto de que únicamente aquellas
aplicaciones y redes telemáticas que sean objeto de un acto jurídico comunitario pueden ser cofi-
nanciadas por este Programa. En nuestra opinión, se trata de una actividad correctamente plan-
teada, que debería continuar en el futuro y que sería parte fundamental de esta actividad.

Por lo que se refiere a la actividad de apoyo a los Estados miembros a la implantación de la
Administración electrónica para el desarrollo de las políticas comunitarias, las posibilidades de in-
tervención de la Unión Europea son más delicadas e incluso podrían llegar a ser más problemáti-
cas que la mencionada en el apartado anterior, dado que podría interpretarse como una injerencia
en los asuntos internos de una Administración. No obstante creemos que no sería difícil afrontar
la resolución de estos inconvenientes actuando en base a  dos principios claros, el primero de
ellos sería la inclusión de la posibilidad de hacerlo en los actos jurídicos comunitarios que los re-
gulen y el segundo debería ser que la intervención comunitaria se realizara únicamente a petición
de cada uno de los Estados miembros.

Respecto al primero de los principios apuntados tenemos que decir que se vislumbran ya ba-
ses legales que permitirían justificar esta actuación. La primera aparece en el Artículo 8 de la Pro-
puesta de Directiva de relativa al mercado interior de servicios que hemos comentado en el apar-
tado anterior y la segunda se derivaría del artículo 185 de la Constitución Europea.

En nuestra opinión la extensión del Programa IDA para abordar ambos aspectos de este Ob-
jetivo sería no solo posible sino coherente y conseguiría consolidar lo que hemos considerado
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uno de los pilares de una futura Política de la Unión Europea en el desarrollo de la Administración
electrónica, complementando su actuación, en la medida de lo posible, con los mecanismos de
los Fondos Estructurales a disposición de la Política Regional, entre otros.

Dado que el desarrollo de las Políticas comunitarias constituye una de las esencias de la
Unión Europea resulta evidente vaticinar que la tarea de modernización de las administraciones
públicas para la implantación de las mismas proseguirá, de manera continuada, por muchos
años, por lo que cualquier actuación en este sentido tiene garantizada su coherencia en el futuro.

La utilización de los Fondos Estructurales y los Instrumentos financieros comunitarios son, sin
duda, un ingrediente más a tener en cuenta para llevar a cabo estos objetivos, siempre por deci-
sión de los Estados miembros. 

Objetivo 2: Apoyo a las actuaciones de las Administraciones Públicas Europeas en
su actividad de implantación de la Administración electrónica. (La Unión
Europea como impulsor de la modernización de las Administraciones Públi-
cas europeas)

Un segundo Objetivo que debería formar parte de una Política de la Unión Europea para el de-
sarrollo de la Administración electrónica sería el apoyo que las Instituciones comunitarias pueden
prestar a cada una de las Administraciones Públicas Europeas en su proceso de modernización,
al margen de las actuaciones derivadas del proceso de implantación de las Políticas comunitarias
consideradas en el apartado anterior.. 

Este Objetivo podría denominarse también como: La Unión Europea como impulsor de la mo-
dernización de las Administraciones Públicas europeas.

Esta actividad no iría tanto al apoyo a la financiación de proyectos como a la puesta a disposi-
ción de las Administraciones Públicas europeas de un conjunto de instrumentos de actuación que
les fueran de utilidad.

Partiendo del Esquema de Referencia que aparece en el Anexo II, entendemos que para mu-
chas Administraciones Públicas europeas, en particular las regionales y las municipales, podría
ser de un enorme interés poder acceder a los resultados de las experiencias de aquellos que les
han precedido en el proceso de la Administración electrónica. Estas experiencias deberían incluir
entre otros lo siguientes:

• Aspectos de relativos al planteamiento de estrategias para la implantación de la Adminis-
tración electrónica en sus vertientes: política, marco legal e en la de relativa a su inciden-
cia sobre la estructura de la Administración, entre otras.

• Aspectos relativos al planteamiento de las decisiones operativas para la implantación de
la Administración electrónica, tales como mecanismos de planificación y de ejecución de
sus decisiones sobre Administración electrónica, formas de participación de ciudadanos y
empresas, financiación de los proyectos y, por supuesto, procedimientos de evaluación
de los resultados, más allá de los exiguos indicadores de eEurope. 

• Aspectos relativos a la ejecución de las aplicaciones de la Administración electrónica, en
particular en lo que se refiere al equilibrio entre soluciones corporativas y departamentales, a
la centralización o descentralización de la gestión de las mismas, y a la incidencia sobre las
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estructuras y soluciones actualmente existentes en el seno de cada una de las Administra-
ciones.  En esta categoría de aspectos tendrían una importancia fundamental los orientados
a garantizar la interoperabilidad de los sistemas y al desarrollo e implantación de normas
técnicas en el desarrollo de la Administración electrónica, aspecto que debería ser absoluta-
mente coherente con acciones en las actuaciones comentadas en el apartado anterior.

Muchos de los aspectos que acabamos de mencionar podrían incluirse en el apartado de
transferencia de los resultados de la investigación y de buenas prácticas, pero entendemos que
debería cambiarse el enfoque actual y ampliarse los objetivos de esta actividad. Por buenas prác-
ticas no puede entenderse, únicamente, los resultados de los proyectos que dan lugar al desarro-
llo de aplicaciones, sino que es necesario incluir todo el resto de aspectos que constituyen el con-
texto en el que una determinada aplicación ha sido planificada, desarrollada y utilizada. 

La consecución de los objetivos expuestos en los párrafos anteriores podría conseguirse lle-
vando a cabo los siguientes tipos de actuaciones:

1. Difusión de buenas practicas sobre planes y estrategias para la implantación de la Admi-
nistración electrónica. 

2. Difusión de buenas prácticas sobre aplicaciones y soluciones técnicas de Administración
electrónica

La primera de las actuaciones consistente en la difusión de buenas practicas sobre planes y
estrategias para la implantación de la Administración electrónica, podría consistir en la elabora-
ción de guías de actuación, modelos de referencia o documentos que presentaran y valoraran de-
cisiones alternativas y que partieran de la base de experiencias ya desarrolladas por las Adminis-
traciones Públicas europeas, estatales, regionales y municipales. A pesar de la especificidad de
cada una de las Administraciones públicas europeas, este tipo de documentos podrían ser bien-
venidos y de un incalculable valor a la hora de plantear las estrategias propias. Esta actuación po-
tenciaría y complementaría cualitativamente la actividad del Observatorio de Administración elec-
trónica que actualmente se limita a difundir informaciones acerca de las actuaciones, en este
campo, de los Estados miembros.

La segunda de las actuaciones consistentes en la difusión de buenas prácticas sobre aplica-
ciones y soluciones técnicas de Administración electrónica, correspondería a la iniciativa que se
ha iniciado recientemente y a la que nos hemos referido al analizar las actividades de la Unidad
eGOV en el Capítulo 7 de este libro. Esta actuación debería ser complementaria de la menciona-
da en el párrafo anterior dado que, a nuestro juicio, limitar la difusión de buenas prácticas a los as-
pectos puramente relacionados con las aplicaciones técnicas sería abordar el problema de mane-
ra parcial y, posiblemente, un error en el que no debería caer la Comisión en su futuro
planteamiento en esta materia. 

En estas tareas parecería interesante incorporar a la Red Europea de Administraciones Públi-
cas – EPAN que garantizaría la existencia de un canal de comunicación con los responsables de
la Administración pública de los estados miembros. 

En nuestra opinión, con objeto de garantizar la coherencia de estas actividades entendemos
que sería razonable desligar la ejecución de esta actividad de las funciones de Investigación y
Desarrollo en Administración electrónica.
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Objetivo  3: Contribución a la consolidación de la capacidad de Investigación y De-
sarrollo Tecnológico en Administración electrónica en la Unión Euro-
pea. (La Unión Europea como impulsor de la creación del Espacio Europeo
de Investigación en Administración electrónica)

Un tercer objetivo que resulta evidente que debe de formar parte de una Política europea para
el desarrollo de la Administración electrónica es el que se refiere al fomento de las actividades de
Investigación y Desarrollo Tecnológico.

Esta actividad podría también denominarse: La Unión Europea como impulsor de la creación
del Espacio Europeo de Investigación en Administración electrónica.

En nuestra opinión las actividades de la Unión Europea en Investigación y Desarrollo Tecnoló-
gico, en este campo debería tener el objetivo claro de complementar, potenciar, integrar y multipli-
car las iniciativas que se estuvieran desarrollando en los Estados miembros al tiempo que permi-
tiera apoyar al resto de las actividades que pudiera estar desarrollando la propia Unión Europea y
a las que nos hemos referido en los apartados anteriores.

De acuerdo con lo anterior, la estrategia de la Unión Europea en este campo podría estructu-
rarse entorno a tres actividades básicas:

1. La coordinación de la investigación comunitaria en este campo con las políticas naciona-
les de investigación en Administración electrónica

2. El apoyo tecnológico al resto de los Objetivos de la Unión Europea para el desarrollo de la
Administración electrónica, descritos en este capítulo. 

3. La financiación de otros proyectos de investigación de interés comunitario
Por lo que se refiere al primero de los aspectos mencionados de la coordinación de la investi-

gación comunitaria en este campo con las políticas nacionales de investigación en Administración
electrónica entendemos que se trata de una tarea difícil de llevar  cabo por una simple cuestión
competencial pero, dado que así lo ha apuntado el Consejo en su réplica a la Comunicación de la
Comisión sobre Administración electrónica, la Unidad responsable de la Investigación en esta
materia debería realizar un esfuerzo por poner a disposición de la comunidad científica informa-
ción actualizada y sistematizada de las actividades que están llevando a cabo los Estados miem-
bros en este campo a través de sus respectivos programas estatales y regionales, si ese es el ca-
so. 

Se trataría de una información de un incalculable valor para conseguir a la creación del pre-
tendido Espacio Europeo de Investigación en el campo de la Administración electrónica. Esta in-
formación debería ser la base para la definición de la estrategia específica de investigación comu-
nitaria en este campo.

Por lo que se refiere al segundo de los aspectos mencionados, el apoyo tecnológico al resto
de los Objetivos de la Unión Europea para el desarrollo de la Administración electrónica, podría
materializarse estableciendo un vínculo claro y efectivo entre las actividades de Investigación en
este campo y el resto de las actividades comunitarias para el desarrollo de la Administración elec-
trónica a las que nos hemos referido en los apartados anteriores. 
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Los objetivos y las estrategias impulsadas para desarrollar la Administración electrónica como so-
porte de las políticas comunitarias y en apoyo a la modernización de las Administraciones Públicas
europeas, debería ser una fuente para la definición de la orientación de las actividades de investiga-
ción en este campo. Como ejemplo concreto mencionaremos los problemas de la Interoperabilidad y
el desarrollo de Normas Técnicas, pero no es el único caso en el que puede establecerse una relación
clara entre investigación y promoción; actuando de ese modo se evitarían, posiblemente duplicidades
estériles como las que corren el riesgo de aparecer si no se pone un empeño decidido en evitarlas.

Finalmente, el tercero de los aspectos mencionados relativo a la financiación de otros proyec-
tos de investigación de interés comunitario. Tomando como base los dos aspectos que acabamos
de mencionar debería ser posible la definición de un verdadero Programa de Investigación comu-
nitario en materia de Administración electrónica, a medio y largo plazo, que tuviera en cuanta tan-
to las actividades y potencialidades de los Centros de Investigación de los Estados miembros
como las necesidades derivadas del resto de las actuaciones comunitarias en este campo. 

Un planteamiento de estas características permitiría dar una coherencia, actualmente inexis-
tente, a las actividades de investigación impulsadas por la Unión Europea como parte integrante
de su política para el desarrollo de la Administración electrónica y podría, perfectamente, llevarse
a cabo utilizando los mecanismos actuales de financiación proyectos plurinacionales, que al refor-
zar su coherencia posiblemente ayudara a paliar sus ineficiencias endémicas. 

2.2. Resumen y comentarios

A modo de síntesis de lo que hemos comentado en el apartado anterior hemos resumido en la
Tabla 10.1 los que consideramos que podrían ser los principales aspectos que deberían constituir
una Política de la Unión Europea para el desarrollo de la Administración electrónica.

3. CONCLUSIONES

En este Capítulo, hemos esbozado una propuesta sobre la posible estructuración de una Polí-
tica de la Unión Europea para el desarrollo de la Administración electrónica elaborada a modo de
resultado del análisis que hemos llevado a cabo a lo largo de este libro.

La estrategia sugerida supondría la necesidad de poner bajo una única autoridad la totalidad
de los recursos que la Unión Europea estuviera dispuesta a dedicas al desarrollo de esta Política.

Los Objetivos y actividades sugeridas podrían llevarse a cabo utilizando, fundamentalmente,
los actuales Programas si bien sería necesario introducir cambios importantes en los mismos, co-
menzando por su coordinación.

El programa IDA podría ser la base de la ejecución del Objetivo 1: Apoyo a la implantación de
la Administración electrónicas en el desarrollo de las Políticas comunitarias ampliando su campo
de actuación pero manteniendo, posiblemente, el mismo marco legal que lo sustenta en la actua-
lidad.
234



Capítulo 10. Algunas sugerencias para una política de la U.E. sobre Administración electrónica

Ta

bl
a 1

0.1
As

pe
ct

os
 de

 un
a P

ol
íti

ca
 de

 la
 U

ni
ón

 E
ur

op
ea

 pa
ra

 el
 de

sa
rro

llo
 de

 la
 A

dm
in

ist
ra

ció
n e

lec
tró

ni
ca

Ob
jet

ivo
s

Ac
tu

ac
io

ne
s

Co
m

en
ta

rio
s

In
st

ru
m

en
to

s 

Ob
jet

ivo
 1.

Ap
oy

o a
 la

 im
pla

nta
ció

n d
e l

a 
Ad

mi
nis

tra
ció

n e
lec

tró
nic

as
 en

 el
 

de
sa

rro
llo

 de
 la

s P
olí

tic
as

 
co

mu
nit

ar
ias

La
 U

nió
n E

ur
op

ea
 co

mo
 us

ua
rio

 
de

 la
 A

dm
ini

str
ac

ión
 el

ec
tró

nic
a

1.1
.- 

Ap
oy

o a
 la

 im
pla

nta
ció

n s
olu

cio
ne

s 
pa

ra
 el

 de
sa

rro
llo

 de
 lo

s a
sp

ec
tos

 
pa

ne
ur

op
eo

s d
e l

as
 po

líti
ca

s c
om

un
ita

ria
s

Es
ta 

ac
tiv

ida
d c

or
re

sp
on

de
ría

 co
n l

a q
ue

 
ac

tua
lm

en
te 

de
sa

rro
lla

 el
 P

ro
gr

am
a I

DA
Es

ta 
ac

tiv
ida

d p
od

ría
 

en
co

me
nd

ar
se

 al
 

Pr
og

ra
m

a I
DA

 
am

pli
an

do
 su

s f
un

cio
ne

s 
ac

tua
les

 y 
pe

rm
itie

nd
o l

a 
re

ali
za

ció
n d

e l
as

 
ac

tua
cio

ne
s d

el 
tip

o 1
.2.

 

1.2
.- 

Ap
oy

o a
 lo

s E
sta

do
s m

iem
br

os
 a 

la 
im

pla
nta

ció
n d

e l
a A

dm
ini

str
ac

ión
 

ele
ctr

ón
ica

 pa
ra

 el
 de

sa
rro

llo
 de

 la
s 

po
líti

ca
s c

om
un

ita
ria

s  

Es
ta 

ac
tiv

ida
d n

o s
e e

stá
 lle

va
nd

o a
 ca

bo
 

ha
sta

 ah
or

a d
e m

an
er

a d
ire

cta
.

Po
dr

ía 
en

co
me

nd
ar

se
 al

 P
ro

gr
am

a I
DA

 
am

pli
an

do
 su

s o
bje

tiv
os

 ac
tua

les

Ob
jet

ivo
 2.

Ap
oy

o a
 la

s a
ctu

ac
ion

es
 de

 la
s 

Ad
mi

nis
tra

cio
ne

s P
úb

lic
as

 
Eu

ro
pe

as
 en

 su
 ac

tiv
ida

d d
e 

im
pla

nta
ció

n d
e l

a A
dm

ini
str

ac
ión

 
ele

ctr
ón

ica
La

 U
nió

n E
ur

op
ea

 co
mo

 im
pu

lso
r 

de
 la

 m
od

er
niz

ac
ión

 de
 la

s 
Ad

mi
nis

tra
cio

ne
s P

úb
lic

as
 

eu
ro

pe
as

2.1
.- 

Di
fus

ión
 de

 bu
en

as
 pr

ac
tic

as
 so

br
e 

pla
ne

s y
 es

tra
teg

ias
 pa

ra
 la

 im
pla

nta
ció

n d
e 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n e
lec

tró
nic

a

Es
ta 

ac
tiv

ida
d n

o s
e e

stá
 lle

va
nd

o a
 ca

bo
 

ac
tua

lm
en

te 
má

s q
ue

, d
e m

an
er

a m
uy

 
ind

ire
cta

 y 
pa

siv
a t

ra
vé

s d
el 

Ob
se

rva
tor

io 
se

 la
 A

dm
ini

str
ac

ión
 el

ec
tró

nic
a

Se
ría

 co
nv

en
ien

te 
de

fin
ir 

los
 ob

jet
ivo

s d
e e

sta
 

ac
tiv

ida
d y

 as
ig

na
r s

u 
eje

cu
ció

n a
 un

a U
ni

da
d 

es
pe

cíf
ica

, s
ep

ar
án

do
la 

de
 la

s f
un

cio
ne

s u
nid

ad
 

de
 la

 In
ve

sti
ga

ció
n

2.2
.- 

Di
fus

ión
 de

 bu
en

as
 pr

ác
tic

as
 so

br
e 

ap
lic

ac
ion

es
 y 

so
luc

ion
es

 té
cn

ica
s d

e 
Ad

mi
nis

tra
ció

n e
lec

tró
nic

a

Es
ta 

ac
tiv

ida
d s

e e
stá

 pr
om

oc
ion

an
do

 
de

sd
e d

ife
re

nte
s U

nid
ad

es
, e

n p
ar

tic
ula

r 
la 

de
 In

ve
sti

ga
ció

n

Ob
jet

ivo
 3.

Co
ntr

ibu
ció

n a
 la

 co
ns

oli
da

ció
n d

e 
la 

ca
pa

cid
ad

 de
 In

ve
sti

ga
ció

n y
 

De
sa

rro
llo

 Te
cn

oló
gic

o e
n 

Ad
mi

nis
tra

ció
n e

lec
tró

nic
a e

n l
a 

Un
ión

 E
ur

op
ea

La
 U

nió
n E

ur
op

ea
 co

mo
 im

pu
lso

r 
de

 la
 cr

ea
ció

n d
el 

Es
pa

cio
 

Eu
ro

pe
o d

e I
nv

es
tig

ac
ión

 en
 

Ad
mi

nis
tra

ció
n e

lec
tró

nic
a

3.1
.- 

Co
or

din
ac

ión
 co

n l
as

 po
líti

ca
s 

na
cio

na
les

 de
 in

ve
sti

ga
ció

n e
n 

Ad
mi

nis
tra

ció
n e

lec
tró

nic
a

Es
ta 

ac
tiv

ida
d n

o s
e e

stá
 lle

va
nd

o a
 ca

bo
 

ac
tua

lm
en

te 
de

 un
a f

or
ma

 si
ste

má
tic

a n
i 

se
 pu

bli
ca

 in
for

ma
ció

n a
l re

sp
ec

to
Pa

ra
 lle

va
r a

 ca
bo

 es
ta 

Ta
re

a s
er

ía 
ne

ce
sa

rio
 

re
or

ien
tar

 la
s a

ctu
ale

s 
ac

tiv
ida

de
s d

el 
Pr

og
ra

m
a d

e 
In

ve
st

ig
ac

ió
n y

 
De

sa
rro

llo
 en

 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
ele

ctr
ón

ica
. 

3.2
.- 

Ap
oy

o t
ec

no
lóg

ico
 al

 re
sto

 de
 la

s 
ac

tiv
ida

de
s d

e l
a U

nió
n E

ur
op

ea
 pa

ra
 el

 
de

sa
rro

llo
 de

 la
 A

dm
ini

str
ac

ión
 el

ec
tró

nic
a

Al
gu

na
s a

ctu
ac

ion
es

 se
 es

tán
 lle

va
nd

o a
 

ca
bo

 a 
tra

vé
s d

e a
lgu

no
s p

ro
ye

cto
s d

e 
inv

es
tig

ac
ión

, a
un

qu
e d

e m
an

er
a m

uy
 

po
co

 si
ste

ma
tiz

ad
a

3.3
.- 

Fin
an

cia
ció

n d
e p

ro
ye

cto
s d

e 
inv

es
tig

ac
ión

 de
 in

ter
és

 co
mu

nit
ar

io

Es
ta 

ac
tiv

ida
d c

or
re

sp
on

de
ría

, e
n 

es
en

cia
 a 

la 
qu

e a
ctu

alm
en

te 
la 

Un
ida

d 
qu

e g
es

tio
na

 la
s a

cti
vid

ad
es

 de
 

Inv
es

tig
ac

ión
 de

l P
ro

gr
am

a M
ar

co
 

235



La UE y su política para el desarrollo de la Administración electrónica
El Programa eGOV debería ser la base de la ejecución del Objetivo 3: Contribución a la con-
solidación de la capacidad de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Administración electróni-
ca en la Unión Europea. No obstante sería necesario ampliar su enfoque actual incorporando las
actividades sugeridas, lo que, en nuestra opinión, no debería representar un problema.

Para la realización del Objetivo 3. Apoyo a las actuaciones de las Administraciones Públicas
Europeas en su actividad de implantación de la Administración electrónica, sería necesario reali-
zar un esfuerzo importante en la reconducción de las responsabilidades y la coordinación  de las
posibilidades entre el Programa IDA y el Programa eGOV

Finalmente, tenemos que decir que en la propuesta que presentamos no hemos encontrado
lugar para el Programa eTEN tal como está definido en la actualidad por lo que una posible recon-
versión sería reconvertirlo completamente y orientarlo hacia la consecución del Objetivo 2 con
otro nombre, claro.

Esta propuesta no tiene más valor que una sugerencia realizada desde un punto de observa-
ción exterior y sin más objetivo que el de encontrar una manera de darle coherencia a las activida-
des que lleva  a cabo la Unión Europea en su intento continuado, y a nuestro parecer todavía falli-
do, de definir una Política para el desarrollo de la Administración electrónica. 
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CONCLUSIONES





Al comenzar este libro nos preguntábamos si la Unión Europea tenía una Política para el de-
sarrollo de la Administración electrónica y al llegar a su fin creemos que estamos en condiciones
de argumentar nuestra respuesta.

La Unión Europea tiene la Política para el desarrollo de la Administración electrónica que ha
sido capaz de darse, acorde con el grado de competencias que emanan del Tratado y la capaci-
dad de sus Instituciones para manejarlas, ahora bien, como hemos intentado poner de manifiesto
a lo largo del libro, esta Política dista bastante de ser lo que debería y podría.

Está fuera de toda discusión la situación derivada de las pocas competencias de la Unión Eu-
ropea en asuntos relacionados con las Administraciones Públicas; así debe de ser porque de esa
forma lo han querido todos y es de esta premisa de la que hay que partir para elaborar cualquier
estrategia comunitaria en esta materia.

Las actuaciones de la Unión Europea en Administración electrónica han venido haciéndose, y
deberán llevarse a cabo, utilizando instrumentos y programas procedentes de otras Políticas eu-
ropeas: Industria, Redes Transeuropeas, Investigación, Mercado Interior o Desarrollo Regional,
pero en estas circunstancias, el problema no está tanto en dichos medios sino en la forma de utili-
zarlos. Y es aquí donde aparecen las responsabilidad de las Instituciones Europeas, y en particu-
lar la de la Comisión.

Tras el trabajo presentado en este libro tenemos que decir que, entre todas las actuaciones
comunitarias analizadas, no hemos descubierto una estrategia global que fuera coherente, facti-
ble, y viable para la utilización de los recursos de la Unión Europea en favor del fomento del uso
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en las Administraciones Públicas,
combinado con cambios organizativos y nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios pú-
blicos y los procesos democráticos y reforzar el apoyo a las políticas públicas.

En su lugar hemos encontrado dos tipos de actuaciones de naturaleza muy diferente: los
grandes Objetivos y los pequeños Programas. Al decir Objetivos nos estamos refiriendo a los de
la Estrategia de Lisboa y la Iniciativa eEurope, y al hablar de Programas tenemos que recordar los
que hemos analizado en los Capítulos anteriores: eTEN, IDA, y eGOV, entre otros.

Pero entre Objetivos y Programas hemos detectado la falta de algo esencial: una Estrategia.
Una Estrategia, coherente, factible y viable que permita poner los medios al servicio de los fines, y
que haga posible que los pequeños Programas se pongan al servicio de la consecución de los
grandes Objetivos.

Se nos podrá decir que eso es justamente lo que hace la Comisión pero nos atrevemos a opi-
nar que no creemos que eso sea del todo cierto, que más bien sucede todo lo contrario, y que son
los fines los que acaban utilizándose para justificar los medios, que son los Programas los que
tratan de perpetuarse empleando los argumentos que les facilitan los Objetivos comunitarios.

Tras la postulación de los grandes Objetivos son los pequeños Programas los que se encar-
gan de llenarlos de contenido de acuerdo con su propia visión e intereses, para, seguidamente,
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invocar a aquellos como justificación de lo que desean llevar a cabo; así lo hemos tratado de po-
ner de manifiesto de manera reiterada en el libro.

Y esa forma de proceder, conduce a que en ausencia de una verdadera estrategia de carácter
descendente, top-down si lo prefieren, acabe apareciendo una seudo estrategia ascendente, bo-
ttom-up ya puestos, que la suplanta. Y a nuestro entender esto es justamente lo que ha venido su-
cediendo hasta ahora en el caso de la Administración electrónica de la Unión Europea.

Que tengamos constancia, nadie en la Comisión Europea, entre las Unidad y el Colegio de
Comisarios, ha asumido nunca la tarea de definir una verdadera Estrategia en Administración
electrónica, y lo que se ha conseguido en este campo se ha hecho partiendo de las propuestas de
los Jefes de Unidad tratando de llevar adelante lo mejor posible su propia tarea. Una vez creado
un Programa es la Unidad responsable de la gestión del mismo quien se ocupa de hacerlo crecer
y desarrollarse y preparar toda la argumentación necesaria para su renovación.

Actuaciones de este tipo pretenden convencernos que optimizando cada uno de los elemen-
tos de un sistema se alcanza el óptimo del conjunto, pero la Teoría de Sistemas nos enseña que
es muy difícil que suceda, en particular si el sistema ha sido definido previamente y no es el resul-
tado de una simple agregación disjunta de elementos. Y esa es, también a nuestro entender, la si-
tuación de la Administración electrónica en la Unión Europea.

Si por Política de la Unión Europea para el desarrollo de la Administración electrónica enten-
demos, únicamente la amalgama de las actuaciones de los Programas comunitarios que la inte-
gran, a mayor gloria de la Estrategia de Lisboa, concluiremos que la situación actual es la idónea
pero no nos lamentemos luego que sea de poca utilidad.

Pero si por Administración electrónica se entiende hacer los mayores esfuerzos para conse-
guir que las Administraciones Públicas Europeas utilicen las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, lleven a cabo cambios organizativos y desarrollen nuevas aptitudes, con el fin
de mejorar los servicios públicos y los procesos democráticos y reforzar el apoyo a las políticas
públicas, será necesario que se produzca un cambio de hondo calado y se reconsideren, en pro-
fundidad, tanto el contenido como las actuaciones de todos los Programas y recursos disponibles,
en aras de la consecución de un objetivo común; esta es al menos nuestra opinión.

En ausencia de competencias derivadas del Tratado, corresponde a la Comisión la tarea de
definir una verdadera Estrategia y de readecuar en profundidad los Programas que hemos anali-
zado con la finalidad de conseguir los objetivos de la definición de Administración electrónica,
aunque solo sea por coherencia, que al fin y al cabo fue la propia Comisión quien la propuso.

La nueva Comisión tiene, sin duda alguna, una inmensa tarea por delante en este campo.
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ANEXO I
LAS POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

EN OTROS ORGANISMOS SUPRANACIONALES

1.  INTRODUCCIÓN

Como complemento del análisis de la Política de la Unión Europea sobre Administración elec-
trónica que hemos comentado en este libro consideramos de interés presentar en este anexo un
resumen de las actividades que este campo están llevando a cabo otros Organismos supranacio-
nales, en concreto las Naciones Unidas – NU, la Unión Internacional de Telecomunicaciones –
IUT y las Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico – OCDE. Este trabajo
toma como base uno nuestro anterior1 que hemos completado y actualizado para esta ocasión. 

Resulta obvio decir que las tres organizaciones mencionadas UN, UIT y OCDE, son de natu-
raleza muy distinta de la Unión Europea por lo que resulta sencillamente imposible comparar sus
actividades, en este y en cualquier otro de sus campos de actividad. No obstante, es un hecho
cierto que todas ellas se han preocupado por abordar el problema de la Administración electróni-
ca y que, debido a su calidad de Organismos supranacionales, sus propuestas, y recomendacio-
nes constituyen pautas claras para los Estados asociados. 

Más que valorar la actividad que realizan en estas páginas trataremos de reseñarlas por si fueran
de interés para el lector. Existen otras organizaciones, tales como el Banco Mundial2, que también lle-
van a cabo actividades en Administración electrónica, cuyo análisis no abordaremos en esta ocasión.

2. LA POLÍTICA DE LAS NACIONES UNIDAS EN ADMINISTRACIÓN ELECTRONICA

2.1. Marco de Referencia

Las actividades de Administración electrónica que desarrolla las Naciones Unidas son responsabili-
dad de su División de Economía y Administración del Sector Público  – DPADM,   del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales - DAES, dependiente de la Secretaría3 de la Organización. Estas acti-
vidades se llevan a cabo en colaboración con el Consejo Económico y Social-ECOSOC. 

1 Alabau A. Understanding the e-Government Policy of the European Union. UPV-CJM. Ref PTSI/24. Valencia 30
July 2003

2 Página de Administración electrónica del Banco Mundial. http://www1.worldbank.org/publicsector/egov/ 
3 Organigrama de las Naciones Unidas.   http://www.un.org/spanish/aboutun/organigrama.html 
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Los objetivos de las diferentes Unidades indicadas anteriormente son los siguientes:
El principal objetivo del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales4 – DESA.  es

promover el desarrollo amplio y sostenible a través de actuaciones integradas y multidimensiona-
les de carácter económico, social, de medio ambiente, poblacional y de género, entre otras. 

El objetivo de la División de Economía y Administración del Sector Público5  – DPADM, es
apoyar a los Estados miembros en su tarea de garantizar el funcionamiento efectivo y participati-
vo de su sistema de gobierno, sus instituciones administrativas y financieras, sus recursos huma-
nos y sus políticas de desarrollo, fomentando el diálogo, compartiendo información y proporcio-
nando servicios de asistencia técnica y consultoría. 

El Consejo Económico y Social6  – ECOSOC, se ocupa de promover niveles de vida más eleva-
dos, el pleno empleo, y el progreso económico y social; de identificar soluciones para los problemas de
salud, económicos y sociales en el plano internacional; de facilitar la cooperación en el orden cultural y
educativo; y de fomentar el respeto universal de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Las actividades relacionadas con el desarrollo de la Administración electrónica se engarzan
con las que ha venido desarrollando, desde hace ya mucho tiempo, las Naciones Unidas en apo-
yo de las Administraciones públicas de los Estados miembros pero se intensificaron a partir de la
Declaración del Milenio7 adoptada por la Asamblea General en septiembre de 2000 en la que, jun-
to con una serie se propósitos para erradicar la pobreza en el mundo, se incluye, también, el obje-
tivo de extender a todos los beneficios de las tecnologías de la Información y la Comunicación de
acuerdo con los planes trazados por el Comité Económico y Social8.

2.2. Las actividades de Administración electrónica de la División de Economía y 
Administración del Sector Público - DPADM

La División de Economía y Administración del Sector Público – DPADM9, viene realizando,
desde hace varias décadas, actividades en el campo de la modernización del Estado e innova-
ción del Sector Público. De acuerdo con los cambios recientes la División ha ampliado sus activi-
dades incluyendo asuntos tales como los sistemas nacionales de gestión del conocimiento, crea-
ción de conocimiento en el sector público, gestión y aplicación de estrategias nacionales de
Administración electrónica y su extensión a los entornos regionales y locales así como la interre-
lación entre Administración electrónica gobernanza electrónica y democracia electrónica.

Las actividades de la DPADM se desarrollan en las siguientes Áreas Temáticas:

4 Departamento de Asuntos Económicos y Sociales.  http://www.un.org/spanish/esa/desa.htm  
5 División de Economía y Administración del Sector Público.   http://www.unpan.org/dpepa.asp 
6 Consejo Económico y Social. http://www.un.org/spanish/documents/esc/index.htm 
7 Resolution adopted by the General Assembly 55/2. United Nations. Millennium Declaration
http://www.un.org/millennium/declaration/ares552e.htm 
8 United Nations Economic and Social Council. Ministerial Declaration of 11 July 2000. Development and inter-

national cooperation in the twenty-first century: the role of information technology in the context of a
knowledge-based global economy http://habitat.igc.org/undocs/e2000l9.htm 

9 UN – DPADM. http://www.unpan.org/dpepa.asp 
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Anexos
• Gobernanza y Administración Pública 
• Gestión y Gobernanza Socioeconómica 
• Interrelación entre las Administraciones Públicas
• Sistemas del Conocimiento y Administración electrónica
Así pues, la responsabilidad de la Administración electrónica10 corresponde a esta última Área

Temática11 y su objetivo consiste, fundamentalmente, en apoyar a los Estados miembros en el de-
sarrollo e implantación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación el las tareas de la
Administración Pública.

En relación con la Administración electrónica, esta Unidad lleva a cabo cuatro tipos de actua-
ciones complementarias:

• Investigación y Análisis 
• Servicios de Asesoramiento
• Formación 
• Acciones de apoyo y organización de Conferencias 
Por lo que se refiere a las actividades de Investigación y Análisis, los resultados más cono-

cidos son los Informes sobre la evolución de la Administración electrónica en los Estados miem-
bros de Naciones Unidas, el primero de ellos aparecido en 200212 y el ultimo publicado en no-
viembre de 2003 y titulado The World Public Sector Report 2003: E-government at the
Crossroads13,  cuyas consulta recomendamos al lector. 

En relación con los Servicios de Asesoramiento, esta Unidad lleva a cabo actividades a pe-
tición de los Estados que lo soliciten con objeto de asistir a los gobiernos responsables de los mis-
mos en su proceso de introducción de la Administración electrónica. Igualmente esta Unidad pu-
blica guías metodológicas y otros documentos de interés para los gobiernos en su tarea se
elaboración de Planes de Actuación para la implantación de la Administración electrónica14.

Los servicios de Formación son, obviamente, complementarios de los anteriores. La Unidad
lleva a cabo cursos, bien de carácter abierto, bien organizados a petición de un determinado go-
bierno con objeto de capacitar a los funcionarios públicos, fundamentalmente, en tareas relacio-
nadas con la Administración electrónica.

Finalmente, la actividad de de realización de Acciones de apoyo y organización de Confe-
rencias, es, quizás la más conocida. Entre las actividades que lleva a cabo hay que destacar la
serie de Conferencias, de periodicidad anual,  tituladas genéricamente "Foro Global Forum on

10 UN – DPADM. E-government for Development.  http://www.unpan.org/dpepa-kmb-eg.asp 
11 UN-DAPM. 
12 UN. Benchmarking e-government. 2002.  http://www.unpan.org/egovernment2.asp#survey 
13 The World Public Sector Report 2003: E-government at the Crossroads
http://www.unpan.org/dpepa_worldpareport.asp
14 Plan of Action. E-government for the development.
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/un/unpan006022.pdf 
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Reinventing Government – REGO"15; la primera edición tuvo lugar en Washington en enero de
199916 y la quinta se celebró en México en noviembre de 2003.  

En relación con la Administración electrónica hay que comentar la importancia que tuvo la Ter-
cera Conferencia celebrada en Nápoles en marzo de 200117, que estuvo dedica íntegramente a
este asunto. En su organización participó activamente la OCDE y su celebración puede conside-
rarse como un punto de inflexión en las actividades de las Organizaciones internacionales en ma-
teria de Administración electrónica, como tendremos ocasión de comprobar más adelante.

La División de Economía y Administración del Sector Público gestiona un servicio de información
denominado “Online Network in Public Administration and Finance - UNPAN18”. La misión de UNPAN
es promover el intercambio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas entre las Administracio-
nes públicas entre las que figuran los de la Administración electrónica. A través de UNPAN, se difun-
den, entre otras cosas, los resultados de las actividades DPADM. Se trata de un centro de información
único en su género por lo que nos permitimos recomendar su consulta al lector interesado. 

2.3. Comentarios

En nuestra opinión las actividades que realizan las Naciones Unidas en materia de Adminis-
tración electrónica, a través de su División de Economía y Administración del Sector Público son
coherentes con el mandato y la función de la Organización y, como hemos visto en los apartados
anteriores, se centran, fundamentalmente, en la prestación de apoyo a los Estados miembros y
en la organización de actividades que puedan resultar de su interés.

De acuerdo con el Esquema de Referencia que presentamos en el Anexo II de este Libro y que re-
sume diferentes aspectos que conforman un Plan de Actuación para el desarrollo de la Administración
electrónica en una Administración Pública, podemos decir que estas actividades se centran en los as-
pectos que hemos incluido allí en la categoría de Planteamiento, y en particular los de carácter Operati-
vo, que son en los que los gobiernos de los Estados miembros pueden precisar un mayor apoyo. 

3. LA POLÍTICA DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES EN 
ADMINISTRACIÓN ELECTRONICA 

3.1. Marco de Referencia

La Unión Internacional de Telecomunicaciones - UIT19 es la Agencia de las Naciones Unidas
en el sector de las Telecomunicaciones y sus actividades en el campo de la Administración elec-
trónica es reciente. La IUT se interesa por este asunto desde dos puntos de vista:

15 Global Forum on Reinventing Government  http://www.unpan.org/globalforums.asp 
16 Talk of Al Gore on the 1st Forum REGO http://govinfo.library.unt.edu/npr/newsroom/interego.html 
17 Third Global Forum for Reinventing Government. Naples 15-17-March 2001.
http://www1.oecd.org/puma/Egov/third_global_forum.pdf 
18 Servicio UNPAM   http://www.unpan.org/index.asp 
19 Unión Internacional de Telecomunicaciones. http://www.itu.int/home/index.html  
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• Sus actividades como promotor del Desarrollo de las Telecomunicaciones
• Sus actividades tradicionales como Organismo de Normalización
En los apartados siguientes trataremos de resumir el alcance de cada una de ellas.

3.2. Las actividades de la UIT en Administración electrónica como promotor del 
Desarrollo de las Telecomunicaciones  

El Área de Desarrollo de la UIT – UIT-D20, tiene como misión apoyar a los Estados miembros
en sus actividades conducentes a conseguir el desarrollo de las telecomunicaciones en su
territorio. En este contexto, y complemento de lo anterior, aparecieron recientemente un conjunto
de actividades orientadas al desarrollo de la Sociedad de la Información conocidas como
“Estrategia electrónicas”, o mejor, e-Strategy21, gestionadas por una Unidad específica dentro de
la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT – BDT, 

Entre los objetivos de la Unidad e-Strategy merece la pena destacar los orientadas apoyar a
los estados miembros en sus actividades técnicas y estratégicas relacionadas con las e-aplicacio-
nes y los e-servicios22. Estas actividades comenzaron en el campo del comercio electrónico a tra-
vés del programa Comercio Electrónico para Países en Desarrollo – EC-DC y prosiguieron en el
campo de la implantación de Infraestructuras de Clave Pública – PKI. En apoyo de estas activida-
des en 2003 se elaboró un modelo de Acuerdo de Colaboración – Memorandum of Undersstan-
ding, conocido como e-Trust23   que hasta el momento ha sido firmado por 35 Estados y que per-
mite llevar a cabo desarrollos en este campo. 

Curiosamente la UIT inició estas actividades como resultado de la experiencia, iniciada en
1997, de implantación de herramientas de comercio electrónico en su propia oficina de venta de
publicaciones. El producto desarrollado pareció que podría ser de utilidad para países en vías de
desarrollo como así sucedió.

El encargo formal de iniciar las actividades a las que nos estamos refiriendo lo recibió la UIT
en la Tercera Conferencia Mundial para el Desarrollo de las Telecomunicaciones que tuvo lugar
en Estambul en marzo de 2002, en la que se aprobó el Plan de Acción de la Oficina de Desarrollo
de la UIT para el período 2003-2007, que quedó ratificado en la Conferencia Plenipotenciaria de
la UIT que tuvo lugar en octubre de 2002. Estas actividades quedaron avaladas en la Cumbre
Mundial de la Sociedad de la Información – WSIS24, cuya primera sesión tuvo lugar en Ginebra en
diciembre de 200325 y que finalizará en Túnez en 2005.

20 UIT. Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones.. http://www.itu.int/ITU-D/index-es.html
21 ITU Estrategias Electrónicas.    http://www.itu.int/ITU-D/e-strategy/index.html 
22 Ciberestrategia de la UIT  
http://www.itu.int/ITU-D/e-strategy/publications-articles/pdf/BD_e-strategy_sp.pdf
23 ITU e-Trust action  http://www.itu.int/ITU-D/e-strategy/MoU/world_e.html 
24 WSIS. http://www.itu.int/wsis/
25 Informe final de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información – WSIS. Ginebra 12 de mayo de 2004
 http://www.itu.int/dms_pub/itu-s/md/03/wsis/doc/S03-WSIS-DOC-0009!R1!PDF-S.pdf
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En este contexto se sitúa el Proyecto de Administración electrónica Global de la UIT, iniciado du-
rante 2000 y formalizado en 200426, cuyo objetivo es apoyar a los Estados en vías de desarrollo en
su tarea de incrementar la prestación eficiente de servicios a sus ciudadanos a través de Internet.

Es todavía muy pronto para evaluar los resultados de esta iniciativa27 pero todo nos lleva a
pensare en sus enormes posibilidades debido, fundamentalmente, al prestigio y experiencia de la
Oficina de Desarrollo de la UIT en este tipo de colaboraciones. 

Hay que añadir que, la UIT como parte de las Naciones Unidas lleva a cabo las actividades
que hemos resumido en estrecha colaboración con otros Organismos del la Organización.

3.3. Las actividades de la UIT en Administración electrónica como Organismo de 
Normalización

La actividad más conocida de la UIT, y sin duda por la que se le conoce mejor, es la de Orga-
nismo Internacional de Normalización en el Sector de las Telecomunicaciones28. Sus antiguos
Comités CCITT y CCIT, llevaron a cabo una labor fundamental de elaboración de Recomendacio-
nes que sirvieron de guía mundial para el avance de este sector y permitieron la interconexión  y
el interfuncionamiento de las redes mundiales de telecomunicaciones, en particular las de telefo-
nía, cuyos beneficios disfrutamos todos los días. Después de la reestructuración de 1993 estas
actividades fueron encomendadas Sector de Normalización de Telecomunicaciones – UIT-T.
Cuando tanto se habla de Interoperabilidad convendría recordar la experiencia y el esfuerzo de la
UIT, pero, claro, aquellos eran otros tiempos.

En este contexto el Grupo de Estudio SG229 Operational aspects of service provision, networ-
ks and performance comenzó a interesarse por la posibilidad de llevar a cabo una acción de ela-
boración de normas técnicas en el campo de la Administración electrónica y con este objeto orga-
nizó un seminario en Ginebra en junio de 200330 en el marco de la preparación de los trabajos de
la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información  – WSIS que debía celebrarse en diciembre
de 2003. Desde entonces no hemos vuelto a tener noticia de nuevas actividades de la UIT en este
campo.

3.4. Comentarios

Como hemos tratado de poner de manifiesto en esta apartado las actividades del Sector de
Desarrollo de la UIT – UIT-D, en materia de Administración electrónica son, por el momento,

26 ITU e-government project.
http://www.itu.int/ITU-D/e-strategy/e-applications/E-government/index.html
27 E-Strategies and e-Services/Aplications Assessement of Activities for 2003.
http://www.itu.int/ITU-D/e-strategy/pdf/assessment2003.pdf
28 ITU-T standardisation sector. http://www.itu.int/ITU-T/ 
29 ITU-T. Study Group 2. http://www.itu.int/ITU-T/studygroups/com02/index.asp 
30 ITU e-government seminar.   http://www.itu.int/ITU-T/worksem/e-government/index.html 
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modestas pero debido al prestigio y a la tradición de esta Organización en la colaboración con
países en vías de desarrollo, es de prever que vayan consolidándose con el paso del tiempo.

Por el contrario, tenemos que decir que las el Sector de las Telecomunicaciones – UIT-T, tiene
frente así una tarea mucho más difícil si es que desea continuar el camino iniciado para la elabo-
ración de Normas técnicas de interés para el desarrollo de la Administración electrónica.

La actividad de elaboración de Normas en aspectos relacionados con la Administración elec-
trónica y en general con la Sociedad de la Información es un asunto muy controvertido. Por una
parte las necesidades de sistemas interoperables hacen cada vez más necesario la utilización de
soluciones técnicas comunes para garantizar el interfuncionamiento de los sistemas, pero por
otra los intereses de los fabricantes de equipos se oponen firmemente a esta práctica anteponien-
do sus interese empresariales a cualquier otra cosa. A nuestro entender el papel y la experiencia
de la UIT ante este problema es importante aunque pensamos que sus posibilidades de actuación
son muy limitadas.

En la Tabla I-1 aparece el resultado de la proyección de estas actividades de la UIT sobre el
Esquema de Referencia resumido en el Anexo II.

4. LA POLÍTICA DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y  EL DESARROLLO 
ECONÓMICO EN ADMINISTRACIÓN ELECTRONICA 

4.1. Marco de Referencia 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico – OCDE31 aborda las activi-
dades de Administración electrónica a través de su Unidad Gobernanza y papel del Estado,  inte-
grada en la Dirección de Gobernanza Publica y Desarrollo Territorial – GOV de la Organización32.

De acuerdo con lo que indica la OCDE, la Dirección de Gobernanza Publica et  Desarrollo Te-
rritorial ayuda a los Estados a adaptar la organización de la gestión del sector público a la evolu-
ción de la sociedad. La Dirección está al servicio de los Estados que busquen el intercambio de
conocimientos y un análisis, realizado por sus pares, de sus actividades en relación con la organi-
zación de los poderes públicos y el desarrollo territorial.

La Unidad de Gobernanza y el Papel del Estado, es la heredera de una anterior, denominada
Gobernanza Pública y Gestión de los Servicios  y del Comité de Gestión Pública – PUMA33, y  su
misión continua siendo la promoción del funcionamiento eficiente de las actividades desarrolladas
por los Estados miembros de la OCDE. 

En este contexto la OCDE inició, en 2002, un Programa específico en Administración electró-
nica, pro conviene recordar la secuencia de acontecimientos que precedieron su adopción formal.

31 OCDE. http://www.oecd.org 
32 OECD Organizational Chart. http://www.oecd.org/dataoecd/37/13/2348887.pdf 
33 PUMA – Public Governance and Management.  http://www1.oecd.org/puma/about/index.htm
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Durante 1999 PUMA organizó un Simposio titulado El Gobierno del futuro, cuyos resultados
dieron lugar a una publicación34. Este documento hace hincapié en la necesidad de impulsar la re-
forma del sector público con objeto de actualizar a la Administración Pública a los tiempos presen-
tes, a partir de los siguientes planteamientos:

• El objetivo de la reforma es hacer que el gobierno sea capaz de responder mejor a las ne-
cesidades de la Sociedad.

• El Gobierno necesita incrementar la confianza que la sociedad tiene en el mismo ofrecien-
do más alternativas, y una mayor democracia y transparencia.

• El Gobierno esta pasando a ser un agente más entre los que tratan de representar y servir
al público

Esta claro que este asunto es un clásico entre las actividades de la OCDE y ha sido recogido,
una vez más en otra publicación de la Organización dedicada a las políticas regulatorias35.

En esa misma época, PUMA llevo a cabo, en 1999 un estudio relativo a la forma con los Esta-
dos miembros de la OCDE permitían a sus ciudadanos acceder a la información pública cuyos re-
sultados aparecieron en 2001 en otro documento de la organización36. 

4.2. Actividades en Administración electrónica de la Unidad Gobernanza y Función 
del Estado

A continuación de la participación de la OCDE en la tercera reunión del Global Forum for
Reinventing Government37, que se celebró en Nápoles en marzo de 2001, la Conferencia
Ministerial38 de la OCDE de mayo de 2001 adoptó la decisión de iniciar actividades específicas en
el campo de la Administración electrónica39.  

Como consecuencia de la l decisión anterior, se creó el Grupo de Trabajo de Administración
electrónica (e-Goverment Working Group) para preparar la propuesta de proyecto que recibió la
aprobación en la 24ª sesión el  Public Management Committee de la OCDE.

El Proyecto se tituló Impacto de la Administración electrónica (impact on e-government) 40, y
se inició en septiembre de 2001 y su finalización se previó para 2004. El objetivo de este proyecto
fue analizar el impacto de la Administración electrónica en las Administraciones Públicas y en la
Sociedad como medio para el desarrollo y la adopción de buenas prácticas de gobernanza.

34 Government of the Future. OCDE 2000
35 Reviews of Regulatory Reform Regulatory Policies in OECD Countries: From Interventionism to

Regulatory Governance. OCDE 2002
36 Citizens as partners. Information, consultation and public participation in policy making. OCDE 2001
37 Third Global Forum for Reinventing Government. Naples 15-17-March 2001.
http://www1.oecd.org/puma/Egov/third_global_forum.pdf
38 OECD Council at Ministerial level. 16-17 May 2001 
http://www.oecd.org/EN/document/0,,EN-document-0-nodirectorate-no-12-5294-0,FF.html 
39 Dado que no existe versión en castellano del documento hemos pteferido reproducir el texto en ingles tal como

figura el el documento original
40 OCDE  e-government project.   http://www.oecd.org/EN/about/0,,EN-about-301-9-no-no-no-0,00.html
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Las actividades del proyecto se organizaron en torno a cuatro áreas de actividad y para abordarla
se crearon cuatro Grupos de Trabajo específicos. Las áreas de actividad elegidas fueron las siguientes:

• Visión, Contexto y Receptividad. ¿De que manera la Administración electrónica contri-
buye a incrementar la receptividad a los problemas de la Administración pública?

• Implantación estratégica de la Administración electrónica. ¿Qué hace falta para que
funcione la Administración electrónica?

• Reforma de la Administración Pública. ¿A que tipo de reformas puede contribuir la
Administración electrónica?

• Medida y Evaluación. ¿Como medir el impacto de la Administración electrónica?  
Estos Grupos de trabajo finalizaron sus actividades a principios de 2003 y los resultados apa-

recieron, en primer lugar en documento de la serie Policy Brief41 que publicó la OCDE en marzo
de 2003, y fueron presentados a los Estados miembros de la Organización en una Conferencia
que tuvo lugar en Washington junio de ese mismo año.

 En septiembre de 2003 la OCDE hizo públicos los principales resultados del proyecto en un li-
bro titulado “The e-Government Imperative”42, cuya lectura recomendamos al lector interesado43

En el marco de las actividades descritas merece la pena mencionar otros dos documentos de la
OCDE en relación con la Administración electrónica, el primero apareció también en la colección de
Policy Brief con el título “ Checklist for e-Government Leaders”44 y el segundo fue el resultado del es-
tudio de la situación de la implantación de la Administración electrónica en Finlandia45 que la OCDE
tiene la intención de continuar con el análisis de la situación en México, Noruega y Dinamarca. 

Toda la información relativa a este proyecto está disponible en la página web46 preparada por
la OCDE al respecto.

4.3. Comentarios

Desde 2001 la OCDE ha venido desarrollando su proyecto en Administración electrónica de
acuerdo con los objetivos marcados a su inicio tratando de analizar su impacto sobre la organiza-
ción del Estado.

41 OECD Policy Brief. The e-government imperative: main findings
http://www.oecd.org/dataoecd/60/60/2502539.pdf 
42 The e-Government Imperative. OCDE e-Government Studies.
http://217.26.192.119/cgi-bin/OECDBookShop.storefront/EN/product/422003071P1
43 Resumen en castellano del documento: The e-Government Imperative. 
http://www1.oecd.org/publications/e-book/4203074E5.PDF
44 OECD Policy Brief: Checklist for e-Government Leaders 
http://www.oecd.org/dataoecd/62/58/11923037.pdf
45 e-Government in Finland. 
http://www1.oecd.org/publications/e-book/4203081E.PDF
46 e-Government Project. 
http://webdomino1.oecd.org/COMNET/PUM/egovproweb.nsf
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En sus documentos ha repetido una y otra vez que el la Administración electrónica la parte
más importante era la que hacía referencia a la Administración, no a la electrónica47, lo que ade-
más de ser cierto corresponde con las áreas de interés de la OCDE. 

En la Tabla I-1 hemos proyectado, también las actividades que acabamos de analizar sobre el
Esquema de Referencia encontrando que los trabajos de la OCDE corresponderían corresponde-
ría con el Planteamiento de la Administración electrónica y no tanto con su Implantación.

5. CONCLUSIONES

En este Anexo hemos resumido, brevemente, las principales desarrolladas en el campo de la
Administración electrónica por las Naciones Unidad, la Unión Internacional de Comunicaciones y
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, en primer lugar porque pueden
resultar de interés y en segundo lugar porque hemos considerado conveniente tenerlas presentes
en el proceso de análisis de las actuaciones de la Unión Europea en este campo.

47 La OCDE expresa esta idea en los siguientes terminus: The impact of e-government at broadest level is simply
better government; e-government is more about government that about “e” 
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ANEXO II
UN ESQUEMA DE REFERENCIA PARA EL ANÁLISIS DE PLANES 

DE ACTUACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

1. INTRODUCCION

Suele ser frecuente que los Planes de Actuación de las Administraciones Públicas que contie-
nen su estrategia para el desarrollo de la Administración electrónica, se limiten a una descripción
de las actividades a realizar seguida de una relación de proyectos a llevar a cabo. Ese solía ser,
también, el caso de los Planes de Actuación para el desarrollo de la Sociedad de la Información1.

En una descripción lineal de las actividades a realizar puede llegar a perderse la visión de con-
junto al centrar la información en aquellas actividades que se pretende llevar a cabo dejando de
lado aquellas otras en las que no se tiene previsto actuar.

Tras el análisis de diferentes Planes de Actuación relativos a la Administración electrónica, tanto pro-
cedentes de Administraciones estatales como regionales, nos ha parecido conveniente proponer un Es-
quema de Referencia2,3 en el que quedaran recogidos los principales aspectos que suele ser habitual
que aparezcan en un dichos Planes y sobre los que parece conveniente disponer de información a la
hora de analizar la compleción de las actividades que pretende desarrollar una Administración Pública.

En este Anexo presentamos dicho Esquema de Referencia que hemos utilizado a lo largo del li-
bro para analizar la relación de las actuaciones llevadas a cabo por los Programas de la Unión Euro-
pea y de otros organismos supranacionales, con aquellas actividades que deben llevar a cabo las
Administraciones Públicas en su proceso de implantación de la Administración electrónica. 

2. UN ESQUEMA DE REFERENCIA

El Esquema de Referencia que presentamos a continuación pretende recoger las principales
tipos de acciones que pueden figurar en un Plan de Actuación para el desarrollo de la Administra-
ción electrónica en una Administración Pública.

1 ALABAU A. Telecommunications and Information Society in European Regions. Telecommunications Policy. Vol
21, n 8, 00 761-771. October 1997.

2 ALABAU A. Nota sobre estrategias en e-government. Propuesta de un Esquema de Referencia.  Documento
Interno Ref.  PTSI/21d.  Valencia 10 de julio 2002

3 ALABAU A.  About a Reference Scheme for the Analysis of e-Government strategic Plans. CJM-UPV Working
Document Ref: PTSI-27b. !8 October 2002.
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La versión que presentamos a continuación está estructurada en tres niveles, de lo general a
lo particular, que permiten abordar, con diferentes grados de detalle la descripción de las actua-
ciones que se pretende llevar a cabo, no obstante la estructura propuesta permite continuar deta-
llando cada una de las acciones descritas hasta llegar al grado de concreción que se considere
oportuno.

En el Primer Nivel distinguiremos, únicamente, dos grandes tipos de actuaciones, las que ha-
cen referencia al Planteamiento del Plan de las actuaciones a realizar y los relativos a la Ejecu-
ción del mismo.

En el Segundo Nivel dividiremos, a su vez, cada uno de los tipos de actuaciones mencionadas
en dos grandes categorías que comentaremos a continuación.

Finalmente, en el Tercer Nivel, para cada una de las categorías de aspectos del nivel anterior
mencionaremos un máximo de cinco Tipos de Acción en las que puede concretarse el Plan de Ac-
tuación analizado.

El Esquema de Referencia permite descomponer un Plan de Actuación de Administración
electrónica en veinte Tipos de Acción y que constituyen veinte aspectos complementarios del mis-
mo. En cada caso particular será necesario continuar añadiendo subsiguientes niveles de des-
cripción que permitirán presentar, con el grado de detalle que se sesee las actuaciones que se
propone llevar adelante la Administración Pública responsable del mismo.

En los párrafos siguientes describiremos las características de los elementos incluidos en
cada uno de los niveles descritos.

2.1. Primer Nivel

En un Plan de Actuación para el desarrollo de la Administración electrónica es necesario dis-
tinguir dos grandes clases de actuaciones:

1. Aquellas actuaciones que se refieren al Planteamiento del Plan.
En esta categoría incluiremos aquellos aspectos relativos a la incidencia que el Plan de
Actuación pudiera tener sobre la Administración Pública que lo plantea. Podríamos decir
que se trata de la parte más “Administración” del Plan de Actuación de Administración
electrónica.

2. Aquellas otras actuaciones que tienen que ver con la Ejecución del Plan.
En esta categoría incluiremos aquellos aspectos relativos al desarrollo del propio Plan y a
la realización de su contenido. Podríamos decir que se trata de la parte más “electrónica”
del Plan de Actuación de Administración electrónica.

2.2. Segundo Nivel

Cada uno de las clases de actuaciones incluidas en el nivel anterior pueden, a su vez subdivi-
dirse en dos tipos de aspectos, que describimos a continuación:
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Planteamiento del Plan
En relación con el Planteamiento de un Plan de Actuación conviene distinguir dos aspectos:
a. Aspectos Estratégicos del Planteamiento del Plan

En esta categoría incluiremos todos aquellos aspectos del Plan de Acción que tiene que
ver con los planteamientos de carácter político y legal de la implantación de la Administra-
ción electrónica.

b. Aspectos Operativos del Planteamiento del Plan
En esta categoría incluiremos todos aquellos aspectos del Plan de Acción que tienen que
ver con los planteamientos de carácter administrativo de la implantación del plan de Ac-
tuación

Ejecución del Plan
En relación con la Ejecución del Plan de Actuación conviene distinguir dos aspectos:
C. Aspectos Corporativos de la Ejecución del Plan

En esta categoría incluiremos todos aquellos aspectos relacionados con las actividades
que la Administración Pública responsable del Plan de Actuación analizado ha decidido
llevar a cabo de manera centralizada y corporativa, es decir, aquellas actividades subs-
traídas a los diferentes Departamentos y Unidades que constituyen la Administración Pú-
blica  en aras de una mayor eficiencia en su gestión y eficacia en sus resultados. Podría-
mos decir que se trataría de aquellas actuaciones de carácter “horizontal”, de la Ejecución
del Plan

D. Aspectos Departamentales de la Ejecución del Plan
En esta categoría incluiremos todos aquellos aspectos relacionados con las actividades,
relativas a la implantación del Plan de Actuación, que se prevé que lleven a cabo cada
uno de los Departamentos y Unidades de la Administración Pública que lo plantea. Po-
dríamos decir que se trataría de aquellas actuaciones de carácter “vertical” de la ejecu-
ción del Plan.

2.3. Tercer Nivel

Para cada uno de los cuatro aspectos considerados en el nivel anterior consideraremos los
cinco tipos de acciones que nos han parecido los más significativos. 

A. Aspectos Estratégicos 
A.1.- Responsabilidad Política
Se trata de conocer los aspectos relacionados con el grado de implicación de la autoridad res-

ponsable de la Administración Pública en la implantación de la Administración electrónica. Se tra-
ta de un aspecto fundamental que es necesario poner de manifiesto a la hora de describir y anali-
zar un Plan de Actuación.
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A.2.- Responsabilidad de la Ejecución
Se trata de conocer a quién, en la estructura de la Administración Pública responsable del

mismo,  se le asignado la responsabilidad última de la ejecución del Plan. Esta información junto
con la anterior permiten formarse una idea acerca del grado de compromiso político y administra-
tivo en la implantación de la Administración electrónica.

A-3.- Marco Legal
En la descripción de un Plan de Actuación conviene conocer el Marco legal en el que se apoya

su ejecución, las posibles barreras reglamentarias que dificultarían su ejecución así como los pla-
nes para su eliminación.

A.4.- Incidencia en la estructura de la Administración Pública
En esta categoría deberían incluirse todos los aspectos relacionados con los análisis y actua-

ciones relacionadas con la incidencia que la implantación de la Administración electrónica pudiera
tener sobre la estructura y funcionamiento de la Administración Pública así como los planes pre-
vistos para afrontarla.

A.5.- Incidencia sobre Ciudadanos y Empresas
Al igual que en el caso anterior, se trataría de conocer todas los estudios y acciones que ha

decidido llevar a cabo la Administración Pública afectada en relación con la incidencia que la im-
plantación del Plan de Actuación de la Administración electrónica.

B. Aspectos Operativos
B.1.- Mecanismos de Planificación
En esta categoría se incluirían todos los aspectos relacionados con los procedimientos utiliza-

dos para la elaboración y seguimiento del Plan de Actuación, su relación con otros Planes de la
Administración y demás aspectos relativos a la Planificación del desarrollo de las actividades de
Administración electrónica

B.2.- Mecanismos de Desarrollo del Plan
A esta categoría corresponderían todas las acciones relacionadas con el desarrollo del plan

de acción, las competencias de cada una de los Departamentos y Unidades que intervienen en el
mismo así como su interrelación

B.3.- Mecanismos de Participación de Ciudadanos y Empresas
En este apartado sería necesario mencionar todos los diferentes tipos de mecanismos, direc-

tos o indirectos, previstos para garantizar la participación de los usuarios de la Administración
electrónica, ciudadanos y empresas en las tareas de planificación, desarrollo y seguimiento del
plan de Actuación.

B.4.- Mecanismos Presupuestarios
A esta categoría corresponderían todas las actividades relacionadas con la financiación de las

actividades de plan de actuación, el origen de los fondos y su ubicación en las partidas presu-
puestarias de la Administración correspondiente.
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B.5.- Mecanismos de Evaluación 
En este apartado deberían presentarse el sistema adoptado para realizar la evaluación de los re-

sultados y el seguimiento tanto del proceso de implantación del Plan de Actuación como de sus re-
sultados. Aquí habría señalar el tipo de indicadores a utilizar, los mecanismos para su evaluación, el
aprovechamiento de los mismos y los objetivos de todo el proceso de seguimiento del Plan. 

C. Aspectos Corporativos
C.1.- Servicios Unificados
En este apartado debería incluirse toda la información relativa a aquellos servicios prestados

a los usuarios que la Administración implicada ha decidido gestionar y ofrecer de manera unifica-
da y centralizada.  También aquí se incluirían los canales unificados de acceso a los servicios de
Administración electrónica, portal Internet, call centre, ventanilla única, si ese es el caso.

C.2.- Servicios Centralizados prestados a los Departamentos
A esta categoría corresponderían todos aquellos servicios, de carácter intermedio por lo general,

que la Administración ha decidido desarrollar de manera centralizada y poner a disposición de los di-
ferentes departamentos. A modo de ejemplo podríamos citar servicios centralizados de identifica-
ción y reconocimiento de firma electrónica, servicios de registro y certificación, entre otros.

C.3.- Criterios de Interoperabilidad y Normas Comunes
Aquí sería necesario mencionar todos los trabajos realizados por la Administración electrónica

para garantizar la interoperabilidad, entre Departamento y Unidades de la propia Administración
así como con otras Administraciones Públicas y entidades externas, así como la adopción de nor-
mas técnicas comunes, en el desarrollo de los servicios de Administración electrónica.

C.4.- Criterios de Planificación de las Actividades Departamentales
Con objeto de facilitar el desarrollo de la Administración electrónica algunas Administraciones

públicas, como parte de su actividad corporativa, han abordado la elaboración de guías y procedi-
miento que deben de seguir sus diferentes Departamentos y Unidades encargadas de implantar
las diferentes aplicaciones y servicios de la Administración electrónica. Estos criterios y procedi-
mientos deberían englobar aspectos de carácter metodológico, técnico, presupuestario y funcio-
nal para garantizar la coordinación de las actividades departamentales con aquellas otras que se
decida desarrollar de manera centralizada.

C.5.- Recursos y Aspectos Presupuestarios
A este apartado corresponderían todos los aspectos relacionados con la disponibilidad y el

uso de los recursos presupuestarios, tanto aquellos que se utilizarían para llevar a cabo las actua-
ciones corporativas como aquellos otros, si ese es el caso, que irían destinados al apoyo de las
actuaciones departamentales que se desarrollaran de acuerdo con los criterios corporativos.

D. Aspectos Departamentales
  D.1.- Planes Departamentales
En este apartado deberían incluirse los planes de cada uno de los Departamentos y Unidades

de la Administración para la implantación de la Administración electrónica, ya se hubieran estos
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desarrollado de acuerdo con una metodología y unos criterios comunes de planificación o ya fue-
ran independientes del resto de las actividades de su propia Administración.

D.2.- Servicios específicos Departamentales 
A esta categoría correspondería la relación de servicios y actuaciones específicas de Admi-

nistración electrónica que pretende llevar cada uno de los Departamentos, bien de manera inde-
pendiente, bien utilizando los recursos comunes y centralizados puestos a su disposición por su
Administración.

D.3.- Recursos y Aspectos Presupuestarios
Aquí deberían encontrarse todas las informaciones relativas a los recursos disponibles para la

financiación de las actividades de Administración electrónica de cada uno de los Departamentos,
bien aquellos que proceden de su partida presupuestaria específica bien aquellos otros puestos a
su disposición de manera centralizada y cuya utilización pudiera estar condicionada al cumpli-
miento de criterios corporativos, si este fuera el caso-

D.4.- Incidencias organizativas Departamentales
A esta categoría correspondería la descripción de todos los aspectos que pudieran estar rela-

cionados con los cambios y readaptaciones organizativas que fuera necesario tener en cuenta en
el interior del Departamento o la Unidad correspondiente como consecuencia de la implantación
de la Administración electrónica. También aquí podrían incluirse los conflictos que pudieran apa-
recer con otros Departamentos tanto en lo que se refiere al ejercicio de las competencias respec-
tivas como a las interrelaciones derivadas de esta nueva actividad 

D.5.- Incidencia sobre la provisión de Servicios
Finalmente, en este apartado podrían figurar todos aquellos aspectos relacionados con la es-

timación y constatación de la incidencia que sobre ciudadanos y empresas  pueda tener o esté te-
niendo la prestación de servicios de Administración electrónica, y los planes de actuación a seguir
si fuera necesario para conseguir los objetivos previstos.  

2.4. Niveles Siguientes

Cada uno de los Tipos de Actuaciones descritos en este Esquema de Referencia  deberla ser
completado con las informaciones correspondientes al Plan de Actuación que pretenda llevar a
cabo la Administración Pública en su proceso de desarrollo de la Administración electrónica.

3. RESUMEN Y CONCLUSIONES

En la Tabla II.1 se presenta un resumen del Esquema de Referencia que hemos comentado
en lo s apartados anteriores.

La intención con el que lo hemos desarrollado y presentado es la de que pudiera llegar a servir
como elemento de análisis de los Planes de Actuación para la implantación de la Administración
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electrónica en las Administraciones Públicas y que hiciera posible detectar, de manera sistemáti-
ca la presencia o ausencia de aspectos que consideramos primordiales y, de esa manera, y, en
definitiva, el grado de coherencia de las actuaciones que se pretende llevar a cabo.

A lo largo de este libro hemos considerado de interés utilizar este Esquema de referencia
para analizar tanto las actuaciones de la Unión Europea como de otros Organismos Supra-
nacionales.

Como todo Esquema de Referencia somos conscientes de que puede ser objeto de mejora
tanto en su estructura como en su contenido, pero eso solo podrá llevarse a cabo tras su utiliza-
ción reiterada y critica4, tarea a la que invitamos al lector.

4 Alabau A. J. Benedito. Referente Schemes for e-Government Strategies. The Analysis of the Case of the Regio-
nal Government of Valencia. ICTTA´04. Damascus, Syria, 19-24 April 2004.
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ANEXO III
LAS COMUNICACIONES MÓVILES EN LA POLÍTICA DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO SOBRE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

1. INTRODUCCION

A pesar de que en el libro no hemos abordado en profundidad aspectos relacionados con la
tecnología, hemos considerado conveniente, en honor a nuestro editor, incluir este Anexo en el
que reproducimos el contenido del planteamiento estratégico acerca de las futuras actividades de
investigación sobre los servicios móviles de Administración electrónica realizado por la Unidad
eGOV, de la Dirección General Sociedad de la Información, responsable de la gestión de las acti-
vidades de Investigación y Desarrollo en estas materias cuyo análisis hemos dedicado el Capítulo
7. 

A principios de 2004 la Unidad eGOV  hizo público el nuevo enfoque1 que pretendía dar a sus
futuras actividades de investigación cuya estructura y  contenido comentaremos a continuación.

La Unidad eGOV presentó y desarrolló los que, parece ser, serán sus grandes ejes de las ac-
tividades investigación y desarrollo tecnológico en Administración electrónica en la próxima eta-
pa, y que enumeramos a continuación y comentaremos en los apartados siguientes.

• Innovación en la Organización y Gestión del Conocimiento
• Interoperabilidad y Servicios Paneuropeos
• Seguridad e Identificación
• Interacción con los Usuarios y Servicios Móviles
En los apartados siguientes reproducimos, en castellano, el texto que figura en la propuesta

de la Comisión2 sobre la Investigación y Desarrollo de los Servicios Móviles en relación con la Ad-
ministración electrónica.

1 IST eGovernment RTD focus
http://europa.eu.int/information_society/programmes/egov_rd/focus/index_en.htm 
2 IST e-Government focus. Mobile services.
http://europa.eu.int/information_society/programmes/egov_rd/focus/mobility/index_en.htm 
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2. SERVICIOS MÓVILES DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

La Administración electrónica móvil

Un nuevo tipo de acceso a los servicios públicos
Muchas Administraciones públicas, estatales y locales, han comenzado a utilizar servicios de

Administración electrónica a través de diferentes canales, distintos de la web. Uno de ellos es el
de la telefonía móvil. Este canal es uno de los más relevantes considerando la elevada velocidad
de crecimiento de penetración de este tipo de servicios en comparación con los accesos a Inter-
net a través de ordenadores personales, un factor que puede jugar un papel fundamental en la re-
solución de los problemas de fractura digital. El uso de dispositivos móviles en el acceso a los ser-
vicios de gobierno electrónico ha hecho nacer el concepto de Administración electrónica móvil.

Desde la perspectiva del usuario, la Administración electrónica móvil representa una nueva
manera de acceder a los servicios públicos específicos puestos a su disposición a través disposi-
tivos móviles o bien adaptados a los mismos a partir de aplicaciones de Administración electróni-
ca ya existentes. La Administración electrónica móvil significa, también, que el ciudadano no debe
preocuparse de buscar puntos de acceso públicos – kioscos, o incluso de tener una conexión a
Internet en casa, llevando consigo la posibilidad de acceder a los servicios de la Administración
allí donde vayan.

La Administración electrónica móvil no significa solamente facilitar el acceso a los servicios de
Administración electrónica a través de los terminales móviles, aunque tampoco se puede interpre-
tar que la Administración electrónica como una solución omnipresente para toda lo que pueda ne-
cesitar los Ciudadanos y Administraciones públicas. Algunos aspectos tendrán que resolverse a
través de los procedimientos tradicionales de la Administración electrónica. 

La Administración electrónica móvil supondría, más bien, una estrategia compleja para una
utilización eficiente de todos los dispositivos móviles con objeto de proporcionar resultados de in-
terés a todos los agentes interesados: Administraciones públicas, ciudadanos y empresas con
una razonable tasa de retorno a las inversiones necesarias para convertir en “móviles” los proce-
sos de las Administraciones. Se trataría de conseguir un funcionamiento más eficiente de de las
unidades de la Administración así como incrementar el valor de sus servicios de acuerdo con las
perspectivas de ciudadanos y empresas, en su calidad de contribuyentes.

Oportunidades de ahorro de costes
La Administración electrónica móvil representa oportunidades de ahorro de costes de la ges-

tión de las Administraciones públicas. La accesibilidad a las informaciones sobre el terreno con
posibilidad de su transmisión inmediata a una base de datos central es uno de los valores añadi-
dos de la Administración electrónica móvil con ahorros de costes y retornos a la inversión cuantifi-
cables.

No obstante, las tecnologías disponibles y las prácticas organizativas existentes no son sufi-
cientes para  promover el acceso en cualquier hora y lugar .
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Temas de Investigación
En relación con la Administración electrónica móvil se sugieren los siguientes temas de inves-

tigación:
1. Plataformas abiertas de servicios de Administración electrónica móvil
2. Privacidad y seguridad en el acceso a los servicios de Administración electrónica móvil
3. Modelos de negocio en la Administración electrónica móvil

1. Plataformas abiertas de servicios de Administración electrónica móvil
Las nuevas oportunidades de las tecnologías de las comunicaciones, la rápida emergencia y

los cambios en las normas técnicas así como la gran variedad de dispositivos móviles con dife-
rentes posibilidades técnicas precisan del desarrollo de  arquitecturas sostenibles  y de marcos
tecnológicos adecuados con objeto de cumplir los requerimientos de interoperabilidad y escalabi-
lidad necesarios.

Desde una perspectiva tecnológica general lo que se hace más necesario es la interconexión
entre las diferentes tecnologías y normas de los sistemas móviles.

2. Privacidad y seguridad en el acceso a los servicios de Administración electrónica móvil
Se han identificado las siguientes áreas de investigación en relación con la privacidad y segu-

ridad de los sistemas móviles:
• Plataformas confiables de seguridad y privacidad en servicios móviles
• Privacidad y seguridad en las redes de transporte para servicios móviles
• Privacidad y seguridad en las aplicaciones móviles
• Privacidad en la gestión de la identidad en los servicios móviles
• Tecnologías básicas seguras para entornos móviles
• Marco para la seguridad en las aplicaciones móviles
• Utilización de mecanismos centralizados para permitir el manejo de datos personales

3. Modelos de negocio integrales para la Administración electrónica móvil
Complementariamente a los modelos de negocio relacionados con la tecnología , se hace ne-

cesario disponer, de forma más general, de modelos de valor añadido público y privado, y de pla-
nes de negocio individualizados, con objeto de estimar los costes y el valor añadido al abordar la
implantación de servicios de Administración móvil.

Deben investigarse los intereses y el papel de los agentes públicos y privados, así como sus
interrelaciones, en los distintos servicios y en las cadenas y redes de valor relacionadas con la
Administración electrónica móvil.

Aparecen grandes expectativas en el despliegue de plataformas de servicios abiertas que
puedan ser compartidas por diferentes administraciones e instituciones. También parece de inte-
rés la exploración del uso compartido de recursos sobre la base de modelos de valor añadido,
que permitan evaluar la manera como agentes públicos y privados pueden actuar de manera con-
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junta, en particular a la hora de analizar las condiciones para el desarrollo y aceptación de servi-
cios móviles eficientes en área geográficas con bajo nivel de penetración.

Estos modelos podrían servir para ayudad a entender cómo los servicios de la Administración
móvil pueden ser sostenibles en una perspectiva de largo plazo, cuales son los cambios organiza-
tivos requeridos y cómo los componentes de los servicios pueden compartirse desde diferentes
perspectivas.

Recomendaciones y Planificación de los Servicios
Se recomienda utilizar las tecnologías que han emergido y cuyo uso se ha generalizado para

alcanzar un uso masivo de los servicios de Administración electrónica móvil. Únicamente las ex-
periencias exitosas y con resultados evaluables justifican el gasto adicional para el desarrollo de
proyectos y las continuas mejoras tecnológicas que es necesario llevar a cabo. Las Administra-
ciones públicas necesitan preparar una estrategia compleja con programas y etapas justificadas,
así como planes de trabajo para el inmediato corto plazo. 

Por otra parte, la existencia de la Administración electrónica móvil a sus aplicaciones no es  si
misma una garantía de resultados. A pesar del carácter global de las tecnologías móviles las ne-
cesidades y expectativas de Administraciones y ciudadanos difieren de manera significativa.  Los
gobiernos deberán consultar con sus ciudadanos y empresas acerca de la implantación de su es-
trategia de Administración móvil.
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